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PROCEDENCIA DE LAS FUE TES 

Al aparecer en junio del 1851 un órgano oficial de publici
dad, titulado en un principio "La Gaceta" y más tarde "La Gaceta 
de Gobierno", se insertaron en sus columnas las actas de las se
siones del Tribunado y del Congreso aciana!. 

Por pérdida de una gran parte de los originales, ha sido pre
ciso recurrir a tal fuente para llevar a cabo una conveniente re
copilación del material de este volumen. Sólo en las sesiones 
comprendidas entre el 9 de marzo de 1853 y el 2 de abril del 
mismo año, se han utilizado los documentos originales, deposita
dos en el Archivo General de la Nación en los primeros folios del 
libro nominado "Registro de las Actas del Congreso Nacional". 
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SESION PREPARATORIA DEL JO DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO: Ilustres legisladores: Hay en 

la vida política de las naciones, como en la vida social, moral y 

física de los individuos, ciertos momentos de crisis, en que se 

deciden favorable o adversamente los destinos futuros de los im

perios y de los hombres, según el gra:io de prudencia y tino de que 

estén dotados los que rigen la cosa pública: es decir, que si el 

bien general es el blanco de los conatos y de todas las medidas, 

se puede asegurar que están echados ya los cimientos de un por

venir de bienestar y prosperidad; pero si al contrario se nota en 

todas las tendencias ese espíritu de indiv:dualismo en que el y, 

se prefiere a todo, entonces la mano abra adora del egoísmo todo 

lo deseca, esteriliza; entonces en vez de un horizonte despejado 

y risueño sólo advierten los que piensan un ir.sondable abismo 

en que la vista se pierde, sin poder formar sólo siniestras conje

turas, infalibles precursoras de una inevitable ruina. 
¿ Y por qué? Porque para llegar a ese estado es menester 

oue se vaya extinguiendo en el corazón del hombre la antorcha 

de la fe. Hablo de aquella fe que ve en !os acontecimientos hu

manos otros tantos hechos providenciales cuyos ocultos resortes 

no comprendemos, pero que no podemos atribuir, sin una alarman

te ingratitud, a otra causa que a la que crió, conserva y rige el 

universo; hablo de aquella fe política con que sin vacilar y sin 
volver jamás la cara atrás, se emprende con valor y se prosi<Tua-____ _ 
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con energía todo cuanto es bueno y útil; todo cuanto contribuye 
a allanar el camino a fas mejoras y al progreso. 

Estas ideas bien sé que hacen resaltar más y más la despro
porción que existe en;re la doble misión de que estoy revestido 
y mis débiles fuerzas; yo mismo me he declarado incapaz de llegar 
al punto preciso en que se dirigen en este instante todos los de
seos de los dominicanos; mas no penséis que intente recular des
alentado. Me faltan luces, me faltan los conocimientos necesarios 
de la vasta y profunda ciencia política; me faltará t'1I vez e\ tino, 
pero me anima verme rodeado de los elegidos de los pueblos, de 
los depositarios de la confianza nacional, en cuyas luces encon
traré una guía segura de mis dudas; TI'e anima, en fin, sentir 
latir en mi pecho un corazón verdader::unente dominicano en que 
no se extinguirá el santo amor de la Patria. sino junto con el 
último soplo de una , ida, que toda se consagrará al bien de mis 
conciudadanos, al progreso de mi país. 

Honorables legisladores· Nuestra misión es muy noble, y p9-
ra cumplirla no tenemos sino esmerarnos concienzudamente es 
corresponder a la confianza de los pueblos; unirnos de todo co
razón a los otros poderes del Estado, a fin de que de esa unani
midad de sentimientos y aun de las disensiones, no acaloradas por 
-el e píritu de partido, sino vivificadas por el amor de la verdad, 
resutte la pública felicidad. He dicho. 

Después de un momento de pausa volvió el Presidente a to
mar la palabra y di io • Señores: No habiendo orden del día pro
cederé a dar lectura del oficio que recibí del Seiíor Presidente de 
]a República, cuyo contenido es el siguiente: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. - REPÚBLICA DOJ\\INICANA. 

BUE YAVENTURA BAEZ, 

Presidente de la: República 

Señor Presidente del Consejo Conservador: El Presjdente de 
la República ha recibido el oficio que con fecha 31 del mes pró
ximo pasado le ha dirigido V. anunciándole la 2:;>ertur2 cte las 
sesiones legislativas del Consejo Conservador. •.l PrC!sid<:!nte que-
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da enterado de su contenido y espera se le anuncie la reunión de 
las dos Cámaras en Congreso. para dar cuenta de su gestión du
rante el período que ha transcurrido de la última clotura del Con
greso a esta fecha. 

El Presidentn de la Re-pública estima la manifestación que hace 
V. en romb e c1cl Consejo Conservador, ofreciendo cooperar fran
ca y sine rankri :,¡ l 1 obtención del bienestar y felicidad de la 
Repúl,lica. •J Frcs,dente <le la República manifiesta al Presidente 
del Cons<;jo Conservador la más distinguida consideración, y pide 
a Dios le tenga en su santa y digna guarda. (Firmado) Buena
ventura Bácz. - Santo Domingo 7 de Abril de 1851 y 8'?. 

En esta virtud propongo al Congreso si se debe anunciar al 
Señor Presidente de la República que presente la cuenta de su 
admini:tración, o si se deja a su elección la designació~ del día 
y hora en que deba de ser oído. 

El' HONORABLE PERDOMo: Opino porque se le es I iba dándolP. 
conocimiento que el Congreso está im,talado, para que él designe 
el día y hora en que quiera ser oído, pues así lo exige la urbani
dad v lo n1ismos principios que acaba de expresar el Presidente 
del Congreso, de la cecesidad que hay de que los poderes del 
Esu,.du deben conservar bi.;ena armonía. 

El HONORABLE GASPAR HERNÁNDEZ: Yo opino en el mismo 
entido. 

El HONORABLE LoVELACE: Abundo en la opinión emitida por 
el Honorable Perdomo. 

El PRESIDENTE: Soy de la mismu opinión y añadiré además, 
que esperándose de un momento a otro buques de Saint Thomas 
que pueden traer noticias del estado en que se encuentre la 
cuestión de la negociación del armisticio, pi.:.ede com enir que se 
retarde la cuenta para que figure en el Mensa;e. 

No habiendo otro miembro que tomara la palabra se puso 
a rntación la opinión del Honorable Señor Perdomo, y se resol
vió a unanimidad su aprobación, en cuya virtud se le dirigió al 
Presidente de la República un oficio al efecto. 

Agotada la materia para que fué convocado el Congreso, el 
Presidente propuso la apertura de algunos paquetes que había 
rC'-cibi~:i y ""spués de varias discusiones se resolvió la convoc:t-
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toria de un Congreso especial para el día que diga el Presidente 
de la República, y no ocurriendo nada más se declaró cerrnd:1 la 
sesión. (Finnados) Ricardo Miura, Presidente. - f. B. Lovelace, 
C. Báez, A. · Rarnírez, Secretarios. - Por copia conforme. - El 
Secretario E. García. 

SESJON DEL 15 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, y 
después de leída y sancionada la acta de la anterior, se delegó 
una Comi ión de los miembros del Congreso compuesta de los 
Señores Félix María Delmonte, Merced Marcano y Damián Ortiz, 
para que pasaran a advertir al Presidente de la República que en 
Yirtud de su oficio de convocatoria del día antenor, el Congre~o 
~e encontraba constituido y dispuesto a recibirlo en su seno para 
oír su Mensaje, lo que se efectuó y pocos momentos después se 
presentó el Señor Presidente de la República acompa•iado de 
sus· Ministros y del General Libertador. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Señores. Si los riesgos y 
peligros que presentaban las angustiosas circunstancias en que 
se hallaba la República en los momentos que me cupo la honra 
de ser el elegido del Pueblo, me impusieron el deber de encargar
me de dirigir los destinos del país, no obstante el invencible con
vencimiento de mi insuficiencia; si motivos de delicadeza y ra
zones de conveniencia pública me decidieron a aceptar la om
nipotencia del mando con que se dignó honrarme el último Con
greso, no por eso, Señores, me considero menos obligado a pre
sentar a la Representación Nacional el es''ldo de la República e 
instruirla, con la sencillez de la verdad, de la situación en que 
se hallan todos los negociados puestos a mi cuidado; y como la 
Representación Nacional está impuesta, por la experiencia de sie
te años, de los graves males que aquejan a la República, podrá, 

/ 
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en su prudente criterio, adoptar aquellas medidas que he tornado 
muy persuadido que si no satisfacen repentinamente las necesi
dades del Pueblo, llenan por lo menos de fundadas esperanzas 
el corazón de todos los buenos. Perrnítame el Congreso contraer
me inmediatamente a la cuestión primordial: la guerra. 

En mi último Mensaje dije: Adoptando una política más há
bil, más pronta, más eficaz para obtener una solución al estado 
actual de cosas, pedí la mediación trina, y, por consiguiente, co
lectiva, de la Inglaterra, Estados Unidos y Francia reproduciendo 
en aquella época copia de la nota de mediación que llevó el nú
mero 1v. 

Al recibir esta comunicación el Ga~inete de París manifestó 
al Embajador del Gobierno inglés que, estaba dispuesto a admi
tir una sugestión de parte de su Gobierno para pacificar la Isla 
de Santo Domingo. Esta manifestación, transmitida por el Emba
jador a su Gobierno, dió por resultado la declaración que hizo 
el Gabinete de Saint James de que el único medio a propósito 
y eficaz para la pacificación de la lsla era el mismo medio indi
cado por el Gobierno dominicano, es decir, la mediación trina de 
la Francia, Inglaterra y Estados Unidos; con esta respuesta, y 
entendidas entre sí las dos primeras naciones, me respondieron 
afirmativamente aceptando la mediación, y dieron órdenes a sus 
agentes respectivos para proponerla al Gohierno haitiano. Aun no 
había llegado a mi conocimiento este paso oficialmente, cuando 
el Gobierno de Haití, anticipándose, me hizo proponer. por me
dio del Cónsul de S . .M. Británica Sir Robert H. Schomburgk, la 
paz bajo las condiciones siguientes: primera: de reconocer y 
mantener en mí el Poder Ejecutivo de esta parte de la Isla; se
gunda: el generalato del General Santana como Jefe del EjércitJ 
pudiendo mantener, aun en tiempo de paz, las tropas en el mismrJ 
eficiente pie que ahora, pero debiendo suprimir el distintivo de 
nuestra nacionalidad, y que quedando todos bajo el emblema del 
pabellón haitiano, reconociésemos la soberanía del Emperador de 
Haití. Semejantes proposiciones fueron desechadas instantánea
mente. 
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Entre tamo, los agentes respectivos de la dos naciones, cum
pliendo sus instrucciones propusieron la mediación, que fué re
chazada por los haitianos si no eran admitidas como bases posi
bles de un arreglo las proposiciones de que llevo hecha mención; 
y como estas bases eran imposibles, solamente pudieron recabar 
los dichos agentes una suspensión de armas por un mes; debiendo 
empezarse las hostilidades un mes después del día en que se de
mmciase la cesación de la tregua. 

Este armisticio Jo recibí en Azua y lo hice publicar en las 
frontt-ras como orden del día, por no hacerle concebir a la pobla
ción esperanzas efímeras. 

Los haitianos no lo han cumplido religiosamente, verificán
dose algunas colisiones entre sus maroteros, que se internan hfls
ta el sitio donde están nuestras avanzadas, y nuestras patrullas, 
dando lugar estas in fracciones a que los agentes consulares acre
ditndos cerca de J"1i Gobierno, hmasen una protesta contra se
mejante proceder, la que fué notificada en su oportunidad. 

!..a aptitud tomada por el Gobierno haitiano en su respuesta 
a la nota colectiva hecha por los agentes de las tres potencias de
terminó a sus Gobiernos caso de resistencia absoluta a firmar la 
paz de parte de los haitianos, a imponerles una suspensión de 
armas por diez años; y dieron sus instrucciones al efecto. De 
estas instrucciones surgió la nota presentada el 19 de Diciembre 
de 1850 en la que se declaró que: si se persistía en la intención 
de invadir la República Dominicana hasta llevarla a cabo, se to
marían medidas coercitivas para impedirlo. Ninguna respue ta 
obtuvo esta nota, y el' 11 de Febrero !os predichos agentes dirigie
ron una segunda exigiendo se les respondiese categóricamente a 
la proposición siguiente: 

Tratado de paz defin:itivo o si no tregua de diez años entre 
el Imperio de Haití y la República Dominicana. 

No pudiendo en la convicción de las tres altas Potencias ad
mitir ninguna otra selución. 

El Ministro haitiano respondió en fecha 25 del mismo mes: 
las cuestiones que solivianta esta nota son dP las más graves, y 
Pl Gobierno de S. M. cree que deben ser prudentemente pesadas, 
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seriamente tratadas, y acaba de nombrar una comisión compuesta 

de cuatro individuos para rnte11derse con Vds. 
Los tres agentes dijeron por contrarrespuesta: nos ente,:

deremos con dicha Comisión si ella e tá encargada de arreglar 

las bases de la paz, o las condiciones de la tregua por die-: a,los, 

resuelta ya por la - Potencias /11 ediatrices, para asegurar la tran

quilidad de la Isla; pero si su misión e de discutir esta medida. 
creemos deber µrevenir al Señor Ministro, que nuestro mané.ato 
consiste en trata, de paz o de tregua, r d< no, constatar la ncga

fo·a del Gobierno haitiano. 
Esta es, Señores, la relación fiel y sincera del e:>tado de bs 

relaciones diplomáticas entre mi Gobierno y las tres Potencias 
.Mediatrices, y entre los agentes de ésta y el Gobierno haitiano. 

Los resultados de esta 
I 
política han inspirado en el extranje

ro codiaza en el Gobier ,o. y ésta ha refluido en pr01,echo de 
nuestro comercio, cuyo crédito se resentía de la crisi pennanente 
en que nos colocaba la cuestión política. 

Las importaciones durante esto últimos seis meses han sido 
mayores que las hechas en cuaiquiera de los do se;nestres del 
afio 47 que ha sido el de más movimiento comercial después dél 
de 1821. 

El Gobierno ha puesto el más especiar cuidado en que el 
·material de guerra adquirido, sea en su género de la mejor ca
lidad, y le ha dado la preferencia en la compra al precio mis 
módico; pues aunque de la negociación colecfo:~ las gr'.lndes 
potencias que en el interés de cada una de las parte beligerante~, 
en el del comercio de los neutros. y sobre todo en e1 de la humani
dad, deben esperarse resultados acomodados a la razón p2ra ter
minar toda controversia; sin embargo de esta esperanza, el Go
bierno ha queri .,o, por si llega la eventualidad posible de !a 
continu::ción de la guerra, prepararse para que pue an nuestras 
armas, siempre victoriosas, asegurar la estabilidad, hhertnd e 
independencia del pueblo dominicano. 

Sin que haya corrido el menor ,iesgo la tranquilid'.ld públi
ca, hice entrar al país por mi Decreto de 5 de Noviembre, último, 
y en virtud de las facultades extraordinarias que me confiere el 
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Art. 21 O de la Consritución, quince de los expulsos del año 49; re
servándome volver a usar de estas facultades en beneficio de los 
que aún permanecen segregados del suelo patrio, según lo vayan 
permitiendo los intereses del país. 

El 15 de Junio último di un decreto convocando el Consejo 
Conservador para que conociese, según el Art. 135 de la misma, 
de una denuncia que se me hizo contra la Alta Cort~ de J u:sticia 
por mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. 

El proyecto de ley que me autorizó a contraer un emprés
tito traía, explícitamente, la condición de aumentar los sueldos, 
y de esta razón surgieron las observ¡:ciones que determinaron su 
devolución al Congreso Nacional en momento en que ya se ha
bía pronunciado la clotura de sus sesiones, dejando el dicho p:-o
yecto en receso. 

Las franquicias y protección de que gozan en el país los 
extranjeros por nuestras instituciones, la fácil candidez de nues
tros habitantes del interior, me determinan a fijar la atención 
del Congreso para que se tome una medida de rest:-icción, por lo 
menos durante la guer¡·a, con aquellos extranjeros que vienen del 
pa;s enemigo a propalar falsedades con el obje~o de inquietar la 
población. Por ausencia de esta medida he suplido con la de no 
permitirles su permanencia en la República. 

En este punto, como en todos los demás de parecida índole 
y trascendencia, he adoptado las disposiciones que la aptitud del 
momento presentaba como urgentes y perentorias: las he adopta
do empero con el carácter de interinas y hasta la resolución del 
Congreso. Las Memorias de los Ministros harán la exposición mi-
11uciosa de todos los actos gubernativos; y además, satisfarán las 
interpelaciones a que deben responder. 

He aquí, Señores, en lo más sustancial, el cuadro de mi Ad
ministración: al presentarlo al Congreso y a todos los dominica
nos puedo asegurar que la más perfecta tranquilidad reina en 
fa República y se cultiva en lo exterior la mejor armonía con 
las demás naciones, especial y cuidadosamente con aquellas que 
han tenido la magnanimidad de intervenir para forzar a nuestros 
enemigos a vivir como buenos vecinos. 
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El PRESIDENTE DEL CONGRESO: Ilustre Presidente: La Repre
sentación Nacional ha experimentado la más grande satisfacción 
al poseer en su seno al Primer Magistrado de la República, cum
pliendo con uno de los preceptos que le impone el Pacto Funda
mental, y a que ha querido añadir su presencia con la honrosa 
compai'ía del Libertador de la Patria, pues le indica la buena ar
monía que reina entre ambos y que es tan indispensable para 
la conservación de la estabilidad de nuestra Independencia. 

El Congreso Nacional os ofrece, Señor Presidente, franca y 
lealmente su cooperación, porque está persuadido, que de la buena 
inteligencia entre los poderes del Estado y de la unión social, e3 

que debe resultar la felicidad de la República; en esta virtud 
vuestro Mensaje será el objeto principal de sus ocupaciones, v 
pondrá todo su conato en satisfacer las necesidades que le indi
cáis. He dicho. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Señores. :9:ay algunos ex
tranjeros que han ofrecido al Gobierno facilitarle todos los fon 
dos que puedan necesitarse para sostener la guerra en caso que 
los haitianos pretendan nueva invasión, y como que nada he dicho 
de esto en mi Mensaje, creo de mi deber manifestarlo, y entrega-' 
ros, al mismo tiempo, el paquete que contiene las diferentes Me
morias de los Ministerios. 

El General Libertador hizo una alocución manifestando al 
Congreso Nacional lo dispuesto que estaba a prestar sus servi
cios a la Patria y sacrificar su vida, si fuere necesario, para el 
mantenimiento de la Independencia nacional y de las institucio
nes del país. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO: La Representación Nacional 
está demasiado persuadida de su patriotismo, y le repite lo mis
mo que he dicho al Señor Presidente de la República. 

En este estado se despidió el Presidente de la República y su 
comitiva y el Congreso Nacional procedió a ocuparse de sus ta
reas del modo siguiente: 

El PRESIDENTE: Señores: Propongo al Congreso si quiere 
proceder inmediatamente a dar lectura de las diferentes Memo
rias que ha depositado el Presidente de la República, o si les 
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parece mr.s conveniente que se nombren las comisiones que de
ben informar, para que c,:I día que presenten _u infonne se dé 
simultáneameme lectÚra de él y de la Memoria. 

El SE.-'OR LovELACE: Señor Presideme: Soy de opinión que 
no ·e dé ;cctura hoy de hs flemorias, sino que se proceda a non,
brar las Co1111siones, a fin que el mismo día que se presenten sus 
informes se dé lectura de ellas. 

'o habiendo quien opinara en con•rn de esta proposición, se 
puso :1 rnt::ción y a unanimidad se res-0lvió conforme. 

E PRFSIDE. E. Puesto que el Congreso se ha pronunciaJc 
porque se nombren las Comisiones, en virtud de las facultades que 
me confiere el Reglamento interior procedo a hacerlo del modo 
siguiente: 

Para la Carte:-a del Interior y Policía, a los Señores Félix 
Mercenario, Carlos Báez y Félix Sosa. 

P.'"ª la de Justicia e Instrucción Pública, a los Señores Ri
cardo Miura v A. Ramírez. 

Para la de Hacienda y Comerci-0, a los Señores Lovelace, 
Per domo y Sardá. 

Pnra la de Guerra y Marina, a los Señores Merced Marcano y 
Damián Ortíz. 

Para la de Relaciones Exteriores, a los Señores Gaspar Her
nández, Ignacio Peña y Félix Delmonte. 

Después de nombradas las Comisiones y entregada a cada 
una de ellas su correspondiente Cartera, no teniendo el Congreso 
otra cosa de que ocuparse se declaró cerrada la sesión para ser 
abierta el Jueves 24 del corriente mes. - El Presidente, Ricardo 
ftffora. - Los Secretarios, Lovelace y C. Báez. 
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SES/O!\' DEL .?1 DE ABRIL DE 1 51 

Pre. idenria del Señor Ricardo :iliiua 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la _esién. Dióse 

lectura del acta anterior, que contenía I r\ensaje dei Presidcn,e 

de la República, y quedó sancionada. 

El PRESJ[JI: NTF: Señores. La orden del día liamn a la lectura 

de las diferentes Carteras de los Ministerios; y como el Art. !<1 

del R glamento interior del Congreso exige que después de saP-

ciouada el acta anterior, y antes de pasar a la ord~n del día, se 

lean las comunicaciones dirigidas al Congreso, propongo si se 

da principio por tomar conocimiento de los paquetes que esr:in 

,;obre la mesa, o si se le acuerda la prioridad a la Carter2s. 

El SE'.'ÍOR Lov1.:.LArf.: Soy de opinión que se le dé prioridad 

a las Carteras, porque el Congr.::so debe ocuparse primero de 

esto que de las peticiones que se le sometan. 

El SEÑOR PERDOMO: Dlgame el Presidente si entre los pa

quetes que hay sobre la mesa se encuentra alguno que indique 

ser del Gobierno, porque en este: ca o soy de opinión que se le 

dé preferencia a su lectura, conforme lo indica el Reglamento 

interior, antes de pasar al orden del día. 

El PRESIDENTE: Entre los paquetes que tenr:o a la vista no 

hay uno c,:¡ue indique ser oficial y todos parecen dirigidos por pa~

ticulares. 
El SEÑOR PERDOMO: En este caso soy de opinión que se pro

ceda conforme al orden del día. 
El PRESIDENTE: Señores. El motivo que he tenido para propo

ner la cuestión de si debe darse principio por una u otra cosa es 

cumplir religiosamente, y a fin de no dar lugar a los que haya-: 

dirigido al Congreso peticiones, que se quejen de mí por no ha

ber dado lectura de ellas; pero al mismo tiempo conozco que a 

las Carteras de los Ministros deben dárseles prioridad. 

El SEÑOR LovELACE: Alabo sobre manera la rigurosidad con 

que quiere el Señor Presidente llevar a efecto el Reglamento 
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interior del Congreso, porque esta es una ley que el mismo Con

greso se ha dictado y debe ejecutarla; pero llamando el or .!er. 

del día al conocimiento de las Carteras, y habiendo el Congreso 

manifestado al Poder Ejecutivo por el órgano de su Presidente, 

que su Mensaje sería la brújula de sus ocupaciones con preferen

cia a toda otra cosa, soy de opinión que todo se postergue al 

conocimiento de las Carteras. 
El PRESIDENTE: Honorables colaboradores. Habéis oído 

las proposiciones hechas; si ninguno de vosotros tiene observa

ciones que hacer, se servirán aprobarlas con el signo de co -

tumbre. 
En cuyo estado decidió el Congreso, a unanimidad, que se 

le diera preferencia a las Carteras. 
El PRESIDENTE: Señores. El Señor Ministro del Interior y 

Policía se ha presentado al Congreso Nacional, y sin duda debe 

ser de alguna consecuencia su venida, en cuya virtud someto a 

la deliberación del Congreso si se ,oye a él o si se da lectura 

de las Carteras. 
Puesta la proposición anterior a votación, se decidió oír al 

Ministro del Interior. 
El MINISTRO DEL INTERIOR: Honorables Legisladores. Por 

mi órgano tiene el Gobierno el honor de haceros presente que 

las continuas pérdidas de buques en la costa le es sumamente 

desagradable y sensible, pues que esto puede redundar un descré

dito del honor nacional, en cuya virtud cree el Poder Ejecutivo que 

el Congreso Nacional debe tomar una medida que ponga coto a 

tamaños abusos, ya sea dando un decreto que establezca pena~ 

contra los prácticos que conducen los buques extranjeros y sus 

cómplices, o ya sea de cualquier otro modo que pueda impedirse. 

El PRESIDENTE: Señores. Habéis oído la exposición que aca

ba de hacer el Señor Ministro del Interior y Policía, encargado 

de las Relaciones Exteriores, todos tenéis la palabra sobre el 

particular. 
El SEÑOR PERDOMO: Soy de opinión que este asunto se mire 

con mucha consideración, pues es de la mayor importancia. 
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El PRESIDENTE: Sei'iores. No hay duda que la continua pé1 -
dida de buques extranjeros en nuestras costas puede propender 
al descrédito del honor nacional, porque aun cuando los extran
jeros que los tienen a sus consignaciones y capitanean, son en 
realidad los que se aprovechan de semejantes pérdidas, con todo, 
la maledicencia hará siempre recaer la culpa sobre los nacionales, '! 
en esta virtud, es necesario para satisfacer al mundo entero de 
la buena fe con que obra nuestro Gobierno, tomar una medida 
que corte los abusos que puedan cometerse tanto por unos como 
por otros en semejantes tráficos; pero como quiera que el Poder 
Ejecutivo que indica el abuso y pide la medida, está más al cabo 
que los miembros que componen el Congreso Nacional de los por
menores que deba contener dicha medida, soy de opinión que se 
soliciten del Poder Ejecutivo las bases que crea más convenientes 
para 1a fonnulación de dicho decreto; bien por vías de notas, 
bien tomando la iniciativa del mencionado decreto, como se lo 
facu!ta la Constitución. 

El SrÑOR LovELACE: Apruebo en todas sus partes la opinión 
emitida por el Señor Presidente del Congreso, pues na~a me pa
rece mas justo y equitativo. 

No habiendo ningún otro miembro que opinara en contra, ni 
que modificara la proposición, se sometió a votación y a unanimi
dad fué aprobada. 

El PREStoE:-.TE: Señor Ministro. Acabáis de oír la re olución 
del Congreso en cuya virtud y en vista del grande interés que h:t 
tomado el Ejecutivo para conservar ilesa la reputación naciona!, 
espera que tendréis a bien conformaros a ella. 

El 1\'l.1N1srno DEL INTERIOR: Señor Presidente. El Gobierno 
siempre dispuesto, por cuantos medios esoén a su alcance, a cum
plir con sus deberes y proporcionar la felicidad al pueblo do
minicano, no dejará de aprovechar la resolución del Congreso. 

En esto se procedió a dar lectura de la Cartera del Interior 
por uno de los miembros que formaban la Comisión de informe, 
y concluída ésta, se leyó también el informe de la Comisión. 

El PRESIDENTE: Señores: Habéis oído el contenido de la Car-
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tera del !nterior y su informe: todos los miembros tienen la pa
labra. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Digo que siendo de necesidad el for
mar un Clero nacional, pues el clero extranjero es eventualísimo 
y se regresa cuando le parece; y no habiendo ni capellanías ni 
diezmos para que puedan ordenarse los nacionales, se debe asig
nar de los fondos públicos una congrua sustentación a doce jóvenes 
que aspiren al sacerdocio. 

El PRESIDE TE: Señores. Habéis oído la proposición del Ho
norable Hernández; pero como que hoy no puede trat!lrse dt> 
las proposiciones que haga el Ministerio en su Cartera, sino de 
ventilar si ha obrado bien o mal, me parece inoportuno, y sobre 
todo, cuando el Reglamento interior del Congreso previene que 
las mociones sean escritas y apoyadas por dos miembros. En 
esta virtud deberá procederse a la lectura de la Cartera de 
Hacienda y Comercio, y el Honorable Hernández presentará su 
moción en tiempo y lugar. 

El Señor Perdomo, miembro de la Comisión de Hacienda y 
Comercio, dió lectura de la Cartera de este ramo y del informe, 
y después de concluida, estando la hora ya muy adelantada, se sus
pendió la sesión para continuarse el día siguiente. (Firmados). 
Ricardo Miura, Presidente. - f. B. Lovelace. - E. García. - Fran
cisco Sardá y Carbonell, Secretarios. - Por copia conforme. El 
Secretario, E. García. 

SESION DEL r DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión; y habién
dose leído y sancionado la acta anterior, se pasó a la orden del 
día para tomar conocimiento de las Carteras por· su orden. 

El PRESIDENTE: Señores. Los miembros de las Comisiones 
que tengan hechos sus informes tienen la palabra. 



CONGRESO NACIONAL 1351 19 

El Señor Marcano, miembro de la Comisión de Guerra y Ma
rina, dió lectura de la Cartera y de su infonne. 

El Señor Gaspar Hemández, miembro de la Cartera de Re
laciones Exteriores, dió lectura también de una y otra cosa. 

El PRESIDENTE: Habéis oído la lectura de las cuatro Carte
ras y sus informes, la de justicia falta, y siendo yo miembro de 
la Comisión que debe informar sobre de ella, participo al Congreso 
que no he podido hacerlo hasta ahorá como las demás Comisio
nes, porque no he tenido el tiempo de verme con el Señor Ra
mírez que es mi colaborador, por consiguiente ~ometo al Con
greso la cuestión de si quiere entrar en la discusión de las di
ferentes Carteras por el orden que se han leído en la sesión de 
hoy, o si se determina que se haga separadamente y designando 
otra sesión. 

El SEÑOR PERDOMO: Soy de opinión que se transfiera la dis
cusión de las Carteras para otra sesión, y que se dejen sobre h 
mesa para que todos los miembros se impongan y puedan discu
tir con acierto. 

El SEÑOR MERCENAR:o: Opino como mi colega. 
El SEÑOR LovELACE: Apoyo en todas sus partes la opinión 

de los preopinantes. 
El PRESIDENTE: Señores. Habéis oído la proposición del Ho

norable Perdomo, legalmente apoyada por dos miembros, si nin
guno tiene observaciones que hacer, se servirán aprobarla con 
el signo de costumbre. 

En este estado y no habiendo ninguna opinión contraria, fué 
admitida la proposición por la mayoría absoluta del Congreso: en 
esta virtud se depositaron las Carteras, y se reenvió la discusión 
de la del Interior para el 30 del presente mes. 

El Señor Marcano presentó una moción escrita del teno:
siguiente: 

Honorables Señores: Habiéndose oído la lectura de las diferen
tes Carteras, y considerando fundadas las razones que exponen 
los Señores Ministros para no dar una cuenta tan detallada, como 
la ley ordena, sería de desear que el Honorable Congreso se pusie
se en receso, autorizando nuevamente al Poder Ejecutivo a tomar 
todas las medidas que crea convenientes para 1a salvación de la 
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Patria, hasta la próxima reunión de los Cuerpos Colegislndores, en 
que, con mejor oportunidad. se puedan rendir las cuentas como lo 
exige la ley. y el Cl)rgrc::o también obrar 1:ntonces con más acier
to. - M. Marcano. - Carlos Báez. - Félix Sosa. 

El SE:'oR GASPA~ HFR 'ÁNDF.Z: Habiendo el Honorable Seiíor 
Marcano propuesto el receso de las Cámaras por no estar docu
mentadas las Cartera ministeriales, es mi moción contraria, y 
apoyada: 

Que se siga la lectura de las Carteras; que se discutan y hagan 
las observaciones que emanen de la discusión a los respectivos 
Ministros. y no se ponga el Congreso en receso. - Gaspar Her
nández. -Francisco Sardá y Carbonell. - Antonio Ramírez. 

El PRESIDENTE: eñores. l-Jabéis oído las mociones propues
tas por los Señores 1\\arcano y Hernández: pero como que nin
guna moción podrá dis utirse el mismo día que e presentada. 
deberán permanecer sobre la mesa para ser iscutidas cuando 
haya lugar. 

En cuyo estado, y iendo las dos de la tarde, se suspendió la 
esión para continuarla mañana 26 de los corrientes. (Firmados) 

Ricardo Miura, Presidente. - J. B. Lovelace, Antonio Ramírez. -
E. García, Secretarios. - Por copia conforme. - El Secretario, E. 
García. 

E 101\' DEL 26 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

Presente la mayoría se abrió la sesión, y leída la acta an
terior fué sancionada. 

El Presidente, como miembro de la Comisión de informe de 
la Cartera de Justicia, dió lectura de ella y del informe y fué 
depositada con las otras. 

El PRESIDE1':TF.: Honorables legisladores. El Señor Presidente 
de la República en su 1'\\ensaje habla de unos decretos que queda
ron en receso, porque habiéndole sugerido alguna'.': observaciones 
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los devolvió con ellas en los mismos momentos en que declaró 
el Congreso cerradas sus sesiones; y como quiera que el Con
greso Nacional debe ocuparse de la ventilación de dichas ob
servaciones, parece indispensable solicitar con el último Presi
dente del Congreso, Señor Félix Delmonte, estos documentos. 
También se refiere el Señor Mini tro de Justicia en su Me
moria a los Códigos en vigor, traducidos, por la falta que ha
cen a nuestros Tribunales para la buena administración de jus
ticia, en cuyo concepto propongo al Congreso, i tiene por conve
niente, autorizar al Archivista para que solicite unos y otros do
cumentos. 

Discutida y aprobada la presente proposición por la mayoría 
del Congreso, se autorizó al Archivista para que solicitara dichas 
piezas como pertenecientes al archivo del Congreso. 

El PRESIDENTE: Colaboradores. Como miembro del Consejo 
Conservador por la Provincia de Santiago, tengo el honor de ha
ceros la presente moción, apoyada por los Señores Gaspar Her
nández y Pedro Quiñones, Diputados de aquella Provincia; la mo
ción dice así: "Debiéndose fabricar en la Ciudad de Santiago la 
iglesia de la parroquia, y no siendo el solar que tiene destinado 
bastante capaz, porque la población. se ha aumentado sobremanera, 
y encontrándose otro contiguo que pertenece a un particular, y 
que sería necesario adquirirlo para agregárselo; y no teniendo la 
iglesia fondos necesarios para comprarlo, y queriendo su dueño 
cambiarlo por otro, propongo al Congreso tenga a bien conceder 
a los encarga.dos de la fábrica de la iglesia, uno de los cinco so
lares que posee el Gobierno en dicha Ciudad, pertenecientes al 
extinguido Convento de la Merced. para que ellos negocien del 
modo más conveniente la adquisición del que se necesita para el 
engrandecimiento de la iglesia, pues siendo obra d.e utUidad pú
blica nada me parece más justo; al mismo tiempo propongo que 
se le concedan los materiales que existen en dichos solares aban
donados, para la mencionada fábrica. - R. M iura. - Gas par Her
nández. - Pedro A. Quiñones". 

Habiéndose presentado por el Archivista el Código civil tra
ducido y los oficios que dirigió el Señor Presidente de la Re-
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pública el año pasado, devolviendo los decretos con sus observR
ciones, se resolvió someterlos a discusión en la sesión del 29 
y se le pasó oficio al Ministro de Hacienda pa!"a que asistiera. 

Agotada la materia se cerró la sesión siendo las dos de la 
tarde. (Firmados) Ricardo Miara, Presidente. - J. B. L'ovelace. -
E. García. - Antonw Ramírez, Secretarios. - Por copia conronne. -
El Secretario, E. García. 

SRESION DEL 29 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Seño, Ricardo Miura 

Presente la mayoría y con asistencia de los Ministros de 
Hacienda y Comercio, Interior y Policía y Justicia e Instrucción 
Pública, se abrió la sesión. Se dió lectura de la acta anterior, y 
fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Colaboradores. La orden del día llama la 
discusión de los decretos de apertura del puerto de La Romi1na, 
y aumentación de sueldos, en cuya virtud procederán a dar 
lectura de uno y otro. 

El Señor Eugenio García, Secretario, dió lectura del Decreto 
que declara puerto ~abilitado para el comercio exterior al de La 
Romana en la Provincia del Seibo; de las observaciones que a él 
hizo el Poder Ejecutivo y de la petición que hicieron los habitan
tes de aquella Provincia, solicitándolo . 

El PRESIDENTE: Señores. Acabáis de oír el Decreto y sus ob
servaciones, todos los miembros tienen la palabra; pero como 
el Señor Ministro de Hacienda está presente, sería de desear 
que hiciese además de las observaciones que se hicieron en aquella 
época, las aclaraciones que tuviera por conveniente. 

El MINISTRO DE HACIENPA: Honorables Legisladores. Habien
do cambiado las circunstancias y motivos que tuvo el Gobierno 
para objetar en aquella época el Decreto que abrió el puerto de 
La Romana, et Poder Ejecutivo retira sus obse vaciones, y en 



CX)NGRESO NACIONAL 1851 23 

esta virtud solo podria discutirse sobre el tiempo en que debiera 
tener su ejecución. 

El PRESIDENTE: Habéis oído que el Señor Ministro retira las 
observaciones hechas al Decreto sobre la apertura del puerto de 
La Romana, por consiguiente la discusión sobre el tiempo está 
abierta, y todos tienen la palabra para establecerlo. 

El SEÑOR PERDOMO: Yo soy de opinión, puesto que el Decreto 
quedó en receso por motivos poderosos y que éstos han cesado, 
que se determine el 1 ° de Enero próximo venidero para su aper
tura. 

Apoyada la proposición y discutida por varios miembros del 
Congreso y lo Ministros de Justicia, Hacienda e Interior, fué 
puesta a votación y quedó sancionado el Decreto. 

El Presidente dió lectura del Decreto de 3 de .Mayo de 1850 
que aumentó los sueldos de los empleados civiles y militares 
con las observaciones hechas por el Poder Ejecutivo, que sometió 
a discusión en la fonna de costumbre. 

Los Señores Ministros tomaron alternativamente la palabra, 
y además de aclarar los motivos y fundamentos en apoyo de las 
observaciones, manifestaron cuán penetrado estaba el Ejecutivo 
de la necesidad de ocurrir al alivio de los empleados civiles, y 
su completa disposición a cooperar al cambio del sistema mone
tario que es el que debe producir una ventaja efectiva en aquel 
aumento; y que así el Congreso en su prudencia examinase la cues
tión primordial de si ese cambio de moneda puede, sin graves in
convenientes, hacerse en las circunstancias actuales, o después del 
resultado de las cuestiones políticas pendientes. 

El PRF.SIDENTE: La cuestión del sistema monetario a ocupa
do antes de ahora la atención del Congreso, y está penetrado que 
las miras que tuvo al decretar el aumento de sueldos, estaban 
expuestas a los inconvenientes del estado de guerra, y que para 
lograr efectos reales y verdaderos a favor de los empleados, debe 
preceder el cambio de~ sistema actual: en esta Yirtud la discusión 
está abierta sobre las observaciones hechas al Decreto por el 
Poder Ejecutivo, y sobre si debe tomarse en •1a presente sesión 
ta medida del cambio de la moneda actual. 
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Después de haber tomado la palabra -varios miembros cuyas 
opiniones corroboraban las observaciones hechas al Decreto y la 
necesidad de esperar circunstancias más favorables para deter
minar sobre el sistema monetario, se pusieron las dos cuestiones 
a votación, y a unimidad fué determinado que el Decreto que 
dara en receso, y que por ahora no podía tomarse una medida de
finitiva sobre el sistema monetario. 

El MINISTRO DEL INTERIOR: Legisladores. En una de las se
siones pasadas tuve el honor de presentarme en vuestro seno, 
enviado por el Ejecutivo, para manifestaros la continua pérdida 
que se experimentaba de los buques extranjeros que van a car
gar maderas a las costas de la República, y como el Congreso de
terminó que se presentaran las bases de las medidas que el Eje
cutivo creyera convenientes para remediar ese mal, someto a 
vuestra consideración el siguiente proyecto: 

DECRETO 

Art. 19 Todo piloto o práctico que encargado de conducir un 
buque a la costa para cargar, descargar o hacer cualquiera otra 
operación, fuere convencido de haber faltado a su deber, no dando 
las disposiciones necesarias para la mejor dirección de él, y por 
esta causa llegare a naufragar, no sólo quedará excluído de este 
ejercicio, sino que será condenado de uno a seis años de presidio. 

Art. 29 Toda persona a quien se le justificare haber sugerido 
o facilitado la pérdida o naufragio de un buque, será condenado 
n la misma pena señalada en el artículo anterior; y además a daños 
y perjuicios en favor de los aseguras o armadores. 

Art. 39 El jefe de movimientos del puerto o la autoridad que 
delegare el Ministro de la Marina, al despachar un buque para la 
costa tendrá la facultad de imponerse del práctico que va a su 
bordo, y si lo creyere conveniente podrá hacerlo sustituir con aquel 
que le pareciere más hábil. 

Art. 49 El Secretario de Estado de Marina dará las instruc
ciones necesarias al jefe del puerto a fin de que el Gobierno pueda 
en toda eventualidad tener un conoci.rn:iento exacto de las infrac
ciones que se hayan cometido en este servicio, o que se haya reli
giosamente cumplido con él. 

El PRESIDENTE•:· Habéis oído dar lectura del proyecto de de 
creto que presenta el Ejecutivo para aplicar penas a los prácticos 
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o pilotos que conducen los buques extranjero a las costas; si nin · 
gún miembro tiene observaciones que hacer se servirán tomarlo 
en consideración y manifestarlo con el signo de costumbre. 

No habiendo quien hiciera observaciones se tomó el proyecto 
en consideración, y se determinó su di cusión para la próxima 
sesión. 

Agotada la materia del orden del día y no habiendo podido 
darse lectura a las peticiones por ser la hora avanzada, e cerrú 
la sesión para ser abierta el día 30 y proceder a la discusión d:! 
la Cartera del Interior. (Firmados) Ricardo Miura, Presidente. -
]. B. Lo11clace. - E. García. - Antonio Ramíre:, Secretarios. -
Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL 30 DE ABRIL DE 1851 

Prcsidcnci.a del Se,ior Ricardo Jiiura 

Presente la mayoría se declara abie;-ta la sesión, y leida la 
acta anterior fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Señores. El orden del día llama hoy el cono
cimiento de la Cartera del Interior, y su discusión, como tam
bién a discutir el modo y forma como deba ordenarse la ejecu
ción del Código Civil, traducido al castellano, y sancionado por el 
Congreso en 1848, y la d iscu ión del decreto sobre las penas 
que deben aplicarse a los pilotos o prácticos que pierdan buques 
en la República; pero como el Señor Ministro de Justicia se en
cuentra presente y ha venido con el objeto de favorecernos ccn 
su opinión, por lo que respecta al Código Civil, propongo al Con
g,·eso, si tiene por conveniente, dar principio por él. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Puesto que el Señor Ministro está 
presente y que no sería justo molestarlo, opino porque se lleve 
a efecto la proposición del Señor Presidente. 

El SEÑOR PERDOMO: Yo soy de la misma opinión. 
El SEÑOR LovELACE: Apoyo en todas sus partes lo dich.) por 

los preopinantes. 
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Puesta la materia a votación, se decidió confo1 me. 
El PRESIDENTE: Señor Ministro. El Congreso ha resuelto 

discutir el modo y forma como deba mnndarse ejecutar el Código 
Civil traducido, y sancionado en la sesión dd 1 l de Julio d.! 
1848 ; por mi parte creo que el exequátur qu0 le puso el Congre
so en aquella sesión ha caducado, porque no habiéndosele remitido 
en tiempo oportuno al Poder Ejecutiv-0 para que le pusiera el 
cúmplase, no hay razón legal para exigírselo hoy, porque seda 
inconstitucional, supuesto que las leyes tienen su tém1ino fata! 
para llenar estos requisitos, en cuya virtud creo que debe pro
cederse a ponerle nuevo exequátur, salvo la opinión de los 
miembros del Congreso y la del Señor Ministro de Justicia que 
esperamos tenga la bondad de pronunciarse. 

El MrN1srno DE Jusnc1A: Señores. He oido la exposición del 
Señor Presidente, y sin duda alguna es necesario proceder a san
cionar nuevamente el Código Civil traducido, y como sería nece
sario un lapso de tiempo para imprimirlo y publicarlo en tc,da 
la extensión de la República, se le debería poner un artículo por 
el cual se dije:-a que el Código estaría en vigor tan luego como 
estuviera impreso y circulando. 

El SEÑOR LovELACE: Si antes había opinado que se manda
ra p-0ner en ejecución el Código por medio de un decreto, era por
que creía que se trataba de dejar vigente el exequátur que tenia, 
pero una vez que aquél se considera como caduco, que se le 
debe poner otro, y además, un artículo transitorio, soy de la 
misma opinión que acaban de manifestar el Señor Presidente y el 
Señor lrlinistro. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Yo creo que para sancionar nue,:a
mente el Código, sería necesario discutir por lo menos las modi
ficaciones, y entendiendo un poco el francés, querría leer e'. 
todo. 

El SEÑOR Qu1ÑONES: Yo digo otro tanto, pues no daría mi 
voto para sancionar una ley que no haya leído, y sobre todo ésta 
que es de tanta trascendencia. 

El .Mrnrsrno: Señores. Hay otra medida que puede tomarse 
muy conveniente, y es procurar un ejemplar del Código Civil tra-
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ducido en España, a fin de que una comisión que nombre el 
Congreso proceda a confrontar los artículos que se han traducido 
textualmente, y a anotar aquellos que se han modificado, para 
poder presentar dichas modificaciones con exactitud a la discusión 
y sanción del Co.1greso. 

El PRESIDENTE: Seiiores. Yo apruebo las opiniones que se 
han emitido por los Señores Hernández y Ministro de Justicia, 
porque ambas las creo convenientes y justas; pero estando de 
masindo avanzadas las sesiones del Congreso, y requiriendo am
bas mucho tiempo para llevarse a efecto, el proyecto que se pro
pone de dar códigos en castellano a los tribunales y juzgados de 
la República, las modificaré del modo siguiente: el Código Civil 
francés se encuentra en el idioma castellano y traducido sin duda 
por grandes capacidades; de mane;:-a que impiimir el nuestro, 
que debe contener errores crasos, puede ponernos en ridículo, 
por lo que soy de opinión que se autorice al Ministro de Justicia 
por la vía más conveniente, y con la brevedad posible a comprar 
los ejempbres que se necesiten para distribuirlos en los tribunales 
y funcionarios respectivos, y que el Código traducido y sancio'1ado 
en l l de Julio de 1848, se deposite en la Secretaria de ·Justici:1 
para que una comisión que nombre el Congreso durante su receso, 
se ocupe de formular un proyecto de ley que contenga las modi
ficaciones análogas a la localidad; bien entendido, que a más de 
ganarse tiempo con esta medida, se hace una economía al Er::irio; 
porque 50 o 60 ejemplares que pueden necesitarse, no costarán 
más, tal vez, que lo que podría importar el costo del p2pel para 
imprimir el tradl:cido aquí. 

Esta proposición fué apoyada por todos los miembros del 
Congreso, y se determinó dar una resolución del tenor siguiente: 

Considerando: que la mayor parte de los rrJernbros q..:c com
ponen actualmente el Congreso, no tuvieron parte en dicha deci
sión: que no fué enviado al Poder ,Ejecutivo para su cum::>limiento, 
comunicación y circulación; y que en la sar.ción no se fijó el tér
mino que era indispensable para su cumplimiento e impresión, 
antes de su ejecución en todo el tcr,·itorio. 

Considerando: que el mismo código se encuentra traducido e. 
imprc•so en países extranjeros, y <;,ue con la compra de lo; ejem-
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plares indispensables, se obtiene el objeto de poner a los jueces, 
encargados de la administración de justicia. en estado de adminis
trarla conforme a sus prescripciones; y que nunca podrían en la 
presente sesión ser discutidas y sancionadas las modüicaciones y 
aumentaciones que por razón de localidad se le hicieron conforme 
a los regla...-nentos del Congreso. 

Consider:inrio. en fin. que comprar los ejemplara:; ya t!"aduci
dos e impresos, es una economía para el Erario, y de tiempo para 
el objeto a que se aspira, mientras que en la Sesión actual, y du
rante el receso del Congreso, una comisión puede y debe ser nom
brada para eximinar aquellas modificaciones y adiciones que pue
den ser consagradas por un decreto en la próxima Sesión. 

HA RESUELTO: 

19 Autorizar al Ministro de Justicia e Instrucción Pública 
a la compra por la vía más conveniente y con la celeridad posible, 
de 60 ejemplares de la traducción del Código civil de Francia, hecha 
en España, para ;:;u distribución a los tribunales y funcionarios 
respectivos. estando en vigor hasta que las modificaciones hechas 
sean aprobactas por el Congreso Nacional. 

29 Que para dicha compra el Ministro de Hacienda ponga a 
1a disposición del de Justicia, la suma de necesidad, de la que debe 
dar éste cuenta en las próximas sesiones del Congreso el año pró
ximo venidero. 

39 Que el Congreso pueda nombrar una Comisión compuesta 
de miembros de los dos Estamentos y de los tribunales superiores 
que juzgue convemente, para. con intervención del Ministro de 
Just;cia, en cuya Secretaría se depositará el Código civil tradu
cido y sancionado en 11 de Julio de 1848, examinar las modifica
ciones y adiciones hechas, y presentar a la próxima Sesión el pro
yecto de ley, que las establezca, para, por los trámites legales, pro
cede~ a la discusión y definitiva sancion. 

La presente resolución será comunicada al Ministro de Jus
ticia para su cumplimiento y ejecución. 

Dada en la Capital de Santo Domingo, a los 30 días del mes de 
Abril 1851 y 8Q. 

En este estado e procedió a la lectura de la Cartera del 
Interior y Policía, y disposición por disposición fué discutiéndo'i~. 
de donde resultó que se aprobaron todas aquellas que no tuvieron 
obserrnciones qu~ hacer, y se determinó interpelar al Ministro a 
fin de que se presentara a la próxima sesión para que diera las 
aclaraciones que sugirieran lo que él decía sobre la falta que se 
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notaba en la policía urbana y r..iral. En cuanto a la medida que 
pedía respecto a la campana que pretendia poner en su capilla 
la secta protestante de Puerto Plata, se resolvió dar un decreto, 
cuya redacción se le encomendó a los Señores Hernández, Per
domo y Sardá, para que lo presenten en la primera sesión. 

Incontinentemente se dió lectura del decreto que impone pe
nas a los prácticos que lleven los buques a las cosras, y se re_ol
vió después de varias discusiones, que una Comisión del Con
greso, compuesta de los Señores Lovelace, Marcano y Miura, 
hiciera la redacción y la presentara para su discusión. 

El PRESIDENTE: Señores. Agotada la materia del orden del 
día y habiendo tiempo para ocuparse de otra osa, e -pero que el 
Congreso Nacional resuelva la moción que legalmente apoyada, 
presenté para concederle a los encargados de la fábrica de la igle
sia de Santiago, uno de los cinco solares que posee el Estado en 
aquella Provincia, y que están abandonados; pues iendo de uti
lidad pública el engrandecimiento de aquella iglesia, nada es más 
justo y equitativo: sabido es, Señores .. que cuando se fabricó la 
iglesia de Santiago había dos más, y la población no era tan con
siderable como hoy, así es que limitaron su tamaño: po·r cor.si
guiente hoy, que sólo hay una y que la población se ha aumenta
do tan considerablemente, es de adsoluta necesid2d crecerlz, por
que de otro modo nos expondremos a que las dos terceras parte<; 
de las personas que asisten a los oficios divinos, permanezcan 
a la intemperie fuera del templo, como sucede en la que hay, 
que es casi del mismo tamaño que el local destinado, como lo 
pueden manifestar los Señores Hernández y Quiñones. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Soy de opinión que se proceda a d'.lr 
la resolución por la cual se conceda el solar indicado. porque 
todo lo dicho por el Señor Presidente es muy cierto, y digo más, 
que en la dicha re olución se acuerden todos los materiales que es
tán en los escombros del extinguido Convento de la Merced. y 
que están a la merced del que quiere cogerlos. 

El SEÑOR Qu1ÑONES: Abundo en el mismo sentido. 
Discutida la materia, se decidió dar la resolución siguiente: 
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El Congreso Nacional, en vista de la moción hecha por el 
Señor R. Miura, como Conservador por la Provincia de Santiago, 
legalmente apoyada, y considerando, que el engrandecimiento 
de la iglesia parroquial de Santiago es de utilidad pública, ha 
resuelto: conceder el sol r del extinguic.o Convento de la l'l\erced 
que hace esquina en la calle de las Rosas, y escá contiguo con el 
que posee del mismo Convento el Señor Nicolás Julia, por con
cesión que le hizo el Gobierno haitiano, a los encargados d h: 
fábrica de la iglesia de Santiago, con el objeto especial de que con 
dicho solar adquieran el del Señor Román Bidó para crecer la 
iglesia parroquial de Santiago, pudiendo tomar todas las medidas 
convenientes con dicho solar para adquirir el que se ne.::esita. 
Además se conceden a dichos encargados de la fábrica de la igle
sia, los materiales que necesiten de los referidos cinco solares 
para ser empleados en la fábrica de la iglesia, sin que esto impida 
tomar también de ellos los que sean necesarios para las otras fá
bricas del Gobierno, pero sin que se puedan distraer para otro 
objeto. 

El PRESIDENTE: Señores. Hasta ahora no hay ni ley ni reso
lución del Congreso que asigne los sueldos de sus depemliente-::, 
y como quiera que esto es indispensable para que haya Ufül ju:-i:::
pntdencia que seguir, os propongo que lo determinéis. 

Después de varias discusiones el Congreso resolvió que hu
biera un archivista para el Congreso que ganara 150 pesos men
suales, durante las sesiones; y además dos empleados en cada uno 
de los Estamentos, que gozarán en el mismo tiempo de 100 pesos 
cada uno; y que estuvieran exentos de todo servicio, menos de 
aquel que hagan en cualesquiera circunstancias los empleado 
públicos. 

Las presentes resoluciones serán comunicadas al Ministro 
de Hacienda para su puntual cumplimiento. 

Siendo la hora avanzada, se cerró la sesión hasta el siguiente 
día. (Firmados) Ricardo .Miura, Presidente. - J. B. Lovelace. - E. 
García. - A. Ramírez, Secretarios. - Por C{)pia conforme. - El Ser 
cretario, E. García. 
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SE ION DEL ¡u DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miara 

Se declara abierta la sesión con la &sistencia del Señor M: · 
nistro del Interior y Policía, que asistió a consecuencia de la in
t.erpelación que se le hizo, y a presencia de la mayoría. 

La acta de la sesión anterior fué leída, y no habiendo obser
vaciones que hacer, fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Señores. El orden del día trae, en primer 
lugar, la ventilación de la interpelación hecha al Minbtro del 
Interior sobre su Cartera, con respecto a las medidas que pide 
sobre la policía urbana y rural: en esta virtud, y habiendo sido 
yo el promotor de semejante interpelación, debo por consiguiente 
pedirle directamente hi.s aclaraciones necesarias, por lo que el 
Señor Presidente del Tribunado y Vice-Presidente del Congreso 
tendrá la bondad de ocupar mi sitial conforme a los Reglamentos, 
mientras yo ventilo la cuestión. 

En este estado el Señor Gaspar Hernández, Vice-Presidente 
del Congreso, ocupó el lugar del Señor '1iura. 

El SEÑOR MIURA: Señor Ministro. De la lectura de vuestra 
Cartera ha resultado, que todas las medidas a que el Congreso no 
ha tenido objeciones que hacer, han sido aprobadas y sancio
nadas, en cuya virtud determinó que la que propusisteis para im
pedir que las sectas protestantes tuvieran derecho de poner cam
panas en sus capillas fué aprobada, y el Congreso determinó dar un 
decreto en consecuencia, para cuyo efecto nombró una Comisióll 
que lo redactara, compuesto de los Señores Gaspar Hernández, 
Mateo Perdomo y Francisco Sardá; pero como quiera que en la sec
ción de Policía dijisteis que la urbana y rural estaban en el peor es
tado posible, y reclamabais una disposición para remediar los males 
que se experimentaban, y que el Ministro de Justicia que se en
contraba presente, manifestó al Congreso que a pesar de no ser 
ese su ramo le constaba de ciencia cierta que los motivos que 
tenía el Ministro del Interior para quejarse de la ine jecución de 
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las leyes de Policía era el que no se le dejaba sino los hombres 
inútiles. Para ejercerla se creyó conveniente interpelaros a t in 
que dierais las a laraciones necesarias sobre el particular, porqua 
es una verdad incontestable, que en todo país organizado, debe 
existir una buena policía para la conservación del orden público 
y represión de vicios, en cuya virtud sírvase V. decimos, qué es 
lo que hay sobre este particular, y qué medida creeis nece<-,aria. 

El MINISTRO DEL INTERIOR: Honorables Señores. No hay du
da que los motivos que hay para que la policía e té en el estado 
que ha indicado son los mismos que ha manife~tado el Ministro de 
Justicia, pues olamente aquellos hombres que no pueden ser 
militares , son los que se encuentran para ejercerla, y yo para cu
brir mi responsabilidad creí de mi deber manifestarlo al Congreso, 
y solicitar una disposición que remedie este mal. 

El HONORABLE MIURA: Dígame el Señor Ministro a quién l~ 
está encomendada la ejecución de la ley de conscripción, lo mis
mo que la de policía urbana y rural. 

El MINISTRO DEL INTERIOR: Sin la menor duda es a mí a 
quien corresponde su ejecución. 

El SE!'.OR M1uRA: Luego si a V. toca la ejecución de esas le
yes, ¿ qué le impide cumplirlas, procediendo a escoger entre lc'
ciudadanos que conscribe, antes de entregárselos al Ministro d::: 
Guerra para incorporarlos en las milicias, los que sean necesario::; 
para ejercer la policía, máxime cuando cada Ministro es respon
sable según determina el tercer inciso del Art. 64 de la Ley de 
responsabilidad, de la tolerancia e inejecución de las leyes que 
le corresponden?. 

El MrNrSTRO: Es verdad que la ley así lo determina, pero 
las circunstancias de la guerra han ocasionado que yo me entien
da con el Ministro de aquel ramo para hacer el reclutamiento, 

El SEÑOR Mrl.iRA: En fin , Señor Ministro, si V. necesita que 
el Congreso tome una resolución por la cual se aclare con más 
precisión que a V. corresponde ejecutar la ley de conscripción, 
para facilitarle el medio que pueda V. formar una policía, Je haré 
la proposición. 

El MrNISTRO: No Señor, yo estoy entendido de esto, y en In 
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venidero tendré cuidado de jecutarlo así, sin necesidad de más 
aclaraciones que las hechas. 

Conduída la cuestión se declaró aprobad:i. la Car era del In
terior y Policía, y se le recomendó i:l .Ministro la fiel ejecución 
de las leyes de la materia. 

El PRES!DENTE: _ El orden del día trae por continuación h 
discusión del Decreto de los prácticos, el Secretario dará lectura 
al Art l<J. 

Habiendo dado lectura el Secretario del Art. 19 se suscitaron 
varias discusiones entre el Señor Sardá, el Señor Lovelace y Her
nández sabre la pena que se debe imponer a los prácticos y cóm
plices que pierdan un buque, ya por incapacidad, ya intencional
mente, y fué resuelto por el Congreso, que se formulara el pro 
yecto hnciendo dos categorías, y se presentara en la próxima se 
sión pua su discusión . 

. Agotada la materia, y siendo la hora avanzada no pudo 
darse lectura de las peticiones, y se cerró la sesión para ser abier
ta el día siguiente 2 de Mayo. (Firmados) Ricardo Miura, Presi
dente. - J. B. Lovelace. - E. García, y Sardá, Secretarios. - Por 
copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL 2 DE MAYO DE LSI 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión. Se 
dió lectura del acta del día anteríor, y íué sancionada. 

El PRESIDENTE: El orden del día llama al conocimiento de 
la discusión de la Cartera de Justicia e Instrucción Pública, y 
estanJo presente el Señor Ministro del ramo p. incípiese la lec
tura. 

fa1 este estado se dió lectura a la Cartera y todas las me
didas del ramo de Justicia fueron aprobadas; pero encontrándose 
una que aumentaba el sueldo del Secretario de la Alcaldí11 de 
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esta Ciudad por una resolución del Consejo de Ministros, se le 
observó, por el Presidente del Congreso, que se explicara sobre 
si la resolución fué tomada como cosa ordinaria o como extraor
dinaria. 

El MINISTRO DE Jusnc1A: La resolución fué tomada en vir
tud de las facultades extraordinarias del Presidente de la Repú
blica, como puede verse de la copia que ha dado el Ministro del 
Interior. 

El PRESIDENTE: En este caso no hay que examinar nada pnes 
él está autorizado a ello, y por esta razón me parece que cuando 
el Presidente de la República toma medidas extraordinarias, no 
hay necesidad de someterlas al Consejo de Ministros, y deben 
figurar por separado de las normales, y con explicación, a fin 
que teniendo el Congreso conocimiento de ellas se eviten c~1es • 
tiones al Ministerio. 

El MINISTRO: Esa es mi opinión, y aun se ha discutido en 
el G<lbierno, pero el Señor Presidente cree que en siendo las 
medidas en virtud de los decretos de facultades extraordinarias 
del Congreso y no del Art. 210, deben figurar junto con las nor
males. 

El PRESIDENTE: Yo soy de contrario parecer porque tanto 
los decretos como el Art. 210 no autorizan a tomar medidas ex
traordinarias al Ministerio sino al Presidente de la República per
sonalmente, y en esta virtud él tiene el derecho de decbrar, sin 
el concurso del Ministerio, y aun cuando por complacencia some
tiera alguna a la discusión, no puede éste oponerse a ella, porque 
no tiene responsabilidad, así pues, ninguna disposición extraor
dinaria debe ser refrendada, porque desde que un Ministro re
frende una, deja de ser ésta extraordinaria y se hace responsa~ 
ble, conforme a la Constitución, de sus consecuencias. 

El SEÑOR PERD0MO: Es necesario aclarar que el Presidente 
de la República, cuando toma una medida en virtud del Art. 210, 
no tiene para qué dar conocimiento al Congreso, porque éste no 
puede reprobársela y él no tiene responsabilidad alguna; pero 
cuando la torne en virtud de los decretos del Congreso que lo 
autorizan, sí debe de dar cuenta, para aprobarla o no. 
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El PRE~IDENTE: Eso se cae de su peso, per-0 no impide a 
decir que en siendo la medida en virtud de facultades extraordi
narias, concedidas de una u otra manera, no tiene el Presidente 
de la República ninguna responsabilidad, y por esta razón debe 
venir separada de las que dejan siempre una. 

Discutida la materia y puesta en votación, declaró el Con
greso aprobada la opinión del Presidente, y siendo la hora muy 
avanzada se cerró la sesión para continuar con la discusión de la 
Cartera de Justicia e Instrucción Pública en la próxima del día 
3 del corriente. (Firmados) Ricardo IIIiura, Presidente. - ]. B. 
Lovelace. - E. García, y Sardá, Secretarios. - Por copia conforme. -
El Secretario, E. García. 

SESION DBL 3 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo l\liura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión, y lei
da la acta de la anterior, fué sancionada. 

El PRESlDENTE: El orden del día trae la discusión sobre la 
sección de Instrucción Pública correspondiente a la Cartera de 
Justicia, pero como el Señor Ministro del Interior se ha presen
tado al Congreso y puede traer alguna misión importante del Eje
cutivo, se le concede la palabra. 

El MINISTRO DEL INTERIOR: Honorables legisladores. Tengo 
el honor de someter a vuestra consideración, en nombre del Señor 
Presidente de la República, el dispositivo de un decreto que deba 
autorizar al Gobierno a hacer un empréstito, tanto para propen
der a la amortización del papel moneda, como para favorecer la 
introducción de inmigrados extranjeros en el país, pues esto es 
indispensable para que florezca y progrese. 

Se dió lectura del proyecto presentado por el Señor Ministro, 
y a unanimidad de votos fué tomado en consideración y entre
gado a una comisión para su redacción y discusión. 
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El PRESIDENTE: Señores. Habiendo sobre la mesa un oíicio 
del Tesoro de esta Ciudad, debe dársele lectura antes de entrar 
en el orden del día. 

Se dió lectura del referido oficio que contenía una consulta 
sobre cuál de las leyes de registro estaba en vigor, si la domini
cana, que según el Art. 69 se hacía inejecutable sin el concurso 
de la del sistema monetario, o la haitiana, que hasta esta fecha 
se había estado ejecutando. Este oficio ocasionó varias discusiones, 
y se determinó para cortar el abuso que se señalaba, dar un 
decreto modificando los artículos 60 y 69 de la Ley de Regi~tro 
de 8 de Julio de 1848, y mandarlo a poner en vigor inmediata
mente en toda la República. 

Inmediatamente se procedió a dar lectura de la sección de 
Instrucción Pública, y después de varias discusiones entre los 
Honorables Hemández y Quiñones, quedó aprobada . 

El PRESIDENTE: Señores. El 1'Ylinistro de Justicia solicita d~l 
Congreso 1 ·aciana! varias medidas que propendan a crear fondos 
que se pongan a su disposición para propagar la instrucción pú
blica que se encuentra tan decaída, porque es imposible encontrnr 
buenos profesores con la corta paga que se les asigna. Esta es, 
Honornbles colaboradores, una verdad incontestable, merece, pues 
la consideración de los representantes de la Nación; por cuyos 
motivos, y no cercenándose en nada las entradas del Estado con 
asignar para la instrucción pública (fuente de donde emanan lo:, 
progresos de un país que quiere ser libre), los derechos de pa 
tentes y la mitad de los derechos de comiso que solicita el Mi
nistro, y con lo que cree poderla hacer progresar, los someto a 
la discusión y todos los miembros tienen la palabra. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Soy de opinión que se concedan al 
Ministro los fondos que solicita para que haga propagar la ins
trucción pública, pues es constante que hay lugares donde se ne
cesitarían dos y tres profesores. Pero también sería de desear 
que se diera una disposición por la cual se impidiera la conscrip
ción de los ni11os dedicados a la instrucción pública, y que ésto
no deban dü,traerse de la enseñanza, sino para incorporarlos en 
la guardia cívica, pues es constante que se han sacado niños de 
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las e.,cuelai, para militares hasta la edad de nueve años, cuando 
o! Decreto de conscripción no los llama sino a la de quince, esto 
me da ocasión de decir que también veo con horror ei que in
finidad de jóvenes para libertarse de hacer un servicio a su país, 
se echan los hábitos que no usan sino para presentarse a la 
iglesia con el objeto ya dicho. 

El SEÑOR QUIÑONES: Yo apruebo en todas sus partes la opi
nión emitida por el Señor Gaspar Hernández, y soy de opinión 
q.ue ¡¡e acuerden los fondos que solicita el Ministro. 

El SEÑOR lVI.ERCENARIO: Opino en el mismo sentido de mis 
oo.legas, pues la instrucción pública debe favorecerse por cuan
tos medios estén a nuestro alcance. 

El PRESIDENTE: Abundo en el mismo sentido de los Se11ores 
preopinantes, pero no puedo menos que decir que he oído con 
pena el que se saquen niños de las escuelas d'.! edad de nueve 
ai10s para militares, y que otros que pudieran serio frustren sus 
servicios a la Patria, cubriéndose con el hábito de San Pedro, 
porque en realidad, si los encargados de la faculiad a vestirlo, se 
11egaran a recibir a aquellos individuos que lo solicitan con solo 
el interés de no rendir ningún servicio a su país, entonées el Go
bierno no tendría que recurrir a las escuelas para conscribir ni
ños, para cubrir la falta de aquéllos. 

En cuanto a conceder al Ministro de Justicia lo que solicita, 
para propagar la instrucción pública, soy de sentir que todo el 
derecho de patentes y la mitad de !as sumas que se decomisen, 
como contrabandos, entren en la Caja Pública para que sirvan a 
ese fin, pues a ningún otro objeto pueden dedicarse con má~ 
utilidad, máxime cuando no se ha logrado poniéndolos a la d;s
posición de los Ayuntamientos ningún buen resultado, porque 
estas corporaciones jamás han dado cuenta de los fondos que 
se les han destinados como es debido, ni menos vemos que los 
empleen en cosa de utilidad pública. 

La antecedente proposición fué discutida, y aceptada a una
nimidad de votos, y el Congreso resolvió: 

Que el derecho de patentes y la mitad de las sumas decomi
'ladas por contrabandos sean cobradas por la Administración de 
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Hacienda desde el I 'J de Enero próximo y destinadas a la ins
trucción pública, y que de los l .000 pesos fuertes que están asig
nados para compra de libros del Colegio Seminario se dedique:n 
300 pesos para compra de libros de aquel ramo, lo que será 
más extensamente explicado por medio de un decreto. 

Concluída la discusión de la Cartera de Justicia, se procedió 
a discutir el Decreto que aplica penas a los prácticos que pierden 
buques extranjeros en las costas, y fué sancionado. 

Agotada la materia se declaró cerrada la sesión para ser 
abierta el 5 de los corr·entes. (Firmados) Ricardo Miura, Presi
dente - J. B. Lovelace. - E. García, y Sardá, Secretarios. - Por 
copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL 5 DE JHAYO DE 1851 

Presidencia del Serior Ricardo Jl,Iiura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, leída 
la acta de la anterior, fué sancionada . Se dió lectura de un oficio 
del Director de la Aduana de este puerto, por el que pide acla
raciones sobre algunos artículos de la Ley de Aduana, y denuncia 
la infracción cometida sobre otras por el Administrador de Ha
cienda, y después de Yarias discusiones se determinó pasar el 
dicho oficio a una Comisión compuesta de los Honorables Señores 
Lovelace, Sardá, Pcrdomo y Quiñones para que hagan un informe 
circunstanciado sobre la materia. 

El PRESIDENTE: Señores. El orden del día llama la discusión 
sobre el decreto que solicitó el J\\inistro del Interior en su Car
tera, para impedir que las sectas protestantes puedan usar cam
panas en sus capillas, por consiguiente los miembros de la Comi
sión de redacción presentarán el proyecto . 

El Señor Perdomo dió lectura de un proyecto de decreto qu~ 
después de varias discusiones y correcciones fué sancionado det 
modo siguiente: 
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EL CONGRESO :•ACIONAL 

En atcncion a lo expuesto por el Señor 1 inistro del ltltC::rior, 
sobre el uso que pueda quererse hacer de campanas en otras igle
sias que en las católicas, apostólica:;, romanas, y para prevenir
que :;e quiera introducir este abuso; 

DECRETA: 

Art. único. Las iglesias católicas, apostólicas, romanas, en la 
República Dominicana, tienen solamente el derecho de usar cam
panas. 

i:l Congreso Nacional, en nombre de la República, ejecútese 
el presente decreto que prohibe el uso de campanas en otras igle
sias que en las católicas, el que será enviado al Poder Ejecutivo 
para su promulgación. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los cinco días del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
uno, octavo de la Patria. 

El PRl.:.SJDENTE: Señores. El Honorable Hernández requiere 
la discusión de la moción que presentó el día 30 de Abril, y que 
fué tomada en consideración, en cuya virtud procédase a dar lec• 
tura de ella. 

En este estado se leyó la moción presentada por el Honora
ble Hern;indez, y apoyada por los Señores.Sardá y Mateo Perdomo 
por la que solicitaba que se dotasen, de los fondos nacionales, och0 
congruas sustentaciones de seiscientos pesos cada una por año 
para otros tantos jóvenes aspirantes al sacerdocio. en razón que 
-debiéndose crear un Clero nacional, se hacía dificultoso, porque 
aunque hay jóvenes que aspiren al sacerdocio, ni hay capellanías 
ni diezmos que sirvan para fo1marles unn. como también se hi
cie ·e la asignación para tres canongías, por ahora de mil quinie:1-
tos pesos cada una, que era lo que recibían de dotación en el año 
de 1822, advirriendo, que sea cual fuere la variación de la mo
neda siempre se abonará la misma suma, y tanto estas tres vo
taciones como las ocho anteriores, rolarán en el presupuesto de 
gastos anuales empezando desde el primero de Julio del pre;en
te año. 

El PRESIDENTE: Señores. Habéis oído lo moción del Honora
ble Hernández, todos tienen la palabra, pero a mí me parece que 
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sería indispensable redactar un decreto que abrazara todos los 
puntos de la referida moción a fin de someterlo a discusión ar
tículo por artículo. 

El Señor Lovelace y el Señor Perdomo aprobaron la propo
sición. 

El SEÑOR HERNÁNDEz: 'fal ha sido mi objeto y siempre he 
pensado que debería formularse un decreto para someterlo a 
discusión, pero como que esta moción es de interés público por• 
que haciéndose la dotación por el Gobierno de los Capelí:ines y 
Canónigos que se solicitan, se impediría que se trate más del 
establecimiento de diezmos que puede muy bien hacer el Prela
do, pues está facultado por el artículo de la Constitución a regir 
la iglesia según los Cánones, creo que es urgente su discusión y 
por tanto conveniente apresurarla. 

El PRESIDENTE: No sería el temor de que se estableciera 
por el Prelado la contribución de diezmes lo que me haría con
tribuir y opinar por la dotación de congruas y canongías que 
reclama el Señor Hernfodez, porque demasiado sabido es que, 
en una República establecida bajo las bases que la nuestra, esta 
institución es prohibida, porque sus habitantes que han regado 
el suelo patrio con su sangre para recuperar su libertad, nunca 
podrían convenir en hacerse tributarios por una institución aboli
da en esta parte desde el año de 1820 por real orden del Gobierno 
español; sino el deseo que tengo de ver establecida en mi país 
la Iglesia Catedral en el mismo auge y esplendor en que esta!:l!l 
en el tiempo de mis antepasados. 

Los Señores Lovelace, Perdomo y Hernández opinaron porque 
~e redactara el decreto que se propone, y en esta virtud se nom
bró al mismo Señor Hernández, acompañado del Presidente y del 
Señor Sardá para que redactaran el proyecto de decreto, a fin de 
presentarlo en otra sesión. 

Agotada la materia se declaró cerrada la sesión. (Firmados) 
Ricardo Miura, PresidenteJ - J. B. Lovelace. - E. García, y Sardá, 
Secretarios. - Por copia conforme. El Secretario, E. García. 
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SESJON DEL 7 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricarda Miura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la ses1on, y 
habiéndose dado lectura a la acta de la anterior, quedó sancionada. 

El PRESIDENTE: Señores. El orden del día rae la discusión 
del proyecto de decreto que modííica y adiciona la Ley de Re 
gistro, en esta virtud procederé a leerlo artículo por artículo para 
su discusión y sanción. 

En este estado, y habiéndose leído el proyecto de decreto 
en la fonna dicha, fué discutido y sancionado del modo siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Después d~ las lecturas constitucionales, ha dado el presente 
Decreto que ,nodifica los artículos 60, 61 y 69 de la Ley de Re
gistro de 8 dé Julio de 1848. 

HA DECRETADO: 

Art. 19 El Pocler Ejccufrrn nom:,,rará en todas las Comunes 
de la República ttn Director del registro que percibirá los derechos 
de este ramo. 

IE'isios empleados cobrarán el diez por ciento sobre las suwas 
que perciban correspondientes al Estado, del c¡ue nueve le perte
neced a ellos, y uno al que controle sus actos. 

Art. 2q En caso de impPdi..-nento legal de los Directores del 
registro, corre-sponderá ó.e pleno derecho su reemplazo al Síndico 
del Ayuntamiento de su respectiva Común, el que desempeñará 
estas funciones mientras dure el impedimento del titular, si no es 
por causa de muerte, dimisión o destitución; porque en estos casos 
no durará sino hasta que el Poder Ejecutivo lo reemplace. 

El que reemplace a los Directores del reg:stro provisionalmen
te, gozará del estipendio que le asigna el Art. 19 al titular. 

Art. ~Q Los Adminisiiadores de Hacienda o quien los reem
place, en las cabezas de Provincia, y lo., Subdelegados en este ramo. 
en las demás Comunes, controlarán todas las p ezas que se regis
tren en su jurisdicción, para llevar cuenta y razón y asegurar los 
derechos del Fisco. Estos empleados, o el que los reemplace, reci
birán de los Directores de registro un peso de cada diez que ellos 
redban, según lo a:sponc el Art. 19. 

Art. 49 Lo:. Directures de registro lle ... arán los libros que se-
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gún el Art. 61 de la ley de la materia debí::m llevar los Adminis
tradores de Haéienda. 

Art. 59 Ninguna autoridad ni funcionario podrá acordar g ·a
cia o moderación a los derechos y multas establecidos por la ley 
de 8 de Julio, 1848, ni menos suspender el cobro de ellos sin ha
cerse personalmente responsables. 

Art. 6? El derecho proporcional que establece la predicha ley 
de 8 de Julio, será cobrado conforme ella la indica, y en la misma 
moneda que expresa el acto. 

Art. 79 Todo derecho fijo establecido por la misma Ley, se 
cob1 ará en moneda nacional. 

Art. 89 La Ley de Registro de 8 de ,Julio de l 848 queda en. 
vigor y fuerza en todo el territorio de la República, con las modi
ficaciones y adiciones que le hace el presente Decreto. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República, ejecútese el 
presente Decreto, que pone la Ley del Registro de 8 de Julio de 
1848 en vigor, con las modificélciones y adiciones expresadas en el 
presente Decreto, el que será em iado al Poder Ejecutivo para su 
promulgación en el término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, a los 7 días del mes 
de Mayo de 1851, y 89. 

Agotada la materia se declaró cerrada la ses1on. (Firmado") 

Ricardo Miura, Presidente. - J. B. Lovelace. - E. García, y Sardá, 

Secretarios. - Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL B DE M.4YO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo l\.1iura 

Preser.te la mayoría se declaró abierta la sesión, y leíd:1 la 
~eta de la anterior, fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Señores. El orden del día llama ali Congreso 

a ocuparse de la lectura de las peticiones que tiene en su poder 

desde su apertura, en esta virtud, y estando todos los miembros 

desocupados del trabajo de las Carteras, procederemos según lo 

ha propuesto el Honorable Perdomo, a nombrar dos comisiones 

que simultáneamente se encarguen de informar sobre ellas. Estas 

comisiones serán compuestas del modo siguiente: 
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. Los Señores Lovelace, Sardá, Ortiz y Mercenario formarán 
la primera Comisión; y los Seüores Perdorno, Quiñones, Peña 
y Miura la segnnda . 

Se procedió a dar lectura, primero: De una pet:ción del Se
ñor .Manuel Joaquín Delmonte relativa a unos derechos de expor
tación, y se le entregó con sus docul'lentos a la primera Comisión. 

Segundo: De otra del Señor Francisco Javier Jiménez, re~a
tiva a un solar en la Ciudad de Santiago, y se le entregó a la 
segunda. 

Tercero: Otra de la Señora Escolástica Henríquez reclamand•J 
sobre un bohío quemado en San Carlos, y se 1e entregó a la 
primera Comisión . 

Cuarto: Otra de los Señores Valverde reclamando un solar 
que tiene la Común y se le entregó a la segunda. 

Quinto: Otra del Señor Coén y se le entregó a la primera 
Comisión, agregándose a ella el Presidente para hacer su informe. 

Sexto: Otra del Ayuntamiento de Monte Cristi sobre límites, 
y se le entregó a la segunda Comisión. 

Séptimo: Otra del Señor Benito Ortega pidiendo aumento 
de sueldo, y se le entregó a la primera Comisión. 

Octavo: Otra del Señor Nicolás Julia sobre su deuda al Te
soro, v se le entregó a la segunda Comisión. 

Noveno: Otra del Señor Domingo Daniel Pichardo sobre el 
cambio de una casa por otra del Estado, y se le entregó a la p,i
mera Comisión. 

Décimo: Otra del Señor Francisco Sardá sobre el rechmo 
de unos derechos de registro, y se le entregó a la segunda Co
misión. 

Undécimo: Otra del Señor Domingo Rocha reclamando unas 
reses, y se le entregó a 1::i primera C01'1isión. 

Duodécimo: Otra del Síndico del Ayuntamiento de Santiago 
sobre el mismo solar que reclama Jiménez, y se le entregó a h 
segunda Comisión. 

En este estado se recibió un oficio del Señor Ministro de 
Justicia, por el cual enviaba unas piezlls y hacía consultas sobre 
interpretación de la ley, y se nombró una Comisión compuesta de 



44 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

los Señores Gaspar Hernández, Eugenio García y Ricardo Miura 
para que en la próxima sesión informaran sobre la consulta que 
pide el .Ministro. 

Agotada la materia se declaró cerrada la sesión. (Firmados) 
Ricardo Miura, Presidente. - J. B. Lovelace. - E. García, y Sardá, 
Secretarios. - Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESlON DEL 9 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Mlura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión, y 
leída la acta de la anterior fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Señores. Según el orden del día el Con
gre:ro está llamado a conocer del informe que debe hacer la Co
misión que se nombró en la sesión de ayer, sobre las cuatro con
sultas que presentó el Ministro de Justicia por su oficio del mismo 
día, y como miembro de aquella Comisión, procederé a leer el in
forme que se le encomendó. 

Oído el informe de la Comisión y puesto a discusión después 
del análisis prolijo que hizo el Presidente y examinados los ar
tículos de los Códigos en vigor a que se refiere y el Decreto de 
10 de Octubre de 1849, a unanimidad de votos se determinó re
mitir al Ministro de Justicia, por vía de oficio, la siguiente re
solución: 

El Congreso Nacional, en vista de las cuatro consultas que 
le hace el Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, 

1° Sobre si no habiendo jueces hábiles por impedimentos 
legales en los Tribunales de Apelación pueden llamar respectiva
mente dos jueces titulares o un titular y un suplente o dos su
plentes, si la necesidad lo exige. 

29 Si en el mismo caso faltare el Procurador Fiscal titular, 
por impedimento legal, y quedasen dos jueces titulares en la Su
prema Corte o Tribunales de Apelación, puede y debe el Presidente 
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de la República nombrar un Procurador Fiscal ad.-hoc, a fin~ 
pender a la mayor facilidad en completar el número de jueces 
competente. 

3'' Si en caso de oponerse ante un tribunal a qua la excep
ción perentoria de incompetencia, y que desechada ésta se pro, 
ceda a pronunciar en lo principal del fondo, puede dicho tribunal 
ordenar y llevar a efecto la ejecución provisional y sin fianza 
y no obstante apelación, antes que los tribunales superiores de 
apefocián hayan definitivamente juzgado sobre la incompeteilcia. 

4'-' Si la atribuci,ín dada a los Justicias Mayores de conocer 
hasta la cre:i.ción de tribunales de consulado, es sólo en razón de 
la materia; debiendo sujetarse al enjuiciamiento c;vil común, o 
si se entiende igualmente que en ella pueden seguir los trámites 
especiales, que para los tribunales de comercio traza el Código de 
proceder civil, desde el Art. 4 J 4 al 442 inclusive; y finalmente 
si en este segundo caso pueden seguir invocando el Art. 420 que 
concede la facultad al demandante de citar a su elección ante el tri
bunal de! domicilio del demand11do, o ce! distrito en que se hizo 
la obligación, o bien estarse por el principio general a la com
petencia de sólo el tribunal de domicilio. 

HA RFSUEL TO: 

En cuanto a la primera, que el haberse determinado por el 
Decreto de 10 de Octubre de 1849, que pudiera completarse en caso 
de falta, el Tribunal de la Suprema Corte o los Tribunales de Ape
lación, o con un abogado, ha ~ido con el objeto de que en cual
quiera de los dos tribunales en que pudiera ocurrir esta necesidad, 
hubiera siempre la mayoría de jueces nombrados y juramentados 
para él; po1·que de lo contrario, y si se hubiera permitido, que dos 
jueces o dos suplentes, o un juez y un suplente del tribunal de ape
laciones, formaran "quórum" con un juez de la Suprema Corte, este 
tribunal sería desvirtuado, y más bien podría 11ama~·se de apela
ciones que Supre:na Corte, porque la mayoría pertenecía a aquél, 
y viceversa, resultaría lo mismo con el de apelac:ones, por lo que 
debe estarse estrictamente a la letra del re_ericio Decreto de 10 de 
Octubre de 1849. 

En cuanto a la segunda, que perteneciéndole la nominación 
de los Fiscales titulares al Pod0r Ejecutivo é;;te puede remediar 
sus fdtas legales nomLrando uno "ad-hoc". ... 
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En cuanto a la tercera, consir1erando que si cuando se proponen 
excepciones perentorias de incompetencia, y el juez o tribunal 
accede a ellas, la parte que sostiene lo contrar'io y sucumbe, tiene 
la facultad de apelar, y mientras el tribunal superior no decida si 
la dEclinatoria ha sido bien fundada, no puede seguirse el curso de 
la causa, y que, a mayor abundamiento de razones, si el juez o 
tri.bunal a q1úen se le propone la excepción perentoria de incom
petencia, no se dedina y da a conocer del fondo, no deben 11 var
se a efecto sus sentencias, si se apela de la incompetencia propuesta, 
porque la reciprocidad de derecho es la que constituye la verdadera 
justicia. 

Que cuando se propongan excepciones declinatorias y el juez 
o tribunal no se decline, conozca al fondo y ordene la ejecución 
provisional de sus sentencias, no se lleven éstas a efeC'to, si la parte 
contraria ha interpuesto apelación. mientras no se decida sobre la 
incompetencia, porque sería anómalo ver ejecutar una sentencia 
que venga después. por apelación, a ser declarada incompetente, 
c:uya declaratoria arrastraría la nulidad de la ejecución y todos los. 
¿¡ctos después de grandísimos daños y perjuicios causados, como con 
mu.:.:ho tino lo expresa el Sei;í.or Ministro de Justicia en ~u exposi
ción. Debiéndose ventilar en estos casos principalmente las causas 
ante los tribunales de apelación, sin otras formalidades que los 
muy breves procedimientos que determina el Código de Procedi
miento Civil desde el artículo 443 hasta el 473 inclusive. 

En cuanto a la cuarta, considerando que el Decreto de 4 de 
Julio de 1845 mandó observar en los tribunales de la República 
los Códigos franceses de la Restauración con las modificaciones 
que contiene la Ley Orgánica para los tribunales de ella, y siem
pre que no se opongan sus disposiciones a la Constitución ni leyes 
dominicanas. 

Considerando, que si a los Tribunales especiales de Comercio 
en Francia, se les puede invocar el artículo 420 del Código de Pro
cedimiento Civil que le concede la facultad al demandante de citar 
a su elección ante el tribunal del domicilio del demandado, o deR. 
Distrito en que se hizo la obligación, es porque allí dichos tribuna
les, conforme lo previene el Art. 442 del mismo Código, no pueden 
conocer de la ejecución de sus sentencias, y que ésta le está atri
buída al Tribunal de Primera Instancia del domicilio del demandan
do, en donde debe procederse a la ejecución de ellas, con lo que 
se acata siempre el principio establecido por el Art. 59 del mismo 
Código, que en materia personal la demanda debe ser introducida 
ante el tribunal del domicilio del demandado; considerando, en fin, 
que estableciéndose por el Pacto Fundamental y leyes patrias que 
ningún dominicano puede ser juzgado en causas civiles y crimina-
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Jes sino por el tribunal competente, establecido con anterioridad 
por la ley, y que estando dividido el territorio en Distritos judi
ciales por la Ley Orgánica, este principio recibe su ejecución en ra
zón del domicilio, para que éste sea el que establezca la competencia 
del tribunal en todas las causas, comprendiendo las de comercio, 
que en Francia son puramente excepcionale:,, por lo que es incon
cuso que ningún articulo de los Códigos que sea contrario al esta
blecimiento de domicilio, puede prevale1.:er. 

Que en los Tribunales Justicias Mayores de Provincia, cuando 
conozcan en causa de comercio se sigan los trámites trazados des
de el Art. 414 al 442 inclusive del Código de proceder civil, pe!·o 
que el Art. 420 de dicho Código no puede ser invocado en lé1.s causas 
comerciales que se ventilan ante ellos, porque sería contrariar el 
principio general establecido por la Constitución del Estado y Ley 
Orgánica, y que así mismo debe estarse a la competencia de sólo 
el tribunal del domicilio real, que es sólo el que se conoce en la 
República Dominicana; excepto en el caso en que el demandado 
no lo tenga en ella, o que del acto conste las formalidr,des que re
quiere el Art. 111 del Código Civil. 

La presente resolución será impresa y comunicada a los tri
bunales de la República por órgano del Ministro de Justicia e Ins
trucción Pública para su entero cumplimiento y obse1va:1.::ia. 

Dada en la sala del Congreso el día 9 de Mayo de 1851 y 89. 

En este estado se le dió comunicación inmediatamente por 

oficio directo al Ministro de Justicia, remitiéndole copia de esta 

resolución y las piezas que acompañaron su consulta, y no habiendo 

otra cosa de que ocuparse se declaró cerrada la sesión. (Firmados) 

Ricardo M iura, Presidente. - J. B. Lovelace. - E. García, y Sardá, 
Secretarios. - Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL 13 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricarcw Jlfoira 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión. Se dió 

lectura de la acta anterior, y fué sancionada. 
El PRESIDENTE: Señores. El orden del día trae la tercera dis

cusión del decreto que modifica la Ley de Registro de 1848, corno 
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así mismo la segunda lectura del decreto que autoriza al Poder Eje
cutivo para que contraiga un empréstito; pero habiendo sobre 19. 

mesa una carta del Señor Administrador de esta Provincia, debe 
procederse ante toda cosa a tomar conocimiento de ella. 

Inrned:atamente se dió lectura del oficio del Administrador, 
el que contenía una petición al Congreso para que le diera acla
raciones sobre ciertas dudas que le presentaba la Ley de Aduana 
en el Art. l 11, y correspondiendo esta consulta tan inmediatamente 
con la que hizo el Director de la Aduana de este puerto, se de
terminó entregar dichos oficios a la misma Comisión que debía 
informar sobre el del segundo. 

En segu;da se le dió lectura al decreto que modifica la Ley 
de Registro y filé sancionado definitivamente conforme, y sin 
ninguna modificación, según se había hecho en su segunda dis
cusión. 

Incontinentemente se dió la segunda lectura del decreto deí 
empréstito, cuyo tenor es el siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Deseando retirar de la circulación el papel moneda emitido de!!!
de Julio de 1844, y a favorecer la inmigración de extranjeros. 

HA DECRETADO: 

Art. 19 Se autoriza al Poder Ejecutivo para negociar un em
préstito de "dos millones de pesos efecto", que destinará a ¡-etirar 
el pap€1 moneda que actualmente circula, a facilitar la entrada 
en la República d.e e.i,.-tranjeros agricultores, y a hacer frente a las 
:atenciones extraordinarias. Lo negociará bajo las mejores condi
ciones que se le ofrezcan y que le den más garantías. 

Art. 29 Queda autorizado por este Decreto, el Poder Ejecuti
vo, para la creación de un fondo de 5 por % corresponcl!ente al va
lor de este empréstito. 

Art. 39 Queda al cargo del mismo Poder Ejecutivo :formar 
los reglamentos que exija la puntual ejecución de este Decreto. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana. 
ejecútese el Decreto que autoriza al Poder Ejecutivo a contraer un 
empréstito. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los 15 días del mes de Mayo de 1851, y 89 de la Patria. 
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Leído y discutido fué aprobado conforme, reservándose su 
tercera lectura para la esión del día 15 del corriente mes, y ha
biéndose agotado la materia del día se ce~ró la sesión. - El Presi
dente, Ricardn Miura. - Los Secretarios, D. Ortiz. - Francisco Sar
dá. - E. García. - Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL 15 DE l\IAYO DE 1 51 

Presidencia del Serior Ricardo i\.1iura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión, y leí
da la acta de la anterior fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Sei1ores. El orden del día llama al conoci
miento de la tercera discusión del decreto de empréstito y la 
venrilación de las ob ervaciones que hizo el Presidente de la 
República a la ley sobre la organización de estados mayores ge
nernle~; pero como et primero es urgente tomaremos conoci
miento de él. 

En este estado se dió lectura del decreto de empréstito, y 
fué sancionado definitivamente según Jo había sido en su se
gunda discusión, por lo que se firmó y remitió acto continuo 
.al Presidente de la República para su promulgación. 

lnmediatamente se procedió a la lectura de las observacio
nes hechas por el Poder Ejecutivo, y antes de ponerlas en dis
cusión, pidió el Honorable Marcano la palabra para hacer una 
moción de orden, la que le fué acordada. 

El SEÑOR MARCAN O: Honorables Señores. Hace tres días que 
los miembros de los dos Estamentos presentaron un escrito al 
Presidente de la República manifestándole que la Representación 
Nacional había sido altamente ultrajada y menospreciada por el 
Señor Francisco Fauleau en la audiencia pública del Tribunal de 
Apelaciones, a consecuencia de un acto que dió el Congreso en 
el círculo de sus atribuciones, dando interpretación a una ley, y 
como que hasta ahora no hemos tenido respuesta, pregunto al 
Señor Presidente del Congreso si sabe que se haya tornado al-
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guna medida para reprimir el desorden cometido por el Señor 
Fauleau y tolerado por el Presidente del Tribunal, a fin que se 
satisfaga el • honor y reputación del Congreso; porque si seme
jante atentado quedase impune yo haría mi dimisión del puesto 
de Conservador de la Provincia del Seibo, y me retiraría a mi 
casa, en razón que como hombre privado ninguno tendrá derecho 
de insurtarme; de consiguiente soy de opinión que el Congreso 
cierre su sesión mientras se sepa el resutado de la queja presen• 
tada. 

El PRESIDENTE: Honorable Marcano: Sin entrar en calificar 
si vuestra exposición es justa o no, os diré que la interpelación 
que se me hace como Presidente del Congreso es inoportuna, 
porque la queja que se presentó al Poder Ejecutivo no fué ofi
cial sino privada, por todos los individuos de la Corporación, y así 
mismo no se me dirigiría a mí la respuesta sino a todos los que 
colectivamente firmaron el escrito. También aumentaré que no 
hace tres días que se remitió la queja, pues no puede co:itars." 
sino de ayer por la mañana que fué cuando el Presidente pudo 
reerla; pero sin embargo, corno quiera que he llegado hasta las 
pue!'tas de ese local en compaña del Ministro de Justicia, y que 
éste me ha impuesto que se procede contra el Señor Fauleau, no 
tengo inconveniente para complacer al Señor Marcano diciéndole, 
que el Poder Ejecutivo ha desplegado la más grande actividad 
para no dejar impune los insuitos que se infligieron a la Repre
sentación Nacional. El Señor Marcano puede estar seguro que 
si desgraciadamente ésta quedara burlada, no sería él quien se re
tiraría primero de las Cámaras, pero tengo la convicción que tal 
cosa no puede suceder. Por lo que toca al final de la moción de 
que se cierren las Cámaras, mientras se sepa el resultado de fo 
queja, deberá conformarse a lo prevenido por los reglamentos, 
que es decir, presentar su moción escrita y legalmente apoyada, 
mientras tanto seguiremos nuestros trabajos. 

El SEÑOR HERNÁNDEz: Soy de la misma opinión del Presi
dente, y aseguro también que si no se satisface la Representación 
Nacional, _haré también mi dimisión pues yo he admitido la no
minación de Representante para sostenerla con honor. 
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El SEÑOR MARCANo: Señores. Yo quedo satisfecho con lo 
que ha dicho el Señor Presidente, y siendo cuanto quería saber 
opmo en su mismo sentido. 

En esta virtud se procedió a dar lectura del Art. 1'1 y 29 de 
la Ley de Estados Mayores Generales y de sus observaciones, y 
después de varias aclaraciones hechas por el Señor l\'linistro de 
Guerra y Marina, que se encontraba presente, quedó admitida 
en todas sus partes la observación del Ejecutivo con respecto al 
Art. 19 y 2'1 de la Ley. El Art. 39 y la segunda y tercera observa
ción que corresponden una con otra, fueron largamente discutidas 
por el mismo Ministro de Guerra y el Presidente del Congreso, 
y después de haberse dilucidado la materia con bastante claridad, 
se determinó admitir el artículo de la Ley con la sola modificación 
de rebajarse un guía a los Generales de División, y otro a los 
de Brigada, y el Art. 49 que corresponde también con la tercera 
observación fué modificado con determinación de que los guías 
se escogieran en los cuerpos cívicos y militares. El Art. 79 de la 
Ley se modificó determinando porque no se considerara la ac
tividad de servicio a los Generaies para gozar de ayudantes de 
campo y guías, sino cuando el servicio fuera puramente militar. 

Por tanto, y después de haberse concluído los grandes de
bates que presentaron la segunda y tercera observación entre 
el Presidente del Congreso y el Ministro de la Guerra, y de ha
ber sancionado el Congreso artículo por artículo de la referida 
ley, se determinó reformarla del modo siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

LEY que organiza los estados mayores generales del Presidente 
de lu República y del General en Jefe de los ejércitos, y acuerda 
ayudarites de campo y gt.Úas a los demás oficiales generales. 

Art. 1 Q El Presidente de la República tendrá un Estado Mayor 
general compuesto de un General de División, dos Coroneles, dos 
Tenientes Coroneles, tres Capitanes, tres Tenientes, tres Alféreces, 
como ayudantes de campo. Tendrá así mismo un cuerpo de guías, 
compuesto de un sargento primero; un segundo, un cabo pri.m.ero, 
dos segundos, cuatro cornetas y veinte y cuatro guhs que estarán 
bajo las órdenes del Jefe de Estado Mayor y ayudantes de campo. 

Art. 29 El Estado Mayor del Libertador y General en Jefe de 
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los ejércitos de la República, se compondrá: de un General de Bri
gada, un Coronel, dos Ten1entes Coroneles, dos Capitanes, dos Te
nientes y dos Alféreces. También tendrá un cuerpo de guías, com
puesto de un sargento segundo, dos cabos, tres cornetas y diez y 
seis guías, que estarán bajo las órdenes del Jefe de Estado Mayor y 
ayudantes de campo. 

Art. 39 Los oficiales generales de división tendrán de pleno 
derecho un oficial ayudante de campo del grado de Capitán y tres 
guias: y los de brigada, un Teniente y dos guías. 

Art. 49 Los oficiales superiores y subalternos de los Estados 
Mayores Generales, los ayu,:lantes de campo y guías de los demás 
oficiales generales, deberán ser elegidos por su jefe y a su satis
facción; los primeros, de los cuerpos militares de la República; y los 
segundos, de éstos y de los cttC"pos c1vicos, los que serán presen
tados al Gobierno para su aprobación, si no hubiere inconveniente. 

Art. 59 Los oficiales de los Estados Mayores del Presidente 
de la República y del General en Jefe gozarán de su sueldo y racio
nes doncl.e quiera que se encuentren, con órdenes de sus jefes. 

Art. 69 Los ayudantes de campo y guías no gozarán de suel
do m ración, sino cuando sus jefes se encuentren en actividad de 
servicio. 

Art. 79 Se considera que un oficial general está en actividad 
de servicio, cuando se encuentra al mando de una plaza, cuando 
está al mando de una frontera, o cuando ejerce funciones militares 
encomendadas por el Gobierno. 

Art. 89 Los oficiales generales que por disposición del Go
bierno se encuentren agregados a uno de los estados mayores gene
rales no podrán mantener ayudas de campo sino los guías que les 
acuerda la presente ley. 

Art. 99 La presente ley abroga toda otra y cualquiera dispo
sición que le sea contraria, y tendrá su ejecución desde el mo
mento de la publicación. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese la presente ley que organ;za los estados mayores genera
les, y acuerda ayudas de campo y gufas a los demás generales en 
.actividad de servicio militar, la que será enviada al Poder Ejecuti
vo para su promulgación dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
l:l. los 15 días del mes de Mayo de 1351, y 89 de la Patria. 

Agotada la materia r siendo la hora muy avanzada se cerró 

la sesión. (Firmados) El Presidente, R. Miura. - Los Secretarios, 
D. Orliz. - Francisco Sardá y Carboril'll. - E. García. - Por copia 
conforme. - El Secretario, E. García. 
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SESJON DEL 16 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Jfiura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, y 
se dió lectura del acta anterior que fué sancionada. 

Llamando el orden del día la lectura de las peticiones, el Se

ñor Sardá, uno de los miembros de la primera Comisión leyó 1a 

del Señor Coén, y antes de dar lectura de su informe el Honora• 

ble Marcano pidió la palabra y dió lectura de la siguiente moción: 

Honorables Señores: Desearía que el Honorable Congreso se 
dignase resolver: 19 Si los miembros del Cuerpo Legislativo son 
responsables de sus opiniones, en el ejercicio de su encargo, y si 
por ellas pueden estar sujetos a vejaciones, insultos y persecucio
nes. 29 Si esa petición es punible o si está concebida en lenguaje 
parlamentario, porque a mi ver, es un libelo infamatorio en el cual 
se atacan, sin ningún respeto ni consideración, las garantías con 
que, por la Constitución y las leyes, se ven rodeados los Represen
tantes de la Nación: Art. 88 de la Constitución. 39 Resuélvase tam
bién si los Representantes de la Nación son inmunes solamente 
cuando están reunidas las Cámaras o desde el momento de su nom
bramiento hasta que termine su período constitucional. 49 Declarar 
terminantemente si se tiene derecho de ejercerse contra un miem
bro· de la Representación Nacional las persecuciones que en ese 
escrito se intentan, y si hay tribunal que pueda permitirse interpre
tar la Constitución, cuando en su Art. 89 determina el previo cono
cimiento y resolución del cuerpo a que pertenezca el representante. 
59 y último, revisar los documentos del proceso relatiYos al docu
mento falso, y decidir en consecuencia sobre la petición en receso 
para ver si debe percibir más dinero, contentarse con el que reci
bió o devolverlo. He dicho. - (Ffrmados): M:. l'.Iarcano. - Félix 
Mercenario. - E. García. - rgnacio de Peña. - Gaspar Hernán
dez. - A. Ramírez. - Francisco Sardá y Carbonell. - Félix So
sa. - J. M. Perdomo. - J. B. Lovelace. 

El PRESIDENTE: Señores. Habéis oído la moc1on presentada 

~or el Señor Marcano y apoyada por nueve miembros más, pidien

do que se sobresea a la discusión de la petición del Señor Coén 

hasta que dicha moción no se ventile, y como que la gran mayoría 
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del Congreso se ha pronunciado, inútil es someterlo a votación: 
asimismo se suspenderá el conocimiento de dicha petición, y los 
dueños de la moción redactarán un proyecto de decreto para dis • 
cutirlo en otra sesión artículo por artículo, mientras tanto se 
procederá a tomar conocimiento de las demás peticiones. 

El Señor Perdomo, miembro de la segunda Comisión, diú 
lectura de la hecha por los hermanos Valverde, de Santiago, so
licitando con una información de testigos, un solar que les per
tenece por herencia de sus antepasados, y que se encuentra in
corporado por la Común, lo mismo que del informe que dió la 
Comisión opinando que se le mandase entregar, por haber P"O
bado con la infonnación de testigos que presentaron, que tes per
tenecía. 

En este estado, y habiendo solicitado los miembros tomar 
conocimiento de las piezas cada uno de por sí, se dejaron sobré 
la mesa, tanto esta petición y sus. piezas, como las del Señor Ja
vier Jiménez y Benigno de Rojas, que también estaban informa
das, y hallándose el Presidente del Congreso indispuesto con sínto
mas de calentura, se retiró y suplicó al Señor Vice-Presidente que 
siguiera desempeñando sus funciones. 

El Señor Hernández tomó el asiento presidencial y los m iem
bros del Congreso se ocuparon en leer las piezas de las peticio
nes como dos horas, y después que se hubieron impuesto de ello, 
no ocurriendo ninguna otra cosa se cerró la sesión . - El Vice-Pre
sidente, Gaspar Henuíndez. - Los Secretarios, Francisco Sardá y 
Carbonell. - D. Ortiz. - E. García. - Es copia conforme. - El Se
cretario, E. García. 
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SESJON DEL 17 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Gaspar H ernández, Vice-Presidente, 

por impedimento legal del Seííor Ricardo ~1iura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, y leí

da el acta anterior fué sancionada. 
El orden del día llama la ventilación de las peticiones que 

quedaron pendientes el día anterior, en cuya virtud se discutió la 

presentada por los hermanos Valverde, y fué resuelto lo siguiente: 

El Congreso Nacional, vista la petición de los Señores Val

verde, de Santiago, y la opinión emitida por la segunda Comisión 

de peticiones, que declara que ellos, siendo legítimos heredercs 

del difunto José Pérez, son propietarios del solar que reclaman, 

por medio de una información de testigos, y considerando que 

según la jurisprudencia establecida y leyes vigentes a falta de 

títulos de propiedad, las informaciones de testigos los sustituyen, 

porque cambiar hoy esta jurisprudencia sería establecer un con

flicto en Santiago donde a todos los que han reclamado de este 

modo se les ha concedido sus solares, ha resuelto a unanimidad: 

que el solar que reclaman y que han probado por medio de la in

formación de testigos, le pertenecía a su abuelo José Pérez, y que 

a consecuencia de las vicisitudes de aquel país (*) fué incorporado 

a los bienes de la Común, y luego en los del Estado, les corres

ponde de pleno derecho y se le debe entregar por quienquiera 

que lo posea, con sólo presentar la presente resolución, por los 

motivos qt1e ha expresado la Comisión de informe. 

Inmediatamente presentó el Honorable Hernández el proyec

to de decreto que acuerda seis congruas sustentaciones para otros 

tantos clérigos nacionales que se ordenen, y restablece los Canó

nigos de la Catedral': se le dió lectura y quedó sobre la mesa 

para tomar conocimiento los miembros y proceder a su primer;i 

discusión en otra sesión. 

("') Haití. 
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También se recibió una petición de algunos habitantes de est-1 
Ciudad que solicitaban una pensión vitalicia en moneda fuerte 
para el General Santana, y después de leída se le entregó a una. 
Comisión compuesta de los Seüores Perdomo, Quiñones y Damián 
Ortiz para que informaran en la primera sesión. 

No ocurriendo más nada se cerró la sesión. - El Vice-Pre
sidente, Gas par H crnández. - Los Secretarios, Francisco Sardá "J 
Carbonell. - D. Ortiz. - E. García. - ~ copia conforme. - El Se
cretari-0, E. García. 

SESION DEL 19 DE Jr1AYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión, y leí
da el acta de la anterior fué sancionada. 

No habiendo más en el orden del día que la ventilación de 
las peticiones, el Presidente dió lectura de las que estaban sobre 
la mesa y las sometió a las comisiones. En seguida se informó 
de lo ocurrido en la sesión anterior, y expuso que las peticiones 
de los Señores Javier Jiménez y Síndico del Ayuntamiento de 
Santiago, que se dejaron sobre la mesa en la sesión del 16, debían 
haberse resuelto en razón que estaban ya informadas, y que el 
Congreso quiso imponerse de los pormenores de ambas; pero 
que esperaba, puesto que no se había hecho, que el Congreso se 
Gcuparía en su primera sesión. 

En este estado el Señor Hernández dijo que él había presen
tado el proyecto de decreto que acuerda !as congruas sustentacio
nes, y establece los Canónigos y era preciso se procediera a su 
primera discusión, en cuya virtud se dió lectura del referido 
proyecto, y no habiendo ningún miembro que hiciese observación, 
se determinó su segunda discusión para el día 21 del co"riente. 

Inmediatamente se leyó también por primera vez el proyec
to de decreto que determina o aclara las inmunidades de los miem-
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bros del Congreso, cuya moción fué presentada por el Señor 
,'\brcano. 

El Honorable Félix Sosa, solicitó licencia para retirarse, y 
habiendo sido apoyado por los Seüores 1'\larcano y Hernández 
el Presidente opinó en contra, manifestando que no habiendo 
más que una estricta mayoría tanto en el Conservador, como en 
el Tribunado, no quería pasar la vergüenza de no tener mayoría 
con que cerrar el Congreso, porque si al Señor Sosa se le acor
daba la licencia, también debería acordársele a los Diputados que 
estaban en Santo Domingo desde el mes de Febrero, y que a 
cada momento amenazaban que se irían sin licencia. Puesta h 
materia a votación se determinó no concederle el permiso a nin 
gún Diputado. 

Inmediatamente se dió lectura de la petición del Señor Del
monte, y del informe de la Comisión, que le acordaba lo que; 
pedía, y después de la reflexión del Presidente se resolvió. pdir 
informe al .Ministro de Hacienda para saber si las maderas a 
que se refiere habían pagado el derecho de venta pública, porque 
en este caso no debieron haber pagado el segundo derecho de ex
portación. 

En este estado, se dió lectura por el Seiior Perdomo de la 
petición que solicitaba una renta vitalicia para el General Li
bertador por los eminentes servicios y grandes sacrificios que 
había hecho en favor de la Patria, y del informe de la Comisión 
de peticiones que negaba el derecho a los peticionarios, a pedir 
por otro; y el Congreso Nacional, de pués de haber oído las 
reflexiones hechas por su Presidente y apoyadas y corroboradas 
por el Ministro de Guerra y Marina que se encontraba presente, 
resolvió conformarse con el informe de la Comisión, declarando, 
que así como nadie tenía el derecho de pedir castigo para otro, 
tampoco Jo tenía para pedir su premio. 

No ocurriendo otra cosa se determinó que en la próxima 
sesión se ocuparía el Congreso expresamente de resolver las pe
ticiones de Jiménez y del Síndico del Ayuntamiento de Santiago, 
y no habiendo otra cosa se cerró la sesión. (Firmado) R. Miura, 
Presidente. - D. 01tiz. - E. García, y Sardá, Secretarios. 
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SESION DEL 20 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declara abierta 1a sesión. Leída 

el acta anterior fué sancionada. 
El PRESIDENTE: Señores. El orden del día troe la ventilaci6n 

de las peticiones, por consiguiente es indispensable que las Co
misiones de informes presenten lo que tengan hecho, y que al 

mismo tiempo no se posterguen las que están sobre la mesa desdá 

el día diez y seis para decidirse. 
El SEÑOR HERNÁNDEZ: Ciertamente que no se pueden pos

tergar esas, pero no habiéndose tomado lectura de todo su con
teniao, pido que se dedique la sesión de mañana para ventilarla-; 

ante otra cosa. 
Apoyada esta proposición por los Señores Perdomo y Sardá, 

fué resuelto por el Congreso conforme a ella. 
En este estado el Presidente dió lectura de un oficio que le 

dirigió el Señor Presidente de la República, por el cual le de

volvía la ley que dió el Tribunado sobre el establecimiento da 
un peaje en la Provincia de Azua, sobre el camino que conduce de 

la Ciudad al puerto de Tortuguero, y que fué sancionada por el 

Consejo Conservador, para que se suspendiera su ejecución en 

razón que aquella población no podía soportar una imposición 
de peaje por un camino que no había sido abierto a expensas de 

las Corporaciones Municipales, y en atención también a que h<1-
biéndose1e perdonado el derecho de patentes a aquellos habitantes 

por ?as desgracias que habían experimentado, no debía de manera 
alguna imponérseles otra nueva imposición . 

El Presidente manifestó al Congreso que, aunque estaba per
suadido de lo justo de las reflexiones hechas por el Presidente 

de la República, y era de su misma opinión, para salvar el prin

cipio debía tcmarse una medida conciliatoria que no asentara por 

base el que el Poder Ejecutivo pudiera hacer observaciones a las 

leyes de impuestos, en que sólo el Tribunado tiene la iniciativa, 
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y que así mismo creía que el mejor medio era devolvérsela y 
proceder a dar un decreto inmediatamente autorizándolo para 
suspender su ejecución hasta que él creyera conveniente que pr,
diera ponerse en práctica, y no tomando las observaciones hechas 
sino puramente como reflexiones muy juiciosas que despertaroP. 
en el Congreso la idea de mandar suspender la Ley. 

El Señor Perdomo y varios miembros del Tribunado probaron 
que ra ley había sido dada a consecuencia del pedimento hecho 
por la Diputación Provincial de Azua, pero que según las aclara
ciones hechas, conocían que no era justo ponerla en vigor, y así 
mismo votaban porque se pusiera en receso. 

Discutida la materia, y sin atender al medio presentado por 
el Presidente del Congreso, la mayoría resolvió porque la ley 
quedase en receso, y que se Je contestase al Presidente de la Re
pública con el oficio siguiente: 

Señor Presidente: El Presidente del Consejo Conservador tie
ne el honor de participar a V. que las reflexiones que, por su 
oficio del 19 de los corrientes, le dirigió sobre la inconveniencia 
de la ley que establece un peaje en el camino del Tortuguero de 
Azua, fueron tan bien acogidas, que el Congreso Nacional determinó 
poner dicha Ley en receso. 

Aprovecha esta ocasión el Presidente del Cor.sejo Conservador 
para reiterar al Señor Presidente de la República los sentimientos 
de estimación y aprecio con que le distingue. 

Santo Domingo, 24 de Mayo de 1851 y 8<?. 

Agotada la materia se declaró cerrada la sesión. - (Firmados_) 
R. Miura, Presidente. - D. Ortíz. - E. García, y Sardá, Secretarios. -
Por copia con forme. - El Secretario, E. García. 

SESJON DEL 22 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión. Leí
da el acta de la anterior fué sancionada. 
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El PRESIDENTE: Señores. El orden del día llama al conoci
miento de las peticiones informadas, y sobre todo de las del Se
ñor Javier Jiménez, representante de la sucesión de Bernardo 
Ureña y la del Síndico del Ayuntamiento; po:· consiguiente ha
biendo tenido parte el año pasado en !a resolución de este asunt:> 
y pidiéndose hoy que se revoque aquella, Vds. me permitirán 
que me retire, pues no quiero tomar parte ni en la discusión ni 
en la votación por pura delicadeza. 

En este estado y habiéndose retirado et Presidente, el Ho
norable Gaspar Hernández Vice-Presidente del Congreso tomó 
su iugar y se procedió del modo siguiente: 

El Señor Perdomo, miembro de la segunda Comisión de in
formes, dió lectura de la del Señor Ja\ ier Jiménez y de su infor
me, y después de varios debates y discusiones, puesta la materia 
a votación, el Congreso N aciana!, a mayoría de votos, resolvió: 
que se mantenga la resolución dada por el Congreso Nacional el 
año pasado de 1850, que ratificó la del Ayuntamiento de San
tiago de 1848, en ia que declaró propietario al Señor Bernardc 
Ureña y demás herederos, de su padre Luis, del solar que Je 
cuestiona el Ayuntamiento de Santiago de 1850, y que deben en
trar en el pleno goGe de su propiedad sin ninguna restricción ni 
reserva, para que puedan disponer de él, del mejor modo que 
les convenga; declarando además que todo procedimiento que se 
haya hecho por cualquiera autoridad tendente a obstruír el cum
plimiento de la resolución del Congreso, es nulo e írrito, porque 
las resoluciones que éste da como Representante de la ación 
entera, en el círculo de las atribuciones que le señala la Consti
tución del Estado, son irrevocables y deben de !levarse a puro 
y debido efecto. 

Inmediatamente el Señor Perdorno dió también lectura de la 
petición presentada por el Señor Benigno Filomena de Rojas, como 
Síndico del Ayuntamiento de Santiago, pidiendo que se revocara 
la resolución del Congreso Nacional del año pasado de 1850, que 
ratificó las de aquel Ayuntamiento que declararon p•ropietarios 
a Julián González y a Bernardo Ureña, lo mismo que del informe 
de la Comisión que pedía se mantuviera, y después de varios de-
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bates puesta la materia a votación, el Congre"o resolvió que 
desatendía al reclamo del Síndico del Ayuntamiento de Santiago 
y que ratificaba la resoiución tomada por el Congreso Nacional 
en el .-,1io 1850 que aprobó las de dkho lugar de 1848, concer
nientes a los solares de Julián González y Bernardo Ureña, advir
tiéndole al Seúor Síndico que teniendo el Congreso Nacional fa
cultad por el 4'-' inciso del Art. 94 del Pacto Fundamental para 
enajenar los bienes de la Nación, no puede en manera alguna 
haber infringido abiertamente la Ley de Ayuntamientos, comü 
le ha placido decir en su escrito, y que por consiguiente cuando 
pretenda recurrir en súplica otra vez ame el primer Poder del 
Estado sea más reverente. 

Concluída la ventilación de las dos antecedentes peticiones 
que ocasionaron la retirada del Presidente del Congreso, volvió 
a ser llamHdo y se continuó la sesión del modo siguiente: 

El Señor Perdomo dió lectura de la presentada por el Señor 
Sardá y del informe de la Comisión, y después de varias discu
siones y madura reflexión el Congreso resolvió: "que si en de
recho el Señor Francisco Sardá debió haber satisfecho los dere
chos del registro por la venta que hizo de su casr.; por equidad 
y en consideración a que los descalabros de la administració11 
pasada, fueron los que ocasionaron que los dominicanos para sal
var sus propiedades hicieran tantos sacrificios, debe dispensarles 
de este pago. a cuyo efecto recurra al Ministro del ramo corres
pondiente para que den órdenes en consecuencia". 

A continuación se leyó también la petición del Coronel Ma
chado, Presidente del Consejo de Guerra de esta Ciudad, y el 
informe de la Comisión, y se resolvió "que apareciendo de los 
documentos presentados que se había pagado por la administra
ción general, raciones a todos los demás Presidentes de los Con
sejos de Guerra, se le debían pagar a él también, no solamente las 
que se le deban de las atrasadas, sino continuarse haciendo, para 
cuyo efecto recurrirá oon la presente al Ministro de Guerra y 
Marina, lo misr110 que al de Hacienda para que den las correspon
dientes órdenes". 

También se dió lectura de la que presentó la Señora Esca-
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lástica Henríquez, reclamando siquiera la mitad de la parte en 
que se estimó la pérdida de su casa en San Carlos, a consecuencia 
del incendio que tuvo lugar allí bajo la administración del ex-Pre
sidente Jimenes; y el Congreso Nacional, después de haber oído 
el informe de la Comisión y las reflexiones del Presidente, re
solvió: "que se le pasase la mencionada petición al J\1inistro de 
Justicia, para que éste tomara cuenta al Curador que nombró et 
Justicia Mayor, de los bienes de Jimenes y Barrientos, y satisficie
ra a la Señora Escolástica Henríquez su reclamo, lo mismo que a 
cuaiquiera otro que lo haya hecho y justificado, tomando al mis
mo tiempo todas las medidas convenientes para hacer ingresar en 
las Cajas públicas el residuo de dichas sucesiones que hace d0s 
años se ordenó su ventilación por el Congreso Nacional y no ha 
tenido lugar". 

Fué leída la petición del General .M.anuel Castillo, cobrando 
los alquileres de la casa que sirve de Comandancia de Armas en 
el Macorís, y el Congreso resolvió: "que recurriera al Ministro 
de Hacienda y Comercio, para que les fueran satisfechos, lo mis
mo que a los demás Comandantes de Armas". 

Se dió lectura de la petición presentada por el Señor Do
mingo Daniel Pichardo, solicitando cambiar una casa que tiene en 
la Ciudad de Santiago, propia para contener todas las oficinas 
públicas de aquel lugar, por otra que pertenezca al Estado en esta 
Ciudad, previa apreciación de ambas y devolución por quien 
corresponda, o venderla si mejor conviniere a la Nación. El 
Congreso Nacional después de haber oído el informe de la Co
misión resolvió, que el Señor Pichardo ocurra al Gobierno que 
se autoriza por la presente resolución para hacer la adquisición 
de la casa del modo y forma que mejor convenga a los intereses 
del Fisco. 

Inmediatamente se dió lectura de Ia petición presentada por 
el Señor Domingo de la Rocha, cobrando algunas reses que faci
füó al Estado para la mantención de las tropas, y el Congreso re
solvió que recurriera al Ministro de Hacienda con los compro
bantes que justifiquen su reclamo para que se ordene el pago, 
previo el an-eglo que hará con él del precio de las reses. 
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También se leyó la solicitud del Señor Manuel Joaquín Del
monte, reclamando la devolución de los derechos de e ·portación 
que pagó al Fisco sobre las maderas que compró en venta pública, 
a consecuencia de la pérdida del bergantín inglés Elisa Elen; y el 
Congreso Nacional, en vista del informe que se le pidió al Mi
nistro de Hacienda y Comercio, por el que se manifiesta hasta 
la evidencia que el mismo día de la venta el Señor Cónsul de 
S. lvl. Británica consultó al Gobierno si tales maderas estaban suje
tas a algún derecho y la respuesta de éste afirmando que estaban al 
de segunda exportación, y que así debía hacérseles entender a 
los compradores, supuesto que los aseguras o sus agentes no ha
bían querido usar del privilegio de reembarcarlas por su cuenta 
libres de derechos: resolvió que no había lugar a devolverle los 
derechos que había pagado por dichas maderas, porque cuando 
las compró fué bajo la inteligencia que debía satisfacerlos. 

Por último, se dió lectura de la solicitud del Señor Benito 
Ortega, empleado en la Imprenta de esta Ciudad por la que 
pedía aumento de sueldo; el Congreso resolvió que no podfan 
aumentarse los sueldos parcialmente, máxime cuando habiendo 
dado una ley para aumentárselos a todos el año pasado, ésta no 
se ha puesto en ejecución a consecuencia de la triste situación del 
país. 

No ocurriendo ningún otro particular, y habiéndose agotado 
la materia se declaró cerrada la ~esión. (Firmado) El Presidente, 
R. Miura. - Los Secretarios, D. Ortiz. - F. Sardá. - E. García. -
Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESJON DEL 23 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo .l\1iura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, y 
leída el acta anterior quedó sancionada. 

El PRESIDENTE: El orden del día trae la discusión del de
creto que en virtud de la moción presentada por el Honorable 
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. Hernández se determinó dar para crear congruas sustentaciones 
de o;;ho sacerdotes, nombrar tres Canónigos y determinar el Pa
tronato, de consiguiente se procederá a dar lectura del decreto 
presentado. 

En este estado se leyó el proyecto de decreto que presentó 
el Honorable Hernández, y después de varias discusiones que 
tU\·ieron lugar a consecuencia de las observaciones hechas por el 
Señor Presidente, y en las que tomó parte el Ministro de Guerra 
y l\1arina, que se encontraba presente, la mayoría absoluta del 
Congreso admitió el Decreto en la forma siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: 19 que el Patronato eclesiástico, de hecho en 
el Jf'fe del Estado, está consagrado por la Constitución y por la 
Ley Orgánica Judicial, que ha designado el Tribunal a quien esta
rán . cmetidas las causas a él re1ativas; y que además es una pre
rrogc:1iva inhe-rente en Yirtud dP. Ja protección que tiende a clar a la 
Religión Católica todo su esplendor en los dominios en que, como 
en el nu0 stro, es la del Estado. 

29 que el derecho de presentación ha sido ya ejercido por el 
Jefe del Estado y aprobado por la Santa Sede, en el nombramiento 
del Iltmo. Señor Arzobispo Metropolitano, sin que haya precedido 
el Concordato que SPrá para arreglar e1 modo y forma de usar de 
aquel ejercicio. 

39 que e de necesidad establecer un Coro para el servicio 
divino con el personal y asignación de prebendas y capellanes, com
patible con e1 estado y circunstancias en que se encuentra el país. 

49 Que por tanto es necesario crear congrua sustentación para 
aumentar el número de eclesiásticos, y dar a la religión el aug~ 
debido: 

HA DECRETADO Y DECRETA: 

Art. 19 El Coro de la Catedral se abrirá por ahora con dos 
dignidades de Arcediano y ri, ,... ~re y un Racionero. 

Las asignaciones serán: . ,rcediano 2. 000 pesos nacionales, 
el Chantre 2.000 pesos nacionales, el Racionero 1.200 pesos nacio
nales, los que serán pagados por duodécimas partes de los fondos 
públicos. 

Art. 29 Para la provisión de estas Dignidades y prebendas el 
Iltmo. Prelado eclesiástico presentará terna al Jefe del Estado, y 
éste elegirá. 

Art. 3<? Se dotan ocho asignaciones ele a 600 pesos nacionales 



:g ~--rí 
' ~ ~ ~ 

CONGRESO NACIONAL 1851 • e 65 /! l. 
~ \.o 0,)1300/ 

por ahora, inclusas las dos que hizo el Ejecutivo a pe¡.l"men:o L---
Señor Arzobispo, para que sirvan de conarua sustentadón a otros 
tantos que aspiren al sacerdocio, y sean escogidos por el Prelado 
eclesiástico, dando cuenta al Pres·dente de la República para que 
ordene d pago de la asignación y tenga conocimiento del agraciado. 

El goce de la asignación empezará desde el día en que reciban 
la primera orden sacra, y cesará en el momento en que obtenga 
el agrao::ido beneficio curado. 

Art. 4<i El Presidente de la República empleará los medios 
de entabla,r negociaciones con la Santa Sede, a fin de efectuar con 
la mayor brevedad el Concordato. 

Art. 59 El presente Decreto abroga toda disposición que le 
se1.. contraria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el presente Decreto que asigna congrua sustentación y 
establece Canónigos, el que será enviado al Poder Ejecutivo para 
su n,romul~ación de!ltro de los térmü os cor.stituciona!es. 

Dado en la sala del Congreso Nacional a los yeü1te y tres días 
del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y uno, y octavo. 

En este estado, el Presidente del Congreso presentó un pro· 
yecto de decreto para autorizar al Poder Ejecutivo con faculta
des extraordinarias, y cerrar las Cámaras antes que los mit?mbros 
que amenazaban con su ida lo efectuaran, y no hubiera mayoría 
con que cerrar legalmente. Leído el dicho proyecto fué declarado 
de urgencia y tomado en consideración. 

Agr.tada la materia quedó cerrada la sesión. (Finnados) Ri· 
card,> lhiura, Presidente . - D. Ortiz. - E. García y Francisco Sardá 
y Carbonéll, Secretarios. - Por copia conforme. - El Secretario, 
E. García. 

SESJON DEL 24 DE .MAYO DE 1851 

Presúlencia del Señor Ricardo lifíura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, y 
leída la acta de la anterior, fué sancionada. 

El orden del día traía la primera discusión del decreto de 
inmunidades; y después de varias reflexiones, la mayoría del 
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Congreso resolvió que quedara en receso para la prox1ma Sesión 
legislativa. Se procedió a dar lectura de un proyecto de decreto 
apoyado por los Señores Marcano, García, Sardá y Ramírez, so
bre las crianzas de ganado; y habiéndose discutido se aceptó en 
la forma siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Declarada la urgencia: 
Considerando: la imperiosa necesidad de poner un remedio 

eficaz, a fin que se contengan los desórdenes que se están cometien
do con matar y destruir el ganado vacuno propio para la enanza; 
y que es preciso por cuantos medios sea posible impedirlo, para 
que el que quede procree: 

HA DECRETADO Y DECRETA: 

Art. 19 La matanza de ganado hembra, propio para la crianza, 
es prohibida. Sin embargo, cuando una vaca no pueda dar pro
ducto de utilidad y que sea necesario sacarla del ganado para lim
piarlo, podrá matarse previo el permiso que dará el Alcaide de la 
Común, en las poblaciones, o el de los Jefes de Sección en los cam
pos, sin cuyo requisito no podrá efectuarse la matanza. 

Art. 29 El que procediere a matar una novilla o una vaca en 
estado de poder dar utilidad, será multado en una suma igual al 
valor de la -res, la cual corresponderá mitad al que denuncie la 
contravención y la otra mitad a la Caja comunal del lugar donde 
se efectúe la matanza. Esta multa será pronunciada por el Alcalde 
Constitucional de la Común, a quien exclusivamente se le acuerda 
este derecho; y su sentencia será sin apelación. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el presente Decreto que prohibe la matanza de reses pro
pias para fomentar la crianza, el que será enviado al Poder Ejecu
tivo para su promulgación y cumplimiento. 

Dado, etc. 

El Señor Perdomo dió lectura de las consultas dirigidas por 
el Interventor de la Aduana de este puerto y por el Administra
dor particular de Hacienda, y después de haberse discutido larga
mente el informe que presentó como miembro de la Comisión a 
quien le fueron entregadas las dos consultas, el Congreso Na
cional a unanimidad de votos resolvió: Que según el Art. 29 de 
la Ley de Hacienda de 7 de l\layo de 1846 se han creado en las 
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Aduanas de Santo Domingo y Puerto de Plata Interventores es
peciales, y en las de Azua y Samaná Administradores e Interven
tores a la vez, que por consiguiente las atribuciones que la ley 
del régimen de Aduanas acumula en varios de sus artículos a 
los Administradores de Hacienda, bajo la denominación de Admi
nistrador o Interventor, o la de Administrador e Interventor, se 
deben considerar que son funciones atribuidas especialmente a 
los Interventores de Aduana en los Jugares en donde la ley ha 
creado uno y otro empleo, desempeñados por diferentes personas; 
porque los Administradores de Hacienda que desempeñan a la 
vez ambas plazas llenan estas funciones como Interventores de 
Aduana. También resolvió sobre las mismas consultas, que de 
la letra del Art. 111 de la Ley de Comercio Marítimo se palpa 
hasta la evidencia que el objeto del Legislador ha sido crear una 
caja especial en las Aduanas para el depósito de las sumas de
comisadas, y que allí debe hacerse el reparto; y que cuando 
tenga que intervenir el Administrador e Interventor de Aduana 
tendrán un cinco por ciento; pero esto no atribuye ningún dere
cho al Administador de Hacienda en los lugares en donde la ley 
no lo encarga a la vez de la Aduana: que las dificultades que pre
senta el Interventor sobre la calificación de algunos géneros no 
existe ninguna, supuesto que la ley ha previ;;to el modo de arre
glarlas; y que en cuanto al reclamo del Administrador de Ha
cieilda sobre del contrabando decomisado al Señor Noel Henrí
quez, no hay lugar. 

En este estado el Señor Pedro Quiñones presentó una so
licitud pidiendo que se ordenara llevar a efecto la resolución to
mada por el Congreso Nacional el año de 1847 y que hasta zhora 
no se ha ejecutado a pesar de las órdenes que dió el .Ministro 
de Hacienda en aquella época; y el Congreso Nacional, en con
secuencia de la jurisprudencia establecida, resolvió que se apos
tillara la solicitud del Señor Quiñones para que persiguiera por 
ante los tribunales competentes el cumplimiento de la resolu
ción dada por el Congreso Nacional el 7 de Julio de 1847. 

Inmediatamente el Honorable Félix J\lercenario pidió la pa
labra e hizo la siguiente exposición: 
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Señor Presidente y Honorables Señores : La hum:in i<lad es 
la obra más grande del hombre, pues procede de la caridad cr;s
tiana, y la que observan aún las naciones que no pertenecen a 

nuestra Santa Religión. 
En esta virtud, propongo al Honorable Congreso que se 1ú 

diga al Ejecutivo que, pues ya ha comenzado a hacer venir nues
tros hermanos y paisanos desgraciados, que se hallan en países 
extranjeros, padeciendo con la mayor paciencia sus expatriacio
nes, con la esperanza de volver a su amada Patria, prosiga ha
ciendo venir aquel:os que no hubieren tomado parte con nuestros 
enemigos, pues que han sufrido más de dos años con paciencia 
su extrañamiento, con sólo la esperanza de esperar la absolución 
del Gobierno para regresar a su amada Patria, para serle útil ; 
los que ya ha !:echo venir el Ejecutivo en nada han perturbado 
el orden público, lo que debemos esperar con los venideros. 

Santo Domingo y l\'layo 24 de 1851. - Felix Mercenaria. -
Gaspar Hernande.z. - Pedro Quiñones . - A. Ramires. - Ignacio 
Peña. - Merced l\1arcano. - Francisco Sardá y Carborzell . - Fclix 
Sosa. 

El Congreso Nacional, pronunciada k mayoría, resolvió que 
se le escribiera al Presidente de la Repúblic:t un oficio comuni
cándole esta moción. 

Agotada la materia se declaró cerrada la sesión. - El Presi 
dente, R. Miura. - Los Secretarios, D. Ortiz. - E. García. - Fran
cisco Sardá y Cc.rbonell. - Por copia conforme. - El Se~retario, 
E. García. 

SESION DEL 26 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión; y 

leida el acta de la anterior, fué sancionada . 
El PRES!DENTE: Seflores . El orden del día trae la última dis

cusión de los decretos de la nueva erección de la Catedral, y de 
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la prohibición de la matanza de reses hembras propias para la 
crianza; en esta virtud procederemos a dar lectura del primero 
para que quede sancicnado. 

En este momento se presentó el Iltmo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis, acompañado de su Pro. isor, y el Se;.or Presidente 
tocó la campanilla y declaró suspensa la sesión para atender a 
tan respetable persona. 

El Señor Arzobispo permaneció unos mom~ntos en el seno 
de la Cámara en conversación privada con los miembros de ella, 
y habiéndose retirado, el Presidente del Congre~o volvió a de
clarar abierta la sesión. 

En este estado se procedió a dar lectura del Decreto que 
erige el coro de la Catedral y dota ocho congruas susten<aciones, 
y después de varias discusiones fué san"icna<lo definitivamente 
conforme lo había sido en su segunda lectura, a excepción del 
Art. 19 que, a proposición del Honorable Hernámlez, se modificó 
en la forma siguiente: 

Art. 19 El coro de la Catedral se abrirá, por ahora, con 
una Dignidad de Arcediano, dos Canónigos y un Racionero. 

Las asignaciones serán: la de la Dignidad 2 000 pes0s na
cionales, la de los Canónigos 1.500 pesos nacionales cada uno, 
la del Racionero 1.200 pesos nacionales, los que serán satisfe
chos de la Caja pública. 

Inmediatamente se dió la última lecturn del cecreto q'..le pro
hibe la matanza de las reses hembras propias p4ra Iii. crianza; y 
no habiendo observaciones que hacerle, quedó sancionado defi
nitivamente conforme lo había sido en su primera lectura. 

El PRESIDENTE: Señores. La venida del Seii.or Arzobispo al 
Congreso ha tenido por objeto suplicarnos po:- el amor de Je• 
sucristo, que como Padres de la Patria procedamos a tomar un 
temperamento que corte los abusos c;ue se está;i cometiendo contra 
la moralidad por falta de una ley que califique especialmente l:,s 
penas que deben infligírseles a los raptores o seductores de niñas 
que no pasen de la edad de 21 años, y a los que cometan incestos; 
pero oomo quiera que estos crímenes están sujetos a la ley, y 
que sólo por la mala inteligencia de los tribunales es que pue-
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den quedarse impunes, tengo el honor de someter a vuestra dis

cusión un proyecto de decreto que por urgencia debe darse para 

que, como padres de familia, propendamos a sostener en toda 

su pureza las costumbres, sin nad? de extraordinario, pues no 

se tratará de otra cosa que de interpretar el tratado de los Códi
gos en vigor sobre las buenas costumbres. 

Ap_oyada esta proposición por la unanimidad del Congreso, 

se resolvió que el Presidente presentara el proyecto del decreto 

que sería tomado por urgencia. 
En esta virtud, y estando permanente el Congreso, el Presi

dente dictó a uno de los Secretarios el proyecto siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Declarada la urgencia. 

Considerando: que siendo la moral la base del orden social, 
es un deber de los Legisladores proveer a todo cuanto contribuya 
a sostener en toda su fuerza las costumbres. 

Considerando: que aunque las leyes que actualmente. rigen 
tienen previstos todos los excesos de la inmoralidad, e imponen 
pena a los que de cualquier modo cometan atentados contra las 
buenas costumbres, la misma latitud con que el Legislador ab-razó 
en los artículos 330 y siguientes hasta el 340 del Código Penal, la 
regla general para que los tribunales repriman la inmoralidad, ha 
sido falsamente interpretada por dichos tribunales como un silen
cio, razón de no enumerar todos los casos particulares; y esto ha 
dado lugar a que dichos atentados queden impunes. 

Considerando: que es un deber del Congreso Naeional usar en 
este caso de la facultad que le confiere el décimo inciso del artículo 
94 de la Constitución, interpretando el genuino sentido de los men
cionados artículos; 

DECRETA: 

Art. 19 Todo individuo que extrajere de la casa paterna, o 
de sus mayores, tutores, curadores o encargados, una niña de cual
quier edad que sea, por fuerza, seducción con promesa de ma
trimonio, o bajo cualquiera otro pretexto, y no celebrare con ella 
matrimonio, dentro del perentorio término de un mes, después de 
haber sido para ello requerido por los padres u otros consanguíneos 
o afines en cualquier grado. tutores, curadores o encargados, o por 
€1 Procurador Fiscal de oficio en los casos que la niña no esté 
bajo la dirección de ninguna persona, o no tenga parientes, incu-
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nirá en las penas previstas por los Artículos 330 y siguientes hasta 
el 340 del Código Penal, según el caso en que se encuentre culpable. 

A.rt. 29 Si la persona que cometa d atentado fuere de los 
que tienen impedimento legal de contraer matrimonio, se le apli
cará la pena correspondiente al que no la tuviere, y se le condena
rá además a los daños y perjuicios en favor de la parte agraviada, 
sin que en ningún caso puedan bajar de mil pesos. conmutable en 
un año de prisión en el caso que el agresor justifique su insol
vencia legalmente. 

Art. 39 El incesto será igualmente entendido como compren
dido ~n clichos artículos, y sujeto a las penas en ellos designadas, 
observando la gradación, en razón de la mayor o menor proximi
dad del parentesco. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el presente Decreto que interpreta el tratado del Código 
Penal sobre el atentado a las costumbres y a la moral pi'iblica, el que 
será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del 
1érmino constitucional. 

Dado, etc. 

Discutido el presente Decreto artículo por artículo, fué san
cionado, y agotadas las materias se declaró cerrada la sesión. 
(Firmados) R. Miura, Presidente. - D. Ortiz. - Sardá y E. García, 
Secretarios. Por copia conforme. - El Secretario, E. García. 

SESION DEL 27 DE iHAYO DE 1851 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría se declaró abierta la sesión, y leí
.da la acta de la anterior, fué sancionada. 

Llamado el orden del día la última discusión de los decre -
tos sobre la interpretación al de atentado a las buenas costum
bres, el de facultades extraordinarias, y el de la clotura del 
Congreso, se principió por dar lectura del primero y fué sancio
nado en la misma forma y sin ninguna modificación, como se hi
zo en la anterior sesión. 
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En el mismo instante se dió la última lectura del de las 
facultades extraoidinarias concedidas al Presidente de la Re
pública, y después de haber recibido su última discusión fué san
cionado del modo siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Declarada la urgencia. 
Considerando: que según el décimo quinto inciso del Artículo 

94 de la Constitución, el Congreso Nacional es hábil para conceder, 
en tiempo de guerra, al Poder Ejecutivo cuantas facultades extra
ordinarias juzgue indispensables para la seguridad pública, deta
llándolas en cuanto sea posible y circunscribiéndole el tiempo en 
que deba usar de ellas. 

Considerando: que debiéndose cerrar las Cámaras, tanto por
que el tiempo en que debe efectuarse esta clotura ha llegado, cuan~ 
1.o porque la mayoría estricta en que se encuentra así lo impera: 
y que no habiéndose presentado los Presupuestos generales, no se 
han podido fijar los gastos públicos del año, y no es posible dejar 
la Administración sin una autorización legal para hacerlos: 

HA DECRETADO'. 

Art. 1 <? Se conceden facultades extraordinarias al Presidente 
de la República: 19 Para que durante el receso de las Cámaras, 
tome todas las medidas que crea convenientes, a fin de que la ad
ministración de justicia no paralice su curso. 2? Para que tome 
igualmente todas las medidas de segu!'idad con los ind ividuos que 
se presenten en el territorio, y que se pruebe vengan del enemigo, 
sean nacionales o extranjeros. 39 Para que haga pagar los sueldos 
de los empleados civiles y militares del Tesoro Público, lo mismo 
que las raciones del ejército y demás gastos extraordinarios, que
dando encomendado a su celo y patriotismo las ·economías que exi
gen las circunstancias. 4<? Para que tome las medidas que crea opor
tunas a fin de proveer los fondos necesarios al Erario Público para 
subvenir a estos gastos. 

Art. 29 El Presidente de la República, a la apertura de los 
Cuel'pos Colegisladores, dará cuenta al Congreso Nacional de todas 
las medidas que haya tomado, en virtud del presente Decreto, cuya 
duración será hasta esa misma época. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República, ejecútese 
el presente Decreto que concede facultades extraordinarias al Pre
sidente de la RepúbJíca, el que será enviado al Poder Ejecutivo 
para su promulgación en el término constitucional. 

Dado el; día 27 de Mayo de 1851. 
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En este estado, el Presidente del Congreso dió lectura de 
un oficio que le remitió el Presidente de la República, por el 
cnal le devolvía al Congreso Nacional la resolución que éste 
tomó el día 30 de Abril dd corriente año para conceder a los 
encargados de la fábrica de la iglesia Parroquial de Santiago uno 
de los cinco solares que po:sée la Nación en aquel lugar y que 
pertenecían al extinguido convento de la Merced, manifestando 
que según el Art. 19!) de la Constitución y el 102 en su prime;
inciso, esta resolución debía hacer sido remitida a él directamen
te en focma de decreto para que se hubiernn !ienado con c:la las 
formalidades imperadas por uno y otro artí~ulos, advirtie:1do ade
más que habiendo dispuesto el Gobierno ya de los materiales 
de dichos solares para las fábricas del arsenal de aquella Ciudad, 
debía tenerse presente esta circunstancia µara no disponer de 
ellos pai a otro oLjdo, bajo la inteligencia que no se pretendfa 
negar en manera alguna el derecho que tiene el Congreso Na
cicnar de enajenar los bienes de la Nación, conforme la facultad 
que le da el 49 inciso del Art. 94 de la Constitución. 

El Congreso Nacionel, en vista de este oficio y después de 
varias discusiones, resolvió: que !a resolución tomada pcr el· Con
greso Nac:onal el día 30 de Abril del corriente año, no estaba 
sujeta a las formalidades imperadas por el Art. 199 de la Con-
titución, tanto porque no afectaba su ejecución a la generalidad 
de los dominicanos, cuanto porque el Congreso Nacional, en su 
séptima Sesión legislativa, había encontrado establecido como un 
principio general, que las resoluciones particulares no debían su
frir las discusiones de las leyes y decretos, ni estaban sujetas a 
sus formalidades. En esta virtud debía contestirsele al Presi
dente de la República un oficio en este sentido. 

En cuya virtud se redactó el mencionado oficio, y después 
de discutido se determinó remitir el que se encuentra marcado 
con el número 28 y por el cual se le devolvió al Presidente de la 
República la mencionada resolución para que la llevara a efecto. 

En este estado el Señor Francisco Sardá removió la cues
tién del Señor Abraham Coén sobre la pe!"ición que éste había 
presentado y después de varias discusiones, y de haber algunos 
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miembros del Congreso pretendido que quedara en receso la re
solución de esta solicitud, y de haber oído la exposición del Pre
sidente del Congreso, que en términos muy categóricos se ex
pre.só, que si no se resolvía dicha petición en esta Sesión legis
lativa, el Señor Abraham Co¿n tendría razón en dar un papel 
público diciendo que el Congreso Nacional obraba de mala fe 
con él, pues que todas las circunstancias ocurridas así lo pud,ie
ran indicar. Fué resuelto a unanimidad de votos, que se debía 
tomar conocimiento de la petición del Señor Coén y de las 

' ¡.iiezas que se tenían a la vista para dar una solución completa, 
pero que en esta virtud debía suspenderse la sesión por unos 
momentos, a fin que todos los miembros se impusieran de las 
piezas y pudieran dar una opinión acertada, en cuya consecuen
cia se suspendió la sesión para "olver a principiarla a Hls dos 
de la tarde. 

Siendo las dos de la tarde volvió a reunirse el Congreso 
en su mayoría, y después de leída por segunda vez la solicitud 
del Señor Coén, las piezas que presentó en apoyo y las que se 
solicitaron de la Suprema Corte de Justicia concernientes a este 
mismo asunto, se tomó a unanimidad de votos la resolución si
guiente: 

El Congreso Nacional, considerando que aunque de estas 
últimas piezas resulta: que la obligación bajo firma privada de 
que se trata, fué declarada falsa por el mismo de que se dice 
está suscrita, y perseguida como tal por el Ministro de Hacienda 
y Comercio en Mayo de 1847, lo que la Suprema Corte de Jus
ticia en lugar de sobreseer a la acaión civil y ordenar la perse
<:ución del falso como lo impera la ley no lo hizo, aunque así fué 
pedido por su M:nistro fiscal, sino desechó la demanda, lo qu~ 
<lió lugar a que el Fisco sin atender a los intereses de la Nación 
prestara aquiescencia a la sentencia y satisficiera al Señor Coén 
la suma de 8.000 pesos nacionales equivalente de .800 pesos fuer
tes que reclamaba a razón de diez por uno como se satisficieron 
todas las acreencias contra los haitianos. 

Considerando, que no habiendo la disposición que tomó el 
Congreso Nacional el año pasado de 1850 a unanimidad de votos 
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para perseguir al Señor Coén, surtido ningún efecto, p 
se llevó a ejecución, no tiene éste hoy para qué pedir su sus
pensión. Ha resuelto: 

Que la opinión que presentó la Comisión de pet1c10nes en 
Abril de 1850 sobre la que presentó el Seiior Abraham Coén, y 
que rectificaba para que este Seüor se diera por satisfecho; que
de admitida como válida en atención a que habiendo el Fisco 
prestado su aquiescencia a la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia, renunció absolutamente el derecho de perseguir la fal
sedad del documento, en cuya virtud el Señor Abraham Coén se 
confornrnrá con los 8.000 pesos que recibió de la Hacienda pú
blica, sin quedarle derecho a reclamo alguno, lo que se Je acuer
da por las consideraciones ya dichas; advirtiéndole que cuando 
tenga que volver a recurrir por vía de petición al primer Poder 
del Estado debe ser más reverente. 

En este estado y habiéndose agotado todas las materias que 
tenía el Congreso pendientes, se dió lectura del Decreto de clo
tura en la forma siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: que el Tribunado se abre de pleno derecho el 
19 de Febrero de cada año, según lo impera el Art. 54 de la Consti
tución, y que por consiguiente deben considerarse desde ese dí,a 
abiertas las Cámaras; y que debiendo durar sus sesiones tres me
ses según el Art. 55. y no pudiendo prolongarse sino un mes más, 
deben también concluir de pleno derecho el último de Mayo, com
prendida la prórroga. 

Considerando: que en cumplimiento de estos preceptos cons
titucionales, tanto el Consejo Conservador como gran parte de los 
miembros del Tribunado de las Provincias interiores de la Repú
blica se encuentran en esta Capital, desde la época fijada por la 
Constitución, y que la falta de los otros no debe recaer en su per
juicio; y además que las Sesiones legislativas no pueden prolongar
se más allá de la época constitucional; 

HA DECRETADO: 

Art. único: Las tareas Legislativas del Congreso Nacional, 
en la primera Sesión de la segunda Legislatura, han cesado y se 
declara disuelto. 

'1 
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En nombre de la República Dominicana, ejecútese el presente 
Decreto que declara cerradas las sesiones del Congreso Nacional, 
el que será enviado al Poder Ejecutivo, para su promulgación. 

Dado en la sala del Congreso Nacional el día 27 de Mayo de 
1851, Firmados: R. Miura, D. Ortiz, Francisco Sardá y Carbonen, 
E. García. Por copia conforme: Francisco Sardá y Carbonell. 
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SESJON DEL 21 DE FEBRERO DE 1852 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

En la sala del Palacio Nacional destinado para las sesio
nes de los Cuerpos Colegisladores, se reunieron, el General de 
Brigada Ricardo Miura, Jefe del Estado Mayor del Libertador, 
miembro del Consejo Conservador por la Provincia de Santiago 
de los Caballeros; el General de Brigada Merced Marcano, por la 
de Santa Cruz del Seibo; Señor Juan Bautista Lovelace, por la 
Capital; Félix María Morilla, por la de La Vega; Féli.x l\1ercc
nar10, Francisco Sardá y Carbonell y Felipe Perdomo, Tribunos 
por la Capital; Mateo Perdomo, por Azua; Coronel Teodoro 
Stanley Heneken, y Presbítero Gaspar Hernández, por S:rntia
go; Félix Sosa, por La Vega; y Félix María Delmonte, por la de! 
Seibo; y encontrándose presente la mayoría absoluta de los miem
bros que componen ambas Cámaras, se declaró abierta la sesión. 

El PRESIDENTE: Ilustres legisladores: Grandioso es para 
los pueblos, que como el nuestro se rigen por instituciones libe
rales, el día en que tiene lugar la reunión de las Cámaras Legi5-
lati vas. Se encuentra hoy presente, si no la unanimidad, a lo 
menos la mayoría absoluta de los representantes de la Nación que 
componen su primer poder, conforme al Pacto Fundamental; r.si 
pues, nos cabe la satisfacción de haber cumplido con este primer 
precepto soberano, y se declara instalado el Congreso Nacional. 

Ocho años ha que luchan en vano, aunque obstinadamente, 
los enemigos de nuestra independencia, por someternos de nue
vo a su ominoso yugo, y destruir nuestras instituciones; ocho 
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años ha que el va1or y patriotismo de los dominic,mos, capitenea

dos por su noble y generoso candil o General Santana les en

seña muy a su costa, que no hay después de la cólera celeste u.w. 

cosa más augusta e imponente que la resolución de un pueblo, 
porque ei que quiere ser libre, no hay poder humano qu , lo sub

yugue; ocho años ha, en fin, que una serie no in,errumpida de 

sucesos portentosos, persuaden al más incrédulo, que nuestr:1 

libertad está decretada por la divina Providencia, y que nada 
puede comprometerla en el porvenir, mientras pcr111anezcnn,o:, 

unidos, cooperando de buena fe con los demás pod res del Es
tado, para manter:er el orJen y segurid&d y conservar nuestr::t -

instituciones; urnndo en !ns discusiones, no de ese ardor febt il 

que es propio del espíritu de partido, sino del enérgico pero mo
rigerado lengu:ijc, con que se ostenta seüora la razón, y con que 

truena la verdad vivificada por el santo amor de la justic-ia: úni

cas que ofrecen a los pueblos la felicidad de la Patrin, el bienes-
t::ir y repo~o de la soc;edr.d. 

La Sesión de este a~o nos presenta, Honorable.s co!aborado

res, la más oportuna ocasión para dar impulso al desnrrollo de 

nuestras instituciones y progreso; porque estnmo- 1l!lmsdos sia 

dudn, a apreciar los re::ultados de los esfuerzos hechos, por l~ 

administración, en las dos grandes y vitales cuestiones política 
y administrativa. 

En ettan!o a mí, llamado por el voto de mis com"añeros a 
presidir esta alta y Honorable Corporación, y a dirigir. por 

consiguiente, el orden de las discusiones, echo de menos los co

nocimientos indispensables de la vasta, profunda y escabros:1 

ciencia de la política: acaso carezca tamhién del tino que requie
ren tan delic:1das funciones; pero animado al verme rodeado por 

los elegidos de los pueblos, creo encontrar en sus luces la guía. 
segura de mis dudas. 

Pcr tanto. os aseguro que latiendo en mi pecho un coraz,n 

absolutamente dominicano, me encontraréis siempre dispue_ to 

R cumplir religiosamente con mis deberes, y resuelto a sostener 

como Representante de la Nación, las instituciones patrias, en el 

terreno de la discusión, del mismo modo que lo hice cuando 



CO:--IGRESO NACIONAL 1852 81 

formé parte del Poder Ejecutivo, y cuando me han llamado las 
circunstancias como soldado a defender la integridad del territo
rio e independencia nacional. He dicho. 

El PRESIDENTE: Señores. La convocatoria del Congreso ha 
.tenido por objeto instalarlo y darle conocimiento al Poder Eje• 
cutivo para que cumpla con el precepto que le impone el 10• 
inci ·o del Art. 102 de la Constitución. Por tanto, someto a la 
consideración de ustedes las cuestiones siguientes: 

Primera. ¿Se le escribirá al Señor Presidente de la Repú~ 
blica dándole conocimiento de nuestra instalación, y dejando a 
su arbitrio la convocatoria del Congreso para cumplir con el 
precepto ya dicho? 

SegundR. ¿ Se le señalará día y hora para este cumplimiento? 
El SEÑOR M. PERDOMO: Yo soy de opinión que se vote por 

la primera cuestión. 
El SEÑOR SARDÁ: Apoyo la propos1c1on. 
El PRESBÍTERO HERNÁNDEZ: Yo también la apoyo. 
El PRESIDENTE: los que fueren de la opinión del Señor 

.Mateo Perdomo, permanecerán sentados y los que de la contra
ria se pararán. 

Pronunciada la unanimidad por ello, se resolvió conforme a 
la primera proposición, y acto continuo se redactó el oficio p0r 
uno de los Secretarios, el que fué sancionado por la Corporación, 
firmado por el Presidente, y remitido inmediatamente, escrito 
en cabecilla del Congreso por haberse resuelto: que cuando el 
que lo preside tenga que oficiar a nombre de la Corporación, 
debe usar de él. 

El PRESIDENTE: Señores. Mucha es la necesidad que se ex
perimenta, para que el Congreso tenga un amanuense o secre
tario particular, que tome nota de todo, redacte las actas y libre 
las copias necesarias de los archivos; y corno ésto no puede con
seguirse con el sueldo que se paga a los copistas de las Corpora
ciones, propongo: que el Congreso, usando de las facultades que 
le confiere el 99 inciso del Art. 94 de la Constitución, decrete en 
consecuencia, pues a falta de taquígrafos haremos lo posible de 
este modo, para dar at público las discusiones del Congreso. 
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El SEÑOR MORILLA: Quisiera saber si el destino que se pro
pone es para un Secretario del Congreso o solamente para un 
pendolista, porque en el primer caso, chocaríamos con la Consti
tución y los reglamentos que disponen que los Secretarios del 
Congreso lo sean los miembros de ese poder electos para tal fin. 
Espero, pues, que se fije la cuestión para asentir o discutir. 

El PRESIDE:'ITE: Contestaré al Honorable Morilla para sati~
facer su deseo. El escribiente o secretario que propongo es cues
tión de nombre, en razón de que debiendo darse un decreto pa
ra la creación de ese empleo, en vista de la necesidad, allí se 
fijará conforme al Art. 94 indicado, sus atribuciones y dotación. 

El SE,-'OR DELMONTE: Yo no veo motivo de controversia al
guna en la presente cuestión. Siendo el objeto de la creación del 
empleo que se ventila el de evitar a los Secretarios del Congre
so que abandonen la discusión por tomar notas de las sesiones 

• para la redacción regular de las actas, no encuentro el menor 
inconveniente en que haya un individuo que desempeñe ese 
encargo, figurando, empero, los Secretarios <X>nstitucionales en 
todos los actos legislativos que deberán autorizar. 

Sometida a votación la cuestión presente se decidió a una
nimidad: que en vista de la urgencia se presentará en la próxima 
sesión del Congreso un proyecto de decreto, creando el empleo 
a que se refería la proposición del Presidente, determinando sus 
atribuciones y dotándole con el correspondiente sueldo, para cuyo 
efecto se nombró una Comisión compuesta de los Honorables Se
ñores Félix Morilla, Juan Bautista Lovelace y Presbítero Gaspar 
Hernández. 

EJ PRESIDENTE: Supuesto que se ha agotado la materia, pro
cederemos a cerrar la sesión. 

El SEÑOR SARDÁ: Yo había pedido la palabra, porque tengo 
algo que exponer al Congreso. 

El PRESIDENTE: Efectivamente, el Honorable Sardá había 
pedido la palabra y en consecuencia le queda acordada. 

El SEÑOR SARDÁ: Honorables Señores: Los infrascritos, miem
bros del Congreso Nacional de la República; considerando que 
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en la Sesión legislativa del año próximo pasado e.e 1851, varios 
individuos animados del más ardiente patriotismo, peticionaron 
al Congreso Nacional solicitando una pensión vitalicia para el 
General Libertador, a fin de recompensar los eminentes seryi
cios hechos por él a la Patria, y por los cuales es constante quedó 
en estado de ruina, y que si el Congreso Nacional no accedió a 
tan laudable solicitud por querer mantener en el círculo de sus 
atribuciones y sostener las instituciones patrias, a lo menos tomó 
en consideración tan favorable indicación, para ocupa~e de ella 
¡:;or los trámites legales en esta Sesión. 

Considerando que lo expuesto en aquella solicitud es posi
tivo, pues que el General Libertador se despojó de sus bienes 
para favorecer la causa pública, y que por este motiYo y por el 
de haberse dedicado enteramente a su sostenimiento, se en
cuentra en una posición incompatible con la representación de 
un Jefe que con tanta bizarría sostiene las libertades públicas y 
la independencia nacional. 

Y por último, que la Nación para demostrar su gratitud al 
héroe que tantas veces la ha salvado de las borra.seas políticas 
que la han amenazado, debe por consiguiente, en uso de las fa
cultades que le confiere el Pacto Fundamental, d rle de ello prue
bas inequívocas, hoy que se encuentra en estado de hacerlo. 

Tienen el honor de proponer, c_omo participantes de tan hon
rosos principios: 

1 ° Que el Congreso Nacional lance un decreto por el cual 
se ordene: que la espada de honor que se propuso a este Poder 
en la Sesión extraordinaria de 1849, le sea presentada al Ge
neral Libertador por una Comisión de su seno; cuya espada tendrá 
el puño y guarniciones de oro, y esculpidas en ella las amia,, de 
la República. 

29 Que se le acuerde un sueldo de 250 pesos fuertes men
suales, o que se le entregue por una sola vez la suma de doce 
mil pesos en la misma moneda, de la Caja pública, a fin de 
que permanezca en aptitud de acudir a las exigencias de la Patria, 
sin sacrificios pecuniarios sacados de su escasa fortuna. Santo 
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•• Domingo y Febrero 21 de 1852 y S<:> de la Patria. - T. 
Francisco Sardá y Carbonell. - Felix Mercenario. 
domo. Felipe Perdomo y Felix M. Delmonte. 

. Hcnekcn. -
- ]. M. Per-

El PRESJDENTE: Ya he dicho en la Sesión anterior, cuando 
se presentó una petición sobre esta misma materia por algunos 
individuos, que me creía con derecho de contarme como uno de 
los mejores amigos del General Libertador, y que tanto como 
ellos deseaba para tan ilustre Jefe toda la felicidad posible. E::i•o 
mismo repito ahora, y no tan soiamente participo cte los nobles 
sentimientos que animan a los que hacen la moción, sino que 
creo también que todos los demás miembros del Congreso, y los 
pueblos en general están animados de los mismo deseos, pues 
son constantes lo sacrificios de todo género que el General San
tana ha hecho por la Patria, y que le hncen acreedor a la gra
titud nacional y a los premios con que las naciones distÍnguen 
a sus caudillos; pero en atención a que la reunión del Congreso 
no ha tenido por objeto sino avisar al Poder Ejecutivo su dispo-
ición a recibir las cuentas de su administración, como ya se ha 

manifestado, me parece que los mismos Honorables miembros 
que han firmado la moción no dejarán de ser los primeros en 
convenir conmigo que en este momento no es oportuna, y que 
debe dejarse sobre la mesa para constancia, debiendo sobreseerse 
por ahora en su discusión, y reservándola hasta que impuesto el 
Congreso del estado en que se halla la República, proceda, con 
conocimiento de causa, a determinar lo que crea conveniente 
en el particular. 

El SEi-;OR HENEK EN: Señores, yo creo que la moción debe 
tomarse en consideración, porque es una verdadera deuda de 
gratitud que tiene contraída la Nación con su Jefe, no digo esa 
miserable suma, sino veinte veces mJs no sería nada ni recom
pensa ninguna para los eminentes servicios y sacrificios que 
ha prestado ese distinguido ciudadano. 

Yo me felicitaré mucho con esta Honorable Corporación, si 
da principio a sus deliberaciones con un acto de pura justicia. 

El Sr::ÑOR MERCENARIO: Yo creo, Señores, que no han ten id.> 
más razón otro Estados para dar pruebas de gratitud a sus cau-
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dillos, que la que hemos tenido nosotros para manifestarla al ....---✓ 
neral Libertador, y asimismo, opino como el Honorable Heneken. 

El SEÑOR SARDÁ: Yo soy de la opinión del Presidente, y 
estoy por su proposición; pero desearía que se tomase en con
sideración la moción presentada. 

El PRESIDENTE: Si la moción se tomara hoy en consideración, 
claro está que debería procederse a su discusión en conformidad. 
a los reglamentos, a menos que no se infringieran éstos; p0r 
tanto, y sin que se entienda que pretendo se ponga en un receso 
indefinido, me ratifico en lo que he dicho, y opino porque se 
deje sobre la mesa para tomarla en consideración y seguir su 
discusión en su verdadera oportunidad. 

El SEÑOR HENEKEN: Es indispensable admitir o rechazar la 
proposición, y bien que no sea la discusión de ,una moción per
mitida el día de su presentación, puede expresar cada miembro 
libremente su opinión sobre la conveniencia de ella. 

El SEÑOR DELMONTE: Yo no convendría jamás en que que
dase en receso la moción; pero como la proposición del Honora
ble Presidente, tiene sólo por objeto aplazar su apreciación para 
después de la cuenta dada, que es verdaderamente el objeto pri
mero y el punto de partida, soy del todo de opinión de que per
manezca hasta entonces sobre la mesa. 

El SEÑOR M. PERDO!vlO: Soy de la misma opinión del Señor 
Presidente, y de los demás miembros del Congreso que opinan 
como él. 

El SEÑOR l\foRILLA: Yo participo como lo demás compañeros 
de los sentimientos emitidos acerca del General Libertador; pern 
me hacen fuerza las razones propuestas para que se sobresea en 
la apreciación de la moción, y opino en el mismo sentido. 

Sometida a votación la proposición del Señor Presidente, fué 
resuelto a unanimidad de votos: que se dejase la moción sobre 
la mesa, aplazando su apreciación para época más oportuna. Con 
lo que, y no habiendo otra cosa de que ocuparse, se declaró ce. 
rrada la sesión, siendo las doce de la mañana, previa la fijación 
de la orden del día, con el objeto de oír el 1\-lensaje del Señor 
Presidente de la República cuando él tenga a bien convocar et 
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Congreso para el efecto. - El Presidente, Ricardo JHiura. - J. B. 

Lovelace. - G. Hernandez. - F. Perdomo. - F. Sardá. - F. Sosa. -

F. Morilla. - T. S. Heneken. - F. Mercenario. - Los Secrietarios, 

Merced Marcano. - F. l. De/monte y U. Pcrdomo. - Por copia con
forme. - Felix . r. De/monte. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL 6 DE JHARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo Miura 

Habiéndose dado lectura de la lista nominal, y cncontr:in 

dose presente la mayoría compuesta de los Se:iores Ricardo f,liu

ra, Gaspar Hernández, Damián Ortiz, FeUx Morilla, Félix S0s2, 

Felipe Perdomo, Ramón Guzmán, Teodoro Stanley Beneken, 

Mateo Perdorno, Merced Marcano, Sardá y Carbonell, Félix r.lc:-

cenario, Juan Bautista Lovelace, se declaró abierta la sesión. 

El PRESIDE. ·TE: Señores. 1 enicndo por objeto la sesión de 

hoy recibir la cuenta del Se:.or Presidente de la República, y ha

biéndose determinado que se mande una Comisión del seno del 

Cong,eso, para que lo acompañe hasta este local, en uso de l.1s 

' facultades que me confiere el Reglamento interior de la Cor

poración, nombro miembros de dicha comisión a los Seí1ores Da 

mián Ortiz, Gaspar Hernández, Félix Sosa y Ramón Guzmán. 

En este estado se suspendió por un momento la sesión, y 

salió la Comisión que de!>ía avisar al Señor Presidente de la Re

pública que el Congreso estaba dispuesto a recibirle en su seno. 

Inmediatamente y siendo las diez en punto de la mañara, 

~e presentaron los Señores Cónsules de S. M. Británica, de la 

República Francesa y de los Estados de la Unión Americana, cue 

fueron convidados por el Señor Presidente del Congreso Nacional 

para que asistieran, no sólo a esa sesión, sino a las demás que 

tuviere el Congreso, como que forman el Cuerpo Diplomf.tico 

de la República, los cuales ocuparon un asiento distinguido en 

el salón del Congreso. 
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Pocos minutos después se presentó el Señor Presidente de 
la República, acompañado de su Estado Mayor General y de los 
Ministros de Hacienda y Comercio, y de Guerra y Marina, y des• 
pués de colocados en sus respectivos puestos, ocupó el Presidente 
de la República la derecha del Presidente del Congreso. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Señores. Tengo la satis
facción de ver reunidos en Congreso a los legítimos Represen
tantes del Pueblo, como verdadera expresión de la Soberanía Na
cional: como un testimonio irrecusable de que la República no 
ha sido turbada en el libre ejercicio de sus derechos polític JS: 

como una prueba periódica de nuestra absoluta independencia. 
Venís a ejercer a nombre del Pueblo la más importantes 

funciones de la Soberanía: sin facciones en el interioi, respetados 
del único enemigo de la República, sostenidos por la fuerza mo
ral que debéis a vuestra investidura popular y por la fuerza ma
terial que la ley ha puesto a las inmediatas órdenes del Gobierno, 
en paz con todas las naciones cultas, podéis, sin zozobras, en 
la situación presente, consagraros a hacer el bien, dando acertada 
dirección al orden social establecido. 

Después de la Legislatura anterior ocurrieron algunos acci 
dentes de carácter grave, que habrían comprometido el sosiegC1 
de la República, si los pueblos no hubieran estado, como siem
pre, prontos a rodear al Gobierno para salvar la Patria en lo5 
momentos del peligro. 

Prevalidos de la tregua que existía por virtud de la genero a 
mediación de las potencias que intervienen en nuestras disensic
nes con Haití, y que en mi Mensaje del año pasado os dije había 
hecho publ"car en las fronteras. pretendieron los enemigos arre
batarnos por sorpresa una parte del territorio. Con el pretexto de 
llamar a nuestros pueblos a la conciliación, proponiéndoles que 
abdicasen todos sus derechos, penetró el 29 de Mayo una colum
na en nuestras comarcas, ultrajando no solamente nuestras sal
vaguardias, sino atropellando nuestras mismas a\·anzadas. Pero 
batidos completamente cerca de Neiba, repasaron sus líneas des
bandados. 
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Más tarde se presentó en la República M.r. Hardy con el 
carácter de agente oficioso, manifestando de parte de los hai
tianos los buenos deseos de un arreglo que terminase nuestras 
diferencias; pero mientras así se nos. hablaba, el enemigo reunía 
fuerza considerable, y de pronto apareció con ellas en Juana 
Méndez. Son incalculables hoy los sucesos que habrían tenido lu
gar sin las medidas enérgicas que se adoptaron para poner el 
país en estado de defensa. El Libertador de la Patria, cuyos ser
vicios oportunos han sido en todas épocas tan recomendables, a 
pesar del mal estado de su salud, organizó tropas y ocupó el 
puesto que le señaló el Gobiernv. Todos los pueblos de las Pro
vincias de Santiago y La Vega acudieron a las armas con un en
tusiasmo sin ejemplo; y en pocos días un ejército de ocho mil 
combatientes en posiciones sobre las fronteras frustró los planes 
del enemigo. 

La escuadra dobló la Isla llevando a su bordo al segundo re
gimiento de esta Provincia, y creí de mi deber ir personalmente 
al teatro de los sucesos y de los peligros: con este motivo me 
dirigí a las fronteras, acompañado de un cuerpo de caballería y 
de algunos jefes y oficiales. Los resultados justificaron las me
didas del Gobierno y los esfuerzos de todos, pues a la vista de 
nuestro ejército, los haitianos emprendieron su retirada. 

Podemos lisonjearnos, por tanto, de haber salvado la Repúbli
ca sin efusión de sangre; por virtud únicamente de medidas pre
visivas. Las armas dominicanas, en el período en que me las ha 
confiado la Nación, han conservado su brillo, y han sido constan
temente respetadas de nuestros enemigos. 

Al imponer al Congreso del estado de nuestras relaciones 
diplomáticas, no puedo prescindir de un acontecimiento de gran
de importancia para la República: la continuación del mando en 
Francia en el Príncipe Luis Napoleón, cuyas simpatías por nos~ 
otros están comprobadas en sus buenos oficios a favor de la 
independencia dominicana. Siete millones y medio de sufragios 
han elevado de nuevo a la Presidencia al Príncipe Bona parte; y 
debemos prometernos mucho de la nueva situación en que se 
halla para hacemos bien. 
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En mi anterior Mensaje os impuse de la dirección que se ha
bía dado a la mediación: os manifesté entonces que las po
tencias mediadoras habían resuelto intimar a los dos pueblos be
ligerantes la necesidad de suscr.ibir la paz o de consentir en una 
tregua de diez años, resueltas a no admitir la discusión de n;ngún 
•,tro medio menos eficaz para poner un término a la guerra. Lo3 
últimos acontecimientos de la Francia y las seguridades que día. 
riamente nos ofrecen las naciones mediadoras. me permiten asegu
raros ahora que nada debemos temer en lo suce:,ivo de las pre
tensiones del Imperio haitiano; pero a pesar de tan funJadas 
esperanzas, no debo dejar de imponer a los· Representantes del 
Pueblo de los sucesos ocurridos en esta parte de mi administra 
ción, antes de que llegaran las negociaciones al estado satisfac
torio en que se hallan actualmente. 

Por mi parte reclamé en tiempo contra el atentado del 2!} 
de Mayo: contra aquel insulto inaudito entre pueblos cultos, fal 
tándose a la fe de una promesa y al respeto debido a las naciones 
mediadoras; pero sea por las grayes atenciones de los gabinetes 
europeos, o porque se haya aceptado la excu a del agre_or, atri
buyendo la invasión al exce. o de una soldadesca indisciplinada, 
ningún resultado hemos obtenido de nuestros reclamos sobr~ 
aquel hecho, tan escandaloso en sí, como vergonzoso por su!'. 
consecuencias para los haitianos. 

Al cabo de algunos días de la retirada de Juana Méndez se 
nos propuso la tregua de un año, e:,tipulada en Puerto Príncipe, 
entre los agentes diplomáticos de las potencias mediadoras y las 
autoridades haitianas. No me era fácil comprender la significa
ción de esta tregua de un aiio después de la intimación anterior 
en que se exigía por diez; y no me pareció bien, ignorando que 
fuera una imposición, aceptarla sin reserva. Posteriormente se nos 
dijo de oficio que esta suspensión de hostilidades tenía por ob
jeto las conferencias que habían de dar por resultado la acept-1-
ción de una de las dos proposiciones de la mediación: pai defi
nitiva o tregua de diez años; y como por otra parte el Señor Cón
sul de Francia ha declarado en nombre de su Gobierno que las 
dos primeras naciones marítimas de la Europa sabrían hacer res-



90 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

petar la independencia de nuestra República, he aceptado por 
todas estas consideraciones la última tregua propuesta, y me oc.u
po de las medidas ulteriores que son consiguientes. 

El 17 de Diciembre se celebró un Tratado de reconocimiento, 
amisrad, paz y comercio con S. M. el Rey de Dinamarca, y lo so
meto a vuestra consideracion. Por las íntimas relaciones comer
ciales de esta República con la Isla de Saint Thomas es impor• 
tantísimo este Tratado: de allí se surten hasta ahora nuestros 
pueblos; y en los días de peligro, las simpatías de aquellos ha
bitantes, el crédito · que nos dispensan, y el abastecimiento del 
mercado, nos ofrecen recursos casi inagotables. 

Me ocupo en estos momentos de hacer un tratado, o de ob
tener la sanción del que se hizo el año de 1848 con la República 
francesa, abrigando la firme esperanza de poder d:ir cuenta mu)' 
en breve a la Representación Nacional del resultado. 

Mientras arreglamos nuevas convenciones con las demás n.1-

ciones, seria de excelente política asimilar los extranjeros a los 
dominicanos en el derecho de patente: no gravemos sus industrias 
con impos'iciones mayores que las que han de pagar los nacio
nales: manifestemos al mundo que somos amigos sinceros de todo~ 
]os hombres y de todos los pueblos. 

Procuraré daros también una idea del estado interior de fa 
República. Desde luego lo que más llama la atención, como lo 
más importante, es la Hacienda Pública. Me es grato poder ase
guraros que a pesar de la guerra, a pesar del vicioso sistema qu~ 
en nuestras críticas circunstancias no hemos podido modificar, e! 
estado del Tesoro con relación a otras épocas es el más florecien
te . Nada debemos en el exterior los empleados están satisfechos, 
nos hallamos provistos de lo indispensable para defendemos, tt
nemos en Caja una suma en moneda fuerte, suficiente para cual
quiera necesidad repentina, y un sobrante en moneda nacional 
con que atender a las erogaciones próximas sin dependencia de 
les nuevos ingresos. 

En virtud de la autorización que me dió el Congreso, y para 
el desarrollo del plan que me propuse, fué necesario hacer al
gun:!s emisiones de papel moneda, y modificar el sistema de re-
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caudación del .impuesto sobre las mercaderías extranjeras: ambas 
medidas dieron el resultado que me prometí. Tenía la convic
ción de que debían aprovecharse los días de paz para asegurar 
a la República los recursos indispensables para su conservación, 
y aquella situación que debe anhelarse siempre para emprender 
reformas de grande importancia: la de no verse urgidos por ne
cesidades imperiosas. Creo haber tenido la fortuna de acertar, 
porque a pesar de los enormes gastos que nos ocasionó el mo
vimiento de los enemigos, el Ministerio no tuvo necesidad de 
emitir más papel, y quedó sin efecto la autorización que, en 
previsión de lo que pudiera suceder duran~e mi ausencia hacia hls 
fronteras, le hice para proveerse de recursos. Hubo de hallarlos 
en los resultados de las medidas tomadas en tiempo; y hoy mi3-
mo, a pesar de los gastos imprevistos de un ejército de más de 
ocho mil hombres, el Tesoro se halla en el estado floreciente que 
acabo de manifestaros, y podéis sin riesgos de repentina escasez, 
ocuparos de la reforma de la Hacienda Nacional. 

El empréstito que orden'ó soliqitarf el Congreso para la 
amortización del papel moneda u otro empleo de grande im
portancia, aunque llegó casi al extremo de un ajuste, habiéndome 
parecido onerosas algunas de las condiciones que exigían los 
prestamistas, rehusé aceptarlo, atendiendo a lo que han variado 
las circunstancias, y a que, concluída la guerra, nuestros propios 
recursos bastarán para satisfacer nuestras necesidades. Cuando 
más adelante, por virtud de atinadas leyes y de más arraigad:i 
confianza en nuestra independencia, se conozcan nuestros abun
dantes medios, nos sobrarán capitales para cualquiera empresa 
que tenga en mira un progreso precoz: podremos entonces dictar, 
no recibir, las condiciones al hacer uso de nuestro crédito. Yo 
me propongo después del nuevo arreglo que se dé a nuestra Ha
cienda, disponer en parte, según vuestra autorización, del que 
gozará la República, y hallaré sin dificultad proposiciones acep
tables. 

Pero el estado actual de prosperidad del Tesoro se debe a 
los esfuerzos del patriotismo, no a un sistema de rentas bien es
tablecido. Los empleados sirven casi sin remuneración, y los 
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pueblos han contribuído generosamente para conquistar su in
dependencia: es necesario por tanto buscar en los sucesivo re
curso menos ruinosos que la emisión de papel moneda, haciend0 
un cambio radical en nuestro régimen fiscal. Podemos crear rentac. 
internas y gravar la exportación e importación a semejanza de 
los otros pueblos americanos de idénticos recursos a los nuestros. 

Los valores que exportamos no son inferiores a lo!> de esos 
otros países, sea que se tome por término de comparación la ex
tensión de territorio y el número de la población. Nuestros obre
ros obtienen un salario si no mayor, igual por lo menos, a los 
trabajadores de todos los países del Sur América y sin embargo, 
nuestros gastos de producción son menores; porque merced a 
nuestra situación geográfica y a la naturaleza del suelo que ha
bitamos, gastamos menos en la conducción de nuestros produc
tos. Podemos comprar más que aquéllos y competir con los pro
ductos de su indu tria en todos los mercados: ·podemos por lo 
tanto contribuir como ellos a los gastos colectivos de nuestra 
asociación. El Gobierno os suministrará los datos que apetezcáis 
y os acompañará en las importantes discusiones sobre estas re
formas, auxiliándoos con los resultados de su experiencia prácti
ca en los diversos ramos de la administración pública. 

Pero estas reformas de gran trascendencia en el porvenir de 
la Répública exigen de vosotros aquella entereza de ánimo que 
dan las convicciones profundas en las grandes crisis; debéis em
prender con fe en los resultados, sin arredraros por la timidez 
de los hombres que dudan de todo o no emprenden nada, abdi
cando desde ahora vuestro poder para toda mejora en fos que 
hayan de sucederos más tarde. La naturaleza de estas cuestiones, 
superiores al alcance de los más de los contribuyentes. os pre
sentarán dificultades y estorbos que estáis en el deber de superar. 

El Pueblo no comprende la enonne cantidad de que se des
poja hoy para atender al sostenimiento de su Patria; pero vos-
otros debéis tener presente que la depreciación progresiva de la 
moneda va empobreciendo constantemente a los asociados; que 
el impuesto aumenta cada día con esta depreciación y la renta 
decrece, porque disminuyen en precio todos los valores circulan-
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tes; que el servicio mal remunerado del emplead<> ocasiona la 
necesidad de ocupar mayor número de hombres; que desde lue
go, la falta de actividad y de interés, como una consecuencia de 
la poca remuneración, ocasionan pérdidas positivas; que se dis
minuye el trabajo, que no hay ahinco en las empresas, y se originan 
otra multitud de males y de pérdidas difíciles de enumerar aquí; 
pero de fácil comprensión paru el que reflexiona, : es capaz de 
apreciar en toda reforma las compensaciones leja;ias. 

Puesto que la República se sostiene y está ser.·ida, no hay 
duda de que con el actual sistema eroga las enormes sumas que 
necesita. Por la variación no cobrará, pue:s, más de los asociados 
sino en apariencia, y los preservará de esos pánicos periódicos a 
que están sujetos los mercados que tienen como principal agen
te de cambios el papel moneda. Extinguiéndose lentamente por 
el nuevo sistema que haga innecesaria toda nueva emisión, con
servará precio más fijo: el crédito del país se aumentará, y con 
él la riqueza y bie~estar de la generalidad. G~andes erían desde 
luego las reformas y grandes los bienes: con menos número de 
empleados estaría mejor servida la Nación, y los hombres labo
riosos podrían consagrarse con más esmero a las empresas in

dustriales de que tantas ventajas reportará la sociedad. 
No se escapará a la penetración del Congreso que todas Ja,; 

mejoras que prevemos, y que están sin duda en la esfera de lo 
posible serían infructuosas si no se arbitrasen reglas a propó
sito para evitar el contrabando, recurso de granjería de aquellos 
desconsiderados para quienes no es un crimen estafar de esta 
suerte al Pueblo y perjudicar a los comerciantes honrados y la
boriosos. El medio más eficaz sería el celo perenne de los em
pleados; pero para que los empleados se consagren a vigilar los 
intereses públicos, preciso será remunerarlos bien; si han de con
traerse a otras ocupaciones para asegurarse la subsistencia, inú
tiles serán cuantas providencias dicten los legisladores. 

Desde que la República tenga Tesoro tendrá medios de go
bernarse bien, y no habrá ramo de la administración pública que 
no sea s11sceptible de eficaces mejoras. 
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También llama vuestra atención, y muy seriamente, el Poder 
Judicial. Debéis esforzaros sin tregua ni descanso hasta lograr 
hacer efectiva la administración de justicia, convencidos de que 
allí donde hay administración de justicia, hay sociedad y hay 
orden, porque hay confianza en el propio derecho: donde 1a 
justicia no es eficaz, donde está viciada o abandonada a las gen
tes indolentes hay, no solamente, confusión y desasosiego sino 
germen perpetuo de anarquía. 

Los males de la sociedad nacen o de los hombres o de las 
leyes: para remedio de los primeros, basta la aplicación de !<is 
mismas leyes; mas cuando el mal nace de las instituciones es 
preciso variarlas o reformarlas hasta que la sociedad adquiera 
su verdadero aplomo, para que todo ceda al imperio de la inte
ligencia y del progreso. 

Debo deciros francamente que durante el tiempo que he 
atravesado en mi período presidencial se han presentado inven. 
cibles obstáculos y dificuhade~ que he visto con pena por los 
entorpecinientos que han producido, sin poderles oponer un 
pronto, eficaz y radical remedio, por no estar al alcance de mis 
facultades. 

Profundas meditaciones sobre esta materia han impreso en 
mi alma 1a práctica de los sucesos; y la visita que hice a las Pro
vincias del Cibao me permitió ver irregularidades e infracciones 
monstruosas que me determinaron a presentárselas al Congreso 
por un Mensaje especial. 

Es de este lugar manifestaros que con urgencia debe el 
Congreso ocuparse de las leyes civiles que rigen en materia de 
matrimonios. El sistema de los haitianos inoculó en esta parte 
una verdadera corruptela en nuestras costumbres; y no han bas. 
tado las reformas sancionadas por la legislatura para extirparla 
del todo: no puedo atribuir a otra causa la variada inteligencia 
que dan algunos jueces a las leyes que arreglan la legitimid:1.d 
de los consorcios y la sucesión de las familias. Es por tanto im
prescindible la obligación en que están los legisladores de no 
terminar sus tareas sin dar una solución completa a las dificul
tades que se han presentado. 
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Y al haceros esta recomendación, como al tra~ar de cuam1 ~-:---~ 
ra otro asunto en que la Ley civil pudiera rozarse con la Ley di
vina, os encarezco la conveniencia de respetar como un santua-
rio lo establecido por nuestra religión, manantial de dicha para 
los pueblos, y recurso poderoso de orden social. Entre la multi
tud de obligaciones que me impone la administración del E.tado, 
la más dulce para mi corazón y la que me he cuidado de cum
plir con más esmerado empeño, es la conservación de nuestra 
religión. He procurado el engrandecimiento de la Iglesia, sig ien-
do también el movimiento reaccionario de los otros pueblos cultos 
que, desengañados ya por los malos resultados, que han sido 
como una consecuencia de la falsa filosofía de otras fpocas, 
han buscado en el sentimiento religioso un refugio seguro oontra 
la anarquía, convencidos de que fuera de la religión no h&y 
verdad histórica, ni metafísica, ni moral. Como centro de unidad 
ella reune a los hombres con vínculos de amor; y por su espíritu 
de caridad ardiente forma de todos ellos una sola familia; como 
reguladora de la moral somete las pasiones al imperio de la 
razón, y en _la debilidad de la razón conduce al hombre y a las 
sociedades por la fe a sus más grandes y magníficos destinos. 

La mejor organización posible del Ejército ha de ser nece
sariamente objeto de los conatos de un pueblo que está luchando 
p_or su independencia. Los medios de establecer una rígida dis
ciplina y de estimular las grandes y nobles acciones no pueden 
estar ocultos a los legisladores. Me limito por tanto a encareceros 
la necesidad de remunerar mejor sus fatigas, aumentando en lo 
posible su prestigio, y a recomendaros en esta ocasión sus emi
nentes servicios a la Patria, su moderación, y los ·sufrimientos 
con que nos ha acreditado siempre, que bien merece ser consi
der.ado como el escudo de un gran pueblo, como el sostenedor de 
las libertades y el defensor de la independencia. 

Durante vuestro receso he logrado organizar un sistema de 
correos del cual me prometo resultados muy satisfactorios para 
el país, y en estos días acabo de establecer una línea de paquetes, 
que será corno el complem nto de aquel sistema. También he creado 
una gaceta de gobierno y fomentado la empresa de una publica-
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c1on periódica. Los asuntos de la República no eran conocidos 
en el exterior por sus propios escritos ino por las noticias que 
otros países publicaban, alguna vece con no buenos fines: ho:r 
el Gobierno y los dominicanos pueden hacer conocer con m:is 
felicidad sus ideas dentro y fuera del territorio. Estos nuevos 
medios que estoy aún como ensayando en nuestra sociedad, pue
den producir beneficios de consideración, si acogidos de buena 
fe. o comprendiendo lo \'erdaderos intereses de todos, e le, 
pre::.rare la eficaz ayuda que me he prometido del patriotismo de 
nuestros conciudadanos. 

Vuelvo a llamaros la atención ·obre la urgente necesidad de 
fomentar la educación pública. En un país en que la Ley ha 
de ser la expresion del mayor número, es indispensable ilustrar 
al mayor número para que aprenda a querer bien. Todo esfuerz'l 
por la difusión de las luces honrará a la Legislatura, y merecerá, 
en mi concepto, aplausos populares imperecederos. 

No he cesado un instante de pensar en la suerte de aquéllos 
de nuestros compatriotas que por error en el ejercicio de su, 
derechos políticos están au entes del país. He librado salvocon
ductos a muchos, y no pierdo las halagüeñas esperanzas de ser
vir de instrumento a la Pro idencia en la reconciliación de tod'Js 
los buenos dominicanos. 

En las Memorias de los respectivos Secretarios del Despa
cho hallaréis noticias detalladas sobre el estado de los dif eren
tes ramos de la administración pública, y también indicaciones de 
reformas que recomiendo a vuestra prudencia e ilustración. No 
creo que en el corto término de una legislatura podáis dar cima 
a todos los proyectos de mejoras que surgen ya del estado so
cial y del progreso moral que ha alcanzado la República, pero 
debéis darla un grande impulso acometiendo a los más importan
tes, abriendo de este modo la .enda que han de trillar vuestros 
sucesores. 

Creo, Señores, que el Gobierno a pesar de la escasez de 
medios ha hecho lo posible por satisfacer las exigencias de la 
N&dón. Ayudados de la divina Providencia, hemos logrado con 
nuestras débiles fuerzas, fortalecer el patrioti·mo, aumentar el eré-
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dito en el exterior, fomentar la riqueza y el progreso de la 
asociación, y empefiar en nuestra suerte a las naciones más po
dero:;as y cultas del mundo. 

Y no obstante que el sufragio popular me designó para regir 
los destinos de la República, precisamente en aquellos momentos 
en que después de una agresión espantosa, cuando todavía hu
meaban nuestras poblaciones incendiadas por el enemigo, ca
liente aun la sangre de las víctimas, se obraba en el Pueblo una 
reacción terrible; no obstante que tomé las riendas del Gohiern'> 
en medio de In exaltación de las pasiones, y cuando la sociedad, 
vivos los enconos, y hasta sin crédito, se sentía en inminente ries
go, sm necesidad de arbitrios rigurosos he mantenido el orden 
en lo interior, he defendido la Independencia aumentando el Te
soro público, conservando la integridad del territorio, y soste
nido el honor de las. armas y la dignidad nacional. A los que nos 
sucedan en más felices tiempos tocará presenciar mayores pro
gresos en el seno de la paz que solícitos procuramos para la 
República. He dicho. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO: Señor Presidente: La Repre
sentación Nacional experimenta toda aquella satisfacción y con 
fianza de que, tras días muy azarosos para la Patr:a, gozo con 
vuestro acvenimiento al Poder; porque si grandioso es para los 
pueblos que se rigen por instituciones liberales el día en que 
tiene lugar la reunión de los Cuerpos Legislativos, mucho más lo 
es aquel en que éstos miran en su seno al Primer Magistrado de 
la República, cumpliendo con el precepto constitucional de dar 
la cuenta circunstanciada de su administración. Sí. Presidente, 
éste acto precioso; éste acatamiento al poder inmutable y prepo
tente de la voluntad nacional prueba de un modo inequívoco, 
que nuestros principios prevalecen; y el Congreso, cuya con
fianza poseéis intacta, se complace infinitamente con la narra
ción que acabáis de hacerle de vuestros actos, y admira el estad;¡¡ 
de mejoras, los síntomas de progreso que revela la administración 
pública, atendida la situación en que os pusísteis a su frente. 

No dudéis que apreciando en su justo valor las indicaciones 
que habéis hecho sobre algunos particulares, el Congreso las 
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tomará en consideración, y promoverá eficazmente cuantas me
joras esten a su alcance, y sean compatibles con el bien y feli 
cidad pública; teniendo por norte el efecto moral que de elh1s 
emanen. 

El Congreso ve con patriótico entusiasmo la firme y noble 
marcha que ha seguido el Gobierno en la cuestión política, y la 
conducta laudable de las potencias mediadoras; tales precedentes 
anuncian sin duda una solución pronta y racional, y días más 
prósperos y pacíficos para este pueblo heroico que tantos y tan 
pasmosos sacrificios ha hecho por la reivindicación de sus im
prescriptibles derechos. 

Vuestra insinuación sobre el contrato matrimonial y arreglo 
de sus condiciones, contraerá toda nuestra atención, a fin de 
que se respete la solemnidad del Sacramento, a la vez que se 
afiancen los derechos civiles de las familias, y que disposiciones 
previsoras aseguren de un modo fijo cuanto encierra ese contrato 
en la parte tendente a la autoridad temporal y a los derechos 
civiles y políticos. 

El Señor Presidente ha tratado la cuestión con tanto tino y 
sabiduría que el Congreso Nacional no sólo le vería con gusto 
tomando la iniciativa en la ley que deba arreglarla, sólo que le 
suplica por mi órgano lo lleve a efecto, en razón de que pene
trado como está de su entidad, conciliará forzosamente todos los 
intereses que surjan de ella. 

Los Representantes de la Nación se complacen en sumo 
grado al ver que hoy permiten las circunstancias la realización 
del proyecto que formaron de aumentar los sueldos a los emplea
dos públicos. Esta idea generosa, o más bien de estricta justicia, 
los ocupó desde el año de 1850 y fué consignada en una ley que 
no surtió entonces sus apetecidos efectos por los motivos que la 
administración explanó en sus observaciones. 

En cuanto al sistema monetario y reformas de la administra
ción de Justicia y Hacienda pública, el Congreso necesitará infa
liblemente de vuestra cooperación; y seguro de antemano de 
que no se la negaréis, os ofrece que ellas formarán sus prin
cipales ocupaciones. 
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En consecuencia, Señor Presidente, la Representación Na
cional estará siempre muy dispuesta a oíros con la más perfect!l 
armonía en todo cuanto concierna a la felicidad pública, al sos
tenimiento de nuestras instituciones e Independencia Nacional, 
y al esplendor de la República. 

Este es el voto de todos los buenos dominicanos, y este el 
sentimiento de los Representantes de la Nación. He dicho. 

Conchúda esta alocución, el Presidente del Congreso pro
rrumpió en las siguientes aclamaciones: ''¡ Viva la Constitución del 
Estado!" "¡ Vivan los verdaderos Defensores de la Patria!" "¡ Viva 
el Presidente de la República!" a que contestaron todos los circuns
tantes. Después de una breve pausa resonó en el auditorio un grito 
de "¡ Viva el Congreso Nacional!" que fué seguido de este lan
zado por el tribuno Sardá y Carbonen: "¡ Viva el Libertador de 
la Patria!" Todos respondieron a él con muestras de júbilo y de 
entusiasmo. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Señor Presidente. Acepto 
gustoso la cooperación franca y leal que en nombre de la Re
presentación Nacional se me ha ofrecido: ni pudiera ser de otro 
modo, cuando ella es la significación de la voluntad general. En 
cuanto a mí, simple servidor del Pueblo, no haré más que re
petir lo que he dicho en mi anterior Mensaje: "que allí donde 
esté la mayoría ese será mi puesto"; pero es decir, la verdadera 
mayoría. 

Incontinentemente hizo una reverencia el Señor Presidente 
de la República y se retiró acompañado de la misma Comisión 
que le condujo, mientras tanto, y hasta esperar la vuelta de di
cha Comisión, permaneció el Congreso en receso. 

Minutos después volvió la Comisión, y encontrándose el 
Congreso en su absoluta mayoría, habiéndose despedido ya el 
Cuerpo Diplomático, continuó su sesión . 

El PRESIDENTE: Señores. Someto a vuestra consideración, si 
creeis conveniente que se proceda a dar lectura de las Carteras 
incontinentemente, supuesto que el Señor Presidente de la Re
pública ha dicho en su Mensaje que ellas encierran el contenido 
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detallado de la administración pút,Iica. Todos los miembros tie
nen la palabra, sobre el particular. 

El PRESBÍTERO HERNÁNDEZ: Yo creo que siendo la ho.ra muy 
avanzada convendría que se difiriese la lectura de las Carteras 
para la próxima sesi ·,n. 

El Ho.NORABLE FÉLIX DELMONTE: Soy de la misma opinión 
del Hono,.able He::-nández, tanto más cuanto que hoy no podría 
darse fin a la lectura de di.:has Carteras. 

El HONORABLE HENEKEN: Yo soy de opinión que habiendo 
perdido tanto tiempo en nuestros trabajos debemos por consi
guiente apro··echar los momentos, y por tanto me parece conve
niente que se suspenda la sesión por dos horas p'lra después con
tinuar con elia y dar lectura de dichas Carteras, o si no parecie5~ 
conveniente que a lo menos el Congreso se ocupase desde el 
Lunes de elbs. 

El GENERAL l\hRCANO: Señores: He oído la opinión emitida 
por el Presbítero Hernfodez y por e! Coronel Heneken, y deseoso 
de que los trabajos del Congreso se activen todo lo que sea po
sible, participo "e la opinión del Señor Hene1~en, agregándole 
que en caso de no poder contin.iar hoy se detef!11·ne q11e d:cs 
de el Lures próximo, las sesiones del Co11greso sean perma
nentes con el especial objeto de que la Representación Na
cional se imponga muy detalladamente de "las operaciones de la 
administración pública, a fin de que podamos con las b::ises que 
de ella emanen dar resoluc·ones acertadas. 

El SE5:0R PERooi:o: Agregaré a lo dicho por el Señor M.arcano 
únicamente que las Carteras permanezcan sobre la mesa desde 
este momento. pues yo desea;ía que el Lunes cu<mdo viniéramo;; 
al Congreso estuviéramos todos impuestos ya de su contenido, 
y mi disposición es tal, que si así se detennina, procederé ins
tantáneamente a ocuparme de ello. 

El PRESIDENTE: Señores: Se presentan dos proposiciones, urrn 
del Presbítero Hernández apoyada por el Señor Delmonte y otrn 
del Señor Heneken apoy2da por los Seriores Marcano y Perdomo; 
los que fueren de la opinión primera permanecerán sentados y 
los que de la segunda, se pararán. 
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El HONORABLE HERNÁNDEZ: Señores: El Honorable l\larcar!O, 
no ha apoyado en todas sus partes la proposición del Señor He
neken porque ella tiene dos miembros, de manera que habiendo 
él emitido la opinión de que el Congreso se ocupe desde el Lunes 
de la lectura de las Carteras, yo me adhiero a ella, y asimismo no 
hay más que una sola proposición. 

El PRESIDENTE: Señores. Supuesto que se han reconcentrado 
las dos proposiciones que había en una sola, y que los prenpi
nantes hasta ahora no han manifestado otrn deseo si,10 quP, se 
agiten en cuanto sea posible los trabajos del Congreso, parece 
conveniente determinar que desde el Lunes próximo en adelante 
permanezca el Congreso en sesiones diarias para ocuparse ex
clusivamente del conocimiento de las Carteras; por tanto lo que 
fueren de esa opinión se servirán manifestarlo por el signo de 
costumbre. 

Pronunciado el Congreso a unanimidad, fué resuelto que 
desde el Lunes 8 de los corrientes el Congreso se pondrá en 
sesiones permanentes para verificar las cuentas de la adminis
tración pública, y que las Carteras y demás do umentos a cl!as 
anexos, permanezcan sobre la mesa bajo la custodia del A rclú. is
ta, a fin de que todos los miembros que quieran tomar conoci
miento de ellas desde hoy hasta el Lunes puedan hacerlo. 

El SEÑOR PRESIDENTE: Honorables Señores. Por una cos
tumbre inveterada desde la instalación de las Cámaras se nom
bran para el conocimiento de las Carteras de h 2dmbistracíón 
pública, cinco comisiones; pero esta costumbre h~ producido tan 
malos efectos, supuesto que siendo el número de Representantes 
que asisten a las sesiones tan limitaco, apenas hay lo suficiente 
para nombrar tres comisiones; tengo el honor de proponeros que
se dividan los miembros del Congreso presentes en tres Comi
siones, una que conozca de las Carteras de Interior, Policía, de 
Justicia e Instrucción Pública; otra de Guerra y Mar1na, Ha
cienda y Comercio, y la tercera de Relaciones Exteriores. 

En consecuencia, y habiendo tomado alternativamente 1~ 
palabra los Honorables Félix .Morílla, Félix Delmonte, M. l\far
cnno, Heneken y Lovelace, abundando todos er. .. fa conveniencia 
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que resulta de que se lleve a cabo la proposición hecha por el 
Presidente del Congreso, fué resuelto conforme a ella; y en esta 
virtud procedió el Presidente de acuerdo con el Vice-Presidente 
del Congreso a nombrar las Comisiones en la forma siguiente: 

Para las de Interior y Policía, Justicia e Instrucción Pública, los 
Señores Gaspar Hernández, Damián Ortiz, Félix Morilla, Félix 
Sosa, Felipe Perdomo, Félix Delmonte, I'amón Guzman. 

Para las de Guerra y Marina, Hacienda y Comercio: Teodoro 
Stanley Heneken, Mateo Perdomo, Merced Marcano, Sardá y 
Carbonell, Félix l\1ercenario, Juan Bautista Lovelace. 

Para la de Relaciones Exteriores: Ricardo l\'liura, Teodoro 
Staniey Heneken, Félix Delmonte. 

De manera que habiéndose nombrado las Comisiones y en 
tregádoseles las respectivas Carteras, las depositaron sobre la 
mesa, como fué determinado; y no ocurriendo ninguna otra co 
sa, se dictó la orden del día, y quedó cerrada la sesión sien
do la una y med•a de la tarde. - Firmados: R. M iura. - F 
Mercenario. - F. Morilla. - Love!ace. ·- D. Orfo:. - Sardá y 

Carbonell. - M. Perdomo. - F. Perdomo. - Gas par H ernáruiez. -
M. Marcano - F. Sosa. - Ramón Guzmán. - T. S. Heneken. - F_ 

Delmonte. - Por copia conforme.- El Secretario del Consejo Con
servador: M. Marcano. 

SESION DEL 8 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo Miura 

Leída la lista nominal y hallándose presentes los Honora~ 
bles Señores Ricardo i"rliura, Félix Mercenario, Damián Orttz, 
Gaspar Hernández, Teodoro Stanley Heneken, Felipe Perdomo, 
Ramón Guzmán y Félix Sosa que componen la mayoría absoluta 
del Congreso se declaró abierta la sesión. 

El Presidente ordenó la lectura del acta de la sesión anterior, 
y no habiendo sufrido más que una ligera adición hecha por el 
Señor Heneken fué sancionada por unanimidad. 
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En seguida s~ dió lectura del orden del día, y conteniendo 

éste el conocimiento que debía tomarse de las Cartera,, subió a 

la tribuna el Señor Félix Delmonte, Secretario del Congreso, 

miembro de la Comisión que debe informar sobre las Carteras 

de los .N\inisterios de Interior y Policía y las leyó en alta voz 

egún se había determinado. 
Inmediatamente el Señor José Mateo Perdomo, también Se

cretario del Congreso y miembro de la Comisión de Carteras de 

tos .Ministerios de Hacienda y Comercio, Guerra y Marina, pro

cedía en la misma forma a su lectura. 

Concluído lo que, y siendo muy avanzada la hora, se deter

minó transferir la continuación para el día de mañana nueve del 

corriente a fin de dar lectura de la Cartera de Relaciones Exte

riores, que no pudo verificarse en esta sesión. En cuyo estado to

mó el Presidente la palabra y propuso al Congreso, que no sur

tiendo efecto alguno la impresión de las Carteras, aisladament•! 

sino acompañadas de sus correspondientes informes y de las re

soluciones re pectivas, era de parecer que no se enviasen a la 

Imprenta hasta que se hubiera cumplido con esas formalidades; 

lo que fué aceptado y resuelto por todos los miembros. 

En consecuencia se entregaron las Carteras a las respec

tivas Comisiones para que se ocuparan inmediatamente de 5U 

informe y se dictó el orden del día, que tiene por objeto, h 

lectura de la Cartera de Relaciones Exteriores, y se declaró ce

rrada la sesión, siendo las doce del día. Firmados: Ricardo Miu

ra. - Félix Mercenario. - J. B. Lovelace. - Félix ,Woril!a. - M. 

Marcano. - Damián Ortiz. - Gaspar Hernandez. - T. S. Hene

ken. - Felipe Perdomo. - Félix María Delmonte. - Mateo Per

domo. - Ramón Guzmán. - Félix Sosa. - Por copio conforme. -

El Secretario del Conservador: M . Marcano. 
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SESION DEL 9 DE l\URZO DE 1852 

Presüten.cia. del General Ricardo Miura 

Presente la mayoría compuesta de los Se11ores Ricardo Miu
ra, Félix J!Aen:eaario, Juan Bautista Lovelace, Merced Marcano, 
Félix Morilla, Damián Ortiz, Gaspar Hernández, Teodoro Sstan
ley Heneken, Felipe Perdomo, Félix María Delmonte, Mateo 
Perdomo, Ramón Guzmán y Félix Sosa; y con asistencia del Se
ñor Cónsul de S. M. Británica, se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fué sancionada, y se procedió 
incontinentemente al orden del día . 

El Señor José Mateo Perdomo, Secretario del Congreso, ocu
pó la tribuna y d 'ó lectura de la Cartera de Relaciones Exteriores. 

Concluída ésta, y surgiendo de ella la del Tratado que cele· 
bró el Señor Presidente de la República con S. M. el Rey de Di
r:amarca, la Presidencia la ordenó . 

El Señor Mateo Perdomo dió principio a ella en el idioma 
francés, y después de haber leído el primer párrafo, fué inte
rrumpido por el Señor l'vlarcano que pidió la palabra. 

El SEÑOR MARCANO: Señor Presidente: Yo no entiendo una 
palabra de lo que se está leyendo, y creo que ese documento debe 
leerse en castellano, que es el idioma nacional, y el que todos 
entendemos: si está escrito en francés como lo indica la lectura 
del Secretario, yo pido que se devuelva para su traducción al 
castellano, porque ya hemos visto que los demás Tratados que 
se han hecho hasta ahora lo han sido en el idioma de la Nación 
con quien hemos tratado y en el nuestro. 

El SEi;:OR MERCENARIO: Yo soy de la misma opinión del Ho
norable M.arcano, pues no conozco otro idioma que el español y 
no es la primera vez que he exigido en las corporaciones de que 
he formado parte, que los actos que sean escritos en él: ya en 
el año de 1843 en tiempo de la Junta Popular lo hice así, y hoy 
que me encuentro en mi amada Patria, rodeado de mis compa-
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razón en el derecho de volver a reclamarío. 
El SEÑOR DELMONTE: Señores. M(; hacen fuerza las razones 

omitidas por los Honorables preopinantes, porque aunque por el 
Congreso de Viena se adoptó el idioma francés para todos los 
actos diplomáticos, en razón de haberse vulgarizado éste más qu.:! 
el latín en tiempos más remotos, es preciso advertir que aquel era 
un Congreso de Soberanos, y que las circunstan ias en que se 
adoptó ese medio fueron puramente en las conferencias entre Mi
nistros o Plenipotenciarios. Pero el Congreso Nacional está fue
ra de este caso; y sería emitir una proposición en materia impo
sible exigir que, sepan ese idioma los que lo ignoran absoluta
mente. Por consiguiente, voto porque se traduzca al lenguaje pa
trio .para que todos estén en aptitud de a¡>reciar por sí mismos 
la entidad de la materia de que deben ocup"rse. 

El SENOR LovELACI': Veo con gusto que el Señor Delmonte 
al dilucidar ia cuestión ha aludido al Congreso de Viena a que 
tenía intención de referirme; porque realmente allí se resolvió 
adoptar el francés como idioma de que debería usarse en ma
terias diplomáticas. Por otra parte, Señores, yo creo que ha
biendo entre nosotros algunos miembros qLe saben bien el fran
cés, entenderán perfectamente el Tratauo y que los demás que lo 
igncren tendrán bastante confianza en sus compañeros pa:-a no 
dudar de ellos. 

El SEÑOR NI.ATEO PF.RDOMO : Yo no sé como puede pretender 
el Señor Lovelace que la mayoría del Congreso sacrifique su con
ciencia a la de la minoría; porque no habiendo más que tres 
o cuatro miembros que poseen medianamente el francés, tendrían 
necesariamente los demás que conformarse con lo que ellos dije
ran. Además, no creo que los que comprenden ese idioma, princi
piando por mí, estén dispuestos a as!lmir la responsabilidad de in
terpretar un tratado cuya mala versión pudiera tener consecuen
cias ulteriores. En consecuencia, voto porque se le devuelva al 
Ejecutivo para que ordene su traducción. 

El SEÑOR LoVELACE: Extraño mucho el lenguaje de que s~ 
ha servido el preopinante, cuando mi ánimo no ha s:do que la 

/'5~ 
/ / dela ~ 

( . Re,ublica Deminic.,1é ' 
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mayoría sacrifique su conciencia ante la minoría, sino única
mente que se leyese el Tratado en castellano por uno de los 
que sepan hacerlo, máxime cuando hoy no debía entrarse en la 
discusión y sanción. 

El SEÑOR PERDOMO: Me ratifico en lo dicho, y agrego: que 
un tratado escrito en idioma extraüo no puede sufrir su discu
sión ni su primera lectura; y por tanto es indispensable que se 
devuelva para los fines indicados . 

El SE - OR LOVELACE: Me sostengo en lo que he dicho y es 
que sin perjuicio de la competente traducción para su regubr 
discusión, opino que se puede dar una lectura previa del Trata
do en castellano por uno de los miembros que saben ambos idio
mas, por ser materia que según el orden del día debe ser una 
de las ocupaciones del Congreso. 

El PRESBÍTERO HERNÁNDEZ: Señores: El Tratado viene es 
crito en dos idiomas, el uno enteramente extraño a la totalidad 
de los miembros del Congreso, y el otro a una gran parte de ellos, 
mientras que debe presentarse dicho documento en el idioma 
patrio para que sea leído, entendido, discutido y sancionado con 
propia conciencia por la Representación Nacional, pues sujetar 
a los que no entienden el francés a la traducción de los que lo 
entienden, sería sujetar la conciencia de unos a la de otros. En 
años anteriores se ha presentado un hecho en el Tratado de esr:i 
República con S. M. Británica, el que fué traducido al idioma 
patrio, y sancionado por el Congreso; por tanto es mi opinión 
que el Tratado se traslade al idioma castellano, que es de la 
Nación, para que puedan entenderlo y aprobarlo los miembros 
que no conocen lenguas extrañas. 

El SEÑOR MARCANO: Yo creo, Honorables Señores, que no 
solamente debe leerse el Tratado en castellano, sino que debía 
estar escrito en ese idioma, como ha sucedido con los otros que 
ha celebrado el Gobierno; porque ¿ cómo podremos proceder a su 
discusión si la mayoría de los miembros ignora el lenguaje en 
que está escrito? En virtud de tales razones no me parece su
ficiente una simple traducción, sino creo que debe figurar en 
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castellano suscripto por los mismos agentes que celebraron ese 
acto; porque la discusión no debe recaer sobre ..... . 

En este estado el Presidente agitando la campanilla llamó 
al orden al Honorable preopmante diciéndole: que se circunscri
biera a la cuestión que se ventilaba, la que consistía únicamente 
en hacer traducir el Tratado al idioma casteliano para verificar 
su lectura, y no prejuzgar sobre su forma ni contenido, pues est4 
es la misión encomendada a la Comisión encargada de la Cartera 
de Relaciones Exteriores. 

El Señor l\tarcano, acatando el llamamiento al orden hecho 
por la presidéncia, ocupó su asiento y abandonó la cuestión. 

El SEÑOR DELMONTE: La aclaración hecha por el Presiden
te, es incontestablemente justa, y fija el verdadero punto de Je 
cuestión. El Congreso, Señores, no está llamado hoy a otra cosa 
que a oír la primera lectura del Tratado con S. M. el Rey de Di
namarca; si estando éste escrito en idiomas extraños no puede 
procederse a ella, pónganse los medios de obtener su traducción, 
no por el Congreso sino por el Gobierno de quien procede; pero 
abstengámonos de calificar el Tratado y de juzgar sobre su mé
rito hasta que llegado el día de su discusión se vea si es conve
niente, si es recíproco, etc. 

El SEÑOR FÉLIX SosA: Yo abundo en la opinión del preopi
nante y exijo también que se remita el Tratado al Gobierno para 
que lo haga traducir. 

El Sr:ffoR LovELACE: l\"\e ratifico en lo que tengo ya expues
to, y sólo aumenti.tré que el motivo de haber opinado porque se 
leyera el Tratndo por uno de mis colaboradores es para dar en
tero cumplimiento a la orden del día. 

El Presidente resumió la cuestión en los términos siguien
tes: Señores: Los que sean de opinión que el Tratado se lea en 
castellano por uno de los miembros del Congreso, y en parti
cular por el Señor Lovelace, que con abundancia de razones puede 
hacerlo con más perfección, permanecerán sentados; y los que 
fueren de opinión que se le vuelva a remitir al Presidente de la 
República para que lo haga traducir, se pararán. 
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En este momento advirtió la presidencia que el Honorable 
Señor Perdomo estaba de pie, y declaró abierta de nuevo la dis
cusión. 

El SEKOR FELIPE PERDOMo: Yo soy de opinión que se de
-vuelva el Tratado. 

El SEÑOR MoR!LLA: Señor Pre,,idente: Me parece que nues
tra República necesita ensanchar sus relaciones con las demás 
Potencias, y yo opino que en ahorro del tiempo, y para evitar 
dilaciones por falta de una ocasión pronta no se devuelva el 
Tratado como propuso el Señor Marcano, 

El PRESIDENTE: Permítame el Señor Morilla observarle que 
padece una equivocación si cree que se va a determinar devolver 
e! Tratado al lugar en que se celebró, pues la cuestión no rola 
sino en remitirlo al Gobierno para que lo haga traducir aquí . 

El SEÑOR MORILLA. Es incontestable que el Señor l\farcano 
es ésto lo que ha dicho, y yo bajo esa fe es que he hed,o mi 
objeción; pero satisfecho con la aclaración del Presidente me 
adhiero a la opinión apoyada por la mayoría. 

El PRESIDENTE: La primera proposición que hizo el Señor 
.Marcano, y que es sobre la que se ha basado la discusión, no 
fué sino de que se hiciera traducir aquí el Tratado, y aunque en 
su segunda cuestión algo dijo sobre la materia a que se refiere 
el Señor Morilla, desde que fué llamado al orden para que se 
circunscribiera a la cuestión, todo desapareció, y tan es nsí qne 
todos los demás miembros han opinado en el mismo sentido . 

El SEÑOR HENEKEN: El orden del día trae la lectura de las 
Carteras de los Secretarios de Estado, entre las cuales se ha 
presentado el Tro.tado con Dinamarca: este documento aparece 
en los idiomas dinamarqués y francés; varios miembros han pro
testado su ignorancia de esos idiomas; la lectura de este docu
mento, cuyo objeto sería el de instruir a los miembros de su con
tenido, no surte el efecto deseado, y no creo que deben someter
se a nuestras deliberaciones piezas que no estén escritas en el 
1dioma del país. 

La alusión del Honorable Lovelace al Tratado de París y al 
Congreso de Vie:1a, es inaplica.ble en el caso, porque donde se 
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reunieron siete u ocho plenipotenciarios de diversas naciones, fuer

za fué que escogiesen un idioma conocido de todos. 
Sería una anomalía introducir en esta Corporación para sus 

discusiones documentos en lengua extranjera, y éste es un pre
cedente que no debe admitirse. Por consiguiente me ratifico e 

todo lo expuesto, y me opongo enteramente a la lectura de cual

quiera documento que no esté concebido en el idioma de los 
miembros del Congreso. Fué apoyado simultáneamente por los 

Señores Guzmán, Sosa, Hernández, .Mercenario y 1\iarcano. 
En cuyo estado y estando bien dilucidada la cuestión, ;e 

sometió a votación en los términos propuestos por el Presidente, 

y el Congreso a unanimidad, menos uno, resolvió: que siendo 

muy expuesta la traducción que pudiera hacerse del Tratado clé 

improviso, por uno de los miembros que tiene algún conocimien

to del idioma francés, mayormente en materias tan arduas y de

licadas en que la mala interpretación de una palabra pudiera ser 

trascendental; se le volviera a remitir al Presidente de la Repúbli

ca a fin de que se sirva hacerlo traducir al idioma patrio, y au

torizar con carácter auténtico dicha trauucción, sobre la que de

berá recaer oportunamente la lectura y discusión competente. 
Con lo que, y siendo la hora muy avanzada, d~spués de ha

berse dictado la orden del día se declaró cerrada la sesión, para 

volverse a abrir el Lunes 15 de los corrientes. Fir.nados: Ricardo 

./líiura. - Félix Mercenario. - ]. B. Lovelace. - .In. !tlarca.rz_1 Fillx 

Morilla. - Damián Ortiz. - Gaspar Hernández. - T. S. Her:~ken. - Fe

lipe Perdom·o. - Félix M. Delmonte. - Mateo Perdomo. - Ramón Guz

mán. - Félix Sosa. - Es copia conforme. - J. M. Perdomo, s~ 
cretario. 
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SES!ON DEL CONGRESO NACIONAL EN COMIS/ON 

GENERAL EL DIA 1 I DE MARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo M iura 

En la sala del Palacio Nacional, lugar ordinario de la reu
nión del Congreso, a presencia de la mayoría de los dos Esta
mentos, se procedió a dar lectura de la acta del Congreso Na
cional en su sesión del día 9 de los corrientes, con el objeto de 
sancionarla para mandarla a la imprenta, y no habiendo habido 
ninguna observación que hacerle, sino la simple adición que 
propuso el Honorable JVloriíla, quedó aprobada. En cuyo estado, 
y habiendo manifestado el Presidente del Congreso que tenía va
rios pliegos del Ministerio que podían ser útiles a la verificación 
de lns Carteras, onvocó el Congreso Nacional para mañana doce 
de los corrientes a una sesión extraordinaria, que tendrá lugar a 
las diez de ella; y no ocurriendo otra cosa se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana. Firmados: El Presidente del Con
greso, Ricardo Millra. - Félix Morilla. - J. B. Lovelace. - Damián 
Ortiz. - Gaspar Hernández. - Ramón Guzmán. - Félix Mercena
rio. - T. S. Heneken. - Féliz Sosa. - Felipe Perdomo. - Merced 
Marcano. - Mateo Perdorno. - Félix María Delmonte, Secretario. -
Es copia conforme. - Félix M. Demonte, Seoretario. 

~ESION EXTRAORDINARIA DEL 12 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo M iLLra 

Llamada la lista nominal, y hallándose presentes los Seüo
res Ricardo Miura, Félix Mercenario, Merced Marcano, Juan Bta. 
Lovelace, Félix Morilla, Damián Ortiz, Gaspar Hernández, Teo
doro Stanley Heneken, Francisco Sardá y Carbonen, Félix María 
Delmonte, Mateo Perdomo, Félix Sosa, Felipe Perdomo y Ramón 
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Guzmán, que forman la mayoría absoluta del Congreso, se ue .. 

claró abierta la sesión con asistencia del Señor M,nistro de Ha

cienda y Comercio. 
No habiendo orden del día, por ser extraordinria la sesión, 

no se dió lectura de la materia que debía ocupar al Congreso. 

Ei Presidente manifestó que el objeto de la reunión era 

para abrirse los diferentes paquetes que había recibido de lo . 

Ministerios, creyendo, como era natural, que podían ser necesarics 

sus contenidos para los informes de las respectivas Carteras , y 

en este estado tomó la palabra. 
El PRESIDENTE: Colaboradores. Hace treinta años que ocupo 

destinos públicos en mi país, los que me liconjeo de haber des

empeñado con honor. Sí, Honorables Señores, nunca he sabido 

transigir con mis deberes, como ciudadano me he sujetado a la 

ley y he respetado las autoridades; como mandatario la he hecho 

observar en cuanto me ha sido posible; y hoy omo Legislador no 

omitiré medio alguno para llenar mi misión dignamente. 
• Los acontecimientos políticos que se han operado en nues

tra Patria desde la inauguración de nuestra Independencia hasta 

el presente, son suficientes para trazar a los dominicanos la mar

cha que deben seguir impasibles en su conducta pública, y ~n 

esta virtud yo he adoptado la mía y no me desviaré de ella un 

solo punto. 
Elegido Conservador por la Provincia de Santiago, y, por 

la deferencia de mis compa1ieros, Presidente del Congreso, he 

tratado de cumplir con tan honrosas como delicadas funciones 

lo mejor que me ha siclo posible; pero sin que de modo alguno 

haya ofrecido nada a mis colaboradores ni píOmetídome enca

bezar partidos, porque comprendo suficientemente mi misión y 
me circunscribo a ella. 

He dicho, Señores, a la apertura del Congreso "que estoy 

dispuesto a sostener en el terreno de la discusión, la observanci:1 

de las instituciones patrias"; esto es lo que repito y esto a lo 
que ostensiblemente me he comprometido; porque éste es a mi 

entender, el deber principal y más sagrado de un Representante. 

Yo no he hecho una profesión de fe de hacer una oposición 
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obstinada o sistemática a la Administración; yo no he compro
metido a ello a ninguno de mis compañeros; de modo que nadie 
tiene razón para criticar mis relaciones íntimas con los miembros 
que la componen, ni suponer que éstas sean bastante poderosa5 
para obligarme a transigir con los intereses que me están en
comendados. 

Cansado, pues, de que se me muerda sord<1mente sin otro 
objeto que el de desconsiderarme; y que por un sistema ma • 
quiávelico se pretenda divorciarme con todos los que me dis
pensan un afecto puro y sincero, he tomado el temperamento de 
expresar mis sentimientos en público y manifestarlos a la Na
ción entera; porque extrafio a toda ambición y no de~eando ver
daderamente más que la felicidad de mis conciudadanos, nadr, 
temo. 

Repito por último, que estoy dispuesto a sostener con ho
nor los principios, y a no consentir que se infrinjan; pero aJ. 
vierto que si bien opondría al poder todas mis fuerzas para 1;n

pedir la in,;asión de las instituciones, sucumbiendo en la lucha 
antes que prestar a ello un consentimiento criminal, también es 
cierto que no halagaré la idea de ninguno que separándose de 
la marcha legal que nos está trazada, pretenda imprudentement11 
arrojar la desconsideración sobre la Representación Nacional 
por saciar pasiones mezquinas e innobles. 

Esta es, Señores, mi verdadera profesión de fe; esta ~erá 
la marcha que seguiré mientras. tenga el honor de pertenecer al 
primer Poder del Estado, y bajo estos principios será que me 
encontraréis impasible en mi puesto. He dicho . 

fa, acto continuo procedió el Señor Félix Delmonte, Secrn
tarío del Congreso, a dar lectura, según lo ordenó la presidencia. 

19 De un oficio del Señor Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Comercio por el cual remitía al Congreso 
el Presupuesto general de gastos públicos, y después de habér-
sele dado lectura a este oficio fué resuelto: que tanto dichos 
presupuestos, como cualquiera otro documento concerniente a 
las Carteras, debe someterse a las respectivas Comisiones nom
bradas. 
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zv De otro oficio del mismo Miñistro remitiendo los es

tados generales y parciales de los egresos e ingresos de 1850 

y 1851, los que se sometieron junto con el anterior a la Comi

sión de Hacienda. 
3v De otro del mismo Ministro solicitando la interpreta

ción del arancel de patente, y también 5e entregó a la misma 

Comisión. 
4'·' De otro del mismo incluyendo una solicitud del Se

ñor José Lamarche que impetra la facultad de comprar privada

mente la mitad de una casa que posee en comunidad con el 

Estado. 
51' De otro del mismo incluyendo una solicitud del General 

Jv\erced Marcano proponiendo la permuta de una casa de su 

propiedad por otra del Estado ubicadas ambas en la Provincia 

del Seibo. 
61' De un Mensaje del Ministro de Relaciones Exteriores, 

por el cual manifiesta una contestación entre el Cónsul de S. 
M. Británica y el Gobierno, y cuyas copias remite para conoci

miento y resolución del Congreso. 

En este estado el Presidente del Congreso propuso si se 

creía conveniente dar lectura inmediata de las dos notas some

tidas a la consideración del Congreso, o si se le entregaban a las 

Comisiones del ramo, o a otra especial que se nombrara al efecto 

El SEÑOR PERDOMO tomó la palabra y expuso: que según su 

opinión dichas notas debían ser sometidas a la Comisión de Re

laciones Exteriores, si a ella pertenecían, y sin leerse, como se 

había hecho con las demás según lo acababa de determinar el 

Congreso, lo que fué apoyado por los Señores Heneken, Felipe 

Perdomo y Marcano, que además aumentó que debían seguir el 

mismo curso que las Carteras, pues que en vista del informe de 

las Comisiones, sería que el Congreso abriría su concepto; y que 

si la Comisión estimaba que había urgencia debería prevenirla 

al Señor Presidente para que éste convoque el Congreso tan 

-pronto como juzgue necesario, hasta poderlo hacer esta mism2 

tarde. 
El SEÑOR Fü1x DELMON'fE tomó la palabra en seguida y ex-
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pu~o: que creía conveniente que la correspondencia entre el 
Señor Cónsul de S . ..M. Británica, y el Ministro de Relaciones 
Exteriores debía verse inmediatamente para que pasase luego a 
la Comisión que correspondía, porque consideraba que esto 
en nada infringía la disposición que acababa de tomarse, y que 
por el contra¡io era de suma utilidad para que cada Represen
tante conociese la entidad de la cuestión que debía ventilarse y 
tuviese tiempo de meditarla y de ilustrarse suficientemente, pues 
era materia trascendental para la República. Que someterio sim
plenamente a la Comisión sin dar lectura a toda la Corporaciór., 
era conservar la mitad de su personal en la ignorancia de la 
cuestión y precisada a adherirse más tarde al parecer de l.;. Co
misión o emitir inmeditadas opiniones. 

El Señor Lovelace se adhirió a la opinión emitida por el Señcr 
Dclmonte, y no habiendo otro miembro que dilucidara la cuestión, 
el Presidente del Congreso, en conformidad de los reglamen · 
tos, puso en su lugar al Vice-Presidente y tornó la palabra 
para apoyar !a opinión del Señor Delmonte, y hacer las aclaracío
nes necesarias a fin de manifestar a los Representantes de la 
Nación la suma importancia de la lectura instantánea de la c0-
rrespondencia entre el Señor Cónsul de S. M. Británica y el Se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de la Pepública, advirtien
do que no podía considerarse el Mensaje del Ministro de Rela
l:iones E::.:ter:ores de la misma categoría que las peticiones y -de
nás documentos referentes a las Carteras, porque de aquél podía 
~urgir una cuestión internacional que debía inmediatamente re
solverse; y que asimismo opinaba como el Señor Delmonte que 
se le diese lectura a los documentos para conocer su importan
cia, y se sometiesen después a la Comisión correspondiente. 

Después de varias discusiones en favor de la opinión del 
Señor Mateo Perdomo, y de la del Señor Félix Delmonte, resol
" ió el Congreso, a mayoría absoluta, dar la correspondí ente lec
tt1 ra a las dos notas, lo que se efectuó del modo siguiente, por 
uno de los Secretarios; antes de procederse a la votación mani
festó el Señor .Morilla su opinión sobre la conveniencia de la 
lectura inmec!iata de las piezas, la que solicitó. 
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Copia del oficio del Señor Cónsul de S. M. Británica del - --------" 

Febrero de 1852 

No. 7.- Señor Ministro: Los Señores Bunten & l\Ic. Kay co
merciantes ingleses establecidos en esta Ciudad, se han dirig¡clo a 
mí, quejá'1dose que el Ayuntamiento ha rehusado darles una pa
te11te corno consignatarios por este año, excepto bajo la condición 
que paguen cuatro mil pesos nacionales como todos los demás ex
tranjeros, lo que ellos han rehusado aceptar. 

he leído este informe con gran sorpresa. El Señor :M.i...'1istro a 
qufon tengo el honor de dirigirme formaba uno de los de la Co
misión que estaba presente en Londres, y entraron en correspon
dencia sobre este asunto con Lord Palmerston; y refiriéndome al 
oficio de Su Señoría dirigido a los Plenipotenciaros dominicanos 
el 28 de Noviembre de 1848, V. observará que S. S. no con.se. tiría 
que un súbdito de S. M. Británica, comerciando en la República Do
minicana, pagase una patente más crecida que un c·udadano domi
nicano, pues el Tratado, siendo de reciprocidad, no exige de un ciu
dadano de la República Dominicana residente en cualquiera punto 
de la Gran Bretaña, pague impuestos, derechos, exenciones, etc. más 
altas que un súbdito británico. • 

Los Plenipotenciaros, considerando que no tenían suficientes 
po~eres para consentir en esta cláusula sin una autorización expre
sa de su Gobierno, desistieron, y el Tratado fué últim~mente fir
mado y ratificado en Santo Domingo, quedando el Artículo 29 como 
propuesto por el Lord Palmerswn, y mucho más en tletdle encon
trado en el mencionado oficio. 

Yo no podré concebir que el Gobierno do:iraücano se haya 
6P ·ovechado del artículo adicional del Tra.ado para p::-c:textar esta 
pn;sente demanda; en segundo, una tregua con Ha,ti prevalece 
ahcra del mismo modo que el año pasado cuando una demanda se
rr:.ejante como la que se ha exigido este año por el Ayuntamiento a 
los Señores Bunteu & Me. Kay, no fué ped:cla a ningún negoc;a:lte 
británico. Yo creo pues, que el Ayuntamiento está en el error; sin 
embargo, si estuviese equivocado en esta suposición, lo que haré 
será avisar a los Señores Bunten & Me. Kay o cualquiera otro co
merciante británico residente en la República que p::iguen el :ron
tante bajo protesta, y me vería en la desagradable necesidad de 
referir la materia para nuevas instrucciones al Gobierno de S. M. 
adonde no dudo un momento, semejante proceder será considerado 
como una brecha al Tratado ~xistente, de parte de la República 
Dominicana. - Aprovecho esta ocasión, etc. etc. - Firmado. - Ro
bert H. Schomburgk.- Es copia con.forme. El Oficial de Relaciones 
Exteriores. - J. M. Calero. 
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Copia del oficio dirigido al Señor Cónsul de S. M. Británica en 
respuesta al suyo de fecha 11 de Febrero, N" 7 

No. 15.--Señor Cónsul: El Gobierno se ha informado de la 
nota oficial en que se queja el Señor Cónsul de S. M. I3rit6.nica del 
Ayuntamiento de la Capital, por haberse exigido a los Señores Bun
ten & Me. Kay la misma patente que a los demás comerciantes ex
tranjeros, en vez de igualarles a los nacionales; añadiendo que no 
puede concebir que semejante pretensión quiera escudarse con la 
necesidad de atender a la defersa del paír e11 1a guena ,du3l, 
por no ser necesaria, y que no duda un momento que en esta me
dida el Gobierno de S. M. Británica no verá más que una brecha 
abierta al Tratado de amistad. paz y comercio celebrado entre los 
dos pueblos . 

El Gobierno, en vista del reclamo de la Ley y del Tratado. 
observa primeramente que el Señor Cónsul se equi.voca al incul
par al Ayuntamiento, mero ejecutor de una ley dictada por el 
Congreso en el pleno e incontrovertible ejercicio de sus derechos. 
El Poder Ejecutivo sin extraña sugestión. y amrnado únicamente 
de un sentimiento benéYolo hacia los extr;,njeros. ha manifestado 
a la Legislatura, en su :rvlensaje, la conveniencia de nivelar en el 
pago de las patentes a todo el comercio, no obstante que los naciona
les, obligados a contribuir con toda su hacienda y con su propia 
persona a la defensa del país, trabajarán ron desven-1:aja, en la com
petencia que se provoca, para procurarse la subsistencia. y esos 
mismos recursos con que han de atender a las urgencias de la gue
rra; pero ínterin resuelva el ·Congreso, no puede dejar de cumplir 
la Ley ni aceptar objeciones a unos actos tan conformes con los 
principios constitucionales de la República, y con los pactos cele
brados con otras naciones. 

Por el Artículo 29 del Tratado. si bien se concede a los ingleses 
libertad para comerciar, garantizándoles contra "todo monopolio, 
contrata o privilegio exclusivo•·, y de ninguna manera se les asi
mila a los nacionales, sino a los súbditos o ciudadaoos de la nación 
más favorecida, 110 pudiendo concederse mayores derechos ni pri
vilegios a otros extranjeros, pero sí a los dominicanos. Mientras la 
República no cobre, pues, patente~. mayores de los súbditos ingleses 
que de los demás extranjeros no habrá motivo fundado de queja: y 
no solamente no se hace tal diferencia en la República, sino que 
por el contrario, se interesa el Gobierno, como 21caba de manifes
tar, en que se establezca por la Ley la más completa igualdad 
civil entre naturales y extranjeros. 

Las partes contratantes fueron muy explícitas en los puntos 
en que quisieron establecer un nivel completo, como muy bien se 
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deja ver del Artículo 39 del referido Tratado. Y sin embargo, por la 
desigualdad de situación entre la Re:pública y el Reino Unido, en 
el momento de la estiplación, para evitar las consecuencias de esa 
desigualdad, se convino en un artículo adicional, en que durante la 
guerra con Haití, pudiera hacer las leyes que creyera convenientes, 
a pesar del Tratado para asegurar su defensa, y en ella su existen
cia como cuerpo político. Esta adición basta por sí sola para pre
sentar sin fundamento alguno la pretensión del Señor Cónsul y el 
reclamo del Señor Me. Kay, pues aunque el Señor Cónsul supone 
que no es llegado el caso de hacer uso de este derecho, ya por exis
tir en el día un armisticio (que terminará en breve tiempo), ya por 
no creerlo necesario, el Señor Cónsul observará que en esta ma
teria, mientras dure la guerra, la estimación de las medidas nece
sarias y convenientes para la defensa es de exclusiva jurisdicción 
del Gobierno, único responsable de los resultados ante la Nación y 
ante el mundo. 

Cree por tanto, el Gobierno, que no hay razón para este recla
mo, y que el gobierno de S. M. Británica en su alta inteligencia en 
vez de aceptar la indicación de que la República pretende abrir una 
brecha al Tratado, apreciando en conjunto todos los actos de nuestra 
Administración, comprenderá no sola.ir.ente que fieles a nuestros 
empeños estamos dispuestos a la más estricta observación del Tra
tado, sino a conc~der cuantas franquicias es posible obtenerse de 
un pueblo amigo y generoso que convida a todos los hombre_s, sin 
distinción de razas ni de origen a gozar en común de los bienes 
con que la Providencia ha favorecido al territorio de la República. 
Santo Domingo, Marzo 9-1852, y 99.-Dios guarde al Señor Cónsul 
muchos al'íos. - El Ministro encargado de las Relaciones Exterio
res. - J. E. Aybar. - (Es copia conforme al original. - El Oficial 
de Relaciones Exteriores. - J. M. Calero. 

Leídas dichas notas e impuesto el Congreso de su contenido 

se le entregaron a la Comisión corresp0ndienre para que en la 

próxima reunión del Congreso presente su informe, haciéndole 

la mísma recomendación a los mil:mbros de la Comisión de Ha

cienda para que presenten el que deben dar el mismo día de la 

consulta dei Ministro del ramo sobre los aranceles de patente. 

En seguida se continuó por dar lectura de una petición del 

Secretario del arsenal que solicita aumento de sueldo; de otra 

del Ayuntamiento de .Monte Cristi pidiendo división de jurisdí.:

ción; de otra del Señor Ramón Iglesia, extranjero asociado con 

dominicano, solicitando interpretación de un a:-t!culo de la Ley 
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de patente; de otra del Señor Pedro de Castro pidiendo se am
pare al Señor Balbuena, su poderdante, de un derecho de terre
no de que lo ha desposeído la Administración. Cuyas peticiones 
fueron sometidas a las respectivas Comisiones para que procedeu 
a dar sus informes. 

Habiéndose agotado la materia, y no ocurriendo ninguna 
otra cosa se cerró la sesión, siendo la una del día. - Firmados: 
El Presidente, Ricardo Miura. - Félix Mercenario. - Merced Mar
cano. - ]. B. Lovelace. - Félix Morilla. - Damián Ortiz. - Gaspar 
Hernández . -T. S. Heneken. - Francisco Sardá y Carbonell. 
Félix Sosa. - Ramón Guzmán. - Félix María Delmonte. - J. Mateo 
Perdomo. - Por copia conforme, ]. M. Perdomo, Secretario. 

SESION DEL 15 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Señor Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Señores Ricar
do .lViiura, Juan Bta. Lovelace, Félix Morilla, Damián Ortiz y 
Merced Marcano, Conservadores; Félix Mercenario, Félix Delmon
te, Félix Sosa, Ramón Guzmán, Achille Fondeur, Francisco Sar
dá, Felipe Perdomo, Mateo Perdomo, Gaspar Hernández, Teodoro 
Stanley Heneken y Mariano Padilla, Tribunos, se declaró abiert2 
la sesión. 

Leída el acta de la anterior, fué sancionada y figurando en 
la orden del día la lectura del informe de la Comisión de la Car
tera de Relaciones Exteriores, sobre la correspondencia del Se
ñor Cónsul de S. M. Británica y el Gobierno, se procedió a ello, 
por el Señor Félix Delmonte que subió a la tribuna y lo hizo 
del modo siguiente: 

La Comisión de Relaciones Exteriores, encargada de in
formar sobre la correspondencia entre el Señor Cónsul de S. 
M. Británica y el Ministro del ramo, tiene el honor de hacerlo 
del modo siguiente: 
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Leído el oficio del Señor Cónsul de S. M. Británica te dente a 
reclamar: "que un súbdito de S. M. Británica comerciando en la 
República Dominicana no pague una patente más crecida que un 
ciudadano dominicano, porque siendo el Tratado de reciprocidad, n'.) 
exige de un ciudadano dominicano, residente en cualquiera pu:ito 
de la Gran Bretaña pague impuestos, derechos, exenciones, etc. mús 
altas que un súbdito británico, cuyos fundamentos proceden del Art. 
29 del Tratado, concluyendo porque habiéndosele exigido por el 
Ayuntamiento al Señor Me. Kay la patente como extranjero, le 
advertiría que pagase bajo prote::.ta como a cualquiera otro de sus 
nacionales, y que se vería en la desagradable necesidad de referiI~e 
ial Gobierno ele S. M. para nuevas instruccione~, a donde no dudct 
un momento sea considerado semejante procec1er como una brecha 
al Tratado existente, por parte de la República Dominicana". 

• Leido el oficio del Señor Ministro de Relaciones Ext ,rieres, por 
el que determinó el Poder Ejecutivo "que ínterin el Congreso re
sucl va otra cesa, no puede deJar de ce,l, ·arse a los "'Úbu,·os rie S. 
M. Británica comerciantes en la República el derecho de patente de 
otra manera que como la pagan los demás extranjeros, porque si 
bien el Art. 29 del Tratado concede a los ingleses libertad para co
merciar, garantizándolos contra toda monopolio, contrata o prin
cipio exclusivo, de ninguna manera se les asimila a los nacionaks 
sino a los súbditos o ciudadanos de la nacifo1 más favorecida, n J 

pudiendo concederse mayores derechos ni privilegios a los exh:-:m
jeros pero sí a los dominicanos; concluyendo porque el Gobierno 
cree que no hay razón para este reclamo, y que él de S. l'<'L Britá
nica en su alta inteligencia, en vez de aceptar la ind'cación de que 
la República pretenda abrir una brecha al Tratado, apreciará en 
conjunto todos los actos de la Administración, y comprenderá no 
solamente que fieles a sus empeños están dispuestos a su más es
tricta observancia". 

Visto y examinado con la más escrupulosa atención el Art. 2g 
del Tratado, del que resulta explícitamente: que en la recíproca li
bertad de comercio pactada entre la Gran Bretaña y esta Repúbl • -
ca, los miembros de uno y otro Estado pueden residir y comerciar 
en cualquiera punto de los dominios de los respectivos gobiernos 
en que sean admitidos los demás extranjeros. Que gozarán de ente
ra protección en sus personas y propiedades, pudiendo comprar y 
vender de quien y a quien gustaren, sin ser restringidos o afecta
dos por ningún monopolio, contrata o exclusivo prfrilegio de com
pra o venta alguna, disfrutando además c!e los otros derechos y 
privilegios que hayan sido o sean concedidos a cualesquiera otros 
extranjeros, súbditos o ciudadanos de la nación más favorecida. 

Visto también el Artículo 39 que concede formal y expresamcn-
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te e-1 derecho de asimilación a los buques de S. M. Británica con los 
dominicanos para la imposición de derechos de toneladas, importa
ción u otros derechos o cargas mayores que las que se imponen o 
impusieren a los buques nacionales, etc. 

Visto, por último, el artículo adicional del referido Tratado, por 
el cual la República Dominicana está facultada durante la guerra 
.a tomar cuantas medidas estime convenientes para su conservación, 
sin que de modo alguno obste lo pactado en el Artículo 29 con res
pecto a la restricción, monopolio, contrata o exclusivo privilegio 
de compra o venta. . 

Considerando: que el Articulo 29 del Tratado en nada se refie
re al derecho de patentes, pues que és•a es una facultad incontesta
ble de todos los pueblos para crear recursos con q e subvenir a sus 
necesidades, mayormente los que como el nuestro tienen que aten
cler a los gastos de una guerra, y que en manera alguna pone trabas 
a la reciproca libertad del comercio como parte sustancial del refe
rido Tratado. 

Considerando: que el mismo Artículo 29, clara y terminantemen
te, expresa que la asimilación de los ingleses con los dominicanos, 
y de estos con aquéllos en los respectivos Estados es pura y sim.:,le
mente, con relación a los extranjeros más favorecidos, y de ningún 
modo con los nacionales. 

Considerando: que cuando las partes contratantes quisieron 
establecer la verdadera asimilación, o sea la reciprocidad absoluta 
de derechos, lo pactaron del modo más terminante y solemne por el 
Artículo 3'?, y únicamente con relación a los buques. 

Considerando: que es de principio h1controvertible que la ex
cepción afirma siempre la regla en contra.io, es decir: que pri
Yándose la facultad de imponerse recíprocamente mayores derechos 
sobre los buques en materia de toneladas, importación, etc., quedan 
libres para imponerse sobre las materias no exceptuadas. 

Considerando: en fin, que aunque pudiera remotamente y siem
pre bajo pura hipótesis, suponerse lo contrario, por el Artículo adi
cional del Tratado, tiene este Gobierno la facultad de tomar cuantas 
medic!as crea convenientes, d;,,:rante la gue,ra, para man•~ner el 
ejército y satisfacer sus demás exigencias, dejando explícitamente 
.suspendida la ejecución del artículo 29. 

Vuestra Comisión opina: c¡ue durante la guerra actual y aun 
terminada ésta, los súbditos de S. M. Británica no pueden exigir 
en conformidad al Tratado, y con respecto a sus personas otros 
privilegios que los que se acuerden en lo sucesivo a la nación más 
:favorecida. En consecuencia de todo lo expuesto, la Comisión decla
ra con patriótica franqueza, que el Gobierno ha obrado dentro del 
círculo de su deber, el cual ha comprendido dignamente en la pre-
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sentc cuestión, y cree, por una consecuencia infalible q_ue no existe 
razón alguna justificada ni apar<>nte para presumir que se haya 
pretendido abrir una brecha al Tratado, en cuyo fiel cumplimiento 
tstá comprometido lo que es má., caro a.'.m que la \ida ... el honor 
nacional. ... ! ! ! 

Santo Domingo 15 de Marzo de 1852. - R;cardo . 'Llura. -
Ft.lix M Delmonte. 

A continuación, y habiendo el Señor Teodoro Stanley He
neken, miembro de dicha Comisión, salvado su voto por no par
ticipar de la opinión de la mayoría, presentó un escrita expianan
do su opinión qtte fué también leído por el Señor Delmonte y 
cuyo contexto es el siguiente: 

Al Congrei,;o Nac10nal: El infrascrito, miembro de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, encargada de dar mfvrme sobre una cues
tion sometida por el Senor Mlmst10 Secretario del raino, s¡¡;;::-1cada 
po1· la queja de parte del Sefior Cónsul de S. "1:. Británica por viola
ción del segundo artículo del Tratado ceki::,rado entre las dos 
naciones, vaciado en la correspondencia remitida, y no pudiendo el 
infrascrito enteramente coincidir en la opinion emiuda por los 
otros clos miembros de la Comi:::ión, somete su informe por separado. 

El Art. 2<:' del Tratad.o celebrado con la Inglaterra está con
cebido en estos ténmnos: 

"Habrá recíproca libertad de comercio entre la República Do
minicana y los dominios británicos''. 

"Los ciudadanos de la Hcpública Dominicana podrán resiclli.· 
y comerciar en cualquier punto de los dominios ce S. !11. Británica, 
en que los demás extranjeros son o serán adnutidos''. 

"Ellos gozarán de entera protección en sus personas y propie
dades" . 

"Podrán comprar y vender de quien y a qu;en gustaren, si..."1 ser 
restringidos o afectados por ningún monopolio, contra.a o exclusivo 
privilegio de compra o venta alguna, y dísirutarán además de todos 
los otros derechos y privilegios que hayan sido o sean concedidos a 
cualesquiera otros extranjeros, súbditos o ciudadanos de la nación 
más favorecida" . 

"Los súbditos de S. M. Bntánica gozarán en retorno, de una 
protección y privilegios semejantes en los territorios de la Re
pública". 

Este Artículo encierra cuatro cláusulas distintas, a saber: 
19 Recíproca libertad de comercio. 
29 Protección de personas y de prop1edades. 
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39 Garar.tía a los súbditos y ciudadanos respectivos para po
der comprar y vender "sin ser restringidos·• o afectados por 
ningún monopolio o exclusivo privilegio de compra o 
venta alguna. 

49 Garantía además que disfrutarán de todos los otros dere
chos y privilegios que hayan sido o sean concedidos a cun
lesquiera otros extranjeros, súbditos o ciudadanos de la 
nación más favorecida . 

La cuestión material estriba en la significación de las paln
bras "recíproca libertad de comercio" es decir, como la entienden 
las naciones civilizadas, y cual fué la intención de las partes. 

El comercio o la palabra come,·cio aquí quiere decir: "una per
muta de cosas por la agencia de los hombres", y la cláusula estn
blece que aquella agencia ha de ser recíprocamente libre, a lo me
nos sin imponerle más trabas de una parte que de la otra. Esto es 
lo que se entiende por recíproca libertad de comerc10. 

La reciprocidad que quiere decir la igualdad de uno con oho 
puede existir de clos manems: 

19 Como están los dominicanos en Ing .aterra exentos de pa;;ar 
patentes, así, viceversa. pueden estar los ingleses en Santo 
Domingo exentos de patentes; o 

29 Como quiera que lvs d0minicnnos están considerados en 
Inglate1Ta con fueros igua1ns en el comercio que los pro
pios ingleses, así, viceversa, los ingleses en Santo Domin
go deben gozar de iguales inmunidades en el comeécio c.on 
los dominicanos; y es claro, que siendo el Tratado. en su 
esencia y en su pr·ncipio, reconocido ser rec.Íproco, no pue
den ser afectados o restringidos en su comercio los jngles<:'S 
por patentes de -;)recios más elevados que los dominicanos. 

Las pa :entes no tienen relación ninguna con el artículo adicéo
nal, por consiguiente el Cónsul de S.M. Británica, a mi parecer, no 
tenía ninguna ocasión o necesidad de ocurrir al citado artículo; y 
mucho menos podía invocarlo el Señor Ministro Secretario de Rcb
ciones Exteriores, porque la patente no lleva carácter positivo de 
monopolio, a que únicamente se refiere el artículo adicional. 

No se disputa de ninguna manera el derecho incontestable de 
la Nación de hacer los impuestos que ella tenga a bien determinar, 
pero una vez que ella haya convenido de buena fe en admitir a otra 
nación en una reciprocidad de cargas comerciales, debía cum;::ilir 
religiosamente. 

Si por acaso en esta primera contrata internacional resultare!l 
las quejas fundadas, seri'l una mancha intolerable sobre su ho::ior. 

El artículo adicional, a más de no tener relación ninguna con 
la materia de patentes sino puramente con los monopolios, se expre-

\ 
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sa en términos poritivos que no entra en las miras de hi República 
Dominicana ]a adopción de ninguna medid.; para coartar el co
mercio. 

Bajo esta declaratoria, y en el supuesto que el Señor Ministro 
entretuviera alguna intención de coartar a los súbditos inglcse:; 
en su comercio, valiéndose del referido artículo adicional, entró 
en su deber diplomtitico el dar avi.;o op,Jrtuno al Cónsul de S. M. 
Británica de sus intenciones y de los motivos. 

En conclusión, el Art. ~9 del Tratudo de ninguna manera asi
mila a los ;ngleses con otros extranjeros. Sería un absurdo el pro
curar mcdürnte un Tratado lo que sería concedido sin ello. Así es 
que repito, que el re~crido Articulo 29 concede cuatro privilegios, 
distintos uno de otro. 

19 la redproca libertad de comercio. 
29 La protección de pcrH,nas y de propkcladcs. 
39 La garantía de no ser restring;clos y afectados por mo

nopolios o privilegios exclusivo::.; y 
4? y último. La garantía de disfrutar ade'll:is de todos los 

otros derechos y privilegios que "hayan sido" o fueren con
cedidos a cualesquier otros extranjero~, súbditos o ciuda
danos de la nación n•á:; favorecida. Es decir, en el caso 
que cualquiera otra n:.ición "en el porvenir·•, fuese favore
cida con otros privilegios mayores de aquéllos ya expresa
dos y concedidos en las primeras tres cláusulas, que los in
gleses debían igualmente participar de semejantes privile
gios concedidos a otros. 

E!;to es lo que someto como un concepto franco y de buen fe, 
en apoyo del sentido del Artículo 29 del Tratado con la Inglaterra 
y es ev;dentemente lo que fué la intención de las parles al tiempo 
de su celebración. 

De manera que por el uso de 1as pal~ bras. recíproca libe.-tad 
de comercio, es una violación del Tratudo el mterr..unpir la reci
procidad, imponiendo patente;; más subidas en precio a los súiJditos 
ingleses que a lo:, dominicanos. 

Santo Domingo, 15 Marzo 1852. - T. S. Heneken. 

En consecuencia, el Presidente del Congreso abrió la dis

cusión sobre la opinión emitida por b Comisión en lo concer 

niente al fondo de la materia, ordem.ndo por segunda vez su lec

tura. 
El Señor Heneken pidió también se;;untla lectura de su opi

nión y le fué concedido. 
En este estado, y después de vari::s discusiones, apoyando la 
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mayoría del Congreso la opinión de la Comisión, y el Señor 
Heneken la suya, cuando la materia estm o bien dilucidada, se 
sometió a \·otación y a unanimidad de votos, menos uno, se r~
solvíó: 

Que aderrás de los motivos exrlanados por la Comisión, 
considerando el Con..,reso, que según el Art. J5 de la Constitución, 
no puetle hnce1 e ninguna ley contraria ni a su letra ni a su 
espíritu, y que si se asimilaran por el Tratado con S. M. Británica 
los súbditos a los ciud;1danos dominicanos, desde que pisaran el 
territorio de la República sin llenar las formalidades de los Arts. 
8, O y 10 de la misma Constitución vendría a ser nulo dicho Tra
tado: se conformaban estrictamente con la opinión de h Comi
sión, la que se co!"1unicará al Ministro del ramo para su debido 
cumplimiento. 

Siendo a una del día se suspendió la sesiún para ponerse 
el Congreso en receso, y a las 3 de la tarde volvió a abrirse. 

El Presidente ordenó la lectura de los informes que debían 
de dar las Comisiones, sobre los oficios y consultas del Minis
tro de Hac:enda. 

El Señor .Merced J \arcano, miembro de elbs dió lectura del 
concerniente a la inte,pretación solicitada por el Ministro, de 
los aranceles de la Ley de Patentes; resultando de dicho infor
forme que se hacía indispensable la interpretación de los '.lran
celes, después de debatida y dilucidada la cuestión, se resolvió 
dar un decreto al efecto nombrando a los Séi'íores Delmonte y Mateo 
Perdomo para que lo redactaran inmediatamente en vista de la 
urgencia, para aclarar las dudas ocurridas, para cuyo efecto se 
suspendió momentánemente la sesión. 

Una hora de~pués volvió a abrirse y se presentó el proyecta 
siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Vista la urgencia, etc. etc. 

HA DECRETADO: 

Art. l <? A excepción de 1os armadores de buques y alambi
querns que deoen pa6ar en cualquier punto de la Repút,]ica el mis 
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mo derecho que les designa el arancel, a la primera clase, 
entenderse c.ue todas las demás profrsiones que no tengan señ::ilada 
suma alguna en la clas1íicac:ión. r.o pagarán nac.a, porque esto in
clica que se han querido excC;ptuar del derecho de p,i.entes. 

Art. 29 El presente Decreto que interpreta el sentido de los 
Aranceles de Patentes, abroga toda ley y disposición que le sea 
contraria, y tendrá su ejecució:1 de ·de el memento de ~u publicación. 

Dado, etc., etc. 

Habiendo sufrido el presente decreto su primera lectura, se 
resolvió darle su segunda y úitima discusión en ia próxima sesión. 

Inmediatamente la misma Comisión sometió el informe so
bre las consultas hechas p0r el mis,no h:inistro de Hacienda, so
bre la permuta que pretende hacer el General l\farcano de una 
casa suya por otra del Gobierno, ambas en la Plaza de Armas del 
Seibo; y sobre la compra que propone hacer el Coronel José L~.
marche de la mitad de una casa que tiene en comunidad con d 
Estado, y habiendo opinado la Comisión porque se autorice al 
Ministro de Hacienda para que de.en 1 ;ne svbre L materia, lo 
mismo que para que venda todas las fincas que se encuentren 
en mal estado, se nombró una Comisión compuesta de los Se
ñores Lovel:1ce, Morilla y l\'larcano, para que en la primera ses:ón 
presente un proyecto de decreto que abrace todos los particula
res, previa la resolución que tomó la unanimidad del Congreso 
después de haberse largamente discutido la materia. 

Ác!o contínuo se dió lectura del informe que hizo la misma 
Comísi0n sobre la solicitud del Señor Ramón Iglesia, en sus pre
tensiones de pagar la patente de mercader en detalle como do
minicano, por estar asociado con uno: y en visea que la Comisión 
opina porque los particulares, y señaladamente los extranjeros, 
no tienen derecho de pedir direct2mente al Congreso ínte:-pre 
tación de ley, antes de haber seguido todos los trámites y agotado 
la jurisdicción de las autoridades constituídas para su ejecución; 
se declaró inadmisible dicha solicitud, recomendando al Archivista 
la devolución a su dueño, con les documentos que incluye. 

En seguida 5e dió lectura de un mensaje especial del Señor 
Presidente de la República, manifestando el mal estado de la 
adminislración de Justicia y lo indispensable que es poner proa-
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to remedio a ello, y siendo ya las cinco y media de la tarde se 
pasó a la Comisión encargada de la Cartera cie Justicia para que 
hiciera su informe y poderlo someter a discusión. 

No pudiendo continuarse por más tiempo la sesión se dictó 
la orden del día para el Jueves 18 de los corrientes y se declaró 
cerrada. Firmados: R. Miura. - J. B. Lovelace. - Félix Morilla. -
Damián Ortiz. - Merced Marcano. - Félix M. Delrnonte. - Félix 
Sosa. - Ramón Guzmán. - A. Fondeur. - F. Sardá y CarboneU. -
F. Perdomo. - M. Perdomo. - Gaspar Hernández. - T. S. Hene
ken y U. Padilla. - Por copia conforme. - F. María Delmante. -
Secretario. 

SESION DEL 18 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo l,1iura 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Señores Ricardo 
Miura, Juan Bta. Lovelace, Féliic Morilla, .Merced Afarcano, Da
mián Ortiz, Conservadores; Felipe Perdomo, Félix Mercenario, 
Mateo Perdomo, Francisco Sardá y Carbonell, Félix Sosa, Achi
lle Fondeur, Mariano Padilla y Félix María Delmonte, Tribunos, 
se ceclaió abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada, llamando la 
orden del día en primer lugar el conocimiento del Tratado hecho 
por el Gobierno con S. M. el Rey de Dinamarca, se le dió su 
primera lectura por uno de los Secretarios, y se determinó de
jarlo sobre la mesa para darle su segunda en los ténninos cons
titucionales. 

Seguidamente se dió lectura del informe del Consejo Admi
Ristrativo sobre las cuentas generales de Hacienda de la República; 
y estando el Congreso enterado de su contenido, resolvió some
terlo a la Comisión encargada de la Cartera de Hacienda para 
que tomara las notas convenientes para su informe, e hiciera uno 
especial del Consejo Administrativo. 
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Inmediatamente se leyó el proyecto de cecreto de las fa
cultades que determinó conferirle el Congreso al Ministro de 
Hacienda y Comercio para vender, permutar y ~rrend:ir algunas 
fincas de la Nación, cuyo tenor es el siguiente: 

EL CONGRESO NACIO .. ·AL 

HA VENIDO EN DECRETAR Y DECRETA 

Art. 19 Se autoriza al actual Ministro de Hacienda y Comer
cio, para que pueda vender, permutar y disponer en favor del Fisco, 
de todas las fincas urbanas del Gobierno que se encuentren en es
tado de deterioraci.ón o en comwüdad con particulares, a fin de 
sacar las mejores vu1Lujz..s posibles, ya sea p r ·entas púb!icas, ya 
privadas, o del modo que él lo crea má, conve!'liente. 

Art. 29 Queda autorizado al m1.Smo tiempo dicho Ministro p1-
1·a arrendar o alqwlar del modo que le parezca mi:s útil todas lr..s 
demás fincas urbanas y rm·ales, que a consecuencia de no haberse 
arrendado o que sus arrendamientos en conformidad de la Ley de 
Bienes Nacionales, hayan cesado y se encuentren dio;ponibles. 

Art. 39 El Ministro de Hacienda ya indicado dará c:!enta de
tallada al Congreso Nac'onal de todas aquellas medidas que tome, 
en conformidad del presente Decreto. 

Art. 4? El pres1:;nte Decreto cuya duración será hasta la pró
xima reunión ordinaria de los Cuerpos Colegisladores, abroga toda 
otra ley o Decreto que le sea ccntrario. 

El presente Decreto será enviado al Poder Ejecutivo, etc.-Dado, 
etc. Santo Domingo y Marzo 18 de 1852. 

En este es:ado, el Honorable DeL-nonte observó que le pa
recía muy conveniente el que se ordenara por el refe,iao decreto, 
que en cuanto a las permutas y ventas de aquellas fincas qu0 !:'Stán 
en comunidad con las de la Nacién, le parecía conveniente se 
hicieran privadas por el daño que podían recibir los comunero_;, 
que indudablemente debían suponérseles un interés a comprar; 
pero que en cuanto a las demás fincas deterioradas, le pnrecía de
bfon hacerse las ventas en pública subasta, porque siendr. el Estad:, 
considerado como menor, se invertiría el orden si no se hicíe
re así. 

FJ Presidente del Congrec;o h ·zo varias reflexiones sobre 
esta observación y en consecuencia se resolvió, que debiéndose 



128 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

discutir dicho uecreto por las vías señaladas por la Constitución 
había tiempo suficiente para arreglarlo del modo más con\'cniente 
y compatible con las instituciones. 

~eguidamente s edió la segunda lectura del decreto que in
terpreta la Ley de Patentes, y después de haberle discutido quedó 
sancionado en la misma forma que se presentó y sin ninguna mo
dificación ni ?.dición. 

En este estado el Presidente propuso que el día 20 de los 
corrientes se ocupara el Congreso en corregir, modificar y au
mentar su Reglamento interior por estar sumamente vici'.ldo ,y 
discutida la materia fué resuelto así. 

• o ocurriendo ninguna otra cosa se levantó la sesión y s) 
dictó la orden del día. - Firmados: Rirardo M!ura. - juan B. Lo
velace. - Merced 1lfarcano. - Damián Ortiz. - Félix Morilla. -
Felipe Perdomo. - Félix Mercenario. - Mateo PerdolTW. - Frar!
cisco Sardá y Carbonell. - Félix Sosa. - Achílle Fondeur. - Marúzna 
Padilla. - Félix María De/monte. - Por copia conforme. - f. M. 
Perdomo, Secretario. 

SESJON DEL 22 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo Miura 

Presente la mayoría compuesta de los Señores Ricardo J\iiu
ra, Felipe Perdomo, Juan Bta. Lovelace, Félix .Morilla, Damián 
Ortiz, Merced Marcano, Achille Fondeur, Gaspar Hernández, Fé
lix ,J\ercenario, Félix M. Delmonte, J'.i.ateo Perdomo, Félix Sosa, 
Mariano Padilia y Francisco Sardá y Carbonell, que componen l.1 
mayoría absoluta del Congreso, se declara abierta la sesión. 

Trayendo el orden del día la discusión del Reglamento inte
rior del Congreso, se procedió a su lectura en general, y un mo
mento después se abrió la discusión sobre la materia, artículo 
por artículo, en In que tomaron la palabra varios de los miem
bros, y desput'.:s de algunas modificaciones quedó sancionado. 
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Inmediatamente después, y en conformidad al orden del día, 
se dió segunda lectura al decreto que autoriza al Ministro Secre
tario de Estado en los Despachos de Hacienda y Comercio par!l 
vender las fincas del Estado que estén en comunidad con parti
culares, las que estén deterioradas, y arrendar las demás, tanto 
urbanas como rurales . 

Agotada la materia se dictó el orden del día para la próxi
ma sesión, y no ocurriendo otra cosa se levantó ~iendo las cinco 
de la tarde. Firmados: Ricardo !,liura. - Felipe Perdomo. - J. B. 
Lovelace. - Félix Morilla. - Merced Marcano. - Damián Ortiz. -
.4chille Fondeur. - Ga.spar Hernández. - Félix l\Icrcenario. - Félix 
.fi.I. Delmonte. - Mateo Perdomo. - Félix Sosa. - Mariano Padilla. -
Francisco Sardá y Carbonell. - Por copia conforme. - Félix M. 
Delmonte, Secretario. 

SESION DEL 26 DE !11ARZO DE 1852 

Presidencia del Vice-Presidente Señor Felipe Perdomo 

A presencia de la mayoría, compuesta de ]os Señores Felip~ 
Perdcmo ejerciendo las funciones de Presidente por indisposi
ción del titular, Juan Bta. Lovelace, Merced Marcano, Félix Mo
rilla y Damián Ortiz, Conservadores; Félix ,1lercenario, Félix 
Sosa, Francisco Sardá, Achille Fondeur, Gaspar Hernández, l'ila
r iano Padilla, Mateo Perdomo y Antonio Ramírez, Tribunos, se 
declaró abierta la sesión . 

Leída el acta de la anterior fué sancionada. 
Inrnedir.tamente se llamó la orden del día y trayendo ésta 

la lectura del conjunto del Reglamento interior del Congreso que 
había sido sancionado en la sesión anterior, después de su dis
cusión artfculo por artículo, quedó sancionado; y en virtud ele h 
proposición del Señor Félix Morilla fué resuelto, que se le remi
tiese al Ministro del Interior para que en cuadernos separado-, 
hiciera imprimir el número de cien ejemplares, y que se pusiera;i 
a la disposición del Congreso. 
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Acto continuo se procedió a dar lectura del decreto que fa
culta al Ministro de Hacienda para vender, permutar y arrcnJar 
algunas fincas del Estado, y siendo ésta su tercer lectura s~ san
cionó el dispositivo de dicho decreto a reserva de modificar su re
dacción y someter la última lectura de su conjunto a la aprobación 
del Congreso en la próxima sesión. 

En este estado expuso el Señor Marcano que le parecía con
veniente que en la próxima sesión se presentara el informe de la 
Cartera del Interior, y aprobada su proposición por el Congres<>. 
se determinó conforme. 

Agotada la materia se levantó la sesión y se dictó la orden 
del día. Firmados: Felipe Perdomo. - J. B . Lovelace. - .Merced 
Marcano. - Félix Morilla. - Damián Ortiz. - Félix 1Wercenario. -
Félix Sosa. - Francisco Sardá. - Achille Fondeur. - Gaspar Her
nández. - Mariano Padilla. - Mateo Perdomo. - Antonio Ramirez. -
Por copia conforme. - Félix Morilla, Secretario. 

SESION DEL 29 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del General Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría compuesta de los Señores R. J 1iu
ra, Félix Morilla, Merced Marcano, Juan Bta . Love!ace, Damián 
Ortiz, Conservadores; Mateo Perdomo, Achille Fondeur, Félix 
Sosa, Félix Delmonte, Félix Mercenario, Francisco Sardá y Car
bonell, Gaspar Hernández y Antonio Ramírez, Tribunos, se de'c1a
ró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fué sancionada, e inmediatamente 
se procedió a dar lectura del conjunto del Decreto que autoriza 
al Ministro de Hacienda a vender y permutar algunas fincas de 
la Nación, cuyo dispositivo fué sancionado en la sesión del día 
26 del corriente, y fué aprobado en la forma siguiente: 
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EL CONGRESO NACIONAL 

En vista de las comunicaciones del Ministro de Hacienda y 
Comercio. 

Considerando: que por falta de facultades para di ' poner de los 
bienes nacionales que se encuentran en estado de deterioro y en 
comunidad con algunos particulares, experimenta el Estado una 
pi>rclida. 

Usando de la cuarta atribución que le confiere el artículo 94 
de la Constitución, 

HA VENIDO EN DECRETAR Y DECRETA 

Art. 19 Se faculta al Ministro de Hacienda y Comercio, para 
que empleando todos los medios que estén a su alcance y como lo 
juzgue más conveniente, pueda sacar las mayores ventajas y me
jor producto a favor del Fisco, vendienc!o o permutnndo las fincas 
urbanas del Gobierno que se encuentren en estado de deterioro. 
o en comunidad con particulares, dándole a los actos que cumpla 
teda la autenticidad de derecho. 

Art. 29 Las fincas urbanas y rurales que a 1a publicación del 
presente Decreto no estén arrendadas, o que sus arrendainientos en 
conformidad de la Ley de Bienes Nacionales hayan cesado, se pro
cederá a arrendar o alquilar del modo más ventajoso y útil para 
el Fisco, y como la Administración, lo crea más conveniente. 

Art. 39 El Ministro de Hacienda y Comercio dará cuenta de
tallada al Congreso Nacional de todas las medidas y disposiciones 
que tome en conformidad del presente Decreto, cuya duración será 
hasta la próxima reunión ordinaria de los Cuerpos Colegisladores, 
y abroga toda otra ley o disposición que le sea contraria. 

El Congreso Nacional: en nombre de la República Domi:rücana, 
ejecútese el Decreto que autoriza a vender las fincas urbanas 
deterioradas y arrendar los bienes rurales y urbanos, el que será 
enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del 
término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Do:ningo, Capital de la República, 
a los 26 días del mes de Marzo de 1852 y 99, etc. 

En este estado se firmó dicho decreto y fué enviado r,J 
Poder Ejecutivo para su promulgación. 

En seguida se le dió su segunda lectura al Tratado celebrad-:> 
entre esta República y S. M. el Rey de Dinamarca, y abierta su 
discusión fué aprobado sin observacione . 
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Acto contínuo se dió lectura a la Cartera de Interior y Po
licía, como así mismo a las resoluciones que contiene, despué-: 
de lo que presentó la Comisión de ese ramo su informe, que 
fué también leído. 

Habiendo manifestado la Comisión la necesid1d de obtener 
aclaraciones del Ministro sobre algunos puntos de la Cartera, y 
debiendo procederse el Jueves 19 de Abril a la discusión del in
forme hecho por la Comi ión, decidió el Congreso que se oficia3e 
al Ministro para que hallándose presente a dicha discusión satis
ficiese las interpelaciones propuestas por la Comisión, y que ema
nen de su Cartera. 

Inmediatamente después pidió el Señor Félix Delmonte la 
palabra e hizo la moción siguiente: 

Honorables Señores: El Congreso Nacional ha erigido d0s 
Puestos Militares en Comunes, y no habiéndole designado sus 
límites especiales por los Decretos de erección, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración el presente proyecto de de
creto. 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: que habiendo erigido el Congreso Nacional ea 
Comunes los Puestos Militares de Hato Mayor y San Antonio de 
Guerra, por Decretos del 13 de Octubre de 1848, y 15 de Octubre 
de 1849, segregando al primero de la Común del Seiho, y al segun
do de la de Los Llanos, sin fijación circunstanciada de limites en 
que debían contenerse. 

Considerando: que esta ccnfusión motiva dificultades y ret:ir
dos en el servicio público. 

HA VENIDO EN DECRETAR Y DECRETA 

Art. 1 Q Se declaran como límites de la Común de Hato Mayor 
con el Seibo, los siguientes: desde las cabezadas del río Cibao, todas 
sus aguas abajo, hasta el paso real viejo; de alli línea recta a tomar 
la ]omita de1 Rincón, y de este punto directamente a tomar las ca
bezadas de la cañada de Los Matapuercos, cañada abajo hasta entrar 
en el arroyo del Blanco, todo el arroyo abajo hasta entrar en el río 
del Asuí, y todo ese río abajo hasta entrar en el río Higuamo . 

.Art. 29 El Puesto Militar de Macorís queda agregado a la Co
mún de Hato Mayor, con todas sus dependencias, en atención a su 
proximidad con este último. 
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Art. 39 Se declaran como límites generales de las Comunes 
de Los Llanos y San Antonio de Guerra con la de Bayaguana, los 
que determinó el antiguo Gobierno español en 1816, y son los si
guientes: de la Caleta al caño de Mojarra, ésm abajo hasta el río 
del Ozama, Ozama arriba hasta la boca del Yabacao, Yabacao arriba 
hasta el lugar nombrado Las Mazamorras, de este punto al río del 
Asuí abajo hasta el mar, y de aquí siguiendo sus riberas hasta la 
Caleta. 

Art. 49 Se dividen las Comunes de Los Llanos y San Antonio 
de Guerra, pcr el arroyo de Brujuela. 

Art. 59 El presente Decreto, etc. Santo Domingo, Marzo 29 
de 1852 (firmados) F. M. Delmonte y R. Miura. 

El mismo Señor Delmonte procedió a hacer una moción so
bre la creación de dos cantores para la Iglesia Catedral que fué 
tomada en consideración, después de lo que dió le-:tura del dis
positivo del Decreto a ello relativo cuyo tenor es el siguiente: 

Art. 19 Se crean dos plazas de Sochantres para el ser..-icio 
de la Santa Iglesia Catedral, con la dotación de 600 pesos anull
les, moneda nacional, cada una. 

Art. 2° Quedan en su vigor, a más d<; estas nuevas plaza5, 
ias ocho capellanías que dotó el Congreso Nacional por Decreto 
de 2 de Junio de 1851, con la condición esenci:ll de q;e para 
gozar de ellas los agraciados han de haber recibido antes el Sub
diaconado. 

Dado, etc. 
Agotada la materia se dictó el orden del díR para el Jueves 

19 de Abril, y se levantó la sesión, siendo las seis de la tarde. 
Firmados: R. Miura. - Félix Morilla. - Merced Marcano. - J. B. 
Lovelace. - Damián Ortiz. - Mateo Perdomo. - Félix Delmonte. -
Achille Fondeur. - Gaspar Hernán.dez. - Félix Mercenario. - Fran• 
cisco Sardá y Carbonell. - Félix Sosa. - Antonio Ramírez. - Por 
copia conforme.- Félix María Delmonte, Secretario. 



134 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

SESJON DEL J!' DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General Ricardo Nliura 

Presente la mayoría, compuesta de los Señores Ricardo Miu
ra, Felipe Perdomo, Juan Bautista Lovclace, f-élix Morilla, Mer
ced Marcano, Damián Ortiz, Achille Fondeur, Gaspar Hernández, 
Félix Mercenario, Francisco Sardá y Carboneli. Félix María Del
monte, Mateo Perdomo, Mariano Padilln, Félix Sosa y Antonio 
Ramírez, se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fu¿ sanciom,da. 
El Presidente dió lectura de un oficio del Se11or Presidente 

de la República por el cual devolvía éste la Ley sobre Tribunales 
de Consulado, sancionada por el Consejo Conservador con algu
nas observaciones, y h~biendo decidido el Congreso dar prioridad al 
orden del clía, se aplazó la discusión de las observaciones y se 
dió principio por la primera materia, que era la última lectura 
del Tratado con S. M. el Rey de Dinamarca. 

En consecuencia, leído y discutido quedó sancionado en la 
forma siguiente: 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACION 
ENTRE LA REPUBLICA DOlVIINICANA Y S. M. EL 

REY DE DINAMARCA 

Su Majestad el Rey de Dinamarca y el Presidente de la Repú
blica Dominicana, animados del deseo de facilitar y extender las 
relaciones comerciales, establecidas de algún tiempo acá entre am
bos dominios, han resuelto celebrar un Tratado de amistad, comer
cio y navegación, basado sobre el principio de la más perfecta 
reciprocidad. 

Con este objeto nombraron sus respectivos Plenipotenciarios 
a saber: 

Su Majestad el Rey de Dinamarca, al Señor Hans Ditmar Fre
derick Feddersen, caballero de la orden de Danebrog y Gobernador 
de sus colonias en las Indias Occidentales. 

Y el Presidente de la República Dominicana, Encargado del 
Poder Ejecutivo, al Señor Segismundo Rothschild, Plenipotenciario 
especial para este efecto. Y despufs de haberse comunicado sus 
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ámplios poderes y de haberlos hallado en buena y deb1 
com;inieron en los artículos siguientes: 

Art. 19 H::ibrá paz y ami::;tad perpetua entre S. M. el Rey de 
Dinamarca, su~; hered0ros y sucesores, y la RcpúbJ;ca Domimcana; 
y enlre los súbditos y ciudadanos de ambos Estadcs. 

Art. 29 Los súbditos de S. M. el RPy de Dinarr.arca gozarán 
en todos puertos y Provincias de la República Dominicana, y los 
ciudadanos de esta República en los puertos y Provincias de Dina
marca, de los mismos derechos y privilegios acordados o que en lo 
sucesivo s0 acoro.aren a los súbd;tos o ciudadanos de la nación más 
favorecida. Los súbditos de S. M. D1ne<:a pod.im residir y comer
ciar 1m toda ln exten;;ión del territor10 de la República, en que es
tén admitidos hoy o se admitieren en adelante, a los súbditos o ciu
óadanos de la m:'is favorecida nación C;xtra11jera, y gozarán de la 
mús complda prolccc1ón en fa·;or de s~ persom,s y prnpiedade;:;1. 

Del mirn10 modo los ciudadanos de la República Dominicana 
pódrún recibir y comerciar en el len itono de Dinamarca, en todll 
la extensión en que residieren a los extranjeros, súbditos o ciuda
danos de Jo. m,ci6n más favorecida, gozando tan1b1én en sus personas 
y propiedades de la más completa protccc:ión. 

Art. 39 Los buques din,1nrnrqucsc;,, en los puertos habilitados 
.de la República Domüúcana. y todas las merc.:.ncía;; y objetos de 
comercio que se importen o exporten en dichos bi.;qLes. en ningún 
caso podrán sujetarse, ni a la entrada ni a la salida de los -puertos, 
a o,rcs ni mé1yores dere,;hos de tor:.e1ada y de aduana ni a otras 
carga:, tasas o Ín'pulestc,s, que aquellc,s u que esfon o estuvieren 
sujetos los buques necionaks y las mercancías y objetos ele cumer
-cio importados o exportados a bordo de los mismos buques nacio
nales. 

De la misma suerte, los buques dominicanos en los puertos de 
Dinamarca, y todas las mercancías, objetos de comercio, que se im
porten o exporten por buques dominicanos, no estarán sujetos en 
ningún caso, ni a la entrada ni a la salida de los puertos, a otros 
ni a mayores derechos de toneladas y de aduana ni a otras cargas, 
tasas o impuestos, que a aquellos a que están o estuvieren sujetos 
los buques danc .,s y las mercancías y objetos de comercio impor
tados o exportat.JS en buques d;nam::.irqueses. 

Los buques dominic.mos serán admitidos en las Colonias de 
S. M. el Rey de Dinamarca, comprendiendo e:1 ellas las islas de 
Faeroe, Islandia y Groenlandia, bajo las mismas condiciones con 
que se admiten en la actualidad. o se admitieren en lo s~vo, 
a los buques mercantes de la nación más favorecida. 

Art. 49 El cabotaje no podrá por lo tanto hacerse en los res
pectivos Estados contratantes por las embarcadones del otro, sino 

'() 
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ínterin lo pe:mitieren las leyes de cada Estado; pero queda esta
l lecido c:;.ue los habitantes de una y otra parte disfrutarán de todos 
los derechos acordados o que se acordaren. en esta materia, a la 
nación más favorecida. 

Art. 5'? La importación en buques de una nación cualquiera, 
de todos los productos territoriales o de la industria, así como la de 
todas las mercadcrias y objetos de comercio, sea cual fuere su no
menclatura, reconocidos como procedentes de dominic,s dan-=ses, 
y la de lo.,; de ot,·a procedencia. conducidos por buques de Dinamar
ca, no podrá prohibirse pe,· la República Dominicana ni suje~arse a 
otros ni m .. yores dc¡·echos que aquellos a que e tén o e.,tm,iercn 
sometidos los mismos productos, mercancías y obJeto., de comercio 
procedentes de un pds cualquiera, e importados por buques domi
nicanos, o por los de la Nación más favorecida. 

En cuanto a la exportación de tocios los productos de l:l. Repú
blica Dominicana, los súbditos y buqm,s c!anesr>s gozarán de los 
mismos derechos y privilegios que esU.n o estuvieren acorda, os a 
los súbditos y emborcaciones de cualquiera otra noción favorc:-cida. 

Art. 6'? La República Dominicana se compromete a acordar 
• los buques d&nescs, a sus oficia,cs y tripulación, la protección de 
c_uc puedan n cesitar. En los casos de var:1tlura de algún buque 
oúnés, en las costos de la República, las a'Jtoridades locales e. tarán 
e bli~adas a darle los socorros posibles, sea para salvar la tripula
ción o la carga, sea para recoger los destrozos. Por lo demás en 
<.uanto a los derechos y gastos de salvamento y de la conscrya::ión 
del buque y de su cargamento, será tratado el barco varado en el 
t--rriiorio, como lo sería otro nacional en circunstancias .iguales. 

Cuando por circum,tancias de arribada forzosa o de a·.·ería com
proboda, o con el objeto de conservar el cargamento, los buques 
de una de las partes contratantes entraren en los puertos de la otra, 
no estarán sujetos a ningún derecho de aduana ni de nave;;ación, 
c-uc1lquiera que fuere su denominación (:;alvo los der(!chos de puer
to, de los que sólo, en caso de averías serán excusados, y los dere
chos de pilotaje u otro que representen los salarios de servicios he
chos por particular), con tal de que estos buques no efectúen nin
gur.a operación de comercio, sea cargando o descargando mercancías. 

También les será licito depositar en tierra su mercancías para 
componer sus cargamentos, sin pagar por esto derechos, sit>.mpre 
que se reexporten los efectos por cuenta del mismo propietario, en 
el mis!!lo buque o en caso de condenación, en cualquiera otra em
barcación. 

Art. 79 Estando ambas naciones convenidas en tratarse como 
a la nación más favorecida, se comprometen formalmente, en todo 
Jo concerniente al comercio y navegación, a hacer instantáneamen-
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te extensivas las franquicias, privilegios e inmuni~dades sean de la 
clase que fueren, y que se conced3n o concedieren e:i lo sucesivo 
a otra nación, a los súbditos o ciudadanos daneses o dominicanos en 
sus casos, gratuitamente si la concesión en favor del otro pueblo 
fuere gratuita, o en virtud de una compensación posible y propor
cional si la concesión fuere a título oneroso, ((;Ondicional). 

A-t. 89 En el paso del Sund y del BeH, los buques dom~nicanos 
y sus cargamentos serán trat;i.dos y pagarán los mismos derechos 
que las naciones más favorecidas. 

Art. 99 Cada una de las partes contrn.t2.ntes tendrá derecho 
de nombrar Cónsules que protejan el comercio en los puertos y 
ciudades del dominio de la otra; pero estos Cónsules no pod,·án 
entrar en el ejercicio de sus funciones, antes de obtener el '·exequá
tur" del Gobierno del país en que han de residir. 

Los Agentes diplomátice-s y los Cónrulcs respectivos gozarán 
de los mismos derechos, privilegios, inmunidades y e. encione., que 
estén acordados o se acordaren a los Agente:; c.iip!omáticc,;; o Cón
¡;uJe.s de igual rango de la nación más favorecida. 

Art. 10. Los buques de guerra de cc:da una de las dos poten
cias contratantes podrán. entrar, demorar y carenarse en aquellos 
puertos de la otra, en que fuere permitido el acceso a los de la 
nación más favorecida, y estnrán sometidos a las mismas reglas, 
gozando de los mismos honores, \·cnta~as, privi egios y exenciones. 

Art. 11. Los súbditos de S. M. Danesa en el terr'torio de la 
República Dominicana no podrán ser turba"x, perseguidos DL mo
lestados por causa de religión; antes al contrario, gozarún de la 
más absoluta libertad de conciencia, y les será permitido ejercer 
su culto en sus cr.sas o capillas particulares. T::t!Ilbi&n tendrán dere
cho de enterrar en cementerios, que podr5.n e. tablecer y conservar 
a los súbditos de S. M. Danesa que murieren en el territorio de la 
República. Así mismo, los ciudadanos de la República Dominicana 
gozarán en todas las posesiones danesas, la más entera libertad de 
conciencia y podrán ejercer sus cultos en sus casas particulares, 
o en capillas, o en otros lugares destinados al oficio Divino. 

Art. 12. Los buques, cargamentos, mercancias o efectos per
tenecientes a los súbditos o ciudadanos de una de las dos partes 
contratantes, no podrán ser materia de emb&rgo ni retenerse para 
expediciones militares ni para oh-o uso, cualquiera que sea, si!l 
una indemnización previamente convenida con los interesados, y 
en proporción bastante para resarcir los daños, pé=didas, retardos 
y perjuicios que ocasionare el servicio público a que sean desti
nados. 

Art. 13. En caso de que uno de los dos países estuviere en 
guerra con otra potenci.1, nación o Estado, los ciudadanos del otro 
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podrán continuar el comercio y navegación con estos mismos E~
tado¡:, exceptuando únicame,ite los puertos y lugares bloqueados o 
sitiados; pero esta libertad de comercio y navegación no se exten
derá a los efectos reputados como contrabando de guerra y de bo
ca, armas de iuego, armas blancas, proyectiles, pólvora, salitre, 
art;i..:ulcs de equipo militar y demás instrumentos propios para la 
guerra. 

Art. 14. Ser;m considerados como daneses en los pw,rtos de 
la República. y como dr.minicanos e"l las poseswnes tlane ·as, los 
buques que "bona fide" pertenezcan a los ciudadanos de los países, 
y naveguen bajo los pabcllo:i.cs respectivos, llevando a su bord•:i 
los papeles de navegación y documentos exigidos por las leyes' de 
cada uno rie los Estados, como comprobantes de la nacionalidad 
de los buques mercantes. 

Art. 15. Para dejar a las dos partes en la situación ele volver 
a tr· tar y arre6 lar ulteriores convenciones, que tengan en mira 
el ac,·ecentamiento de sus relaciones comerciales, y l::l. protección de 
sus recíprocos intereses se estipula: que el presnte Tratado esté 
en vigor durante diez años, contados desde el día del canje ele las 
;ratificaciones. y cada una de las partes se rese1Tará el derecho de 
notifícar a la otra, su in•ención de hacer cesar sus ef~ctos, a la ex
piración de los diez años o más tarde, en cuyo caso continuará el 
Tratado siendo obligatorio para ambas partes, hasta transcurrido 
los doce me~es posteriores a la notüicación del intento arriba ex
presado 

Art. 16. El presente Tratado será ratificado y las ratificacior~es 
se canjearán en Santo Domingo, en el término de doce meses o 
Entes si fuere posible. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos lo firmaron 
y sellaron. 

Hecho en Sainte Croix el 17 de Diciembre de 1851. - F. 
Feddersen. - (L. S.) S. Rothschild. - (L. S.) Ne Varietur, El. 
Oficial de Relaciones Exteriores: J. M. Calero. 

El Señor Presidente, en consecuencia de haberse sancionado 

el Tratado, procedió a nombrar una Comisión compuesta de los 

Señores Félix Morilla, Felipe Perdomo, y Félix Delmonte para 

.que redactaran el decreto de sanción a dicho Tratado, y lo pre -

-sentaran en la próxima sesión. 
En seguida se continuó con la lecturn de la Cartera del In

terior y Policía que dice así: 
Señor Presidente: Cumpliendo con el deber que me impo-
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ne la ley, tengo el honor de someter a V. el informe circunstan

ciado de las operaciones de los diversos ramos de la Secretaría 

de fa.lado del Interior y Policía y Helaciones Exteriores que me 

estfin confiados interinamente. 
Sección del Interior: Se observ:.-.n varias irregularidades en 

todos los procesos verbales de las Asambleas Primarias, y en mi 

concepto consisten en que la Ley Electornl carece de las aclara

ciones que son de desear. 
A las DipntRciones Provinciales, Ayuntamientos y Colegios 

Electorales, se le presentan grandes inconvenientes para el pun

tual cumplimiento de sus respectivas atribuciones, derivados de 

las mismas causas. 
Es de mi deber hacer presente: que en algunas Comunes de 

la República no se hallan r.ún demarcados sus respectivos límites, 

lo que produce a menudo controversias entre las autoridades con 

perju;cio de! servicio público; por lo que sería con ven ·ente se 

hiciese a la brevedad posible un arreglo definitivo en la demar

cación de jurisdicciones. 
La cárcel pública, hospital mi\;tar, cuarteles y arsenales de 

esta C:>pital reclaman una pronta reparación por hallarse .en mal 

estado. En las demás Provin"ias, en difere:1tes Comunes. se ha:i 

mandado reedificar y construir las cárceles y edif;cios púMicos 

que son de absoluta necesidad. 
En este puerto, sobre las riberas del Ozama, previa la com

petente autorizrción, se han construído diferentes enramadas para 

depósito, así como en el Yuna una canoa destinada para el paso 

de este río, las primeras por cuenta de particulares, la última 

para el servicio público y por cuenta del Gobierno. 
Los lazarinos reclusos en esta Capital, por mi órgano re

claman su paternal consideración para la pronta reparación de 

su local. 
Se han librado diez y seis despachos de oficiales superiores 

de la Guardia Cívica, uno de subalterno y tres de Agrimensores. 

También dos de Inspectores de Agricultura, para las Provincias de 

Santiago y Azua. 
Conforme al Decreto del Congreso Nacional de 2 de Junio 
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de 1851, y en virtud de las presentaciones hechas por su Señoría 
Ilustrísima, se han librado nombramientos de Arcediano al Dí. 
D. Elías Rodríguez, y de Canónigo al Presbítero Domingo An
tonio Solano. 

La situación interior de la República, es tranquila e im
ponente. 

En esta circunstancia, séame permitido llamar la atención de 
V. sobre las vías públicas, y estadística de la población, que aún 
no se ha podido obtener ningún resultado, no obstante los conti
nuos esfuerzos de este Ministerio. Estas reclaman imperiosamente 
las mejoras que necesariamente producirfo el desarrollo de la 
agricultura. 

Sección de Policía. Este ramo carece, desgraciadamente has
ta ahora, a causa de la guerra, del impulso que exige su engran
decimiento; y creo que el Cuerpo Legislativo, persuadido como 
yo que es llegado el tiempo de fijar toda su atención sobre tan 
importante ob~eto, dictará las medidas que deban darle su maycr 
incremento. 

El Ministerio se ocupa actualmente en la reorganización Je 
las Guardias Cívicas, y espera las disposiciones del Congreso pa
ra principiar con las rurales; que son de absoluta necesidad para 
extinguir el ocio y estimular el trabajo. 

Las leyes y reglamentos de policía, no reciben su puntual 
cumplimiento, en razón del poco valor de las multas con que se 
castigan los contraventores; de consiguiente, soy de opinión que 
se establezcan imposiciones en armonía con la infracción. 

Ningún derecho se ha fijado a los pasaportes para el ex
tranjero; tampoco se han adoptado medidas sobre la vacuna, pa
ra su conservación. Santo Domingo, Enero !? de 1852 y 9'1. juan 
E. Aybar. 

Extracto de las resoluciones y decretos del Gobierno. El 23 
de Marzo, en vista de una solicitud presentada por el Señor J. 
Elliot, Agente Consular de los Estados Unidos de América, sobre 
reclamo de que siendo los dueños del cargamento del bergantín 
americano Alhange, naufragado en las costas de la Provincia del 
Seibo, extranjeros y sin ninguna relación en el país se les per-
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mitiese vender los efectos sahados, en moneda fuerte, se acordó 
no haber lugar, dándose conocir!'liento de esta resolución a los 
Cónsules residentes en est1 Capi,al, con el objeto de evitar el 
m isrn o caso. 

En 24 del mismo mes, se acordó autorizar al Contador Ge
neral pnra operar el cambio de 60.000 $ fs., con el fin de man
tener en Caja una suma en moneda fuerte con que hacer frente 
a la invasión con que se amenazaba el país por los haitianos. 

E! 27, teniendo a la vista la anterior resolución, y habiendo 
expuesto el Señor 1\linistro de Hacienda y Comercio, que para 
efe¡;tunr dicha adquisición era indispensable hacer una nueva 
emisión de biiletes de Caja, se resolvió facultar al enunciado 
Miris!ro para que ordenase la emisión hasta cubrir la cantída~ 
de mo.íleda fuerte indicada. 

El 15 de Mayo, se acordó, en Yista de la manifestación he
cha por el Gobierno de Dinamarca, del deseo que le animab:1 
de entrar en relaciones con el Gobierno de ia República, bajo 
la salvaguardia de un tratado de amistad y comercio, nombrar 
como agente encargado de dicha misión al Señor Segismundo 
Rothschild, de Saint Thomas. 

En el mismo día, deseando el Cobierno retirar de la circu
lación el papel moneda existente en la República, r habiendo 
sido autorizado por Decreto del Congreso Nacional de 15 del 
mismo para contraer un empréstito de dos millones de pesos tuer
tes, se resolvió encargar al Señor Segismundo Rothschíid, ne
gociante de Saint Thomas, para que conforme a las instrucciones 
que se le transmitieron contrajera dicho empréstito. 

El 2 de Junio: en virtud de las facultades extraordinarias 
concedidas al Ejecutivo por el Congreso Nacional en su Decrete
de 28 de Mayo, se acordó dar un decreto aumentando el impuesto 
sobre las mercaderías extranjeras. 

El mismo día se acordó establecer un periódico oficial cuya 
redacción se encargó al Señor Jl,1anuel Martín con la asignación 
mensirnl de 25 $ fuertes. 

El 3 del mismo: habiendo dirigido bajo escolta al Jefe de las 
fronteras del Sur, a un oficial haitiano como parlamentario con 
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un paquete de proclamas y cartas dirigidas a las autoridades de 
Las Matas; y resultando por los documentos que presentó no po
der clasificarse sino como prisionero de guerra, se acordó que
dase como tal en seguro arresto e incomunicado a reserva de cla
sificarlo más tarJe conforme a la cond 1cta de observara desd¡_, 
que franqueó nuestros !fmites. 

El mismo día, habiendo el Ministro de Hacienda sometido a 
la decisión del Consejo de Secretarios de Estado dos resoluciones 
del Congreso, la una para hacer gracia al Señor Francisco Sard,i 
y Carbonell de los derechos de registro por la venta hecha de una 
casa de su propiedad, y la otra sobre el camb;o de un solar del 
Estado, por otro del Señor Román Bidó en la Común de Santiago, 
para hacer más capaz la igiesia; se resolvió que en todo caso, 
cualquiera que sea la resolución legisl::itiva será comunicada por 
el Congreso al Presidente de la República, para que éste pueda 
según la Constih1ción hacer las observaciones que juzgue con• 
venientes. 

El 5 de Junio se recibió en esta Capital otro haitiano diri
gido por el Jefe de las fronteras del Sur, nombrado Tousrint Fe
tiere, portador de pliegos dirigidos a las autoridades de la Re
pública y al Reverendísimo Señor Arzobispo, conteniendo ejem
plares ¡le proclamas, y se ordenó hacer poner a di-.ho haitiano en 
seguro arresto, en los mismos términos que el que fué presentado 
el día 3 del corriente, en razón de que no tenía ningún carácter d-;, 
enviado. 

Ei 22 de Setiembre: en consideración a la exposición del 
Señor JVlinistro de Guerra y Marina, sobre las imprevistas eroga
ciones que tendría que soportar el Erario, en raz0n a las amena • 
zas de invasión del enemigo por las fronteras del Noroeste, en 
cuyas líneas ha sido indispensable reunir un gran número de 
tropas, se acordó autorizar al Ministro de Hacienda para la emi
sión de billetes ae Caja, gradualmente, y en proporción de la 
exigencia, hasta la cantidad de un millón de pesos. 

El mismo día se acordó, que los l\'\inistros del Interior y Po
licía, y Guerra y .Marina, se pusiesen de acuerdo para tomar tan
tas y cuantas medidas fueren indispensables para evitar los ro-
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bos y desórdenes nocturnos que se cometen en la población de 

esta Ciudad. 
El 20 de Noviembre: el Ministro de Relaciones Exteriores 

hizo presente estar pendiente la respuesta que debía darse a la 

nota colect:va de los Agen.es de Inglaterra y Francia ée fecha 

23 de Octubre, acompa11ando copia de la del , ·inistro haitiam1 

de 16 del mismo, relativa a nueva tregua de c!oce mese!>, y se 

acordó que por el Ministro de Relaciones Exteriores se contestase 

a dichos agentes: que bajo aquel concep,o la tregua propuesta 

no era aceptable, pero que si el objeto era para durante ks dot·~ 

meses entrar en negociaciones ddinitivas de Estado a E:-.t:u!o, 

ei Presidente de la República, nombraría sus agentes al mismo 

tiempo que el gobierno haitiano pa:-a entrar en :as negociaciones. 

El mismo día: el Ministro de Hacienda a quien el Se¡ior 

Presidente de la República había entregado p2ra que lo exami

nara, el contrato hecho en París en 10 de Octubre del corricnt~ 

año, entre el Seror Roihschild por parte de la República Domi

nicana y el Señor Herman Hendrick, de Londrc'.>, lo uevo!vió en 

Consejo de Ministros, y se resolvió no aceptado, el car.! se tendrá 

como no hecho y de ningún valor. 

El 28 del mismo: a consecuencia del acta levanta,_a en 1 O de 

Octubre por las autoridades locales de es·a Capital y person?.s 

inteligentes, sobre el deterioro de! Hospital Militar; se a,,ordf, 

que inmediatamente se procediera a su reparación, debiendo el 

Ministro _de Hacienda suministrar los fondos necesarios, h:!cié:1-

dolos figurar cerno gastos del rnmo del Interior, etc. 

El 22 de Dicierñbre: se acordó asignar al instructor de mú

sica de esta Capital la suma de $200 mensuaies. 

El mismo día, en vista de los inconvenientes que se han pre• 

sentado para llevar a debido efecto la o,ganizacíón de la Adm:

nistración de Correos; se acordó: que los empleados, tanto ci

viles como militares que sean afectos al servicio de Correos, 

puedan acumular el sueldo de sus grados o empleos, y la remu

neración a que se refiere el Decreto de Correos. 

En 23 del mismo mes, a consecuencia de una solicitud de Su 

Sría. l!ustrísima, dirigida al Señor Presiden e de la República, 
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se acordó: que se admitan al goce de la congrua sustentación se
ñalada por el Decreto del Congreso de 2 de Junio del corriente 
año, a los Señores Fermín Bastida y Fernando fv\eriño, a contar 
del 16 de Noviembre, no obstante el requisito exigido por el men
cionado Decreto de que no hayan recibido orden in sacris. 

Santo Domingo l\' de Abril de 1852 y !)? _ Juan E. r1ybar. 
Concluída ésta se leyó el informe de la Comisión en los t6r

minos siguiente: 

Honorables Colaboro.dores: - La Comisión que tuvísteis 
a bien encargar de las Carteras de Justicia e Instrucción Pú
blica, Interior y Policía, después de largas meditaciones y e:,-a
men detenido de todos los actos gubernativos, tiene el honor de so
meter a la consideración del Congreso Nacional su informe sobre 
el último de los ctos ramos que se !e recomendaron, y primero con
forme a vuestra resolución. 

El Señor Ministro hace presente, Honorables Señores, que las 
actas de las Asambleas Primarias encierran vm·ias irreguhiridades 
que estima procedentes de insuficiencia de la Ley. Vuestrn Comi
sión cree indispensable que el Ministro precise cuáles son esas irre
gula1idades, cuál la insu iciencia de Lf-y y cuáles las medidas más 
oportunas para prevenirlas. 

Idénticos obstáculos percibe y señala, derivados del mismo 
principio, sobre las Diputaciones Provinciales, Colegios Electorales 
y Ayuntamientos; pero guardando el mismo silencio que sobre las 
anteriores. Es, por consiguiente, indispensable oír al lVJ.inistro sobre 
el particular. 

Obsérvase que en varias Comunes de la República no se h:m 
fijado aún los limites respectivos, naciendo de esto una confusión 
que entorpece de ordinario el servicio público. La Comisión es de 
opinión que para evitar dicha confusión se dé un decreto que fije 
sus límites a aquellas Comunes donde permanecen inciertos. 

La Cárcel Pública, Hospital Militar, Arsenales y cuarteles de la 
Capital exigen una pronta reparación, etc. Aquí es indispensable 
que vuestra Comisión observe lo siguiente: que el Congreso en se
siones anteriores había votado sumas para la reparación de la cárcel 
sin que hasta ahora se haya llevado a efecto el objeto; y que si han 
podido reedificarse, sin votación de sumas, una parte de la cri~a 
del A1mirante Colón, la antigua Aduana, y la casa conocida por 
de OyarzábaL con mayor razón debió atenderse a edL.."icios de tanta 
importancia para la República en todas circunstancias, y mucho 
más en el estado actual de guerra, puesto que las ->nuniciones co~ 
rren inminente peligro de perderse depositadas en los arsenales 
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deteriorados o ruinos0s; los cuarleles no ofrecen abrigo con: ra 
jntemperie a las tropas que pudieran de un momento a otro mo
vilizarse; la Cárcel no presenta seguridad contra 1os malhr>cho~·es, 
ni salubr;dad alguna en su estado de desaseo; y por último, el 
Hospital Militar, Ye:dadero espejo en que se mira el soldado en la 
persona <le sus compañeros enfermos o heridos, es sin r'plica un ob
jeto ele primera necesidad. 

En consecuencia, si han podido realizarse las reedificaciones 
,anteruchas, sin previa votación de sumas ni autorización, con ma
!YOr razón debió haberse procedido a éstos y con preferencia, po1· 
los motivos enunciados, seguros de que el Congreso no hubiera 
desaprobado medidas de tanta utilidad y converucncia púl lica, 
corno debe aprobar la tornada últimamente con el Hospital !',lilitar. 

En ct,anto a las enramadas estabiecidas a las márgenes del 
Ozama, la Comisión no obsenra cosa alguna por creerla rriedíc!a 
útil, lo mismo que la canoa del Yuna, manifestando únicame1 te la 
necesidad de hacer extensiva la medida a todos los ríos caudalc.sos, 
a fin de privar a algunos particu1ares de la granjería de ese ramo 
de especulación de que sacan desproporc·onadas vent,,jas a ex
pensas del viajero. 

Sobre el local de los lazarinos reclu ·o;, repite 1a Comisión lo 
expuesto en cuanto al Hospital, Arsenales, etc., y cree que no debe 
perdonarse medio alguno capaz de hacer a aq..iellos desgrac.iados 
menos enojosa su fatal existencia. 

Por lo que hace a la cuenta dada sobre los desp::.chos de Canó
nigos y de Oficiales de guardia cívica, nada dice la Comisión, por
que tales actos como priva1ivos al Poder, si bien figuran en el 
Mensaje, envuclYen su aprob,,ción. 

La Comisión se compl:lce infinitamente de que la situ.:.ción de 
la República sea tranquiia e imponente, recomendando al Congre
so q1.:e utilice esa actitud tan favorable para dar buenas leyes que 
una situación apremiante hubiera hecho inejecutables. 

En cuanto a lo indicado en la Cartera sobre vías públicas y es
tadísticas de la población, vuestra Comisión cree que el Congreso 
debe ocuparse de una ley que ofrezca al desarrollo de la agri.::ul
tura e.sos indispensables cuanto poderosos auxiliares. 

El Señor Mirustro del ramo díc:e al hablar de la policía que es 
llegado el tiempo de que el Cuerpo Legislativo dé impulso a tan 
importar1te ramo, descuid::tdo hasta el presente por efecto de la 
guerra. La Comisión cree que el medio más -eficaz y conducente 
es el de arreglar el servicio militar por medio de una ley de cons
cripción, a fin de que los hombres innecesarios o poco útiles para 
el fatigoso servicio de la milicia activa, puedan engrosar las filas de 

o 
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ese cuerpo, custodio de fas poblaciones y garante inmediato del or
den público. 

Con respecto a la reorganización de guardi::is cívicas ;:i que se 
l efiere el Min;stro, la Comisión observa LlUe por la 31!- atnbución 
c1el Artículo 56 de la Constitución tiene el Tribunado la iniciativa 
<'Xclusiva de las leyes sobre esa materia; por lo que cree debe ese 
Estamento darlas en esta Sesión, cuidando de hacerlas depender 
inmediatamente del Jefe Superior Poi1tico. 

So!:>re las medidas referentes a los pasaportes y conservación 
c:cl fluído vacuno. se reccmienda a la atención del Congcso para 
que se ocupe de ellas oportunamente. 

Pasando ahora a opinar sobre las resoluciones que tomó el 
Gobierno y que figuran en la Cartera del bterior y Policía obser
"ª e'1 primer lugar: 

Que la que ordenó el aumento de derechos de importación, 
fundándose en las facultades extraord·narias conferidas por el Con
r,reso Nacional, fué una medida de circunstancias y de felices 
resultados, pero no en conformidad con la Constitución; porque no 
poseyendo el Congreso la facultad de imponer al pueblo, lo que 
es privativo del Tribunado, con exclusión de todo otro cuerpo, era 
moral y constitucionalmente imposible que la delegase a otro. 
"in eml::argo, vuestra Comisión opina y repite, no obstante las 
rode1osísimas razones que se llevan indicadas, que la medida es 
buena, que es útil, que es necesaria; que de otro modo serían iluso
lios los derechos e insuficientes los ingresos de que debe esperar 
h :1'7ación sus principales recursos; pero recomienda al Congreso 
c.ue a la vez que apruebe la medida por sus resultados morales, 
ordene que aparezca tomada por el Estamento a que compete y 
por la vía constitucional. 

En segundo lugar, en la tomada para negarse a ejecutar las re
soluciones particulares dd Congreso, si se han llenado las m.:_3,nas 
formalidades de las leyes y decretos, tales como las de someterlas 
para ser observadas, vuestra Comisión opina, que el Gobierno no 
tiene tal facultad: 19 porque desde la instalación del Congreso hasta 
ese día, se han cumplido todas las resoluciones tomadas sin nece
sidad del "exequátur" y sin haberlas sometido a las observaciones; 
y 2<? porque las atribuciones especiales del Congreso Nado'1.al no 
c.stán sujetas a esa formalidad, y asimismo, es de opinión que de
bie,:on ejecutarse bs que or·ginaron la re-.;olución como se había 
1 echo con las anteriores. 

En tercer lugar, la que se dió para determinar que los agentes 
de la posta pudieran cobrar el sueldo que se les asigna por la ley y 
el del empleo que desempcñaben anteriormente, es a juici.o de la 
Comisión tan equitativa como justa; pero recomienda al Co11g1·eso 
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que provea los medios de que sea extensiva a todos los que acu
mulan empleos; para que no haya distinciones que suscitarían fun
dados celos, ni restricciones humillantes como ha sucedido hasta 
ahora. 

En cuarto lugar, la Comisión deplora amargamente que se haya 
tomndo la resolución de quebrantar abiertamente la ley sobre 
congrua sustentación, manifestándose que se había hecho aquéllo 
"no obstante el requisito exigido por el mencionado decreto de 
que no hayan recibido orden "in sacris". Cualquiera otra medida 
transitoria pudo haberse adoptado, durante el receso de las Cá
maras; pero una infracción de ley es la peor de todas; es a lo me
nos la más perjudicial al orden público. 

En cuanto a las demás resoluciones tomada,;. encontrándose 
conformes con el tenor de las leyes y decretos, y a la equidad natu
ral, opina sean aprobadas; pero hallándose algunas irregularidades, 
cree debe interpelarse al Ministro para que satJsfaga a las cuestio
nes indispensables. 

Santo Domingo, Marzo 15 de 1852 y 99 - :rt-amón Guzmán. -
Félix María Delmonte. - Félix Sosa. - Félix Morilla. - D. Ortiz. 

Más después, y habiendo salvado su voto el Presbítero Gas
par Hernández, miembro también de dicha Comisión, se dió lec
tura de su opinión y es como sigue: 

Señores: El que suscribe, miembro. de la Comisión que nom
brásteis para informar sobre la Cartera del L. terioi: y Policía, y que 
evacua,lo el informe por los otros Honorables mi<:?mbros de ella, 
salvó su voto, no en el todo de la opinión de la Cmni.sión, sino en al 
guna parte de ella, manifiesta la suya del modo siguiente: 

Entre las relaciones del Poder Ejt::cutivo ae que da cuenta el 
Señor Ministro del Interior a las Cámara reunidas, hay una que 
cowp~·ende dos decisiones del Congreso del año próximo pasado que 
r,o han sido efec.tuada~. la una la do: ación hecha a la nueva fá
brica de la Iglesia Parroquial de Santiago, de un solar de la Nación 
para que lo permuten con otro del general Román Bidó contiguo 
a ella; y la otra la indulgencia de los derechos de una venta ficticia 
que hizo el Honor,-;ble Señor Fran....is::o Sardá y Céllbonell de su 
casa en ("') que se aproximaba. 

Nadie duda que al Poder Legislativo pertenece la facultad de 
dictar leyes. dar decretos, y resoluciones; pero estas leyes, estos 
decretos, y ef-tas resoluciones deben llevar el sello del Poder Eje
cutivo, para que sean observadas y cumpii<las, como lo previene el 

(*) Roto el impreso . 
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• 
Art. \02 de la Constitución. Es verdad que hasta el año an•erior s 
siguió la costumbre de dar resoluciones sj,n que el Poder Ejccuti
"º las mandase ejecutar; porque no se le remitieron despuós de la 
banción, mas esta costumbre no debe tener fuerza alguna, ni pr s
cribir contra una ley funda.mental, cual e;s el Art. 102 ya citado. 
Siendo pues la ley la que debe prevalecer en este caso, y no la co -
tumbre introducida contra la misn•a ley, soy de opinión. que las 
relaciones anteriores que han sido dada.; por el Congre,;o Nacional, 
inclusas las dos últimas sobre e;;ta materia, queden en su fuerza 
y vigor, tengan su puntual cumplimiento, y que las que ele hoy 
para adf>lante se cli~ren S" pasen al Poder Ejecutivo. para que las 
selle y mande publica constitll<:lonalmente. 

Me había propuesto inform"'r también sobre la modiücación 
hecha por el Poder Ejecutivo ;Jl D(.'cre+o del 2 de Junio del año 
~nterior, creador de ocho congruas sustentaciones para otros tantos 
que debieran ser agrr..c· ados, d spués de haber recibido el subdia
cona-10, pero como e acaba de considerar y aprob.1r una mouón 
conciliadora entre los poderes Legislativo, Ejecutivo y Espiritual, 
.• esta fué una me-dida (!Ue anuncié en una nota que presenté a la 
Comisión. siendo la tal medida mi opinión, nada tengo que añadir 
a ella. 

Es cuanto tengo que informar, Señores, C0'1 respecto a m1 voto 
salvado y la opinión que desde que leí la Cartera me prop..1"e 
sostener. 

Santo Domingo, Abril 1 Q de 1852. - Gaspar Hcrniindcz. 

Abierta la discusión por el Presidente sobre el informe de 
la Co:nisión, y encontíándose presente el Señor Ministro de la 
Guerra, encargado de la Cartera del Interior y Po!icía, que ha
bía sido inter11elado para dar aclaraciones y responder sobre ln 
disposición que tomó el Gobierno de acordar congruas susicnt11-
c iones a los individuos que no habír.n recibido órdenes in sac;is, 
fueron discutidas las materias de la Cartera una por una. 

El J\\inis!ro tomó parte en dichas discusiones y fué sr.tisfa
ciendo las aclaraciones solicitadas a término de dejar s:visfecho 
al Congreso, que aprobó tod1s !as disposiciones que contiene dicha 
Cartera a excepción de las siguientes: 

Con respecto a la determinnción del Gobierno p:ira no obe
decer las resoluciones particulares del Congreso, que no se"n 
enviadas por los trámites de las leyes y decretos. se re~olvió em-
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plazar la cuestión para una sesión particular a fin de discutir en 
ella y determinar lo conveniente. 

Por lo que toca a la de las congruas opinando la Comisión, 
porque se ha infringido el Decreto de 2 de Junio de 1851, tomó 
el Ministro la palabra y en defensa expuso: 

Sei'iores: Las formas parlamentarias son generales, porque 
están universalmente recibidas en todos los países donde hay 
parlamentos. 

Entre las insinuaciones que puede hacer un Minist;o para 
la enmienda de una ley y la satisfacción que está llamado a dar 
a una interpelación, existe una diferencia inmensa: la una :::.5 

enteramente espontánea, mientras que la otra es forzosa, y es 
f.orzos_a porque no puede evitarla; así pues, Señores, el Congre:;o 
me permitirá por ahora, apartar de la escena el acumulamiento de 
hechos que demostrarían la insuficiencia de la ley electoral para 
darle la preferencia a la interpelación cuyo objeto es haber man
dado el Gobierno pagar congruas sustentaciones a cuatro capella
nes de coro presentados por S. S. Ilustrísima. 

Escuchadme Señores: El Gobierno, al admitir los n'>mbra
mientos hechos por S. S. Ilustrísima de cuatro capellanes de coro 
entre los cuales dos no habían recibido o den sacra, ha creído 
más bien conformarse con lo dispuesto por el Decreto del Congre
~o de 23 del mes de Mayo último, que usar de los derechos ex
traordinarios que le fueron concedidos por el mismo Con;reso 
al terminar sus sesiones del año 51 ; porque en efecto, si la !et, a 
del mismo Decreto parece oponerse algún tanto a lo obrado por 
e1 Gobierno, más se opone todavía a los diferentes artfculos que 
lo componen ; mas si se consulta el genuino sentido y espíritu del 
Legislador, desaparece toda oposición, no tan solamente la que 
pudiera aparecer a pri"'Tiera vista entre el Decreto y las actas de1 
Gobierno, sino también entre los dos miembros del Art. 3~ del 
Decreto en cuestión . 

La mente del Congreso no ha podido ser otra que la crea
ción de un Clero nacional; porque tal es la necesidad que ex-
perimentamos de eclesiásticos (*) ...... carecen de cura y de 

(*) Roto el impreso. 
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............ que no es posible apreciar al que ignora que los 
habitantes de Las Matas, San Juan, Guayubín, Monte Cristi y 
otras Comunes, abandonan sus hogares en donde tienen una exis
tenc ia bien asegurada con el trabajo de muchos años, y se tras
ladan a otros lugares donde carecen de todos los recursos de l.:t 
vida, por no verse en el dolor más amargo que puede sufrir un 
cri ciano, y es el de arrostrar los peligros de una muerte casi 
cierta, sin poder contar con los dulces consuelos de la Religi ··n. 

Se dotan ocho asignaciones de 600 pesos, etc. para que sir
•·an de congrua sustentación a otros tantos que aspiren al wccr
docio, dice el Decreto; luego el objeto ha sido fomentar los estu
dios eclesiásticos, venir en auxilio de los jóvenes indigentes para 
que puedan consagrar e a los estudios clásicos que han de poner
los en estado de obtener el sacerdocio, y en esta vir~ud excluir a 
los candidatos que no hubiesen recibido la orden de subdiácono, 
era excluir a todos los que optasen a las dotaciones en cuestión, 
sin estar ya adornados de todos los requisitos exigidos por los 
Cánones para recibir orden sacra; es excluir a todos los que no 
poseen ya de antemano las ciencias eclesiásticas qne han de po
nerlos en estado de ejercer las delicadas y complicadas funciones 
del ministerio sacerdotal; e excluir en fin a los que no están por 
decirlo así ya a las puertas del sacerdocio. Si hs dotaciones son 
como dice el Decreto, para que sirvan de congrua a los que aspi
ren al sacerdocio; es de toda necesidad que estén en la posesión 
de la renta que les proporciona dicha congrua antes de recibir 
el subdiaconato, porque de otro modo, ¿ cómo podrían ser ad
mitidos por el Obispo para la recepción de tal orden? ¿ y cómo 
podrían adquirir las condiciones indispensables para ejercerla con 
dignidad sin adquirirlas a costa de mucho trabajo y de tiempo? 
La Nación, viniendo en su auxilio, les allana el camino, y el G::
bierno ha comprendido que la generosidad del Congreso no po
día quedar ilusoria por alguna pequeña antinomia que pudiese 
ofrecer el contexto de la ley. El concurso de todas las circunstan • 
cías indispensables para que en nuestro país se hallen a un tiem
po ocho sujetos suficientemente morales, suficientemente instruí
dos y suficientemente llamados por una vocación bien probada 
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para consagrarse al sacerdocio sin haberles facilitado antes bs 
medios que deben traerlos hasta este punto, es, puede afirmarse, 
una cosa tan imposible que sólo una vez llegó a verificarse, porqt e 
entonces pudieran reunirse elementos muy extraordinarios que ne., 
volverán a verse unidos sino a fuerza de tiempo, de constancia y 
de sacrificios. Crear pues estos elementos es según ha creído el 
Gobierno, el deber de la Nación, pero no ha podido imaginarse 
que la Representación Nacional exigiese, in antecedentes, que 
una fortuita reunión de ellos antipase nuestros deseos. 

El Gobierno, además, ha procedido en este :1sunto con toda 
la prudencia que exigiera un negocio tan delicado. Por el Decreto, 
al Prelado eclesiástico es a quien compete la elección de los 
agraciados, dando cuenta al Presidente de la Repúbiica para que 

ordene el pago de la asignación. Luego al Prelado eclesiástico es 
a quien incumbe, según la letra del mismo Decreto, el conocimiento 
de las cualidades que debieran adornar a los candidatos: al Pre
lado eclesiástico y no al Presidente de la República es a quien 
toca juzgar según los Cánones de !a Iglesia si el orden sacro es 
necesario para obtener una congrua, o si vice ·er-a es siempre n0-
cesaria um congrua para obtener orden sacro. Si el Gobierno hu
biera querido decidir esta cuestión, entonces sí que hubiera po
dido objetársele que impedía los efectos benéficos del Decreto y 
chocaba directamente con el artículo 208 de nuestro Pacto Social 
que abandona los asuntos puramente eclesiásticos a la decisión 
de los Sagrados Cánones. 

Por lo expuesto hasta aquí se ve que, sin recurrir a las fa
cultades extraordinarias de que está investido el Presidente de la 
República, la fuerza de la razón y los términos del Decreto lo 
-autorizaban para admitir entre los cuatro individuos nombrados, 
dos que CAre1;iesen del orden del subdiaconado; pero si para ha
cerlo hubiera sido necesario hacer uso de ellas, el bien público 
io autorizaba suficientemente para aplicarlas en favor de la Na 
ción que es a quien se utiliza en último resultado de las medidas 
tomadas por el Congreso al formentar la instrucción pública, y 
los demás medios de obtener eclesiásticos instruídos y virtuosos 
que enseñando al pueblo con las sanas doctrinas y la eficacia 
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del buen ejemplo, le revelen su dignidad y el alto destino a que 
están liam,1dos cuantos individuos lo componen. He dicho. J. E. 
Aybar. 

En consecuencia el Presidente declaró que estaba abierta la 
discusión sobre el informe de la Comisión en la parte que de
clara ia infracción al Decreto de congruas sustentaciones, y la 
exposición del Ministro en su defensa. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ en apoyo de la exposición del Ministro 
expuso: Que el Gobierno no había cometido ninguna infracción, 
sino una pequeña modificación a la ley y que por este motivl), 
lo mismo que por considerar que la ley estaba hecha en contra
dicción con los Cánones, era que él había salvado su voto y Ja
d-0 10 p0r fo'eparado, porque si se veía con detención el Art. 208 
de la Constitución, se satisfarían de que los asuntos puramen~e 
espirituales están sujetos a los Cánones y que ninguna ley podía 
contrariar!os. 

El Presidente tomó la palabra y objetó al Honorable Her
nández, que él, menos que otro alguno, tenía derecho para decir 
(!Lle el uecreto no guarda armonía con los sagrados Cánones, pues 
siend_o él inteligente en la materia había asistido a la discusión 
dd Decreto y de,bió haberlo manifestado entonces; porque el Con
gre~o, que no desea más que acertar en tados sus acto:;, hubiera 
admitido las juiciosas observaciones que hubiera hecho a su tiem
po, y que por lo demás no podía oponerse a una ley vigente el 
sentido de los Cánones, sobre todo en materia de administrnción 
pública; al mismo tiempo se dirigió al Ministro del Interior y le 
dijo que creía juiciosas las observaciones hechas en su defensa, 
pero que eso mismo debía haberlo hecho el Poder Ejecutivo cuan 
do le fué enviado el Decreto para su sanción, a fin de evitar que 
se promulgara para ser ejecutado y no darle su entero cum
plimiento . 

El S·::ñor Hernández replicó que el día de la últinrn discu
sión del Decreto había salvado su voto, y que su opinión había 
sido que para obtener la congrua n-0 era necesario el orden sacro, 
bast:mdo sólo el de menores: a lo que replicó el Presidente que 
por lo único que salvó él su voto, según consta de las acras de 
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aquella époctt, fué por la cuestión relativa al patronato, pero 
'de ninguna manera como decía, pues el proyecto de decreto es
crito de su puño y letra existe aún, y de él se evidencia la cir
cunstancia de ser obligatorio el orden sacro; de tal manera, que 
si él no lo hubiera expresado así, acaso no hubiera pensado en 
ello el Congreso. 

El MINISTRO DEL INTERIOR se dirigió al Presidente y le dijo: 
que por la misma razón de no estar enterado el Gobierno de los 
Cánones fué que el Ejecutivo no hizo observaciones al Decreto 
y que si ahora se expresaba del modo que lo había hecho en su 
descargo, fué porque Su Señoría Ilustrísima lo hizo sentir así 
por medio de su solicitud. Acto continuo ré:iteró el Presidente 
que tanto el informe de la Comisión como el descargo del Mi
nistro estaban sometidos a discusión. El Ministro reiteró !o que 
ya había dicho en su descargo, y el Señor Félix Delmonte sostuvo 
hasta lo último la opinión de la Comisión . 

·En este esto.do el Presidente manifestó al Congreso, que r.o 
siendo de sus atribuciones apreciar si había habido o no infrac
ción a la ley, y siendo esto atributivo del Tribunado, conforme 
al 29 inciso del Art. 58 de la Constitución, se sometería a v~tación 
si se enviaba a aquella Cámara o no la opinión de la Comisión 
y las piezas en descargo. 

El Ministro observó, que él creía que el Congreso debía :ipre
ciar y resolver, porque aquella Comisión de informe era de su 
seno, y el Congreso debía apreciar su cuenta, a menos qw:! no 
se considerara como una denuncia, en cuyo caso estab:1 dispues
to a hacer sus reservas contra los denunciantes por sí o como 
órgano de la persona que representaba. 

El Presidente advirtió al Ministro que contra los miembros 
de los Cuerpos Colegislad-0res, no podían hacerse reservas ni 

considerarlos colectiva o aisladamecte como denunciantes, en 
razón de que eran ÍlTesponsab!es por las op"niones y votos emi
tidos en el ejercicio de sus funciones, conforme lo determini el 
Art. 18 de la Consttución. 

El Señor Felipe Perdomo apoyó la exp-0s!ción ce! Ministro, 
manifestando que es al Congreso a quien correspondía aprecia, 
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si había o no infracción. El Señor Félix M. Delmonte opinó 2\ 
contrario y manifestó que competía sólo al Tribunado lo que se 
solicitaba del Congreso, porque pronunciado éste en el sentido 
de que había infracción, quedaban ambas Cámaras ligadas a su 
declaratoria, lo que no poJía verificar e constitucionalmente sino 
por actos separados. 

El Seiior Felipe Perdomo tomó la palabra en seguida y rec
tificó su opinión diciendo que se había explicado mal, porque lo 
que pretendía era que el Congreso tomase en consideración la 
opini6n de la Comisión antes de remitirla al Tribunado, que ere, 
según lo había explicado el Señor Delrnonte, a quien cornpetír, 
apreciar. 

En e te estado y solicitando el Ministro que se aplazara la 
solución del negocio para otra sesión a fin que los miembros se 
orientasen mejor de los documentos para saber si se tomaba en 
consideración la opinión de la Comisión, o si se juzgaba des
truida por las aclaraciones hechas por dicho Ministro, fué rc
suel o conforme. 

Inmediatamente pidió el Presidente la continuación del orden 
<le! día, y habiendo manifestado la mayoría del Congreso que l::i 
hora era muy avanzada para continuar la sesión, se levantó ést:~, 
siendo las ocho de la noche, para continuarla el Sábado 3 del 
corriente a las nueve de la mañana, quedando vigente el orden 
del día anterior, con la ola adición de la discusión a las observa
ciones a la Ley sobre Tribunales de Consulado. (Firmados) : R. 
Miura. - Felipe Perdomo, - ]. B. Lovelace. - Félix Morilla. - Mer
ced Marcano. - Damián Ortiz. - Achille Fondeur. - Gaspar Her
nándcz. - Félix Mercenario. - Francisco Sardá y Carbonell. -
Féli.x Delmonte. - Mateo Perdomo. - Mariano Padilla. - Félü 
Sosa. - Antonio Ramírez. - Por copia conforme. - Féli.x M. De/
monte, Secretario. 
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SE ION DEL 3 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General de Brigada Ricardo .Uiura, 

Jefe del E. M. del General Libe11ador 

Siendo las nueve de la mañana, y a presencia de la mayo
ría, compuesta de los Señores Ricardo Miura, General Merced 
Marcano, Jnan Bta. Lovelace, Félix Morilla y Damián Ortiz, Con
servadores; Felipe Perdomo, Félix .'\\ercenario, Francisco Sard,i 
y Carbonen, Félix .María Delmonte, Mateo Perdomo, Antonio Ra
rnírez, Mariano Padilla y Félix Sosa, con au<:encia del Presbítero 
Hemández, Tribunos, se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué aprobada. 
Trayendo el orden del dín entre otri:is materias la discusión 

de las observaciones hechas por el Poder Ejecutivo a la Ley que 
establece Tribunales de Consulado o de Comercio, se P'"Ocedió 
a la lectura, y discutidas las observaciones una por una !'.e ad
mitieron las que se juzgaron convenientes, y se desecharon las 
demás, aprobándose la ley del modo siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE TRIBlJNALES DE CONSULADO 
O DE COMERCIO 

El Consejo Conservador, usando de su iniciativa, previas las 
lecturas constitucionales, h:1 dado la ley siguiente: 

CAPÍTULO 

Del establecimiento de los Tribunales 

Art. 19 Se establecen Tribunales especiales de Comercio en la 
República: uno en la Capital, con la misma ;urisdlccion que tiene 
el Justicia Mayor; y otro en la Ciudad c!e San Felipe de Puerto 
Plata, con la de la extensión de aquella Comi;;n. 

Art. 29 En los demás lugares en donde no haya establecido:; 
Tribunales especiales de Comercio, seguirán los Justicias Mayores 
conociendo de las causas comerciales, y los Alcaldes en las de me
nor cuantía, en conformidad con ia Ley Orgánica de los tribunales. 

Art. 39 En los lugares donde quedaa establecidos po:: la pre-
1,ente ley Tribunales especiales de Comercio, éstos conocerán de to
das las demandas sobre negocios comerciales, desde uno hasta dos-
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cientos pesos en moned11 fuerte, breve y sumariamente después de 
la citación sin apelación; Jo mismo en los casos del ~'? inciso del 
nrtículo 639 del Cód • go de Comercio. 

CAPÍTULO II 

De ~a Organizaciórt de estos Tribunales 

Art. 4'? Los Tribunales de Comercio o de Consulado se compon
drán: de un pres dente, dos jueces y dos suplente:;, que serán nom
brados por c!os ar.os, en virtud de las ternas e¡_ue presente el Tri
bunado al Consejo Conservador, sacadas de las listas dirigidas por 
]os Colegios Ekcto:ales, o por el conoc.:im1cnto que ¡,e adquiera de 
los sujetos más capaces para el mejor descmpeúo de este encargo. 

Cada tribunal tendrá un Secretar:o, nombrado por el mismo, a 
proposición del Presidente; y dos alguaciles, uno de estrados y otro 
ordinario, nombrados del mismo modo, pudiendo militar ante ellos 
todos los derr.ás alguaciles juramentados. 

Art. 59 Las funciones de lo. jueces y suplentes de los Tribu
nales de Consulado o de Comercio, son cargas honoríficas, que no 
estii.'1 sujetris a sueldo ni emolumento alguno, y de los cuales ningún 
ciudadano de los llamados por esta ley a ejercerlas puede excu
sarse, a pena de pagar una multa de doscientos pesos fuerteS, en 
favor del Fisco. 

Art. 60 no entrarán en la composición ele un tribunal los pa
rientes hasta el cuarto grado inc1usive de consanguinidad, ni los 
de segundo grado de afinidad inclusive. 

Art. 79 Antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, el 
Presidente del Tribun.al de Consulado prestru;á juramento ante el 
Presidente del Tribunal de Apelaciones del respectivo Distrito ju
dicial; y los demás jueces, suplentes y ministeriales de su tribunal 
por ante él, conforme a la Constitu::ién y a las leyes. 

Art. 8'? Para ser juez o suplente de un Tribunal de Consulado, 
se requiere la edaa y demás circ1mstancias que ex.gen las leyes 
para los jueces de los demás tribunales de la República. 

Art. 99 Los secretarios y alguaciles gozarán de los mismos 
sueldos que gozan los de los Tribunales Justicias Mayores, según ]as 
leyes de la materia. 

CAPÍTULO IIl 

De la ]urisdicci0n de los Tribunales de Cons!!lado o de 
Comercio, y de sus Enjuiciú.mientos 

Art. 10. Los Tribunales de Consulado o Comercio conocerán 
privativan1ente de todas las causas y negado:; que les están atribuí-
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dos por el Código de Comercio en ,·igcr en la República, a los Tri
bunales de Ccmercio en Francia; y el modo de enjuiciar y proce
der será el establecido por el título 25 del Código de Procedi
miento Civil también en vigor. 

Art. 11. Las sentencias de estos tribuna'cs serán dad 1s y 
fundadas en los términos prescritos por la Con: titurion y l"yc ~ de 
la República, y serán ejecutorias se:gt'm lo pre-vienen los Códi.,:,is 
referidos. 

Art. J 2. Las apelaciones de las sentencias de los Tri unales 
de Consulado, serán llevadas en 2~ instancia a los Tribunales de 
Apelación de los respectivos Distritos judiciak~, y serán juz'!adas 
breve y sumariamente al vencimiento de los términos de los em
plazamientos, a pena de responsabilidad de daños y perjuirios con
tra los jueces de los Tribunales de Apelación que contravengrm a 
este artículo. 

La tercera y última inc:Janria será llevada a la S,tprema Cort.e 
de Justicia, donde ~crá juzgada deíinitivamente y del r,-i·no modo 
expresado en el primer Ín"iso, con la rnisma responsabilidad. 

Art. 13. Los Tribunales de Consulado o de Comercio, en todo 
lo que no esté prescrito por el Código especial del Comercio o por 
las leye:J de la .República, se arrc~lar{m al derec'10 común. a los 
usos establecidos, a la verdad y buena fe ~ustific~da; y sus audien
cias será...l'l públicas y tendrán lugar, a lo menos, tres n·c:e3 por 
i.emana. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones Generale, 

Art. 14. Los Tribunales de Consulado o de Comercio se esta
blecerán inmediatamente después que la presente lty sea sar,do
nada y publicada en el territorio c1c la República. 

Art. 15 Los derechos y emolumentos que deban cobrarse en 
estos tribunales, serán con :=irreg:lo al uraucel est,1blecido para los 
Tribunales Justicias Mayores. 

Art. 16 Habrá m,a caja en dande se de¡:io<ibrá'1 los produc
tos de lu secretaria, y cada tnme:=:tre se formar 'i h cuenta de in
gresos que se pasará a la Administración respec.tiva, con un estado 
ci,cnnstanciado, hecho por el Secretario y visad'l por el Pr.~s·deote, 
a cuyo celo y c-uidado queda recomendada esta contabilidad. 

Los gastos de bufete se rebajarán del estado de ingresos de cada 
1rimestre. 

Art. 17. El papel ·se1lacto que debe u,;arse en estos tribunales 
será el mismo qu<.' Sé u:,a en los Justici.:is J\fayores, y sus actos esta
rán sujetos al de;-ec}10 de registro, lo mi,mo que los de los demás 
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tribunales, y siempre en concordancia con los de los Justicias 
Mayores. 

Art. 18. Las causas comerciales que, a la instalación de los 
Tribunales espec· ales de Comercio, se encuentren radicadas por los 
Justicias Mayores de las respectivas Provincias, continuarán su 
curso en ellos; pero las que no estén aún radicadas serán pasadas 
de oficio, por los Justicias Mayores, a los tribunales especiales que 
establece la ley. 

Art. 19. Los Tribunales de Consulado o de Comercio serán 
compuecstos de cumcrciantes consignata ios p, r maJor y de deta
lle en seco, cuyos e:tablccimicntos sean de importancia y que 
tengan los requisitos establecidos en el artículo &9 ae la presente 
ley: cuyas ...'unciones son únic<1mente incompatibles con las Secre
tarías de Estado y con los jueces de los diferentes tribunalf:s; y 
deberán juzgar siempre en número de tres con la mayoría de 
titulares. 

Art. 20. La presente ley abroga toda otra y cualquiera dis
posición que le sea contraria; y será ejecutada a diligencia del Mi
nistro Secretario. de Estado de Justicia e Instrucción Pública. 

Dada en la Cámara del Consejo Conserva • or el día 2 de Mar
zo de 1852, y 99 de la Patria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese la Ley que establece Tribunales de Consulado o de Co
mercio, la que será enviada al Podc,r Ejecutivo para su promulga
ción. dentro del término constitucional. 

Dada en la Cudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
.él los 5 días del mes de Abril del año de gracia de 1852, y 99 de: 
la Patria. 

El Presidente del Congreso, R. 11/Iiura. - Los Secretarios, F 
Morilla. - J. M. Perdomo. - Félix Mi;L Delmonte. 

Acto continuo se dió la segunda lectura del decreto que fija 
los límites de las Comunes de Hato Mayor, Los Llanos y Guerra, 
el que fué aprobado sin ninguna modificación, tal cual fu¿ pre
sentado en el proyecto; aplazándose su tercera y última discusión 
para la sesión del Lur.es 12 del corriente. 

En seguida ~e d;ó la segunQ., lectura al proyecto de decreto 
que crea las dos plazas de sochanffe para el servicio de la Santu. 
Iglesia Catedral, y fué aprobado sin observación, determinand,1 
su tercera y última lectura para la misma sesión del día doce. 

Agotada la materia se depositaron sobre la mesa los docu
mentos relativos a la Ca. tera del Interior con las piezas a des~ar-
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go producidas por el Ministro del ramo, recomendándose a los 
miembros gue tomasen conocimiento de todas ei!:s a fin de ,.;e
cidir la materia con el debido acierto en la primera sesión. 

Con lo que se levantó la sesión siendo las doce y med;a de 
1a maüana, quedando convocados los miembros para reunirse en 
Congreso a las tres de la tarde, con el objeto de oír al Señor 
Presidente de 1:i. República sobre la cuenta verbal que ofrecía dar 
rl Congreso en ¡-onsecuencia de la medida que tomó co:1 el In
terventor de Aduana de Puerto Plata en vista de sus facul ades 
extraordinarias. Firmados: R. Miura. - JH. lllarcano. - F. Morilla. -
J. B. Lrmelace. - D. Ortb:. - F. Perdomo. - JH. Perdomo. - F. Del
monte. - Félix 1Wcrcenario. - FéZix Sosa. - A. Ramírez. - Feo. Sa1-

dá. - Mariano Padilla. - Por copia conforme. - J. 1'\1. Perdomo, Se• 

cretario. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL 3 DE ABRIL DE f3s:? 

Presidencia del General de Brigada Ricardo Miura 

Jefe del E. M. del General Libertador 

Siendo las tres de la tarde, y a preser:cia de la mayoría com
puesta de los Honorables miembros abajo finnados, se declaró 
abierta la sesión. 

El Presidente declaró que el Congreso permanecería en re
creación hasta que se presentara el Presidente de la República a 
lícnar el objeto especial para que habían sido convocados. 

A las cuatro de la tarde se presentaron en el salón del Con
greso el Presidente de la República, acompañado del Genera! 
Libertador, de los Señores Ministros Secretarios de Estado en 
los Despachos de Hacienda y Comerc=o y Guerra y Harina, y del 
correspondiente séquito de oficiales y de guías. Los Honorables 
Señores JVl.ateo Perdomo y Félix 1\1. Delmonte, se adelantaron a 
la entrada para recibir al Presidente y al Libertador y señalarles 
el puesto que les estaba destinado. 
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Acto continuo el Presidente del Congreso dijo en alta yoi 

que el motivo de la convocatoria e}:traordinaria pedida por el 
Pres·dente de In República, tenía por objeto dar cuenta de i:i,; 

medidas tom, das por él sobre el Intervenwr de la Aduana de Puer· 
to Plata, según se manifiesta del oficio de que se había dado 
lectura; y que sometía a ia consideración del Congr~ si la 
sesión debía ser pública o secreta. 

Después de algunas observaciones hechas por los Señore,; 
.J\lateo Perdomo y Félix Delmonte, el PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

dijo, poniéndose de pie: Que el verdadero objeto de sa convo-:a 
toria era p~ra hacer saber que si por razones de política no se 
hnbía revelado el verdadero estado de la Hacienda Pública, ahora 
tenía el gusto de anunciar qne existen en arcas trescientos mii 
pesos fuertes en valore3. y al mismo tiempo proponer la dotaci,~:1 
de sueldos en moneda fuerte para los empleados de las Aduanas, 
y que por tanto dejaba a la consideración del Congreso si la 
discusión debía ser pública o privada. 

E:-1 consecuencia el Congreso decidió que la sesión fuese 
privada, e inmediatarrente se hizo despejar la barra y se cerra
ron lns puertas. 

Habiendo dado cuenta el Presidente de la República de la 
medid::i tonwda por él en uso de sus facultades extraordinarias 
para hacerle pagar ciento cincuenta pesos fuertes mensuales D! 

Señor Nicolás Julia, como Interventor de la Aduana de Puerro 
Plata, solicitó la aprobación de la medida por el Congreso, y una 
ley o decreto que fijase la dotación de los empleados subalterm>s 
de aquella oficina en la misma moneda. 

El Congreso en vista de lo expuesto y de las aclaraciones q1:c 
siguieron, aprobó la medida y determinó ocuparse de formul :r 
un decreto que establezca el pe, sonal y dotaci'5n de los emplf''.l
dos de las Aduanas de Puerto Plata y la Capital, por considera~ 

. a ésta tan interesante como aqu~lla; después de lo cual se retín) 
el Presidente de la República, y quedó abierta la sesión, en cuyo 
estado la mayoría resolvió reiterarla en público por no considerar 
la materia de aquellas que exigen el sigilo del secreto. 

Con lo que se levantó la sesión, siendo las seis y media de 
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la tarde. Firmados: R. Aiiura. - J. B. Lovelace. - Fclix Morilla. -
Merced Marcano. - Damián Ortiz. - Fciix Mercenario. - Felip~ 
Perdomo. - Francisco Sardá. - Felix De/monte. - Mateo Perdorno. 
Antonio Ramírez. - Mariano Padilla. - Félix Sosa. - Por copia 
conforme. - Felix Morilla. Secretario. 

SESION DEL 5 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General Ricardo ,Wiura 

A presencia de la mayoría compuesta de los Señores Ricardo 
Miura, General Merced Marcano, Félix Morilla, Damián Ortiz, J. 
B. Lovelace, Conservadores; Felipe Perdomo, Mateo Perdom(l, 
Féli:: Mercenario, Félix Sosa, Félix Delmonte, Francisco Sardá, 
Jvl"riano Padilla y Antonio Ramírez, Tribunos, se declaré abierta 
la sesion. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada. 
Trayendo la orden del día la discusión sobre la infracció,1 

<iel l\linistro del Interior al Decreto de congruas según la opinión 
de la Comisión, se le dió segunda lectura a las disculpas que dicho 
.Ministro presentó, y se abrió la discusión sobre la materia. 

El General .l\1arcano tornó la palabra y opinó porque se en
viasen las piezas al Tribunado, para que apreciara . si había in
fracción o no conforme a la Constitución. 

El SEÑOR MORILLA apoyó la proposición expresándose del 
modo siguiente: 

Señores: Como miembro de la Comi ión de informe de la 
Cartera del Interior, opino y persisto en sostener que se ha co
metido una infracción al Decreto del Congreso Nacional, de 23 de 
.l\'layo de 185 1; ignoro al mismo tiempo si las facultades extraordi
narias concedidas al Poder Ejecutivo lo autorizan para tomar la 
medida de que se trata, concediend<. congruas a personas que ri J 

han recibido las órdenes in-sa.cris; mas si la tal disposición ha 
sido firmada por el Ministro del ramo, creo que por este solo he 
cho, es responsable de la infracción como lo imperan lo artícu-
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los 114, 116 y 117 de la Constitución, lo mismo que el 3, 13 y 
l 6 de la Ley de Responsabiíidad de Ministros: en consecuencia 
soy de opinión que se remitan las piezas a ia Cámara del Tribu
nado para los f;nes constitucionales. 

Et SEÑOR FELIPE PERDOMO tomó la palabra y expuso: que sin 
embargo que no se podía revocar a duda la infracción, pues que 
el mismo 1\linistro lo había declarado, creía que debería tomarse 
en consideración los medios de excusa que presentaba, en razón 
de que l:l infracción no había sido trascendental, y que el resul
tado que había dado la medida había sido laudable, que por estos 
motivos opinaba porque el Congreso declarE.se que no había lu6ar 
a seguir la persecución. 

En seguida el Presidente apoyó la proposición del Seiíor Fe
lipe Perdomo, y ze expresó en los términos siguientes: 

Señores: pa;·a corroborar lo expuesto por el preopinante, 
repetiré que no pt'ede revocarse en duda que la resolución del 
Gobierno de que se tr:'.ta, que!:>rantó bs disposiciones del Art. 3Q 
del Decreto e.e 23 de Mayo de 1351; pero que al mismo tiempo 

-!.e examiTiado con detenida a,er.ción l0s medios de excusa del 
Ministro, y si bien no son bastante suficientes para destruir la 
infracción, por lo menos creo que el Congreso Nacional debe 
tomarlas en consideración pura dispensarlo de ser perseguido: 
I '-' por lo poco trascendent2l de la medida, y 2" porque su rernl
tado ha siéo laudable, supuesto que tiende al engrandecimiento 
de nuestra Santa Religión. 

Debo agregar también, que de la nota del Señor Arzobispo 
se manif:esta, que el Ministro se negó en primera, y trató de 
acatar el Decreto, y que por las reiteraciones que se le hicieron 
en segt•nda, fué que lo quebrantó. 

Po. otra parte, no puede revocarse en duda, que nuestra Re
pública está aún en los primeros años de su infancia, que aun 
est2mos principiando a tori-tar con la práctica los primeros ru
dimentos de la política, que todos los funcionarios generalmente 
hemos sido improvisados con las instituciones, y que no se nos 
puede culpar de las faltas que contamos por carecer de conoci
mientos o de práctica, máxime cuando éstas no produzcan males 
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materiales, porque no habiendo tenido estudios ciásicos, no po
dríamos encontrar en la República un solo individuo que desem• 
peiiara con toda rigidez ningún ramo de la administración pública. 

En consecuencia, me reasumo, y opino porque se tomen 
en consideración las excusas del Ministro y se le exonere de toda 
pcrsecusÍ<,n, a reserva de ad\'crtirle que cuide mucho en lo ve
ni<lero, ejecutar !as leyes por malas que le rarezcan para con
l>ervar los principios. 

El Señor Delmonte, hizo un breve dis-::urso en ¡;.poyo de la 
anterior opinión, y concluyó para agregar, que exonerando el Co.1-
g eso al Ministro en esta ocasión, se de' ía p:-oceder al mi.,mo 
ti<;¡:-Jj)O, a suspender el proyecto de ciecreto de ios dos so~hnntres 
y a modificar él de las congruas, en términos que no se vuelva 
a infringir, que es decir, dej:indo la facultnd de concederl::s a 
cu:llquiera clérigo, que tenga a bien presentfir el Señor Arzobispo. 

Esta opinión fué acogida por la unanimidad dd Congreso, y 
habiendo el Señor Félix Morilla rectificado su e:·posición, agre
gándose a la opinión de !os Señores Felipe Perdomo, Ricardo M:u
ra y Félix Delmonte, se cerró la discusión y som tida la materia a 
votación, fué resuelto: 

Que sin embargo que la resolución del Gobierno del 26 ce 
Diciembre, atacó directamente el Art. 3 del Decreto de 23 d~ 
Mayo de 1851, y que esto hace pesar una r:;Sponsabilidad perso
nal sobre el Ministro que ref. cnda la disposición, como lo im
peran los artículos i 04, 116 y 117 de ia Constitución, 3 y 36 de 
la Ley de respon"'abilidad de Ministros; tomando e:1 consideración 
las excusas que presentó dicho Ministro del Interior se le exone
ra de la per;:;ewción, y se le recomienda, que para lo venidero, 
cuando encuentre alguna dificultad en la ejecución de una lej', 

"Jere la reunión del Congreso, que es el q:.ie constitucionalmen
te tiene el derecho de interpretarla; a □enos que el Poder Eje
cutivo no tome otra alguna medida transitoria en uso de sus om. 
nímodas facultades, para remediarla. 

Al mismo tiempo se resolvió, suspender el curso del proyecto 
<le decreto para acordar dos cantores sochantres, y dar ur.c 
que modifique el Art . 3 del Decreto de 23 de Mayo de 1851, ha-
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•• c-iendo extensiva la facultad de acordar la congrua sustentación, 
~¡ individuo que tenga a bien presentar el Señor Arzobispo, y:1 

esté ordenad.:i de Subdiácono o no, nombrando para formular 
dicho decreto a los Señores Gaspar Hernández, Dami,in Ortiz y 
Félix Sosa. 

Siguiéndose con la orden del día presentó la Comisión el 
proyecto de decreto que sanciona el Tratado de S. M. el Rey d~ 
Dinamarca, con la República, y cuyo tenor es el siguiente: 

EL CO. TGRESO NACIONAL 

, ·isto y examinado el Tratado de paz, amistad, comercio y na
vegación, celebrado entre la República Dominicana y S. M. el Rey 
de Dinamarca, firmado y sellado en la Ciudad de Santa Cruz e1 día 
17 de Diciembre de 185 l por los Plenipotenciarios de ambas na
ciones, a saber: 

Por S. M. el Rey cie Dinamarca, el Señor Hans Ditman Frede
rik, Caballero de la Orden del Danebrog y Gobernador de sus colo
nias en las Indias Occidentales 

Por el Presidente de la Republica Dominicana, Encargado del 
Poder Ejecutivo. el Señor Segismundo Rothschild, debidamente 
autorizados por ios respectivos Gobiernos. 

Decreta: 

Artículo único. El Congreso Nacional de la República Do
minicana presta su consentimiento y sanción al Tratado de paz, 
«mistad. comercio y navegación con S . M. el Rey de Dinamarca. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el Decreto que sanciona el Tratado de paz, amistad, co
mercio y navegación con S. 1\1. el Rey de Dinamarca, el que será 
enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del tér 
mino constituciona1. 

Dado en Sa...--üo Domingo, u los 5 días del mes de Abril de 1852 
(Firmado). F. _ Iorilla. - F. M. Delmonte. - M. Perdomo. 

Inmediatamente se abrió la discusión sobre dicho DecretJ, 
y fué sancionado. 

También se hizo la moción, por el Presidente del Congreso, 
de tomar cuenta a las Diputaciones Provinciales de La Vega y 
Santiago, sobre la ejecución del Decreto de 11 de Octubre de 
1849, que las autorizó a vender las fincas del Estado de aquellas 
Provincias, para con su importe fabricar las cárceles, y a unani-
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midad se resolvió, que el mismo Presidente les exija dicha cuenta, 
del modo que crea más conveniente. 

Agotada la materia y siendo la hora a,·i:nzP.da, se evantó la 
esión y se convocó extraordinnriamcnte el Congreso para el 6 

a las 9 de In maiiana, a fin de discutir las observaciones del Podei
Ejeculivo sobre el Decreto de 26 de !tíarzo. Finnados: R. M iura. -
M. Marcano. - Felix Morilla . • D. Orti=. - J. B. Lovelace. - F. 
Pcrdomo. - M. Perdomo. - F. Mercenario. - F. Sardá. - A. Ra
mírez. - M. Padilla. - F. Sosa. - F. M. De/monte. - Por copia con
fo1:me. - F elix Morilla, Secretario . 

SESION EX7RAORDINARIA DEL 6 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del General Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros aba
jo firmados se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada. 
Siendo la orden del día h discusión de las observaciones 

hechas por el Poder Ejecutivo al Decreto del 26 de Marzo próximo 
pasado sobre autorización al Ministro de Hacienda, se dió lec
tura de elfas, y nbierta la discusión, hizo el P:-eside~te la si
gi1;ente proposición: 

Se1iores: Las obsen·aciones del Poder Ejecutivo no rolan 
~ob: e el fondo del Dec,eto, sino sobre la forma, pues que dice 
que el Congreso no tiene facultad para autorizar sino al Poder 
Ejeé:ntivo o al Presidente de la Repúb':c2 y no al .irlinistro, baJO 
la inteligencia qc1e si se hace con este último se infringe la Cons
titución, por cuyos motivos y considerando la materia de la ma
yor importancia, someto a la consideración del Congreso la pre • 
sente proposición. 

19 Que se transfiera la discusión de las observaciones pnra 
cuando los miembros del (;ongreso hayan tenido el tiempo ce 
consultar autores y publicistas que les ilustren su religión para 

. • 
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poder opinar con acierto, y que mientras tanto se suspenda la ejo
cución del Decreto . 

21 Que se le escriba al Poder Ejecutivo dándole conoci
miento de esta resolución para los fines convenientes. 

En este estado y después de varias reflexiones de los miem 
bros del Congreso, convinieron a unanimidad tomar la resoluciJn 
propu~sta por el Presidente, y que se le escribiera un oficio al Pre
sidente de la República en el sentido siguiente: 

Que el Congreso Nacional en su sesión de hoy resolvió: 
suspender la ejecución del Decreto que autoriza al M.inistro u0 

Hacienda y Comercio a disponer en beneficio del Fisco, de algu
nas fincas de la Nación, en mal estado, mientras que pueda discu
tir en medio de la calma las observaciones con que le fué devuel
to, pues estándole encomendado exclusivamente por la Constitu
ción a él, fallar sobre sus actos definitivamente, ha creído opor
tuno, imponerse bien de la cuestión indicada en dichas observacio
nes, antes de hacerlo para no errar. 

Agotada la materia se levantó la sesión para volverse a abrir 
el Martes 13 de los corrientes. (Firmados): R. Miara. - J. B. Lo
velace. - Felix Morilla. - Damián Ortíz. - Felipe Perdomo. - Fe
lix Mercenario. - Mateo Perdomo. - F. Sardá. - Felix Sosa. - An
tonio Ramírez. - .Mari,ano Padilla . - Félix Delmonte. - Por cop,ia 
conforme. - Felix Morilla, Secretario . 

SESION DEL 13 DE ABl?IL DE 1852. 

Presidencia del General Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros abajo 
firmados se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada. 
El Presidente colocó los Honorables miembros del Tribuna

do, últimamente llegados, en las Comisiones de informe de las 
Carteras del modo siguiente: 
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Al Seiío; Carlos Báez en la de Relaciones Exteriores, al Se
ñor Antonio Ramírez en la de justicia, y a los Se11ores Eugenio 
Garcrn y Mariano Padilla en las de Hacienda y Comercio . 

1 rnyendo la orden del día la lectura del informe de la Carte
ra de Hacienda, se procedió a ella, y leída que fué se aplazó su 
discusión para la próxima sesión del día 15, habit'.;ndose resuelto 
que en consecuencia de lo expuesto por la Comisión se interpela
ra al Ministro del ramo, para que diera informes sobre dos re• 
soluciones que modifican los derechos de importación, y sobre lo 
que dice en su Cartera con respecto a los fondos en moneda fuerte 
que se encuentran en el extranjero, para saber dónde y con quó 
garar.tía. 

Incontinentemente se dió la última lectura al Decreto qu ~ 
sanciona ei Tratado con Dinamarca y ft.:é aprobado. 

Así mismo se dió la tercera lectura al Decreto que fija les 
límites de las Comunes de Hato 1\-\ayor con el Seibo. Los Llaco.s 
con Bayaguana y Guerra con Los Llanos, y fué sancionado con l 1 

modil ici:ción en el Art. 4Q del modo siguiente: 
Se dividen las Comunes de Los Llanos y San Antonio de 

Guerra, partiendo del paso de la Ceiba en el ria de Yabacao por 
una línea recta al paso real del Arroyo de Bruj1!c a, en el camin-~ 
del Scibo, este arroyo abajo hasta el hundidero donde se consl!
me, y de aquí, poniendo la espalda al Arroyo por una línea recta, 
hasta el mar. 

En este estado, el Honorable Hernández obse;-vó que podí;:1 
suscitar el deslinde de la Común de Hato Mayor en el Seibo, una 
cuestión con la jurisdicción eclesiástica, que anteriormente se le 
había dado a dicha Común y que creía conveniente, sino era fata 
su última sanción, se entendieran con el Prelado para que se pu
sieran de acuerdo la jurisdicción eclesiástica y la civii. 

El Presidente observó al Señor Her.ríquez que ésta habh 
sido la tercera y última lectura del Decreto, que el Congreso lo 
había sancionado ya, y que él no creía, sin embargo, que podrín 
haber ningún conflicto de jurisdicción, en razón de que estable
ciéndose por una ley la jurisdicción civil de una Común, debe su
bordinarse a ella la eclesiástica, porque según la Constitución i::s 
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al Cuerpo Legislativo a quien corresponde la delimitación ue la:; 
Comunes; lo que fué aprobado por la mayoría . 

El Señor Delmonte tomó la palabra y presentó una moción 
apoyada por los Seüores Francisco Sardá y Félix Mercenario, que 
contenía un proyecto de decreto para aumentar los sueldos a to
dos los empleados de la Admini tración Pública, que no los ten
gan dotados ror la Constitución. 

Leído que fué se tomó en consideración declarando su urgen
cia, y se aplazó su discw,ión para la próxima sesión . 

Agotada la materia se dictó la orden del día, y se levantó la 
sesión. (Finnados): R. l'tiiura. - Félix Morilla. - J. B. Lo.,clace. -
Felipe Perdomo. - Fe!ix Maria Delmonte. - Francisco Sardá. -
Felix Mercenario. - Mariano Padilla. - E11ycnio García. - Ca.rlo;; 
Bdez. - Antonio Ramírcz. - Gaspar Hernández. - Por copia codor
me. - Felix lrlaría De/monte, Secretario. 

SES!ON DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General de Brigada Ric/'/.rdo ,lfiura, 

Jefe del Estado Mayor del General Libcrtatlor 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros :1bajo
firmados, se declaró abierta la sesión . 

Leída el acta de la anterior fué aprobada, previas las obser
vaciones y discusiones he~has y sostenidas por los Honorables 
Hernández y iv\:ura. 

Trayendo el orden del día como materia preferente la inter
pelación dd Señor Ministro de Hacienda, el Presidente observó 
que no se le había escrito sino advertídole verbalmente, y que no 
habiéndose presentado, y siendo avanzada la hora, consult:,ba :ü 
Congreso si ~e transfería fa interpelación para otra sesión, y fu6 
resuelto así. 

E! proyecto de decreto que aumenta los sueldos debía de ser 
materia de discusión, pero no habiendo sido examinado por to-
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cos !os miembros, era de parec~r nombr .. r una Comisión para in
formar sobre él, modificándolo o corrigiéndolo, si lo tenía por 
conveniente. 

El Scilor Lovelace opinó que valdría más discutirlo antes er1 
Comisión general, y el Presidente le observó que era reciso ar;
tes de someterlo a discusión que pa--ase por la censura de una C:i
mio;ión, y que p2ra cuyo efecto nombraha miembros de ella, n lc5 

ci1or s Lovelace. Carlos Bl\ez, Félix Modlla, Gaspar Hernández, 
francisco Sardá y Fdi· M. Delmontc. 

El Presidente manifestó que estaba pre i-a.'o a intimar nl 
Congreso b nece$idad en que se hal!ab., de a~:ivar sus trnbajoc:, 
pues no fnltáridolc más que quince dhs p::;.ra la c!:rnsura de los 
Estamentos, debían de~de hoy declararse dfo.rias las se~ioncs <lel 
Congrnso, pues su reunión esta~a determinat'll or la tard~, n fin 
de que por las mañanas se reunieran ambas r:ámarns para st s 
trabajos peculiares. 

Esto fué tomado en con. idernción, y a unan:n • !ad de votos 
se resolvió conforme. 

Incontinentemente señaló el Presidente la fesión del Sába
do 17 de los corrientes para la discusi n de la<; Carteras. de Ha
cienda. 

La del Lunes 19 del mismo mes, para la discusión del decreto 
de los sueldos. 

La del Martes 20 del mismo para el informe de la Carte:-a de 
Justicia. 

La del Jueves 22 para la Cartera de la Guerra. 
Y la del Sábado 24 para la de Reiaciones Exteriores. 
Por consiguiente. se continuó dando lectu,a del Decreto que 

modifica el artículo 3 del de 23 de Mayo de 1851 sobre congrua· 
y fué sancionado del modo siguiente: 

Usando de sus facultades, y previas las lecturas constitucionales 

Decreta: 

Art. único. Las disposiciones del Art. 3C? del Decreto de patro
nato eclesiástico y congrua su·tentadún, üe 23 de fayo de 1851, 

,. 
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se modifica del modo siguiente: "El Prelado Eclesiástico Uene la 
facultad de elegir al ·goce de las ocho congruas que establece clichc 
Decreto, a cualquier clérigo, esté o no ordenado "in-sacris". 

El Congreso Nacional, en nombre de la Republica Dominica
na, ejecútese el presente Decreto que será enviado al Poder Eje
cutivo para su promulgación. 

Dado en Santo Domingo, el día 16 de Abril de 1852. 

El Honorable Morilla, encargado por el Congreso en la se
s10n anterior, presentó un proyecto de decreto legalmente apoy:i.
do, que declara el palacio, sito en la Plaza de Armas, local per
manente del Congreso Nacional, cuyo contenido es el vigu: nte: 

EL CONGRESO NACIONAL 

En uso de la 4!!- atribución del Art. 94 de la Conslituclón, 

Decreta: 

Artículo único. Se decliua Palacio del C"ngreso Nacional el 
que está situado en la Plaza de Armas de esta Ciudad, pertenecien
te a la Nación. 

El Congreso Nacional, en nombre, etc. - Firmados: F. Morilla. 
- J. B. Lovelace. 

Acto continuo dió el Presidente lectura de una petición d:.: 
la Señora Carolina de la Trinidad, por la que solicitaba se Je 
acordara en clase de alojamiento una cr.sita de la Nación, en re
muneración como guardiana del Palacio del Gobierno, en aten
ción a que el sueldo que recibe es tan mínimo que no le alcanza 
para pagar el ulquiler de un local, y a pesar que el President~ 
era de opinión que se le acordara su pedimento a condición de que 
sirviera a la vez y atendiera a la limpieza del Palacio del Congre
so, tropezando con el inconveniente de que el Gobierno por una 
resolución ha decbrado que las del Congreso no se ejecutaran, 
se sometió la petición a la Comisión encargada de arreglar lil 
ley de aumentos de sueldos, para que ésta la tome en considera
ción, y la incorpore allí con el aumento que crea conveniente. 

Agotada la materia y no ocurriendo ninguna otra cosa, se le
vantó la sesión. - Firmados: R. Miura. - D. Ortiz . - J. B. Lovel2· 
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ce. - F. Morilla. - G. Hetnán.dez. - Felipe Pcrdom(). - Francisco 
Sardá. - Felix llfaria Delmonte. - Fclix Mercenario. - E. García. -
Carlos Báez. - M. Padilla. - Antonio Ramírez. - Por copia con
forme. - C. Báez, Secretario. 

SESION DEL 16 DE ABRIL DE 1852 

Presiáenria del General Ricaráo Miura 

Presente la mayoría compuesta de los miembros abajo fir
mados, se declaró abierta la sesiún. 

Le1"'a la acta de la anterior fué s r.cionaJa mediante una 
pequena modificación del Señor fdix Morilla. 

Según la orden del día, se procedió a dar lectura de la-. 
peticiones que tenía en su poder para infonn:1r la Comisión C:e 
Hacienda del modo siguiente: 

I'-' De la del Ayuntamiento de Monte Cristi solicitando se 
arreglen los límites con la Común de San Lorenzo, y después d~ 
hai:;er oído el inform~ de la Comisiún fué resuelto: 

Que se reni:ta dich:i petición a la Diputación Provincial de 
Santiago, para que ésta, impm.i·ta de su contc.n1do, preceda 
a demarcar los límites convenientes de ambas Com:.ines e infom1-: 
al Congreso Nacional para su aprobación. 

2'! De la que hizo el Administrador Part'cular de esta Pro
v¡ncia al Ministro de Hacienda, y que sometió éste al Congreso, 
r,poyfot"o'.1, y por la que solicita el 5 por 100 sobre los ingreses 
de patentes para el Recaudador, fund.;.ndose en que la Ley ante• 
rior se lo acordaha al Recaudador de les Ayuntamientos. y previ1J 
el informe de la Comisit'n se resolvió: 

Que no acordando la Ley de la materia actual ninguna suma 
al Recaudador, en rnzén qt:e éstes eran em¡.J~ados públicos re
tribuí<los por el Estado, no podía acordársele el 5 por 100 solici
tado, lo que debía ponerse a conocimie. to del i,linistro para los 
fines convenientes. 
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3~ De otra petición del Secret~rio del Arsenal, por la que 
solicita aumento de sneldo, y tom,índob en consideración, se re
solvió pasarla a la C0rnis;ón e¡¡cargada de arreglar la ley de 
aumento de sueldos, para los fines con ven· entes. 

4'1 Se dió lectura por último de u 11a petición del ~,et'ior 
F'edro de C¡,stro, como ?.poJerado del S:::iior Manuel Balbnen¡,, 
por la que solicita se le amp:ire en la propied::td de los terrenos 
de Magante, que según sus títulos le pertenec-en. y de los que 
ha sido desposeído por la AdministracilJn de Eaciemia, 1:,ajo el 
pretexto de que pertenecen al Estado, y despufs de oído el infor
me de la Comisión fué resuelto: 

Que siendo éste un asunto contencioso en que debe inter
Tenir un juicio, se le devolvieran sus piezas al peticion::;·io para 
c¡ue pase al Tribunal competente, y demande a la Administración 
de Hacienda en la persona de su representa:-ite, o sea al Contador 
General. 

Agotada la materia, se levantó la sesión. Firmados: R. Mia
ra. - Felipe Perdomo. - J. B. L01>elace. - Felix Morilla. - Damiár. 
Ortiz. - Feli.x Demonte. - Felix Mercenario. - Ga.,pa.r Hernández •• 
Francisco Sardá. - Carlos Báez. - Mariano Padilla. - E. García. -
A. Ramirez. - Por copia conforme. - C. Báez, Secretario. 

SESION DEL 17 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General de Brigada Ricardo Miara_, 

Jefe del Estado llfayor del General Libertador 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables miembros 
frbajo firmados se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sanc;onada. 
Trayendo el orden del día la discusión de la Cartera de 

Hacienda, y las aclaraciones del Señor .Ministro del ramo, sobre 
]as resoluciones tomadas por ese funcionario ordenando: 11 Que 
la Aduana de este puerto reintegrase al Señor Julio Grandgerard 
de 48 docenas de cuchillos que se encontraron de más al acto d~ 
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la verificación, omitidos en su manifiesto y que habían sido de
comisados conforme al Art. 97 de la Ley sobre el régimen de lo.s 
Aduanas; y 2'-' sobre la que tomó permitiendo la intíO<luccir.ín de un 
carruaje de cuatro ruedas perteneciente al Dr. Moringlane, cuyo 
derecho positivo es el de 150 fuertes por la de 75, como tam
bién oír las expLcaciones que desea el Co~g-eso obtener de los 
fondos en moneda fuerte que manifíe--ta en su Cnrtera, encon
trándose en el extra11jero, para saber en qué luga se hallan }' 
con qué gnrantía. 

En e~te estado, y estando presente el Señor Ministro de Ha 
ciendc. se dió lectura de las resolucione;,, e info:rne de la Comi 
sión y puesta.;; las cuestiones contestó el . lt. ·rsTR0 DE HACIENDA: 

Señores, la fecha a que se refieren las resoluciones primera y S'!

gunda, manifiestan por sí solas que no he tenido er ellas parte algu
na, porque mi adven;miento al Ministerio tué en el mes de Setiem
bre en tanto que esos actos aparecen cumplidos en Julio, sin embar
go si en el oticio que me dirigió se me hubiesen especificado lo.,; 
puntos a que debía responder, hubiera tomaco informes de' Ministro 
mi antecesor, con lo que habría satisfecho los deseos del Omgreso. 
No obstante, las resoluciones llevan en sí explicadas las razones que 
las motivaron, y no me es posible, repito, dar otras explicacio 
nes más detalladas. 

En consecuencia, el Presidente hizo presente al Congreso, 
que le parecía justo se concediera una prórroga para que el 
Ministro tuviese el tiempo necesario p;:ira satisfacer a las in
terpelaciones, y después de discutida la materia se sometió a 
votación, resolviéndose que el Jueves 22 del corriente se satis
fagan las aclaraciones pedidas. 

Arto continuo se dió también lectura al párrafo de la Car
tera, que trata de los fondos en moneda fuerte que se hallan en 
el extranjero, y de la opinión de la Comisión de informe sobre el 
particular, y el Ministro contestó del modo siguiente: 

Señores, sin embargo de que esa resolución no fué tornada 
tampoco en mi tiempo, habiéndose indicado en el oficio de in
terpelación, tuve lugar de procurar informes, y- más después daré 
lectura de dos copias de cartas que justifican lo siguie;ite: en-
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con~rándose el Gobierno el año de 1850 exhausto de medios con 
que sostenerse, por la poca confianza que existía, a causa de las 
noticias que se re:;ibían de los preparativos de una invasión que 
proyectaba el gobierno haitiano, tuvo que ocurrir al recurso de 
solicitar empréstitos nacionales; con.o debe constar!e a varios 
de los miembros del Congreso a quienes se ocurrió, y no bastando 
esto, se dirigió el Presidente a los Seüores Rothschild y Compa
ñía de Saint Thomas, proponiéndoles si sería posible que se le 
suministrasen les efectos que necesitara el Gobierno, con la 
condidón de acreditarle otro tunto de la suma que se le remi
tiera; es decir: que si el Go!lierno depositaba diez mil pesos de 
contado se le acreditasen otros diez mil, y así sucesivRmente. 
Habiendo admitido el Stñor Rothschild la proposición, y asegu
rl!do ya el Presidente de la República de que podía contar para sos -
tener la guerra con un crédito igual al contingente de que pudiera 
disponer, tomó la disposición de hacer confeccionar p1pel mo
neda, y ordenó al Contador General lo convirtiese en moneda 
fuerte, como efec,ivamente se pri:1cipió a hacer comprándole una 
libranza al Señor Veber de ftes. 10.000 que se le remitió al dicho 
Señor Rothschild, con el objeto de que los depositara en la banc~ 
para que sirvieran al fin propuesto; pero como el Señor Roth'-
child manifestara al Gobierno que en la banca no podía deposi
tarse dinero para disponer de él del modo que se le indicaba, 
pagando intereses, sino gratuitamente, y que los depósitos de 
fondos no se recibían allí sino por un tiempo determinado y al 
3 por 100 de interés anual, lo que no podía convenir al Gobierno 
para hacer el uso que deseaba, él se haría cargo de dicha su
ma en cuen•a coiriente, pagando el interés generalmente admi
tido en el comercio del 6 por 100 anual, con el objeto de ser 
útil a la República Dominicana. 

El Gobierno continuó paulatinamente c?mbiando moneda fuer
te y remitiéndola allí, lo mismo que admitiendo letras a los co
merciantes por derechos de importación, cuyas sumas parciales 
Hegaron a formar un contigente de ftes. 5.000, más o menos, 
contando en él la suma de $4.000 y pico de intereses que fue
ron balanceados el 31 de Diciembre próximo pasado, del cual 
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existe hoy algo menos por ha~erse pagado de allí los costos e 
reparación de la barca Liberlador, etc. En cuanto a las garantfas 
a que se refiere la Comisión, no hay otras más que el buen nom-
bre de la casa y el grado de confianza que puede inspirar, de 
tal modo que yo mismo tengo en ella algunos fondos particulares. 

El Presidente, en vista de la exposi:ión del Señor i, inistro 
de Hacienda, abrió la discusión para qu el Congreso pronun
ciara si los fondos debían permanecer en el lugur en que están, 
o si se tomaba con ellos otra medida . 

El SEÑOR Fü1x DELMONTE pidió la palabra y expu"O: 
Señores: Conforme a lo que acab1 de exponer el Señor 

Ministro de Hacienda, los fondos de la Nación es:.án depositados 
en la casa de los Señores Rothschild y Compaii.ia de Saint Thomas, 
cuyos intereses son comunes con los del Señor Abraham Coén: 
este Señor es mi enemigo, lo ha manifestado así pública y ostensi
blemente; toda su enemistad conmigo ha provenido de mis opi
niones y actos como Representan~e en la época en que tu\'e et ho
nor de presidir el Congreso, desde cuya silla presidencial fui 
arrastrado al banco de la acusación, siendo el objeto de su perse-
cución y de sus constantes diatribas. 

En consecuencia, Seii.ores, como quiera que se ha supuesto 
que yo he obrado con respecto a él bajo el inf.ujo de mezquinas 
pasiones, no quiero que remotamente se interpreten mis actos, 
y se traduzca el voto libre de un Tribuno del pue!:ilo, por ei grito 
de una venganza premeditada e innoble; y así suplico muy en
carecidamente .ª los miembros del Congreso se sir:an aplazar 
la cuestión para otra sesión en que mi presencia no sea indis
pensable para formar la estricta nrnyoría, a fin de poder eximirme 
de tomar parte en ella. 

El Presidente observó al Señor Delmonte que en el san
tuario de la Ley no se conocen e:1emigos, y que por consiguient~ 
no era posible aplazar la cuestión para otra sesión por los mo
tivos que él exponía, con tanta mayor razón cuanto que por lc<
reglamentos está imperado de una manera terminante, que cuan
do la presencia de un miembro sea indispensable para formar 
la mayoría, no puede éste eximirse de votar bajo pretexto a.guno. 
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Que a lo dicho debía agregarse lo poco sens:ble que sería 
a los Señores hothscbild y Compañía, el que se les exigieran 
los fondos, en razón de que segün se había explicado ya el Se
ñor Ministro de Hacienda en las discusiones, más bien es p,1r,1 
elros u:rn carga el tener los fondos al 6 por 100 que un benefi
cio; porque d. ndo el Banco sumas a 4 por 100, claro está que e! 
Señor Rothsch il<l al pagarle 6 al Gobierno no le hace más que un 
distinguido favor de que no se debe abusar largo tiempo, lo que 
no puede presentar obstácülo alguno al Señor Delmonte para vo
tar en !a cue tión presente, porque su opinilin no puede en ma
nera alguna aparecer como contraria a los intereses de esos Se
ñores. 

Eí SE,'OR DEL:,\O~lTE replicó diciendo: que sabía demasiado 
lo dispuesto por el Reglamento, ¡:-ero que a pesar de todo insis
tía en su demanda, a causa de que tenía la convicción profund-9 
de que cualquiera que fuese su opinión había de ser forzosamente 
interpretada y de un modo siPiestro y contrario hasta al sentido 
común, y que siempre daría campo a que se calificara I.a resolu . 
ción del Congreso como oNenida o proPoca.da por él al favcr 
de 11s exagera.tianes y enconos. 

El Presidente declaró por segunda vez que la discusión so
bre la cuestión principal estaba abierta; y dirigiéndose al f,1 i
nistro solicitó saber de él si creía que los fondos de la Nacjó.1 
estaban en perfecta seguridad, y si los garantizaba de una quie
bra o incendio. 

El Mini tro contestó que él no podía responder de las ga
rantí::is, porque ya había dicho que estas consisten en el buen 
nombre y confianza de que goza la casa, que es la que ofrecen 
generalmente todas las casas de comerci~; y que repetía que él 
mismo tenía allí fondos propios; pero que de ningún modo se 
haría responsable de los a_jenos, y mucho menos de los de la 
Nación. Advi:·tió, además, que siendo la casa de los Señore,; 
Rothschild de Saint Thomas, la misma que existe en esta ciu
dad bajo la dire.:-ción del Señor Abraham Coén, ofrecía también 
la garantía de los bienes inmuebles que ello poseen en el país. 
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El Señor Felipe Perdomo pidió la palabra y p,opuso qu~ se 
aplazara la discusión de la materia para el mismo día q •e se 
había fijado para las aclaraciones de las dos primeras, lo que fue 
apoyado por los Señores Hernández y LoYe!ace. 

El PRESIDENTE dijo: Que la medida tomada sobre los fondos 
públicos era buena, necesaria, y estt:vo perfectamente en rela
ción con las circunstancias que la 1 otivaron, y cuyas funestas 
con~ecuencias previno; porque de nada habría valido al Gobierno 
el papel moneda en el caso de invasión, y lo que es más, qu~ 
fué el medio seguro de duplicar la suma de q e podía disp,me ·, 
en las L:pocas angustiosas en q:.ie en realidad nuestro crédito 
era ca~i nulo, por los motivos indicados pcr el .Ministro. Que en 
consecue!lcia creía digno al Gobierno de toda alnbanza por ese 
acto de previsión, que ha surtido además el buea efecto de pro
ducir un interés del capital depositado; por lo que se congratu
laba en felicitarlo; pero que habiendo cesado todos lo.:; motivos 
que dieron lugar a la medida, ma_nifestando el , \inic:;tro que los 
fondos carecen de una garantía real y efectiva, capaz de poner 
a cubierto les fondos de la Nación de un caso fortuito; dejando 
de ser extr~ordinaria la medida por haberse d-;i.do cuentá de. elh 
al Congreso, era de opinión que se apln.zase la cuestión para el 
Jueves como lo solicitaban los Honorables preopinantes, a fin 
de que con la reflexión necesaria se tome una reso ución bast::m:e 
a poner fuera de riesgo los intereses del Gobierno, que son consi
derados por todas las leyes, como los de meno:-es e incapaces. 

Cerrada la discusión se resolvió que se aplazara la cu~s
tión en los términos propuestos. 

Agotada la materia se levantó la sesión, siendo las cinco de 
la tarde. Firmados: R. Miura. - ]. B. Lovelace. - Damia.1. Ortiz. -
Gaspar Hernández. - Felipe Perdomo. - Félix Mercenario . -
Francisco Sardá y Carbo nell. - Felü Delmonte. - Mariano Padi
lla. - Carlos Báez y E. García, Secretarios. - Por copia conforme. -
C . Báez, Secretario. 
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SESION DEL 20 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General de Brigada Ricardo Miura, 

Jefe del Estado Mayor del General Libertador 

Presente la mayoría compuesta de los miembros abajo fir
mados, se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fué aprobada. 
La orden del día traía el informe de la Cartera de Justicia, y no 

habiéndolo presentado la Comisión, se transfirió para el Jueves 
22 del corriente, y se procedió a conocer del concepto que debía 
abrir la Comisión encargada de revisar el proyecto de Decreto que 
aumenta los sueldos, la que presentó el informe siguiente: 

Señores: La Comisión que tuvísteis a bien nombrar en la se
sión de 10 del corriente para abrir concepto sobre el decreto pro
puesto en la misma sesión sobre aumento de sueldos, debidamente 
apoyado por tres miembros, informa en esta forma. 

Ha tenido a la vista dicho proyecto, se ha comparado con el 
Presupuesto de ingresos presentado por el Señor 11inistro de Ha
cienda, como asimismo los egresos del año vencido; y tomando 
por base aquellos datos ha reformado el proyecto disminuyendo las 
dotaciones propuestas en una tercera parte menos del proyecto. 

Además, y para hacer más certero su informe, ha formado un 
Estado General de Egresos del año, bajo la hipótesis de la ley, a 
fin de asegurarse de la suma total a que pueden as'.!ender dichas 
erogaciones aproximadamente cuyo guarismo se aproxima a cuatro 
millones y medio. 

Si los ingresos pueden balancearse o nivelarse con ese número, 
como lo demuestran los estados en cuestión del Señor I\'llnistro, es 
de esperarse que sus efectos no traerán malos resultados como pa
rece temerse. 

Sin embargo. la Comisión al someter al Congreso el fruto de su 
examen, éste resolverá lo más acertado, como igualmente si para 
hacer efectiva la medida conviene admitir el pensamiento del Mi
nistro en su Memoria de aumentar los derechos de exportación en 
el sentido que expresa. 

Santo Domingo, Abril 20 de 1852. - Firmados: J. B. Lovelace. 
- Gaspar Hernández. - Félix Morilla. - F. Sardá y Carbonen. 
- Félix María Delmonte. - E. García. 
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En este estado expuso el Presidente, que habiendo presen
tado la Comisión una idea de modificación sobre el De{:reto, no 
podía abrirse la discusión sobre el mismo decrero, sino sobre el 
pensamiento reformador, el cual quedaba sometido a discusión. 

El SEÑOR FELIPE PERDOMO: Señores. Yo difiero en mi opi
nión, tanto de los que elaboraron el Decreto, como de los que 
lo refomrnron, en razón de que cualquier sueldo que se asigne 
hoy a los empleados públicos es insuficiente, y sólo tendrá por 
1 esultado agravar el Erario y motivar impuestos. Opino al contra
rio, que en vez de hacer asignaciones meramente imaginarias, se 
dismiuyan los impuestos en lo que ganaría infaliblemente el pue
blo por ser un bien general. 

Los Señores Sardá, Lovelace y Delmontc tomaron alternati
vamente la palabra sosteniendo la opinión de la Comisión fun
c.ándose en que el Poder Ejecutivo había pedido en su Mensaje el 
aumento del presupuesto del Ejército, en cuanto fuese posible, y 
recom~ndado que la insuficiencia de la retribución hacía pé
simo servicio público, en razón de que los empleados de todos 
los ramos servían por puro patriotismo; y que cuando el que 
administraba, ejecutando las leyes, pedía una sobre la materia, 
debla estar más que persuadido de que la Nación estaba en ao• 
titud de sufragar los gastos del aumento que se vc•aba. 

Después de lo que, y bien dilucidada la materia, se someti& 
a votación la opinión del Seiior Perdomo y la de la Comisión que 
manifestó el Decreto, prevaleciendo esta última a pluralidad de 
votos, designándose para la discusión del Dec:-eto la sesión del 
Sábado 24 del corriente. 

Acto continuo se presentó un proyecto de decreto que me
jora el de 5 de Julio de 1847 sob,e la inmigración, y declarada 
la urgencia fué tomado en consideración y se le dió lectura. 

Inmediatamente después, en virtud de las dificultades que 
se experimentan para consegr.ir empleados que sirvan al C Jn. 

greso, se leyó un proyecto de decreto que fué también declarafo 
urgente y tomado en consideración. 

Agotada la materia, se levantó la sesión siendo las seis l1e 
la tarde, previa la fijación del orden del día. Fir.nados: Ricardo 
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Miura. - J. B. Lovelar.e . - Damián Orti.z - Gaspar Hemández. -
Félix Mercenario. - Francisco Sardá. - Félix María Delmonte. -
Felipe Perdomo. - M. Padilla. - Carlos Báez. - E. Garcia. - Es 
copia conforme. - E. García, Secretario. 

SESION DEL 22 DE ABRlL DE 1852 

Presidencia del General Ricardo Miura 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros abajo 
firmados se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior, fué sancionada. 
Según la orden del día el Ministro de Hacienda se prese~!ó 

y para responder a las aclaraciones que se solicitaron sobre las 
resoluciones que tornó su antecesor en el ramo de Aduana", d·ó 
lectura de la siguiente carta: 

Señor Ministro. - En contestación a la nota de V. de 20 de 
los corrientes exigiéndome explicaciones sobre los hechos que 
tuvieron lugar durante el tiempo que estuvo a mi cargo ese Ministe
rio, no puedo dar otras razones que las que mot.ivaJ:on las resolu
ciones a que V. se refiere. 

El Señor Emilio Grandgerard ocurrió al Gobierno solicitando la 
devolución de 48 docenas de cuchillos detenidos en la Aduana por 
no constar en su manifiesto, y se ordenó que se le devolvieran, 
porque acompañó a su solicitud una ce:rtificación del Señor Inter
ventor en que probaba que la omisión dependió exclusivamente 
de un error de números. Afianzados los derechos nacionales, que 
debió satisfacer al recibir sus efectos, mal podía el Gobierno p!'e
tender, sin respeto alguno a la propiedad, que se confiscase el artícu
lo, cuando el mifmlo representante del Fisco, y a quien debía ad
judicarse el todo de lo confiscado, sostenía que no hubo fraude 
sino error. 

Indelicado habría aparecido el Gobierno ordenando la deten
ción de aquellos efectos, cuando el responsable por la Ley de esa 
detención, certificaba la inculpabilidad del comerciante. Toca al 
Congreso dictar medidas eficaces para estos casos. 

En cuanto a los derechos que debió pagar el Señor Dr. Morin
glane por la calesa que introdujo para su uso, debo advertir que 
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se procedió por orden del Presidente de la República, quien en vir
tud de sus facultades extraordinarias, y con el laudable deseo de 
favorecer la inmigración de personas útiles, dispuso que no se 
cobrase nada al Señor Moringlanc por los muebles o efectos que 
importara para su uso. Al llegar la calesa se p:elendió Exigirle el 
cwrecho de $200 fuertes, derecho cuya imposidón no puede reco
nocer otra causa que la de alguna equivoc .. ción, y como estaba 
mandado que los muebles de este Señor nada pagasen, el Minis
tro creyó conveniente que se aceptasen !?60 fuertes, que ofreció es
pontáneamente, por no hacerse gravoso al Estado al aceptar la gra
cia del Gobierno. 

Dios guarde a V. muchos años. - Firmado: J. E. Aybar.
Santo Domingo Abril de 18:)2 y 9?. 

Con lo que declaró dicho .l\linistro que no podía dar más 
aclaraciones que las que emanaban de dicha carta, por todos los 
motivos que había ya explanado. 

En este estado y habiéndose retirado el Señor .Ministro de 
Hacienda, se abrió la discusión sobre la cuestión. 

Inmediatamente después tomaron la pa!abra los Honorable., 
Lovelace, Felipe Perdomo, Delmonte, Miura y Sardá, opinando 
sobre que habiindose basado la disposición del Señor .Ministro 
en una certificación del Interventor de Aduana, sería necesari:> 

tenerla a la vista antes de resolver sobre el particular. 
Respecto a la segunda medida, h~0iindose aseverado en el 

descargo del Ministro que la disposición tornada sobre los mue
bles del Seíior Dr. Moringlane, había sido ordenada pcr el Señor 
Presidente de la República en virtud de f::.cult2des extraordina
rias, todos los miembros fueron de parecer que se aprobase, en 
virtud de la causa de que procedió, y que en consecuencia se 
ordenase, que dicho Señor Moring!ane fuese reintegrado de la 
suma que espontáneamente pagó, en razón de que admitida la 
dicha suma era imperfecto el acto de gracia del Gobierno. 

Acto continuo presentó la Comisión encargada de la Cartera 
de Justicia e Instrucción Pública su informe sobre esos ramos, 
cuyo tenor es el siguiente: 

Hono,rables Señores: Los miembros que componen la Comi
sión encargada de la Cartera de Justicia e Instrucción Pública, 
creen inútil dar en este ramo un bforme det~llado, en razón de 
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que la Memoria no es otra cosa que un inventario de las resolucío
ries tomad2s durante el receso de las Cámaras. 

En cuanto al Mensaje particular presentado por el Poder Eje
cutivo dando cuenta de lo tocante al ramo de Justicia durante su 
permanencia en las Provincias del Cíbao, y de las medidas ton1adas 
para facilitar la Administración de ese importante ramo, parece que
da satisfecho el voto del Presidente con la prcscnciu de la Ley 
Orgánica que votó el Consejo Conservador, y que bien preste, adop
tara el Tribunado, y con la de la Ley que establece el juro, y qua 
,iará más expeditiva y solemne la justicia criminal a la vez que 
Estarán mejor garantidos los intereses sociales. 

El importantísimo ramo de la Instrucción Pública es nulo com
pletamente en nuestro país y se reduce i'.mícamente a miserables 
escuelas primarias que ya no presentan siquiera los exámenes pe
i-iódicos imperados por la Ley. 

La Comisión, Señores, cree indispensable el fomento de la ins
trucción de la juventud de un modo posii.ivo y efica:,,. Las escuelas 
primarias no pueden formar sino hombres comunes, y el Colegio 
Seminario, subsistiendo aislado. es deficiente para ex1ender y gene
ralizar los conocimientos; ~s pues, preciso propender a la enseñanza 
clásica, no olvidando jamas, que así como los gobiernos despóticos 
subsisten por el miedo, los elementos vitales de toda República 
consisten en la \irtud y la inteligencia, y que éstos son el fruto 
benéfico de la educación. 

Santo Domingo, Abril 22 de 1852 y 99, etc. - Firmados: F. 
Perdomo. - Gaspar Hernández. - Damián Ortiz. - F. M. Del
monte. - Félix Morilla. 

A continuación se dió la última lectura al Decreto sobre in
migración, y después de discutido artículo por artículo, se san
cionó de este modo: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Declarada la urgencia, 

HA DECRETADO 

Art. lQ Se autoriza al Poder Ejeculivo para que pueda tomar 
todas las medidas que juzgue convenientes para fomentar la in
migración de exhanjeros, haciendo pasar los contratos de fletamen
to para el transporte, y proveer alojamiento y manutención a los 
necesitados, y los axtículos indispensables hasta su establecimien
to en los campos, dedi::ándose a la agricultura. 
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Art. 29 El Poder E)ecutívo podrá d;sponer libremente de las 
tierras pertenecientes al Eshldo para establecer y colocar en ellas 
a los inmigrados que lleguen, y asignarles en toda propiedad a ca
da cabeza de familia de dos personas arriba, para él y sus descen
dientes, diez cuadrados de tierra, mensura agraria del país equi
valentes a t.:ien mil pies geométricos cuadrados de a tres pies y 
medio franceses cada paso. 

Art. 39 Si el inmigrado es una persona sola. independiente de 
otra familia que haya venido al p&is, aun cuando Cf.té ligado por 
el vínculo del parentesco con ella, gozará de la mitad de la asig
nación concedida por el arl1culo anterior al cabeza de familia. 

Al·t. 49 Estas concesiones de tlcrra llevan consigo la obliga
ción de habilitarlas y cultivarlas dentro del más breve término; 
y los concesiontirios no podrán enajenarlas sino después de haber
las cs;tablecido y puesto en est.ido produr-tible. 

Art. 59 Todo empresario que desee traer inmigrantes al país 
para formar e~tablecimientos agrícolas, dPberá previamente acor
darse con el Gobierno, sobre su clase y oúgen. y conforme al arre
glo que se hiciere, ser6.n transportados a costa del empresario, quien 
tendrá derecho a recibir del Poder Ejecutivu ia mitad de las asig
naciones de tierra concedidas por el presente Decreto, y a llevar 
a ejecución los convenios he::hos por ·¡ con los i!1migrad0s. 

Vencido el tiempo de la contrata con el empresario, tendrán 
dichos inmigrados el derecho de recibir del Gobierno la otra mitad 
de las asignaciones establecidas para los que son traídos por cuen
ta de éste. 

Art. 69 Los inmigrados transportados a costa del Estado. que 
por su situación, utilidad y com•eniencia prefieran a su llegada 
ocuparse de la agricultura, en sociedad con propietarios hacenda
dos, tendrán igualmente derecho a las asignaciones de tierra de que 
habl:m los artículos 2 y 3, pero no la recibirán del Poder Ejecutivo 
sino después de cumplido el tiempo de su contrato y bajo la obli
gación impuesta por el artículo 49. 

Art. 79 Los extranjeros que inmigren al país en virtud de este 
Decreto, estarán exentos de todo servicio militar, debiendo con
formarse a la Constítucién y a las leyes. 

Art. 8':l El presente Decreto abroga toda disposición que le sea 
contraria, y especialmente el Decreto sobre inmigración decretado 
en Congreso el dia 5 [de Julio] de 1847. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Donúnicana, 
ejecútese el Decreto sobre inmigración del extran;ero, que se!'á en
viado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del término 
constitucional. 
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(Firmados): R. Miura. - Gaspar Hernández. - Félix María 
Del.monte. - M. Padilla. - Carlos Báez. - D. Ortiz. - Félix 
Mercenario. - Félix Morilla. - Felipe Perdomo. - E. García. -
Lovelace. - Sardá y Carbonen. - A. Ramírez. 

Acto continuo se dió la última lectw-a del Decreto que de
clara los amanuenses de ambas Cámaras empleados como todos 
los otros, y discutido artículo por artículo, fué sancionado del 
modo siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Declúrada la urgencia. 

Considerando: que según el artículo 72 de la Constitución, cada 
Cuerpo Cole6islador tiene el derecho de nombrar los empleados 
de su respectiva mesa en la forma y por el tiempo estipulado en 
~u Reglamento interior. 

Considerando: que por el Reglamento interior del Congreso 
1:-acional, los empleados de ambos Cuerpos están obligados a servir 
tan bién en él, lo qL1e hace que se les duplique el trabajo a dichos 
empleados, y que la remuneración que se les asigna, a cau;;a de la 
economía exigida por las circunstancias del país, no es suf.ciente 
para remunerarles el trabajo material que hacen, y que por con
siguiente es indispensable para poder conseguir dichos empleados, 
1e'1estirlos de alguna consideración en la época en que se encuen
tran cerradas las Cámaras, porque de otro modo se verían éstos 
en la necesidad de no poder cumplir con sus obligaciones por falta 
de empleados: 

Ha venido en Decretar y Decreta 

Art. 1 Q Los empleados que cada Cuerpo Colegislador elija 
i;ara el deserr:peño de su mesa, serán considerados como to .... os los 
demás empleados públicos, y exentos por consiguiente de todo 
~ervicio militar, no debiendo formar parte en la guardia cívica, 
sino en las compañías que establece el artículo 41 del Decreto de 
organización de la guardia cívica de 22 de Febrero de 1848 en vigor. 

Art. 2° Esws empleados podrán ser escogidos por cada Cuer
po Colegislador ya entre los empleados o entre los demás ciuda
c•anos, con tal que al individuo le convenga. 

Art. 39 El presente Decreto deroga todo otro y cualquiera dis
posición que le sea contraria, el que tendrá su ejecución desde el 
momento de su promulgación. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el Decreto que declara los empleados de las mesas de 
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los Cuerpos Colegisladores como los der..1ás empleados públicos, el 
que será enviado al Poder Ejecutivo para su promul ·ación dentn 
del término constitucional. - El Presidente del Congreso, R. 
Miura. - Los Secretarios, C. Báez. - E. García. 

Con lo que agotada la materia y fijada la orden del día, se 
levantó la sesión siendo las seis de la tarde. Firmados: R . .M iura . • 
Gaspar Hem.ández. - Morilla. - Lovelace. - E. García. - Bácz. -
Félix Mercenario. - Sardá y Carbo¡¡e/l. - D. Ortiz. - F. Perdomo. -
M. Padilla. - A. Ramirez. - F. i\1. Delmonte. - Por copia confor
me. - E. García, Secretario. 

SESION DEL 21 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del General de Brigada Ricardo Miura, 

Jefe del Estado Mayor del General Libertador 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros abajo 
firmados se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada. 
El Presidente sometió a la discusión del Congreso, las ob

servaciones que hizo la C,1mar~ del Tribunado a la Ley Orgáni
ca de los Tribunales de la República, cuya iniciativa y aclaracio
nes tomó el Ccms~jo Conservador, y después de d·scutidas y acla
radas las dificultades que presentaéa el Tribunado, fueron dese
chas sus observaciones, y se sancionó la Ley sin n¡nguna modi
ficación. 

Acto continuo, se abrió un oficio del Señor Arzobispo me
tropolitano y fué sometido a una Co;nisión compuesta de los 
Señores Félüc Delmonte, Gaspar Hernández, Félix l\1orilla y Ri
cardo Miura, después de oír su lectura, para que abran concep
to sobre su contenido, que es del tenor siguiente: 

Honorables Señores legisladores: Varias veces hemos tenido 
ocasión de lamentar el estado a que ha quedado reducida la Iglesia 
con la introducción en nuestro país de leyes que lejos de estar en 



186 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

armonía con nuestros usos y costumbres, están muy al contrario. 
en pugr.a co tinua con todo lo que nos ha legado la tratlición je 
nuestros padres. l!.l Código de leyes mandado observar por el De
creto de 4 de Jubo de 1845 está cfll'ücterizado de ateo por todos los 
sabios que, al profundo conocimiento de la Jurisprudencia, reunen 
un fondo de sentimientos religiosos que les hace reprobar en él la 
ausencia del santo nombre de Dios, pues ni sólo una vez se lee al 
frente de ninguna de las leyes numerosas que lo componen. Todos 
.están de acuerdo en concederle claridad en l:ls ideas, métodos en 
la clasificación de las materias, sencillez en la exposición del dere
cho y otras cualidades que son muy apreciables en un Código de:;
tinado a popularizar los princ;pios que deben servir de norma para 
.,rreglar los derechos y deberes de cada miembro de la ,:ociedad; 
pero si esta producción exótiL:2. tiene un mérito para el país que le 
dió el ser, carece de él p::ira nosotros, en razón de que no t•astan 
las cualidades enunciadas para que sea buena cualquiera ley, sho 
que sobre todo es indispensable que sea "justa, honesta, necesaria, 
posible, conforme a la naturaleza, a la religión y a las costumbre5 
del país". Demasiado notorios Eon los escándalos ocasionados por el 
establecimiento de esos Jueces del Estado Civil que, tornando origen 
en el se!"o del protestantismo. se ha qu,,rido venir a plantificar en 
el campo de la Iglesia católica al fa\·or de los Códigos haíti:mos y de 
la Restauración. ¡:.in otro rlesignio que el de desnaturalizar la santi
dad del Sacramento del matlimonio y reducirlo a un estérii e i.esig
nificante contrato. cuyos efectos necesario:; no pueden ser otros que 
la solución del vinculo, la degradación de la compañera que Dio:; 
mismo dió al hombre, la relaj:1ción de la patria potestad, y por úl
timo resultado la corrupción de las costumbres domésticas y socia
les. A pesar de las indicaciones hechas por el Presidente de la Re
pública en su último Mensaje, la Nación espera todavía la ley que 
debiera poner en armonía la conciencia y el dered10, la sociedad 
civil y la Iglesia de Jesucristo. 

Otra contradicción chocante entre las disposiciones df'l Código 
y los principios de la moral es el establecido por el artículo 910. 
Con él, ya sea bien o mal aplicado, quieren mucl10s ele nuestros 
abogados dar un golpe mortal a la Iglesia, hospitales y otras insti
tuciones piadosas, exigiendo para el valor de los testamentos o le
gados en su favor, la previa autorización de no sé qué magistrados 
que ellos desearan sustituir a la persona real de que habla la ley; 
y aunque el verdadero motivo de esta disposición parece más t1en 
haber tenido por objeto evitar a los hospicios y potres las des
·ventajas y gravámenes que pudieran seguírseles de la aceptación 
de un legado oneroso, basta que el protestante Hogron haya escrito 
en las anotaciones y glosas de este artículo las voces "manos muel'-
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tas·· para que mtc!;tros jLtrisbc, que gozan e::ch.i.:;ivamente del mo
nopolio de la inteligencia, y del bencfici0 de nuestra'5 l<>yes que la 
masa del pueblo ni enti0nde ni puede entender, basta, repito, haber 
pronunciado las voces mágicas de "manos muertas" para que ellos 
pr~tcndan que debe des,ruírse r:uanto h.i:v de más re.petable para 
los 1 ombres, que es nula toda disposición en favor de nuestras al
mz.s, las de nuestros padre , hermanos y ; núgo3; qu es nulo todo 
testamento o leg:.:do que• t0nga por ohjeto Dios. la RPligión y la 
Piedad; que es nulo, en fin, lo que no cede en pro de los abogados, 
cuyos honorarios y transacciones esC'andalosas llaman la utención 
del Cuerpo Lepidativo. Yo espero qw~ los escogido d"l pueblo para 
dictar las leyes más oportunas a la pro pf-ridad de los ciudad.nos 
no olvidarán Jo sacrosantos c!ebérPs que nos impone a todos la Re
ligión, y la necesidad en que es amos d procurar primero .a feli
cidad eterna que b temporal. las: nquczd del alma que las del 
cuerpo. Sólo en la mente de los legisladores ateístas del Código 
llamado de Napoleón pudiera caber la idea de coartar a los indi
Yiduos de la sociedad la facultnd ele disponer d" s,;s biene.; por tes
tamen•o en favor de hospicios, establ0 cimiimtos piado0 os, bien de 
sus almas, etc. Cuando no ~e le!> prohibe dejarlos " una prostituta ni 
fundar con ellos un lupanar mas no es extraño cuando en él no se 
establece garantía ningt na que asegure la observancia y d respeto 
debido a la Santa Religión que profcsamcc:: m L1 vir'ud e acatada, 
favorecida y premiada; ni el v1cio 0s reprin11do y castig, do si..'10 
en consideración de los perjuicios y daf10, que puede ocasionar. 

Yo espero, Sei1ores legisladores, de la probidad que os caracte
Tiza, del respeto a la Religión católica ele que dais constantl'me!lte 
pruebas inequívocas, y del celo que os'an•ma por el bien de la Re
púbJic:>, que os apresuraréi~ a hacer desaparecer de nue«tra Le~is
lación esc's feos borrones que rebajarían la cons1derac15n que de
seamos inspirar a todas las naciones cultas en nue_tro favor. a po
ner un estudio muy cuidadoso E:n sustituir a u:~as máxima~ que nos 
degradan, otras que vuelvan nuestra dignidad y nos pongan en ar
monia con la naturaleza, con la sociedad, con la Reli:rión y con 
nosotros mismos, es decir con nuestras respetables tradiciones. 

Aprovecho la ocasión, Señores legisladores, de manifestaros 
el sumo aprecio y alta cons:deración con que tengo el honor de sus
cribirme vuestro más atento servidor. - Tomás, Arzol.úspo de 
Santo Domingo. 

P. D.-No puedo menos de recomendar al Cuerpo Legislati
vo la lectura del Capítulo XI de la sección 22 del Santo Co~cilio de 
Trento, para que teniendo presente lo dispuesto en él. p:·oc-eda con 
más acierto en la discusión y resolución de u, a unto de anta i.'Il
portancia; motivo por que me veo en la estrecha obligación de re-
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cordarlo y me veré forzado a ponerlo en ejecución si contra mi es
per::mza encontrase en medio de mi rebaño personas que tratasen 
de resistir las justísimas disposiciones de la Iglesia. - Otra vez 
el Arzobispo. 

En este estado, y siendo las doce del día, se levantó la se
sión para volverla a continuar a las 3 de la tarde. 

Siendo las tres y media de la tarde y a presencia de la mis
ma mayoría se declaró abierta la sesión. 

El Presidente dió lectura de la ley que arregla los sueldos 
de todos los empleados públicos, y abrió su discusión. 

El SEi""'OR FELIPE PERDOMO, pidió la palabra y e. puso: 
Señores: Desde la decisión anterior manifesté opiniones con

trarias a las de los Señores que pretenden sancionar este pru
yec,o. Y no se crea que es mi ánimo estorbar ninguna medida 
útil que tenga por obJeto mejorar la triste condición de los em
pleados de la República: no, pero sí estoy dispuesto a hacer los 
esfuerzos que dep ndan de m: para que ese proyecto no se san
cione co.no ley, porque bien visto, Señores, no es más que un 
sarcasmo contra los empleados, y una disposición contraria a los 
intereses públicos. 

Sabemos que los sueldos si no en su totalidad, en su mayor 
parte, no alcanzan ni para comer un oía, y se atribuye a esto 
que los destinos estén mal desempeñados. Con la idea pues de 
que se contraigan más a sus deberes se les duplica el sueldo, es 
l!!ecir se les d'l de comer dos días de los treinta que han de tra
rajar; porque se aumentan los sueldos naturalmente se exigirá 
más del ernp · ado. ¿ Y en qué proporción estará, Señores, este 
aumento cuando por virtud de él, a un General o al Presidente 
de la Suprema Corte no se les darán 8 pesos de sueldo? ¿ Y ec; 
esto lo que aliviará la suerte de los empleados, y es esto lo que 
damos cuando se nos pide siquiera el preciso alimento para que 
no perezcan los que sirven a la Nación? ¿ Quiere saberse, pues, 
cuál será el resultado?, que el aumento será ilusorio, y efectivos 
los gastos y el trabajo. Mejor es la situación de hoy. 

Bajo otro punto de vista, siendo extraordinario el número 
de ~salariados para el servicio del Estado, pronto van a verse 
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agotadas las cajas, y entonces ni recibirá sueldo el empleado, ni 
la República contará con esas reservas parn los casos imprevistos, 
que se parezcan algo a la situación que tuvimos el año 49 antes 
del 21 de Abril. 

Se hace mérito de que el Presidente de la República ha pe
dido en su Mensaje el aumento de sueldos. o hay e.·actitud en 
esta manera de discutir ni puede haberla, desde que entre t<:1das 
las ideas que constituyen un nuevo pl:ln bien meditado se toma 
una sola exclusivamente para realizarla. Hablo, Señores, con la 
independencia que me es carecterística, con la que exi"e el pues 
to que ocupo; he de ser independiente o he de abar.donar este 
puesto. Vuelvo al Mensaje. En él se propone un plan, para or
ganizar la Hacienda y el si,;tema monet2rio, y en el proyecto 
no se hace más que realizar una idea disolvente. En el Mensaje 
se nos dice que en el Tesoro hay lo bastante para contar con 
recursos el día de un conflicto, y nosotros vamos como irrefle
xi 10s a gastar esos recursos en un festín. Yo estoy de acuerdo 
con las ideas del Mensaje, pero no decidido a votar por el pro
yecto. Si es que '.lceptamos las indicaciones del Gobierno creemos 
recursos, disminuyamos empleados y a los que dejemos con !a 
carga del servicio, proporcionémosles con que vivir, pobreriente 
si se quiere, pero al menos lo indispensable: fijemos la vista en 
las necesidades de la República, en sus medies actuales, y en 
los que le ofrecerían leyes previsoras; de otra suerte vamos a 
ocasionar males y no bienes a la República y a sus virtuosos ser
vidores. 

Por estas razones votaré contra el proyecto, no porque mi! 

sean indi"erentes ni los sufrimientos del soldado ni las angustias 
de los dem:.ís empleados: He d;cho. F. Perdomo. 

El Señor Félix Delmonte tomó l,:i palabra y cpinó por- el sos
tenimiento del Decreto, como miembro de la Comisión que lo 
formó. 

El Ministro de Hacienda, presente, opinó en contra y apoyó 
la opinión del Señor Perdomo. 

El Presidente del Congreso, dejando en su lu;;ar al Vice-
Presidente, en su clase de Diputado, tomó la palabra y apoyó 
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la opinión del Señor Delmonte, enérgicamente, probando hasta 
la evidem:in, que si los derechos de impuestos permanecían co
brándose como estaba ceterminado era preciso que se aumcntar~n 
los sueldos, a fin de darle rotación al papel moneda para que no 
se aglomerara en mayor cantidad que la que estaba en las ca¡a-; 
públicas, por que de lo contrario, se experimentaría un gravo 
da110 entre los consm:1idores, que es la mayoría del pueblo. 

D1scut ;da y diiucidada la materia alternativamente por los 
referidos miembros Perdomo, Delmonte, Miura y por el Señor 
.Miguel Lavastida, l'rlinistro de Hacienda, el Congreso sancionó 
el Decreto, y determinó que su conjunto sería discutido en h, 
próxima sesión para arreglar cualquiera diferencia que pueda 
existir en sus pormenores. 

No ocurriendo otra cosa iba a levantarse la sesión, cuando 
el General Mendoza, Comandante de Armas y Jefe Político pro
visional de esta Provincia, presentó una petición. 

Después de leída se sometió a una Comisión compuesta de 
los Señores Carlos Báez, Damián Ortiz, Felipe Perdomo, y Juan 
Bau,ista Lovelace, para informen sobre s1.1 conten:do. 

Agotada la materia se dictó la orden del día para resolver 
sobre el dinero fuerte que está en SP.int Thomas, sobre la resolu
ción del Gübierno perdDnando al Señor Grandgerard la confis
cación de las 48 docenas de cuchillos y para oír el informe de 
la Comisión de Guerrn y Marina. (Firmados): R. Millra. - Lovela
ce. - D. Ortiz . - F. Morilla. - F. Perdomo. - G. Hernández. - F. 
Mercenario. - F. Delmonte. - F. Sardá. - A. Ramírez. - M. Padilla. -
E. García. - C. Báez. - Por copia conforme. - E. García, Secre
tario. 
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SESJON DEL 26 DE ABRIL DE 1E52 

Presidencia del Honorable Presbítero Gaspar Hernández, 

Vice-Presidente 

191 

A presencia de la mayoría, compuesta de los miembros abaj~ 
firmados, se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada. 
La Presidencia abrió un paquete que contenía, un ofic·o dt>l 

Presidente del Consejo Conservador Señor Ricardo Miura, por 
el cual hacía renuncia formal del puesto de Presidente del Con
greso que había desempeñado, por las continuas reelecciones de 
sus compaiforos, desde la apertura de las sesiones legislativas, y 
muchas veces aun a su pesar, declarantlo además que no asisti
ría a las sesiones de este año, y que si el Congreso creía que 
este era motivo suficiente de destitución, procediera a hacerlo, 
que él a su vez, satisfaría a la Provincia, de quien tuvo la honra 
de recibir el nombramiento de Conservador; que por tanto la 
Honorable Cámara a quien pertenecía debía inmediatamente nom
brar otro Presidente . 

En consecuencia, y después de varias discusiones y observa
ciones hechas por varios miembros del Co:igreso, fué resuelto 
a unanimidad, se le contestara que el Congreso, por los pocos 
días que faltaban para la clotura d las Cámaras, contaba con 
que él no las abandonaría y continuaría asistiendo a sus sesiones 
legislativas donde creían su presencia necesaria, 

Acto continuo se dió lectura del infonne de la Cartera de 
Guerra y Marina, y fué aprobado por el Congreso en todas sus 
partes. 

ME,!l'IORIA DE GUERRA Y MA.RDJ"A 

Señor Presidente: Obtemperando a lo prevenido por el artículo 
8 de la Ley sobre la responsabilidad de los Secretarios de Estado, 
me cabe la satisfacción de someter a V. el informe del actual es
tado de las operaciones de los ramos de Guerra y Marina que se 
me han confiado, y que han tenido lugar en el afio económico traru
e:urrido, para los fines del artículo 102 de la Constitución. 
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SECCIÓN !)E GUERR 

~fo veo en la n~esidad de dec;r, que con muy co,ta diíerenc1a. 
no haré más qtie reproducir la r2lación que sobre este important 
ramo hice el año próximo pasado, pues cncontr[mdono.:; en el núsmo 
pie de guerra, siempre atiende exclusivamente a la salvación del 
país. 

Sin embargo de la invasión del enemigo que se e.:pnin entó en 
el mes de Setiembre por la Línea del Sur, en que, co no de cos
tumb1e, fué derrotado completamente por los valientes dominicanos 
que gmrnec:m la Común de N'c;bt:. y ae la-; apariencia.; con qu0 
también poco después se disponia a violar nuestro territorio por la 
del Noreste; estos acontecimientos que hicierun tomar las armas 
con la vc-locidad del ir:ayo a más de se1s mil hombres de las Provm
cias del Cibao para reforzar lc-s puntos front2ri.zos y rf'peler toda 
.agresión, no han miluído abwlutamente ni en detrimento de la bue
na disciplina del Ejército. ni en su instrucción, ni menos en el no
ble entu 'lasmo que le es caracterbtieo. En cuya virtud, ha sido 
indispensable proseguir la reorg, niza-.:ión tanto del Fji>rC"ito de t;c
rra como de la Marina de Gu.crr:1, observándose el servicio alterna• 
tivo entre los cuerpos de línea, así en lo interior de las plazas como 
en el exterior y en campaña, a fin de que no g!'avit~ de manera 

lguna e'1 unos m.5s que en otros. 
I as academias miUares estabiecid3s en esta plaza y en la de 

Santiage, hacen rápidos progresos por los esfuerzos de sus directo
res y aplicación de los alumnos. 

Jo habiendo sido suficiente el juego de ins!rumento:; músicos. 
morr:ones, y mater¡ales que se hicieron tr, er ck 1 e~tra jera, para 
el umforme y bandas de músicos para todos los rcnirrientos del 
Ejé~cito, se ha'1 hecho nue,:os encargo-:. que de-ben llegar de un 
momento a otro a fin de uniformarlos a to<los en gcner:tl.. 

A consecuencia de los mismos acontecimiento~ que llevo indi 
cados se ha hecho adquisición de un gran :;urtido de piezas de cam
paña, fusiles, cartucheras, sables de caballeda y otros cl~mentos de 
guerra ind:s:;,ensables para cubrir las necesidudes del ~crvicio. 

Todos los arsenales, parques de artillería, depósitos de armas 
y plazas de guerra. se encuentran prO\·istos de pertrechos en el me
jor estado. 

En los hospitales militares se observa puntualmente el Regla
mento que determina el servicio interior de dichos establecimientos 
y están bien s,irtidas sus farmacias. 

En el interés de la regularidad del servicio en lo que concierne 
a la administración de Justicia en materia militar, r eitero lo que 
en mi anterior Memoria a fin de que los Cuerpos Colegisladores en 
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su p, ·,xima Sc:;ión lcgislnti,·a, $€ ocupE'n de la cliscu.:;ión del proyec
to de Código penal militar que estú en receso por no l,aber tenido 
tiemoo de ocupar~e de (.:;;to en su ú!tima re•mión. 

Con 1· mira de un;fo1mar de una mi.teri;i ckra y posit~,·a ea 
t0do el E;ército los honore., que deben renc.i ~e al "Santí.c;imo Sa
cr,.nH::"'to'', cxp0dí una circular a los Comandantes de Armas E'n fe
chr 21 de A11c~to dehillúndole,s en arrr:onia con lo pre cr,to por los 
artículo, 71 y 7'2 ele las ord€'nanzas de 184.6. 

También ,cría de clt>sear p=.ra que no sufra d mtnor rdardo el 
servicio dE' la Secretaría ele Estado que t0ngo a mi c rg,, por falta 
del si...ficiente número u? empleados, qu0 mientras durC' la guerra se 
le as:r ne w, oficial den :ime10 con :a rcmun rad,.m qu" el Congreso 
cs1ili1e ,·e ,,v0nier,te, a fin de obv;m. e ,te incon\·eniente, para el 
más pronto despacho de los trabajos que Le aglomeran con perjui
cio cir la cekri-::fod qve requieren. 

En todo el año económico vencido st han librado s;ete despa
chos para oficiales superiore::-, ciento d1t2. y seis para ofic"ales su
balternos; treinta y ocho confirmaciones de ¡;rador militares; se
senta y tres exoneraciones a soldados que 1.ior legítimas 
xazones se les ha excluído del servicio; trece dimisiones a oficia
les que, ya por su antigüedad en el re.rvicio, ya por enfermedad 
muy conocida las han merecido; dos rartar de monte-pío a viudas 
ele militarE·s qtk' han muerto en servicié> activo; v"inte nombramien
tos unos para élyudantes de plaza, habilitados de los CUE'~·p_os mili
tares, y los otros para vocales de los diferentes Comej..,s de Guerra 
Ge la RepCtblica: trece c:-rtas de pa•i>s de un cuerpo o una comau
danua ~ otra; sesenta y nt1eve fü:encía:; temporal~, y cinco i)rovi
dcncias a sr,Jicitudes qt1e han ~ido dirigidas a este Mini !erio. 

La flotii!a dominicana se compone hoy de siete velé..s, tedas bien 
.armadas, aparejadas y tripuladas suficientemente, cuyos nombres 
y armamentcs son como sigue: 

Fragata "Cibao", corbeta "Libertador", bergantín goleta "27 
de Febrero", goletas '·Mercedes", '·General S:mtana'', "Constitu
ción" y "Buenaventura". 

Este importante ramo de marina de }!uerra carece aún de algu
nos reglamentos y ordenanzas que regularicen con más uniformidad 
el :;ervicio del Ejército de marina. 

Todas las leyes militares reciben su más estricto cumplimiento. 
El presupuesto que he formado para el año económico corrien

te tiene por base el pie actual del Ejército; y si el enemigo no nos 
obliga a desplegar íuerzas para repelerlo, creo será suficiente para 
cubrir las erogaciones de este Despacho. 



194 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Estas, Señor Presidente, son las noticias más precisas de las 
operaciones en los ramos a mi cargo, estando pronto a dar todas y 
cuantas aclaraciones se me exijan. 

Con sentimientos de la más alta y distinguida consideración 
me suscribo. 

Su muy atento servidor. - Santo Domingo Febrero 13 de 1852 
y 89. - J. E. Aybar. 

Honorables Señores: La Comisión encargada de abrir concepto 
sobre el informe de la Cartera de Guerra y Marina, presentada al 
Poder Ejecutivo en conformidad de la ley, dice: 

Del detenido examen de la Memoria que ha sido sometida a 
la Comisión, entre otras noticias, resulta que dice el Ministro al 
:Presidente de la República: "me veo en la necesidad de decir que 
con muy poca diferencia no haré más que reproducir mi relación, 
que sobre este importante ramo hice el año próximo pasado, pues 
encontrándose en el mismo pie de guerra siempre atiende exclusi
vamente a la salvación del país". 

Lo demás de la Memoria contiene, como se acaba de decir, no
ticias de algunas ocurrencias, de algunas disposiciones y circulares 
del ramo; y en la sección de Marina el número de buques de guerra. 

Por estas razones y no teniendo la Comisión otras piezas que 
examinar, concluye con las mismas palabras del Señor Ministro, 
puesto que el estado de guerra absorbe toda otra atención y deta
lles en ese ramo. - Santo Domingo, 26 de Abril de 1852. - F. 
Sardá y Carbonell. - J. B. Lovelace. - E. García. - Félix Mer
cenario. 

Inmediatamente se leyó la ley que asigna y aumenta los suel
dos, y después de algunas observaciones en su última discusión, 
fué sancionada del modo siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Usando de las exclusivas facultades que le confiere el 99 in
ciso del A.rt. 94 de la Constitución; y considerando que hasta el 
presente no hay una Ley Orgánica de sueldos ni menos ninguna 
particular que fije los de los militares; 

Art. 19 Mientras no sea posible arreglar el sistema monetario 
del país definitivamente, y poner coto a la fluctuación del papel mo
neda, se asigna a los empleados públicos del orden civil y militar 
de la República los sueldos siguientes en moneda nacional por 
cada mes. 
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Art. 29 A los empleados del orden judicial, como sigue: ·---=----~ 

Al Prrsidente y Fiscal de la Corte de Justicia ...... $ 300 
A los Jueces de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
A los Presidentes y Fiscales de los tribunales de 
Apelación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
A los Jueces de los mismos tribunales ........... . 
A los Justicias Mayores de Provincias y los Fiscales 
A los Tenientes Justicia Mayor ... . ............. . 
A los Jueces de Instrucción . .................... . 
A ]os Sustitutos, id. id. . ........................ . 
A los Alcaldes de las cabezas de Provincia ....... . 
A los id. de las otras Comunes ................... . 
A los Secretarios de los tribunales ............... . 
A los id. de los Alcaldes de las cabezas de Provincia 
A los íd. de Alcaldes de Comunes ................. . 
A los Alguaciles de estrados de los tribunales ... . 
A los id. de las Alcaldías ....................... . 
A los Alcaides de las cabezas de Provincia ....... . 
A los de las Comunes . ..................... . .... . 

Art. 39 A los empleados del orden civil: 
Al Señor Arzobispo .. . . .. ... . ................... . 
Al Arcediano . . . ........ . ........... . ...... .. ... . 
A los Canónigos ................................. . 
A los Racioneros ....... . ....................... . 
A los Oficiales Mayores de los Nlinisterios ....... . 
A los Jefes de sección ........................... . 
A los Oficiales del número ............ . ......... . 
Al Secretario Particular del Presidente .......... . 
Al copista id. . . . . . .............................. . 
A los Secretarios de los Jefes Políticos .......... . 

150 
150 
100 
150 
100 
100 
60 

100 
80 
50 
50 
20 
80 
30 

1.000 
300 
250 
200 
200 
150 
100 
200 
100 
100 

A los Directores de imprenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Oficiales 1 Q id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Oiiciales subalternos de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Trabajadores id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Al Archivista del Congreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
A los dependientes de ias Cámaras . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Al mensajero id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
A los porteros id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
A los Maestros de escuelas de las cabezas de Pro-
vincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
A los de las Comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
A la guardiana del Palacio de Gobierno . . . . . . . . . . . . 100 

Art. 49 A los empleados del orden administrativo : 
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Al Contador General de Hacienda, por mes ...... . . 
A los Administradores Particulares de Santo Do--

mingo y Puerto Plata ......... . ................. . . . 
A l,:>s Adm:.nistradores ae Hac'.e!lda de las otras 

Admini,,traciones ................ . .................. . 
A lo:- Tesoreros o Re1.;.:ptore~ de Santo Dom 1ngo y 

Puerto Plata ................................. . ..... . 
A los DirectorE;S de Aduana de Santo Domin 'O y 

Puerto Plata ....................................... . 
A los Oficfales 19 de la Contaduría Genera!, Admi

nistraciones d·e Hacienda y Aduana de Santo Domingo 
y Puerto Plata ... . .. . ........................ . ..... . 

A los Oficiales 2'-' id. id. id. id ...... . ............. . 
A ios Oficialts 3!J ic:. id. id id. . .................. . 
A lo;; Com.1 sarios Ordenadores de Santo Domingo, 

Las Matas de Farfan y Guayubín ......... . ........... . 
A sus empleados ...... . ........................ . 
A los Guarda almo.cenes del Estado .... . .......... . 
A st·s dependier:.tes .............................. . 
A los médicos de lf} e ase del Hospit.11 Militar 
A los médico~ de 2'1- clase del Hospital Militar ..... . 
A los médicos de 39 clase del Hospital Militar ..... . 
A los Contralores del Hospital ................... . 
A los Boticarios de id. . .. . ............ . .......... . 
A los Secr·etarios de id . . ............. . ... . .. . .. . 
A los Cabos de sala .................... . ....... . 
A los practicantes y sirvientes ........... . . . . . ... . 
A les Subdelegadc-s de Hacienda ................ . 
A les Comandantes de Regimiento de Santo Domin-

go y Puerto Plata ................... . .............. . 
A los de otros puertos .......................... . 
A los Secretarios y Celadores .......... . ....... . 
A les porteros de las Oficinas y trabajadores de 

Aduanas .............................. . .. . .......... . 
Al que 2.rregla la r,éndola tlel Gobierno .... . ..... . 
Al Director Ge1 eral de postas ... . ............... . 
A los Directores 1'ª· ~h:ulares .............. . .. . . . 

Art. 59 A los emplea~:os del orden militar: 
Al General Libertador, por mes ....... . .... . .. . . . 
A los Generales de División ....... . .. .. . . ..... . 
A los Generales de Brigada . . ........... . ....... . 
A los Coroneles ............................... . 
A los Tenientes Coroneles ......... . ...... . ..... . 
A los Capitanes ...................... . ......... . 

400 

300 

250 

300 

300 

200 
150 
100 

300 
100 
200 
100 
~50 
150 
100 
150 
150 

50 
30 
25 
60 

200 
100 
50 

50 
100 
250 

60 

1.000 
450 
350 
200 
100 

7fl 
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A los Tenientes ................................ . 
A los Alféreces ................................. . 
A los Sargentos de Brigada ...................... . 
A los Sargentos l Q •........•...•.•...•........... 
A los id. 29 .................................... . 
A los Cabos 1 Q y 2Q ............................ . 
A los roldados, pifanos y tambores ............... . 
A los marineros ............................... . 

60 
50 
40 
32 
25 
20 
16 
16 

A los DI.rectores de Mae:.,üanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
A los Sobrestantes mayúrES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
A los Secretarios de la guarda almacenes y Directo-

res de arsenal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
A los Secretarios de las Comnnd:mri.lS de Arma-; de 

Santo Domine10, Santiago, La Vega, . zua y Puerto Plata 100 
A los de las demás Comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Al vigfa del puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
A los instructores de los cuerpos de música . . . . . . . . 300 

1!) 7 

Art. 6Q Todo empleado público que acumule dos o más em
pleos y que los desempeñe a la vez, gozará de los respecth·os suel
dos que cada uno tenga asignado. 

Art. 7Q El presente Decreto tendrá su ejecución desde el 1 ~ 
de Octubre del corriente año, y abn,ga toda ley y rospos~ción que 
le sea contraria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la Repúhlica Dominicana, 
ejecútese el presente Decreto que será enviado al Poder Ejecutivo 
para su promulgación dentro del término const1tuciona1. 

Dado en Santo Domi.I'zo, a }(k; 24 días del mes de .• bril ::ie i352. 
- El Pre~identc: R. Miura. 

La Comisión encargada de informar sobre la petición del 
General de Brigada Mariano Men1oza lo hizo d I modo siguiente: 

La Comisión opina que no s:~ndo al Congreso a quien com
pete resolver sobre oposiciones de matrimonio, sino a los Tribuna
les d, ~- sticin conforme a lns leyes, es de opinión que re:::urra 
a ellos. 

El C(\ngreso, despufs de discutida la materia, resolvió con
forme a ella. 

No ocurriendo rtinguna otra cosa, se levantó la sesión. (Fir
mados): Gaspar Hernández. - Félix Morilla. - J. B. Lovelace. -

D. Ortiz. - Félix Mercenario. - Félix De/monte. - Felipe Per.-lomo. -

.Mariano Padilla. - Antonio Ramíre::. - F. Sardá. - E. García. -

Carlos Dáez. - Por copia conforme. - E. García, Secretario. 
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SESION DEL 27 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del Honorable Presbítero Gaspar Hemández, 

Vice-Presidente 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honorables Se-
ñores abajo firmados, se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior, fué sancionada. 
La orden del día se puso en práctica del modo siguiente: 
Se dió lectura de las cbservaciones hechas por el Consejo 

Conservador sobre la Ley de Patentes, a fin de que los extran
jeros se asimilaran a los dominicanos en todos los ramos de in
dustria o de comercio que ejercieran, sin excepción alguna, y 
después de algunas discusiones fueron admitidas las observa
ciones del Consejo Conservador, y se sancionó la Ley facultando 
a los extranjeros para pagar el mismo derecho que los dominica
nos en todas las profesiones. 

Acto continuo la Presidencia sometió un proyecto de decreto 
por el cual se autorizaba al Poder Ejecutivo para que nombrara 
una Comisión que revisara los Códigos en vigor, y después de 
varias d;scus:ones fué desechada la proposición, y no se tomó 
el proyecto en consideración, a consecuencia de las observacione3 
hechas por los Honorables Perdomo y Delmonte, que opinaron 
en el sentido de que nada se adelantaría con que se nombrara 
esta Comisión, supuesto que el Congreso tendría siempre que dis
cutir el proyecto, artículo por artículo, y que en esta virtud con 
venía más dejarlo para la próxima reunión de las Cámaras, a 
fin de que éstas nombrasen de su seno una Comisión . 

Inmediatamente se dió lectura de la ley sobre instrucción 
pública y fué sancionada en su primer lectura; pero habiendo d 
Señor Mercenario manifestado que se encontraba indispuesto, se 
suspendió la sesión, siendo las cinco y media de la tarde . Fir
mados: Gaspar Hemández. - Félix Morilla. - J. B. Lovelace. -
Damián Ortiz. - Felipe Perdomo. - Antonio Ramírez. - Eugenil) 
García. - Mariano Padilla. - Félix Mercenario. - Carlos Báez. -
F . Sardá. - Por copia conforme. - E. García, Secretario. 
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SESJON DEL 28 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del I-l onorable Félix Morilla 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables miembros 
abajo firmados se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior, fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Colaboradores. Confiado más en vuestra ge
nerosa indulgencia y cooperación, que en los conocimientos y usos 
parlamentarios de legislación, es que me he aventurado a admi
tir el encargo de Presidente de tan respetable Corporación, para 
remediar el conflicto en que nos encontrábamos a consecuencia 
de la renuncia hecha por mi Honorable predecesor ant~ de cum
plirse el período reglamentario. 

En esta virtud, animado de los más patrióticos sentimientos 
y deseoso de contribuir a dar feliz cima a nuestras tareas legis
lativas, os suplico especialmente que usando de la mayor fran
queza me ayudéis con vuestros consejos a dirigir los trabajos de 
este Honorable Congreso; pues conozco lo difícil y delicado que 
es presidir con acierto una corporación compuesta de hombres li
bres y revestidos de inmunidades, cual lo requiere el importante 
puesto de elegidos de los pueblos Representantes de la Nación. 
Mi divisa será, os lo protesto sinceramente, en este corto pe
ríodo prnvisional, el estricto cumplimiento de mis deberes como 
Diputado y como Presidente del Congreso, procurando correspon
der dignamente a la confianza que se me ha conferido. Al Supre-
mo Legislador invoco en nuestro auxilio para que se vean cumpli
dos mis votos, a fin de que dándonos las luces y acierto necesa
rios, finalicemos dignamente la obra que hemos principiado, co
mo siempre bajo las garantías constitucionales y salvaguardia de! 
honor nacional. He dicho. 

Acto continuo se procedió a dar lectura: 

¡v De una petición del Ayuntamiento de Banf sobre el es
tablecimiento de una escuela primaria pagada de los fondos pú-
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blicos, y despué5 de discutida fué resuelto por el Congreso que ya 
esta solicitud estaba satisfecha por la Le} de Instrucción Públic,L 

29 De otra del Ayuntamiento de Monte Cristi reclamando 
fijación de límites, y fué declarado que, habiendo ya el Congreso 
resuelto sobre esta misma solicitud, y habiéndola dirigido el Pre
sidente del Congreso a la Diputación Provincial de Santiago para 
que informara sobre la materia, debía de estarse a lo resuelto, 
y esperar el informe para determinar lo conveniente. 

39 De otra petición del Señor Diego Quero reclamando los 
escombros de una casa perteneciente a su sobrino F. Nova, que 
se encuentran incorporados a los dominios del Estado, por no 
haberse podido reclamar en su oportl'nidad, en razón de su 
menor edad, y fué resuelto que el peticioriario debía recurrir a los 
Tribunales de Justicia para hacer valer sus derechos. 

49 De otra petición de la Señora M. Vicent~ Abreu, solici
tando el privilegio exclusivo por cinco años para introducir un 
aparato o máquina de elaborar cacao y refinar azúcar; y se re
solvió que no había lugar a conceder tal privilegio exclusivo por 
ser contrario a las instituciones y Tratados celebrados. 

59 De otra petición de la Señora Merced Sterling (Viuda 
Papilló) sobre la permuta de una casa de su propiedad sita en 
la calle de Plateros, por otra de la Nación sita en la cal1e del 
Conde, y habiéndose manifestado por uno de los miembros del 
Congreso que la de la Nación vale el doble que la de ena q1 e pro. 
pone en cambio, y además que éste debía de ser objeto de un 
decreto, se resolvió no haber lugar a su solicitud . 

Agotada la materia, y no ocurriendo ninguna otra cosa, se 
levantó la sesión y se dictó la orden del día. (Firmados): F. l',1o
rilla. - G. Hernández . - J. B . Lovelace. - D. Ortiz. - F. Delmnnte . . 
F. Perdomo. - A. Ramírez. • F. Sardá . - E. García. - C. Báez. -
M . Padilla. - F. Mercenario. - Por copia conforme. - Carlos Báez, 
Secretario. 
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SESION SJ..:.CRET:1 DEL 30 DE ABRiL DE 1852 

PresideTlcia del J-l onorable Félix t1orilla 

A presencia de la mnyoría cor.1pue ta de los miembros r,bajo 
firmados se declaró abierta la sesión. ' 

Leída el acta de la anterior fué sancionada. 
El Pre:s:dente dió explicaciones al Congreso de que el ob

je•o de la convocatoria era parn oír secretamente ni Pod~r Eje
cutivo, sobre algunr.s aclaraciones que lieseaba h1.cerlc, ·cgún su 
oficio del día anterior: después de lo ual nombró una Comi,ión 
compuesta de los Señores Loveh:ce, Perdomo y Ortiz para qne 
recibieran al Presidente de la República cuanJo se pres~n,ara en 
la sala del Congreso. 

Un momento despnés arareció el Fresi ente de la República 
acompafiac!o de sus Ministros y de -;u Estado Ma:·or, y haoien o 
sido recibido por la Comisión nombrada, se co:Jcó a la derec]ia 
del Presidente del Congreso, en donde tenía su lugar destinado. 

Acto cont;nuo se hizo despejar la s:!l:l y que:!aI'do s6:o el 
Presidente de la Rcpúbiica y sus M:nistros con lo:; mienbros del 
Congreso, se cerró la puerta, por el Archivisra. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO se dirigió al Presidente de la 
República y le dijo: Que se congratulaba en sumo grado el Con. 
greso Nacional al verlo por tercera vez en su seno, que esto ci·~
mostrdJa muy ostensiblemente el interés que tomaba por la cosa 
pública y el grado de confianza y estim:icién que le nerecía la 
Corporación, concluyendo por decirle que podía muy bien proc•.!
der a la exposición de las observaciones que tuYie,a a bien, en 
el concepto de que el Honorable Congreso Nacional sabría apre
ciarlas en su justo valor. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA tomó la palabra y expuso: Que 
su objeto era manifestar al Congreso Nacional las dificultades 
que se encontrarían para llevar a ejecución la nueva Ley de 
Conscripción durante Ir.. guerra. 

Que el Decreto sobre Conscripción, vigente hoy en la Repú-
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blica, es el mismo que eil 1845 dió el General Santana basado 
en las facultades extraordinarias del Art. 210, el mismo que apro
bó el Congreso en 1849 extendiéndole hasta los cincuenta años. 
Que por muy duro que parezca el dicho Decreto, es indispensable 
en las actuales circunstancias de guerra para asegurar la Inde
pendencia Nacional, porque es un principio militar que es un 
sacrificio oponer Guardias Cívicas a tropas veteranas, lo que 
resultaría licenciando al ejército o gran parte de él por virtud 
de la nueva ley. Que el efecto moral que produce en las poblacio
nes la súbita movilización de los ciudadanos es de peor res.1\
tado que la invasión misma, como aconteció en 1849, bajo la 
administración del ex-Presidente Jimenes, que arrancaban al pR
dre y al hijo de la familia de su hogar para enviarlos instantáncr.
mente a las fronteras. Que la Ley de Conscripción votada es 
buena, que él mismo participa de la idea, y la aplaude en su 
corazón; pero que sólo tenía el ser hasta ahora prematura, en 
razón de que cualesquiera que sean los juicios que se formen 
sobre la cuestión política, en tanto que no le sea dado presentar 
al Congreso un tratado de paz celebrado con Haití, no es pru
dente tomar medida alguna basada en esa hipótesis. 

En seguida hizo presente que era indispensable se hiciese 
una aclaración al Art . 29 del Decreto que declara empleados a 
los amanuenses de ambas Cámaras, a fin de que se establezca 
el modo, como se deben solicitar; lo que objetaba en favor de 
la dignidad del mismo Congreso, para que sus actos fuesen obe
decidos, y que no estableciéndolo estaría expuesto a sufrir un des
agrado con el jefe inmediato del empleado que una de las Cá
maras solicitara para los efectos antedichos. 

En tercer lugar observó que concediéndo!e la Comisión un 
término muy limitado para observar las leyes y decretos, ese 
término se le cercenaba enviándole dos o tres leyes en un mismo 
día, como había acontecido últimamente. 

A lo que respondió el Presidente del Congreso, que ést-! 
tomaría en consideración sus observaciones, dándole su justo 
valor como antes lo había dicho. 

Agotada la materia se levantó la sesión, siendo las tres de 
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la tarde. (Firmados): F. Morilla. - Gaspar. - Hernánde=. - J. B. 

Lovelace. - D. Ortiz. - Felipe Perdomo. - F. M. Delmonte. - E 

García. - Carlos Báez. - A. Ramírez. - F. Mercenario. - M. Padi

lla. - F. Sardá y Carbonell. - Por copia conforme. - E. García. 

Secretario. 

SESION DEL 1º DE L,t YO DE 1852 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

Presente la mayoría, compuesta de los miembros abajo fir

mados se declaró abierta la sesién. 
Leída el acta de la anterior, fué sancionada. 

Trayendo la orden del día la discusión sobre la medida que 

debía tomarse con la Ley de Conscripcién, votada por el Tribuna

do y sancionada por el Consejo Conservador, en consecuencia de 

las observaciones hechas por el Poder Ejecutivo, para que no 

se ponga en ejecución, a pesar de su conveniencia y moralidad, 

mientras no esté firmada la paz, según lo requirió en la sesión 

secreta del día anterior; se abrió la discusión y después de va

rias opiniones emitidas por algunos miembros del Cong,eso, fué 

resuelto se pusiera dicha ley en receso, depositándofa en el Ar

chivo del Congreso. 
En seguida se procedió también a discutir sobre la aclara

ción que solicitó el Presidente de la República en dicha sesión 

secreta, sobre el Decreto de los empleados de las Cámaras y des

pués de varias discusiones, se resolvió adicionarle para mayor 

claridad el inciso siguiente: 
Cuando la elección recaiga sobre algún empleado del ramo 

administrativo o militar, se le participará al Poder Ejecutivo 

para que éste lo ponga a la disposición de la Cámara que lo hu

biere elegido, y lo exonere del servicio que anteriormente des

empeñaba. 
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Acto ccntinuo se dió lectura a la ley Lle G,tstos Públicos d¡)l 
corriente aüo, y d~spués de las observaciones d 1 Se•:í.or F-.'!lip~ 
Perdomo. se decid:{) que sólo a 1:1 Aduana de Puerto de Plata 
se le asignara moneda fuerte para indem1~izar sus empleados. 

Agc:ada la mr +eria se cerró la sesión, siendo las doc0 d~l 
día. (Firmados): Féli"' Morilla. - Gaspar Herruíndcz. - Juan B 
Lo1•elace. - Damilín Ortiz. - Felipe Perdomo. - Antoll:o Ramírcz. -
Félix Delmonte. - Eugenio García. - Carlos Bácz. - Maria110 Pa
dilla. - Félix ,W crcenario. - Por copia conforme. - E. García, Se
cretario. 

SESJON DEL 3 De MAYO DE ld.52 

Prcsidem:ia del Honore.ble Félix Morilla 

A presenci:! de la mayona compuesta de ios miembros abajo 
firnrndos se Jeclaró ab1 rta la sesion. 

Leída la ada de la anterior, fué sancionaéia después de al
gunas observaciones y discusiones. 

Incontinentemente ü;ó lectura el Presidente de un of;cio del 
Presidente de la Repúbli.::a por el cual remitía la Ley O ganica 
de Tribunales con algunas simples observaciones, y después d:! 
haberse discutido sobre si el término de hacerk observac.ionc:s a 
dicha Ley había cadu.::ado, fué resuelto que, sin embargo que era 
así, parecía conveniente que se oyesen las ob: er\'acionts para 
que si tendían a acidrnr la Ley se admi iesen; en consecuenc·a se 
leyeron, y discuidas una por una, lo mismo que los artículos de 
la Ley a que se referían, fueron desechadas, y sólo se admitieron 
aquellas correcciones de dicción que se cometieron al copiar la 
Ley de su original, por lo que se determinó devolverla al Ejecuti
vo para su promulgación . 

Acto continuo se dió lectura a la Ley de Instrucción Pública 
y fué sancionada del tenor siguiente: 
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EL cm,GREC:O 1·AcIC "AL 

Usando de la l~~ atribución que le c-oncede el artículo 9-1 de la 
Constitución del Estado, y des ués de declarada la urgencia; 

Ha venido en Decretar y Drcreta: 

Art. 19 E11 cuda Ciudad o Co,núr. lo., Ayuntamientos y las 
DipuU1niones Pr,)Vinr;alcs es1ab'crerÚI' unn e uela primaria. c..1yo 
preceptor serú retribuido por la Caja y,acional, según la ley de la 
materia. 

Art. 29 En dichas escuelas se erue.Ílar:n los princ"p'.o., de re
ligión, lectura, escritura, aritrr etici, e!emtntos de> gr~m:ítica cas
tellana, y a cornpo•·larse con urbanhh -1 y d"cerc;a_ 

Ar 4'? Las horas de e11Se11:rnza debPrá'l ser de las siete a las 
once del día, y de lus dos a las cinco de h t r e. 

l'.rt. 5'? Todas estas ec;c~1elas deberá" ser vi~ibdt'-. una vez 
en cada mes, por un miembro rlel Ayuntam:0nto. p r el Cura pá
rroco y por un miembro de la D;putación Provincial. que formarán 
la Comisión especial de vigilancia, d0biendo levantar acta de cada 
visita, asistida de uno de sus secrt>tarios. d' que pas· rán copia 
a l Mini~tro del ramo, anotando en e,la los progreso o faltas que 
hayan advertido para conocim1ento de la Corn1s·ón central; y en los 
lugares donde no haya DipntacionPs Prov ,dales, compondrán la 
Comisión, el Cura párroco, el Síndico y el Alcalde. 

Art. 69 El número de alumr.os de cada escuelo. Sí'!'á acor
dado por la Comisió'1. especial de que habla el artículo anterior. 

IIobrá dos exárc1enes públicos en cada , ño. uno del veinte a] 

t reinta de Junio, y otro del quince al veint0 y dos de Diciembre, 
a presencia de las comisiones encargadas de la iru:1rucc1ón públi
ca, que convidarán para este efecto a l'"s auto~·:dades locales y pa
dres de los alumnos, siguiendo el progra1 a que pre·namente pre
sentará el preceptor de la e~cuela a la dicha comisió11. 

Art. 79 Después de cada exarne,1 habrá or.ho días de ·acante. 

Art. 8'? Se erigirán por el Poder E1ec 1tivo dos establecimientos 
de instrucción superior, según que lo permitan las dot ciones que 
se hagan y la p1es0ntación de ca1 edrrticcs idóneos, nacionales o 
extranjeros, en los que se abrirán clases pn,a el estudio de litera
tura y ciencias, uno en la Capital ane.·o o ~eparado del Seminario, 
y el otro en la cabeza de P rovincia Santiago de los Caballeros. 

Art. 9'? Los catedráticos <ie esto~ establecimientos deberán 
seguir en sus cla~es los reglamentos que dictare la preci~ada Co
misión central. 

lica Dt111ioic.,1 
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Art. 1 O. Los estudios hechos en estos establecimientos superio
res y en el Seminario serán suficientes para obtener su restable
cimiento. 

Art. 11. Se creará en la Capital una Comisión central de ins
trucción pública, compuesta de cuatro miembros nombrados por el 
:Presidente de la República; el Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública la presidirá; sus atribuciones serán gratuitas, y un oficial 
de Secretaría hará las veces de secretario. 

Art. 12. Sus sesiones serán en cada mes, para tomar conoci
miento del estado de la enseñanza pública, en virtud de los infor
mes producidos por las comisiones especiales, y determinar lo que 
mejor convenga, sin perjuicio de ser convocada extraordinariamen
te toda la vez que el Ministro lo crea necesario para entender de 
las materias que ocurran. 

Art. 13. Toca a esta Comisión: 
19 Hacer los reglamentos necesarios para dar a la instrucción 

pública el impulso correspondiente en todos los ramos de 
la enseñanza pública. 

2V Fijar y proveer a todos los establecimientos los enseres, 
ltbros y demás que deban emplearse, remitiéndolos a las 
comisiones especiales por inventario, cuidando éstas y los 
preceptores de su buen uso y conservación. 

39 Conocer y determinar de todos los casos que ocurran sobre 
los alumnos, preceptores, cursantes o catedráticos. 

49 Hacer las propuestas de mejoras al Poder Ejecutivo, y al 
fin del año pasar el informe general de todas las determi
naciones que se hayan tomado, y del estado de la instruc
ción pública para servir de base a la cuenta que de la 
Administración general debe darse al Congreso. 

59 Fijar el plan de estudios, y designar los autores que de
ben servir de texto para cada una de las materias. 

69 Suspender y destituir a los preceptores por descuido, mal 
desempeño y por inconducta o inmoralidad. 

Art. 14. Todo individuo mayor de 21 años, de conocida reli
giosidad y pureza de costumbres, al mismo tiempo que de idonei
dad, que qtúsiere abrir una escuela prin1aria privada, se presenta
:rá ante la Comisión central ya enunciada, en la Capital, y en las 
demás Comunes ante las especiales, quedando a cargo de la Diputa
ción el dar cuenta de los progresos de los alumnos. 

Art. 15. Todos los escolares de las escuelas primarias y de los 
colegios que consten de la matrícula, están exentos de todo servi
cio militar. 

Dado, etc. 
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Agotada la materia se levantó la sesión. (Firmados): F. Mo
rilla. - R. Miura. - J. 8. Lovelace. - D. Ort'::. - G. Hernández. -
F. Perdomu. - E. García. - A. Ramírcz. - F. Sarchl. - Carlos Báez. -
F. Delmonte. - F. 1Hercenario. - Por copia conforme. - E. García, 
Secretario. 

SES/ON DEL 4 DE MAYO DE 1 52 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

A presencia de la mayoría, compuesta de lo:,, miembros abajo 
firmados, se deckró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior, fué sancionada. 
Habiendo llamado el Presidente la orden del día, el Señor 

.Miura manifestó que aún faltaba por agotar la orden del día de 
la sesión del 24 del pasado; sobrn la moneda fuerte que se en
cuentra en Sair.t Thomas, y que creía que debía dársele una so
lución cualquiera que fuere, pues no podía dejarse sin res?lver 
una cuestión en que ya el Ministro había sil.lo interpelado, lo 
que fué apoyado ¡::or los Honorables Sardá, Hernández y Lo,·elac . 

Acto continuo sometió el Presidente la cuestión, y a unani
midad de votos fué resuelto: 

Que el Poder Ejecuti ·o tome todas las medidas que crea 
convenientes para asegurar y garantizar los fondos de la nción 
que se encuentran en Saint Thomas, en la casa de los Señores 
Rothschild & Coén, lo que se le debía comunicar para su ejecu
ción, habiendo el Congreso aprobado la medida según el informe 
de la Comisión. 

El Presidente manifestó que para agotar la orden del día 
de que es cuestión, era preciso también que la Comisión de Re
laciones Exteriores diera su informe, lo que se efectuó del modo 
siguiente: 

Honorables Señores: La Comisión encargada de abrir concepto 
60bre la Cartera de las Relaciones Exteriores hace presente al Con-
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greso Nacional: que la Acmoria que le ha sido sometida no es otra 
rosa que U?l e.scruti>lio de todos los actos cumplidos en ese ramo, 
sobre los cuales no puede recaer informe alguno; y que como quie
ra que el Poticr Ejecutivo en aira sesión ha c'esem·rollado la cues
tión política en touas sus foses e ilustrado a la Representación Na
cional sobre el e!>tado e e le.s relaci,mes internadonales de la 
República. los infrascritos se re ·:e,:en en todo a los informes del 
Señor Presidente de la República, como los más extensos y confor
mes a la cues;,ión. 

Santo Domingo,·4 de Mayo 1852 y 9<?. - I!'irmados: R. Miura. 
- Carlos Báez. - FC!lix M. Dclmonte. 

Inmediatamente se pro:::edió a la última lectura y discusión 
ce! conjunto de la ley de Gastos Públicos para el año 1852 
corriente, y después de varias aclaraciones y observaciones pío
movidas por el Señor f,.iura, se sancionó la ley con las siguien
tes mcJj íicnc10r.es y adiciones: 

19 Se rayaron las partidas que t:guraban en la Ley como 
gastos imprevistos . 

2-., Se asignaron diez mil pesos fuertes a las Relacione3 
Exteriores, que no figurnban en la •Ley porque el Ministro los 
omi,ió en el Presupuesto 

3,; Se resolvió asignar al Poder Ejecutivo 3.600 pesos fuer
tes pnra que use como bien tenga relativamente a las Aduan'.13 
a que se refirió en la sesión secreta, modificando ia resoluciGn 
tomada en la sesión del l O del corriente sobre la Aduana de Puerto 
Plata solamente. En consecuencia qued6 sancionada la Ley de 
Gastos Públicos. 

Inmediat2mente abrió el Presidente del Congreso un oficio 
del Presiderte de la República por el cual manifestaba al Con
greso que, estando en la actualidad l\1onsieur Raybaud, Cón!;ul 
General de Francia en esta Ciudad, con plenos poderes de su 
Gobierno para celebrar un tratado con la República, y siendo 
muy conveniente que este tratado llevase la sanción del Congreso 
en esta Sesi 5n legislativa, solicitaba se prorrogase ésta única
mente por los días necesarios para ocuparse de este tratado. 

Sometida la materia a discusión, fué resuelto acordarle la 
prórroga al Ejecutivo por el tiempo que la solicitaba y para aquel 
objeto solamente, y no ocurriendo ninguna otra cosa, declaró el 
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Presidente del Congreso que tas sesiones estaban cerradas para 
ocuparse de todo acto legislativo que no sea perteneciente a la 
cuestión del tratado. 

En fe de lo cual se levantó la sesión, y se extendió la pre
sente. 

Firmados: Félix Morilla. - Gaspar Hernández. - Lovelace. 
P. A1iura. - D. Ortiz. - F. Sardá. - F. Mercenario. - A. Ramírez. -
r. Perdomo. - C. Báez. - E. García, Secretario. - Por copia con
forme. - E. García: Secretario. 

SESJON DEL JO DE MAYO DE 1852 

Presidencia del Honorab!e Félix Morilla 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros abajo 
firmados, se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fué sancionada. 
El Presidente expuso al Congreso que el objeto de su reu

nión era para ocuparse de fa lectura del Tratado celebrado entr" 
la República Dominicana y la República Francesa, y estando pre
sente el Señor .l\1inistro del Interior y Policía, encargado de las 
Relaciones Exteriores, expuso: 

Que habiendo dejado algunos documentos relativos a fo 

misión de Haití, por creerse que eran de poca consideración res
pecto a la materia, y que habiendo reflexionado que sería muy 
útil su publicación para dar cuenta a la Nación de unos actos que 
tanto le pertenecían, proponía al Honorable Congreso se diera 
lectura de ellos y se ordenara su inserción en el acta de la sesión 
anterior, junto con los demás documentos concernientes al mis-

- mo asunto. 
El Presidente ordenó la lectura de los referidos documentos, 

concluída la cual determinó el Congreso a unanimidad, que se ac
cediese a la solicitud del Ministro, por creerlo de convenienci.i 
y utilidad dar al público conocimiento de estos documentos. 
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El Señor .Ministro entregó un paquete de parte del Poder 
Ejecutivo, c;ue cor.tenía el Tratado arriba dicho, y se retiró, ha
ciendo una reverencia al Congreso, que col).testó a ella con toda 
urbanidad. 

Después de Jo cual se seUó el oficio de remisión y se ordenó 
la lectura del Tratado, en alta voz, por uno de los Secretarios; 
concluída ésta se resolvió que dicho Tratado quedase sobre la 
mesa, a fin de que los Honorables miembros tornasen onoci
miento de él, debiéndose reunir el Congreso el Mi.;rcoles próxi
mo, 12 de los corrientes a las 9 de la mañana, para su última 
lectura y dLcusión. Con lo que se levantó la sesión siendo las 
cinco y media de la tarde. En fe de lo cual se extendió la presente. 
Firmados: Félix Morilla. - G. Jlernández. - D. Ortiz. - J. n. Lo
velace. - F. Perdomo. - M. Padilla. - F. Mercenario. - F. 1\1. Del
monte. - A. Ramírez. - C. Báez. - F. Sardá. - E. García. - Por 
copia conforme. - E. García: Secretario. 

SESJON DEL 12 DE MAYO DE 1852 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

A presencia de la mayoría compuesta de los miembros aba.jo 
firmados, se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior, fué sancionada. 
El Presidente anunció al Congreso que el orden del día Ha

maba la últüna lectura y discusión, artículo por artículo, del Tra
tado celebrado entre la República Dominicana y la República 
Francesa. 

El SE:COR SARDÁ: Antes de proceder al orden del día, adver
tiré que se ha dicho que hoy es la última lectura del Tratado con 
la Francia, mientras que no es sino la segunda, y yo creo que 
debe sufrir las tres con el intervalo ordinario. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: La Constitución nada dice sobre el 
modo de sancionar los tratados, sino que únicamente el CongresJ 



CONGRESO NACIONAL 1S52 2!l 

prestará o negará su consentimiento, artículo 94 del Pacto Fun
damental en su 12\' inciso, y por tanto no hay inconveniente algu
no en san:.:ionarlo hoy definitivamente con las es lectu!"as y dis
cusiones. 

El SEÑOR LO\'ELACE: Yo participo de la opinión del Honora
ble Hernández, tanto más cuanto que el Tratado perma:1eció so
bre la mesa 4S horas, para que todos los miembros lo leyeran r 
examinaran, y además que el dicho Tratado había sido antes san
cionado por el Congreso en época anterior, que solamente habían 
~ufrido alteración dos artículos que son el ! JQ y el 14° como 
anteriormente se había dicho . Los Señores Felipe Perdomo, C. 
Báez, F. Mercenario, E. García, M. Padilla y D. Ortiz. fueron de 
la misma opinión. 

El SEÑOR DELMONTE: Honorabies Señores. Siento infinita
mente el emitir una opinión contraria a la que han manifestado 
todos los preopinantes, ter!er que cho ... ar directamente con les 
intereses individuales de algunos de mis colegas, pero no puedo 
abstenerme de ello por más sensible que esto sea para mí. El 
Congreso, Se11ores, ha recibido el día 10 del corriente de m:mos 
del Señor Ministro del Interior ese Trt1.tado cuya sanción dd;nitiva 
se propone hoy, el cual aparece fechado el 8 del mismo.'Yo creo 
que es algo desairado para la Corporación concluir t.oy con tanta 
precipitaci6n un acto, que si bien no debe reputarse como ley 
patria, como se ha alegado para salvar las tres lecturas, es de una 
entidad tal que pide suma atención, como que encierra conve
nios perpetuos que, una vez adm'.tidos, ligan todas las generacio
nes. No se diga que el Congreso aguardaba impaciente que el Trn
tado se pusiera sobre la mesa para prestar su consentimiento in
continentemente. Además, ob:-en·o que el modo de aprobarlo es 
formulando ese consentimie:1.to por medio de un decreto, y éste 
a mi modo de ver, debe sufrir tres lecturas o u::ia sola, con 24 
horas de intervalo, siempre que se declare la urgencia. Suplico 
crean que al hacer estas observaciones no es mi ánimo paralizar 
la marcha de mis colegas, sino únicamente evit.ar censuras a h 
Corporación a que pertenezco. • 

Inmediatamente se procedió a la lectura del Tratado, artícu-
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lo por artículo, y fué sancionado en todas sus partes. El Presi
dente sometió a votación la opinión del Señor Delmonte corro• 
borando la del Señor Sardá, y la emitida por los Señores Her
nández, Lovelace y demás yn anunciados, y la mayo,·ia se decidió 
porque pasase el Tratado con la 2° lectura y su disc·ón artícub 
por 2rtíct:lo. Un momento después se leyó el Decreto de sanción 
del Trat::ido con la República Francesa, cuyo tenor es el siguiente: 

EL CONGRESO NACIONAL 

Visto y examinado el Tratado de reconocimiento. paz, amist~:i . 
.comercio y navegación cele½r-:do entre la República Dominicana y 
la República Francesa, firmado y sellado en esta Ciudad el día 
8 del corriente mes de Mayo, por los Plenipotencidrios siguientes, 
-a saber: por el Presidente de la República Dominican~, encargado 
del Poder Ejecutivo, a les Señores Juan Esteban Aybar, Ministro 
de Guerra y Marina, encargado de las Relaciones Exteriores; Señor 
Doctor José 1 Iaría Caminero, Ministro de Justicia e I11stru::clón Pú
blica, y el Señor General Ricardo Miura, miembro cel Consejo Con
servador, y por el Presidente de la República Francesa, el Señor 
Jean Francois Maxime Raybaud, oficial del Orden Nacional de la 
Legió~ de Honor, de la Orden Real Suprema del Salvador de Gre
cia, caballero de la noble y distinguida Orden de Carlos III de Es
paña y de la Orden Imperial brasileña de la Cruz del Sur, Cónsul 
general de Francia e;;1 Haití, debidamente autorizados por los res
pectivos Gobiernos: 

Decreta: 

Art. único. El Congreso Nacional de la República Dominic.ana 
presta su conse:itimiento y sancion al Tro.tado de reconocimiento, 
paz, amistad, comercio y navegación con la ReDública Francesa, 
El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana. 

Ejecútese el Decreto que sanciona el Tratado de reconoci
miento, paz, amistad, coll'ercio y navegación con la República 
Francesa, el que será enviado al Poder Ejecutivo para su promul
gación dentro del término cons~i ucio!lal. Dado en Santo Domin
go. A los 12 días del mes de Mayo de 1852 y 99 - El Presidente 
del Congreso, Firmado: Félix Morilla. - Los Secretarios: J. B. 
Lovelace. - Carlos Báez. - E. García. 

El que fué sancionado unánimemente. 
lgualrr.ente se dió lectura del decreto de cloturn, el qu 

también fué a unanimidad sancionado, y cuyo tenor es el siiuiente: 
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EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: que terminada la segunda Sesión de la se
gunda Legislatura, como asimismo la prórroga que se acordó a pe
tición del Poder Ejecutivo, con el ú:'1ico objeto de ocup, .se de la 
sanción del Tratado celebrado con la República Francesa; y que en 
esta virtud cualquier acto de hoy en adelante, ::cerm nulo e in
constitucional; 

Decreta: 

Art. único. La segunda Sesión de la segunda Legislatura está 
terminada, han cesado :;us tru eas y se dec aran disuelcas las Cá
ma ·a,;; Legislativas, hasta su próxima reunión con:>titucio.rnl. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el presente decreto de clausura de las Cámaras, que será 
enviado al Poder Ejecutivo para su promulgac1ón en la forma 
constitucional 

Dado en el Palacio del Congreso Nacional a los 12 días del mes 
de Mayo de 1852, 99 de la Patria. 

El Presidente declaró concluida la seg1.u1da Se.,ión legislativa 
de la segunda Legislatura, como asimismo, la prórroga que se 
acordó a petición del Poder Eje::utivo con el único objeto de 
ocuparse de la sanción del Tratado ya mencionado. Con lo que 
se levantó la sesión, siendo las once de la mañana habiendo cum
plimentado antes el Presidente a los Honorables Representantes 
de la Nación por el exacto cumplimiento de sus deberes, habién
dolos desempeüado con toda la dignidad requerida. 

En fe de lo cual se levantó la presente acta. Firmados: El 
Presidente: Félix Morilla. - ]. B. Lovelace. - G. Hemández. - D. 
Ortiz. - Francisco Sardá. - Félix Maria Delmonte. - Mariano 
Padilla. - Félix Mercenario. - Antonio Ramírez. - Felipe Perdo
mo. - C. Báez. - Por copia conforme. - ]. B. Lovelace, Secretario. 
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SES!ON EXTRAORDINARIA DEL 26 DE ENERO DE 1853 

Presidencia del Honorable Serior juan Bautista Lovelace 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honorables Se, 

ñores Juan Bautista Lovelace, Presidente, Félix María Delmonte, 
Vice-Presidente, Merced Marcano, Félix Morilla, Damián Ortiz, 
Félix Mercenario, Francisco Sardá, Gnspar Hernández, Felipe 
Perdomo, Pedro Valverde, Carlos Báez, Antonio Ramírez, Andrés 
Aybar, se declaró abierta la sesión extraordinaria, conforme al 
Decreto del Poder Ejecutivo, fecha 14 de Diciembre pasado (*). 

El PRESIDENTE tomó la palabra y dijó: 
Honorables Señores: Habiéndose recibido ya todos los plie

gos de los Colegios Electorales, que encierran las actas de elec• 
ción del Presidente de la República, voy a proceder a la verific 1-

ción de ellos y proclamación del Presidente de la Repúb!;ca 
electo. En consecuencia, no habiendo ninguna observación a la 
manifestacion del Presidente, se le hizo de manifiesto al Con
greso cinco pliegos debidamente sellados, procedióse a la apertu
ra de ellos, llevando los Secretarios las debidas notas, cuyo re
sultado es como sigue: 

19 De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de Azua. 
compuesta de once electores, apareció el siguiente resultado: 

El Señor Vicente Mancebo, domicilia-
do en la Provincia, obtuvo 

El Señor Damián Ortiz de la misma 
Provincia 

(*) Omitido en la Colección de Leyei. 

5 votos. 

6 votos. 11 votos 
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La votación por candidatos domicilia
dos fuera de la Provincia: 

El General Libertador de la Patria 
Pedro Santana 10 votos. 

El Señor Tomás Bobadilla 1 voto. 11 votos 
2~ De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de San

to Domingo, compuesta de 14 electores, resultaron para 
El Señor Manuel Joaquín Delmonte, 

12 votos. 
1 voto. 

domiciliado en la Pr,ovincia 
Señor Domingo de la Rocha 
Carlos Moreno 1 voto. 14 voto!> 
La votación por car.di datos domicilia

dos fuera de la Provincia: 
El Libertador Pedro Santana 14 votos 
3'! De la acta del Colegio Electoral de la Provincia del Seí

bo, compuesto de 15 electores, resultó que el 
Señor Domingo de la Rocha, domilia-

do fuera de esa Provincia, obtuvo voto. 
Señor Nl.anuel Joaquín Delmonte voto. 
Señor Juan Esteban Aybar . 1 voto. 

Y.Oto. 
3 votos. 
7 votos. 

Señor Antonio Madrigal 
Señor Merced Marcano 
Señor Rafael Pérez 
Señor M. Mejía 1 voto. 15 votos 
El General Libertador Pedro Santa

na, unanim • dad de votos 15 votos 
4,, De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de La 

Vega, compuesto de 18 electores, resultó que el 
Señor J. I'l. Rodríguez, domiciliado en 

la Provincia, obtuvo 1 voto. 
Seüor José María Medrano 
Señor Félix NI.orilla 
Señor Pedro de Mena 
Señor Casimiro de Moya 
Señor José Va1verde 

7 votos. 
2 votos. 
2 votos. 
1 voto. 
5 votos. 18 vot >, 
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El Libertador General Pedro San a
na, candidato de la Provincia ex
traña 

219 

18 voto3 

5'-' De la acta del Colegio Electoral de la Provincia de San 
tiago, compuesto de 15 electores, resultó de este modo: 

Domiciliados en la Provincia, 
Señor Domingo Rodríguez 
Señor Domingo Mallol 
El General Libertador Pedro Santa-

na, candidato de otra Provincia, ob-
. tuvo 

RESUMEN 

Número de votantes 

14 voto~. 
1 voto. 

15 votos 

73 

Votos en favor del General Libertador Pedro Santana 72 

En consecuencia, examinando y comparando el resultado de 
las actas de elección de los Colegios Electorales, se encuentra 
que la totalidad de los electores reunidos menos un voto, han 
cado sus sufragios al Benemérito Libertador Pedro Santana, casi 
unánimes, para la Primera Magistratura del Estado en el período 
constitucional que correrá del 15 de Febrero del presente año. 
En esta virtud el Presidente del Congreso poniéndose de pie, 
como asimismo todos los concurrentes, eu alta e inteligible voz, 
dijo: 

En nombre de la República Dominicana. El Congreso Nacio
nal proclama al Presidente General Libertador, Pedro Santana, 
Presidente de la República para el tercer período constitucion:i.\, 
que empezará el 15 de Febrero próximo venidero. En este ins
tante se hizo una salva de artillería, anunciando al Pueblo el 
fausto acontecimiento de tan acertada ele.:cién. 

En este estado manifestó el Presidente del Congreso un ofi
cio del Poder Ejecutivo en que convocaba al Congreso, según su 
Decreto fecha 25, para que se ocupe del Tratado de esta Repú
blica con S. M. el Rey de Dinamarca. que ha sufrido a'gunas 
modificaciones que se someten a la considerncíón del Congreso. 

El Señor Ministro del Interior y Relaciones Exteriore , que 

! 
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se halbba en el sRlón del Congreso, tomó asiento en este inc;
tante en su seno. 

El Honorable Félix María Delmonte expuso que era de 
opinión se leyesen las modificaciones del Tratado y se nom
brase una Comisión que diera un informe de ellas, de cuya opi
nión participaron algunos miembros, añadiendo que concluído 
el objeto de la reunión extraordinaria del Congreso, era de orden 
parlamentario se cerrase solemnemente la sesión, salvo abrir, 
instantáneamente, otra extraordinaria conforme al último Decreto 
del 25 del corriente; apreciando el Presidente estas observaciones 
de orden manifestRdas por la mayoría, declaró que la sesión ex
traordinaria, según el Decreto del Poder Ejecutivo de 14 de Diciem
bre, con el objeto de despojar el escrulinio, y proclamar al nuevo 
Presidente, habiendo recibido su cumplimiento, quedaba cerrada. 

Acto continuo declaró con la misma solemnidad que se ha
llaba convocado el Congreso, desde el mismo instante, con el fin 
de ocuparse del negocio que tiene por objeto el Decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha 25 del corriente mes. En esta virtud, y habien
do ya manifestado el Congreso la opinión de que se nombre una 
Comisión que informe sobre las modificaciones del referido Tra
tado con Dinamarca, el Pres;dente del Congreso, en virtud de 
sus atribuciones tuvo a bien nombrar a los Honorables Señor s 
Fél"x Morilla, Gaspar Hernández y Felipe Perdomo, entregán
do'es los papeles referentes al asunto, para que info,men al 
Congreso a la brevedad posible, haciendo presente a dicha Co
misifn la presencia en esta Capital, desde muchos días, de los 
enviados daneses, que esperan con ansiedad la solución; a lo 
que presente el Señor Mioistro de Relaciones Exteriores, mani
festó el mismo deseo. 

El Congreso, apreciando las observaciones de varios miem
bros para que se nombrase una Comisión que lleve al General 
Libertador, electo Presidente de la República, el oficio de uso, 
de este Poder del Estado, que lo ha proclamado según el sufra
gio nacional, Presidente de la República, se nombró en consecuen
cia a los Honorables Señores Félix María Delmonte y Merced 
l'vfarcano, no pudiendo el Presidente del Congreso distraer mayor 
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número de Honorables Diputudos para dicha diputación, a fi:1 

de no inhabilitar las sesiones que puedan tener lugar, en virtuc! 

de la nueva convocatoria, durnnte el intervalo. 

Agotados los asuntos precisos de las referidas convocatorias 

se cerró In sesión a la una del día. Es co~ia conforme. - El Se

cretario, Fcfa Moril:a. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL 29 DE ENERO DE 1853 

Presidencia del Honorable Juan Baut'sia Lol'elace 

Siendo las diez de la mañana y hal:ándose presente la ma

yoría competente de los Estamentos que componen el Congreso 

Nacional, de los Honorables Seií.ores Ju n Bauti ta Lovelace, Pr~

sidente, Dami:in Ortiz y Félix Morilla, Conservadores; Félix Mer

cenario, Felipe Perdomo, Gaspar Hernández, Andrés Aybar, An

tonio Ramirez, Francisco Sardá, Carlos Báez y Pedro Valverde, de

claró el Presidenre abierta la sesión, previo el llamamiento de los 

Honorables por la lista nominal: se dió lectura de la acta de la 

sesión extraordinaria del 26, la que fué sancionada. 

El PRESIDENTE dijo: Honorables Seño ·es: El objeto de la 

sesión extraordinaria de este día, según mi circular fecha de ayer 

tarde, es consiguiente al negocio de las mcdii'icaciones del Tra

tado con S. M. el Rey de Dinamr.rca, confom1e al Decreto de con

vocatoria del Poder Ejecutivo de fecha 25 del corriente; y como 

quiera que la Comisión nombr:.da al efecto me ha hec o saber 

que está lista a producir su concepto al Congreso, ,•olveré a leeros 

el .Mensaje del Poder Ejecutivo y el Decreto en cuestión p.<>ra 

orientar los debates antes de oír el dictamen de la Comisión. 

Acto continuo el Presidente le concedió la palabra a ésta. 

y el Honorable Félix Morilla hizo la exposición escrita siguiente. 

Di-os, Patria y Libertad - REPÚBLICA DoMJNlCANA ·

La Comisión del Congreso Nacional encargada de abrir di:::ta
men sobre las adiciones hechas al final del articulo 3°, al 29 pán-a-
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fo y al último del a.-l' culo G v las con-ccciom'~ Je los artículos 4, 
12, 1::l y 14. clcl Trata-le celcbr2r o entre la Hepúb!ira Dom;nicana 
y S. M. el Rey de D~r.am. re«, s.: nciorado por el Congreso _'fac10-
nal con .r~c·ha 13 de Abril de l 85:.!., y nitüicaJo por S. l'.i. Danesa, 
es de pare-:er que no encontrando en las adiciones a los artículos 
en:..:ncindos, lOSa al6u11::i que sra nochr~: ni coJ11~)romelc lo:; inte
reses nacionales, ni tampoco ,·aría la sustancia de todo el Trata
do, como ,.simismo l'O siendo sm0 acc1dcnt, ks las c·>rrecdvncs 
hcchns a los otros arti..:ulos, que el Co, gre-so l acion 1 upructc di
ch::,; a ·kionc:s y cor1ccciones. 

Santo Dommgo y E 1c;1·0 2d Je 1353 y !W. 
(Firmados); F. Uorilla. - G. Hernández. - F. Perdomo. 

He~ha esta l"xposición, el Presiu:..onte l:~..:laró al Con 0 1cso 
que se h::.Haban abit:i os los ~et, .,tes, y qtie todus los Hor.or:!bles 
Diputados tenínn la p,dJbra soore e~c impurr,1nte n~go..,:o; u-; 
pen$asen c,;:,n madurez y crit..:rio la cue!">tión, la up.-ec. as~n e1: 
su verdadero punto de ccnveni~n..:i.::, para dar su verdadera y 
patriútic:a rc,,o!ucion, pues b Comisic.n segi:n lo esperaba el Con
greso, había l!en!ido su misién con lucide:t. y sin duda con el 
debido acier o. E Honorable Ft:lix .Morilla tomó enron~es la pa
labra e h:zo un análisis y r sumen verbal de h:s razones que 
se hallan en el informe escrito. El Se11or F lipe Perdomo, m:e . .i
bro tarnbitn de la misma Comisión, expuso igualmente con lu
cidez los motivos acertados con que obró la Comisión en su in
forme, explicando al Cong:-c:,;o las causas de las recti~i..:::¡cione5 
al referido Tratado, las que en neda duñan ni contrarían su sus
tancia ni los intereses ni el honor nacional. 

El Honorable Gaspar Hernández habló en el mismo sentido. 
El HONORABLE PEDRO V ALVERDE ¡:,enetrado del verdad.ero con

cepto de las rectific,1c;ones al presentar su aquiescencia, 01;0: 

quisiera saber si se entiende que se deba proceder otra vez a la 
discusión de todo el Tratado. 

El Presidente tomó la. palabra, explanó sucintamente las 
teorías parlamentarias reciuidas y adoptadas en carns idénticos. 
y sin esfuerzo quedó convencido el preopinante y demás miem
bros que no siendo alterado un Tratac!o o una Ley, puede:, sufrii
algunos art;culos ciertas rectificaciones que no sean nocivas sin 
que se proceda a fomrnlidades como en el acto de su primera pre-
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sentación; má:ime estando como en este caso aceptado por am
bas naciones, pues se haliaba ya aún revestido de la ratificación 
del Rey de Dinamarca, salvo las pequeñas re~tificaciones. 

El Seüor Valverde m nifestó entonces que que aba ~tis
fechv, pues que quería cerciorarse de! prindpio que un Congreso 
no extinga el acto de otra se ión en casos idéntico_ el presen:e. 

El SFt":ioR .IVlORILLA tomando la palabra, dijo: Que era de sen
tir ya que el Congreso estaba bien penetrado del ast,nto, que se 
procediese ir,mediatamente en ·1a misma sesión a dar por conclui
do el negocio, tr.nto porque se había ya rroce i~o así en otra 
ocasión, cuanto poique además el Trata~o con Dinamarca hn.bb 
pasado ya en otra sesión de 1852 por todos los trámites constitu
cionales. 

El Honorable Sardá manifestó apreciar lus obs rvacion s dei 
Honorable preopinante .Morilla, y manifestando otros miembros 
el mismo signo de asentimiento, juzgó el Presi ente no haber lu
gar a más debates sobre la materia. 

En consecuencia, después de haber5e asegura o que nadie 
tomaba la palabra, con la afirmativa del Congreso, puso a vo
taci6n el dictamen de la Comisión, ya a oyado or la mayoría, 
y el resultr.do fué ponerse de pie a ununimidad todos ios 1i1ierr:
bros, siendo el signo afirmativo anunciado por el Pres;dente. 

El Presidente anunció que el Congreso acababa ·e pro:1Un
ciar a unanimidad, que las rectificaciones hech2.s al Tratado .:on 
Dinamarca, sancionado en 13 de Abril 1852, que~ab~n aprobudas, 
y en consecuencia se puso un instante en receso para redactar 
el Decreto correspondiente. 

El cual, leído y aprobado, se mandó tran cribir para ser J=s
pachado por el Presidente al Poder Ejecufr:o según el uso cons
titucional. 

Estando agotado el objeto de la segunda sesi,ín e. traordina
ria, el Presidente la declar6 cerrada solemnemente, prorroganc!o 
la sesión al I'-' de Febrero en adelante, según el mandato cor.s
tituc:onal cuyo anuncio se le hizo al Presi er:te de la República. 

Es copia conforme. - El Secretario que certifico. - Felix Mo
rilla. 
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SESION DEL 12 DE FEBRERO DE 1853 

Presidencia del Honorable juan Bautista Lave ace 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Ser.ores 
Juan Bta . Lovelace, Félix Morilla, Merced Marcano, D'.lmíán Or
tiz, Félix Delmonte, Félix Mercenario, Francisco Sardá, CarJ03 
Báez, An~onio Ramírez, Felipe Perdomo, Gaspar Hernández, Pe
dro V•lverde, Andrés Aybar y José Román, se declaró abiena 
la sesión. 

El Pres'dente hizo presente, que siendo el objeto de la se
sión oír el Mensaje del Presidente de la República, comisionab::i. 
según el uso a los Honorables Félix MercenP.rio, Carlos Báez y 
Andrés Aybar para anunciarle al Presidente que el Congreso es
taba reunido para recibi; le en su seno. En scguid::i. nombró igual
mente a los Honorables Félix Morilla y Gaspa.r Hernández par:1 
recibirle a la puerta del Congreso. 

Llegado el Presideme de la República, tomó el asiento qu-, 
le estaba destinado, colocados los Señores Ministros en sus pue-.,
tos, tomó la palabra e hizo la exposición siguiente: 

Señores: En los momentos de terminar mis funciones como 
Primer Magistrado de la República, es inexplicable la satisfacción 
que siento al veros 1ec1nidos en Congreso para recibir, en vuestra 
calidad de Representantes del pueblo, la autoridad que por su 
espontánea elección me confirió en el mes de Setiembre de 1849. 
Mi sucesor la recibirá sin menoscabo de vuestras manos. en el ac~o 
solemne de prestar su juramento de fidelidad a la Patria, de obe
diencia y respeto a la Constitución del Estado. 

Al separarme del mando c~trego la República en ¡.,d.z con todas 
las naciones; porque si bien no se ha terminado la cuestió-:1 con 
Haití, están por ahora arrimadas las armas, y las dos mayores po
tencias del mundo han tomado a su cargo hacer cesar la guerra sin 
mengua de nuestra nacionalidad. 

La Inglaterra, la Francia y la Dinamarca han reconocido solem
nemente nuestra Independencia, y ajustado con nosotros Tratados 
de amistad, paz y comercio; y la España, esa nación magnánima a la 
que debemos nuestro origen y los derechos políticos que hoy pro
clamamos. nos ha dado muestras también de cordial adhesión. 
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El Tesoro e, hausto en 1849 por los dispendios de ]a g .... .,,,......,...___..

por el desorden admjn.istrativo en c:lias de anarquié', y por el abati-
miento de todas las industrias, lo entrego en un estado que puede 
llamarse próspero, puesto que cubre los gastos públicos, no hay 
necesidad de hacer emisiones de papel moneda, nuestros parques 
están provistos, satisfechos los sueldos de los empleados y hay 
auemus una fuerte reserva para atender a cualquiera necesidad., 
provenga ya de un repentino e inesperado ataque, o bien de un 
trasí.c,rno cualquiera que, desakntando la industria, detuviera sus 
visibles p10gr2sos. 

Y como si mis débiles esfuerzos no estuvieran bastante recom
pens: uo·s con la situación actual del país; como s: mis coitos servi
cios merecieran aún mayor galardón, siguiendo los designios del 
Altísimo, que protege tan visiblemente a nuestra Patria, la volun
tad n:.cional ha elegido para succdermc aJ General Libertador Pe
dro Suntana, proporcionándome así la fortuna, que vea pasar el 
depcx:ito que me confió el pue0lo, a las manos del guardián de su 
Independencia, del heraldo de sus libertades. 

Entrando ya a daros cuenta de los as:.intos del Gobierno, me 
ocuparé en primer lugar de las relaciones exteriores. que a mi ver 
constituye'1 el ramo más important<:> de la administración pública 
en la situación que hemos y vamvs at.«vesando. En ellas e.:;tán fun
dadas los esperanzas del p2triotismo: en la actu::ihdad para obtener 
la paz y en lo futuro para la realización de grnndes proyectos. 

Después de cerradas las sesiones de la anterior Legislatura creyó 
el Gobieno de uracn•e necesidad y de alta conveniencia para que 
pueblo católico celebrar un Concordato en la Satta Sede. Con este 
objeto. y para tener en Europa un representante en las graves 
eirctwstancias de la época, nombró Plenipotenciario al Señor Dr. 
Elías Rodríguez. Por momentos se esperan resultados muy favora
bles ::.e su imtJortante misión. 

El Tratado con el Imperio Francés que aprobó el Congreso en 
sus sesiones de 1852 f1a sido canjeado ya, y sabemos que se ha pu
blic.,do como Ley en aquella nación. 

El tratado dinamarqués, sancionado en las mismas sesiones, y 
ratificado en las extraordinarias convocar'as en el mes anterior, 
'.ha sido también canjeado y promulgado como L-ey en ambos do
minios. 

En la perseverante idea de alcanzar la paz sin el empleo de las 
armas, no ha cesado el Gobierno de cultivar las relaciones de amis
tad con las generosas Potencias que se han prestado a servir de 
mediadoras, en la guerra que produce la colisión de las preter:sio
nes exageradas de Haití con nuestros incontestables y terminantes 
derechos. No se ha equivocado el Gobierno: la Gran Bretaña y la 
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Francia han renovado sus órdenes a las respectivas estaciones na,. 
vales de las Antillas, para que eviten las agresiones de cualquier 
carácter que sean, e intimado a las partes beligerantes que deben 
abstenerse de procedimientos hostiles en el arreglo de sus cues'
tiones actuales. 

Las sugestiones de la mala ambición, que no respeta ninguno 
de los derechos adquiridos, sean cuales fueren sus títulos, han pro
ducido en estos últimos años justas causas de inquietud a las- auto
ridades y población pacífica de la Isla de Cuba. También en meses 
pasados se denunciaron por la imprenta proyectos insidiosos de 
índole alarmante, fundados en nuestra Ley de inmigración. C)n 
este motivo, en protección de nuestra Independencia, y con el deci
dido propós to de estorbar cualquiera acto hostil en agravio de la 
Nación española, se tomaron providencias enérgicas para frustrar 
todo plan bastardo que intentara buscor su ba2.e er. la Repú..hJi.ca. 
Dificil era la silt1ación del GoLierno al dictar órdenes re;:;trictivas 
respec.to a b er.trada de extranjeros al país; pero sea que tuviese 
la fortuna cte acertar en tan delicada materia, o quo las pofor,cias 
con quienes ha estipulado tratados comprend.ier .. 1n 1a verdauera 
tendencia de semejantes d;sposicioncs, hasta ahora no ha recibido 
más q_ue n,uestras de aproba::ión. 

Es igi.mlmente satisfactorio para el Poder Ejecutivo a•1unciar 
él Cong1eso, que la cuestión suscitada sobre patentes industriales 
po;_· el Señor Cónsul de S. M. Británica, ha tenido un desenlace feliz. 
Ll gabinete c:e S. M. fiel a ios principios de justicia que le ca1.ac
tcri3an, y dando una prueba más de su alb intdigencia y de la no
Llez:i de sm prnceeiüniento;;, ordenó a aquel empleado que so::ire~ 
¡;eye.:e en su reclamo. Y como la le~.isbtura por su parte, cediendo 
a los sentimientos nacionales de :filantropía y adhesión a les ex
tra.r1.;ercs, aceptó la indicación del Gobl.e1no, rec:omendando se asi
mil::.ran en el pago de iL'1pue;:;tos todos !os i.1dustriales, sin ulferen
da a'gur.a en favor de los nutural¡;s, no es ya aquella cn~s;;ión 
motivo capaz de prociucir desavenencias entre estos dos pueblos 
Emigos, ni de ocasionar recelos y zozobras al patriotismo. 

Por consiguiente, nada ha turbado durante la uctual Adm'nis
tración las relaciones amistosas entre la República y las de.nás 
naciones; al contrario, sus constantes empeños por busc,1r las sim
patías en los :pueblos cdtos han surtido les efectos q_uc eran de 
c:;perarse. Crecen diariamente las afecciones hacia ella. y sí como 
es de suponerse, los nuevos mandatarios persistieren en la mlsma 
política, pror.to ia nu'3va República estará en relaciones favora
bles con todo el mundo civili.zado. 

Me ocupai·é ahora de los diferentes ramos de la administración 
interna. 
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Las ligeras mejoras que se hicieron en el año 51 a 52, y de las 
cuales os dí cuenta en mi ante:rior Mensaje, han continu::i.do pro
duciendo los bienes que eran de esperar:e. Las modiíicaci'lnes que 
Tec bió la Hacienda en varios de sus ramos, han hec.10 más difícil 
-el fraude, mejorado el sistema de recaudación y a11me:'lt:ldo en mu
cho los ingresos. 

La imprenta ha servido de poderoso resorte a la opinión; y 
cst~blericndo la discusión de los intere~es reales, ha dad-:> acer
tada dirección a la actividad política que bajo un sis emn de r!:!s
triccionc-s suele ocupar.,e h-.s más veces de íoment .. i.· el descont0nto 
y excitar la anarquía. La libre censura evita los e.:'crtos de la ma
ledicencia y opone a las murmuraciones los ilustrados e imparc:ales 
juicio:; de la l;,f.nte sensr.ta. La R 0 púol:ca por e~te r ~ .:io defi;mde 
hoy sus derechos ante el rr.ur-do culto, y ciestruye las secreta; in
tligas de sus antagonistas. 

Por les paquetes conservamos co"l. regulr rdad nuestras rela
ciones de ultramar: y las líneas de po.;ta alr«viesan ::~rr..anulmente 
toda la rxtens·ón del tenitor.io, pi:miPr>cio en canta ·to con Jos pr•n
d•nles focos mercantiles a las pobfaciones del in enJr, y a hi Ca
p¡!;¿_;J hasta con los n,is aist"'ntc.J c. .. s..!rios, con , enwias p i.;1t.\ ..is 
de los asociados. En paz o en gu:::rra, el s.stema de co,T'i!OS lle:vado 
a s.i pcrfocdé,n, ser:.i s~empre el más pod'.oro::o vehículo de socia
bilidad: por él se estrechará."1 los vínculos de los vecindarios, y se 
'-'un1e:ntará la ae:ción del Gobie:-no y crc .. erá la actividad púlít1ca e 
industrial. 

Toca a vosotros, Señores, hacer de estas mewdns tr.:i.:1sitori2:;, 
<lespué..; c!e tan fructuosos enzayo~, objetos pC:rmanente.; de pro
greso y bienestar. 

E,,re hs diversas medidas dictades por el GoLiC'rno f.gura.'1 
como novedade,; más o menos notao!e;; pcra la .:.ctual legisla,ura: 

El establecimiento de un Colcr~v en el cual cur-a:.~ ya va íos 
jóvenes las cla.::es de literatura, filoso:1a, m:::terr. • ticas, derecho 
civil y medicina; 

El regre.,o al seno de lo. Patr·a de varios eie nuesLos conciu
dadanos ausentes por causas políticas; 

AlguLas rer:hls dictadas :9:-ira el reclutamiento de tropas, que 
producirán ventajas al ej¿rcito y aEv:ará."l ia pctlac;ón: 

Disposiciones provisionales en favor de núestros beneméritos, 
invalidados en el servicio público; 

La comprq de un vapor de guerra cap~z de sostene::- nuestra 
superioridad mar·ítinia sobre estas costas; 

La a-lquLición de efectos de guerra su'icientes para defen
dernos, si por desgracia no se e~tipular.l la paz; 
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La amortización de una parte del papel moneda que estaba 
en circulación; 

Las providencias que impiden a los extranjeros abusar de nues
tra hospitalidad y filantrnpía, para intentar actos de hostilidad 
contra las Antillas vecinas o contra nt..estra misma Independenc;a; 

La construcción de un faro de hierro que cstarú co1ocado pron
to en el lugar más conveniente de este puerto: 

De estas y otras medidas de no tanta considcradón, hallaréis 
detalles en las Memorias de los respectivos Secretarios de Estado. 

Es conducente a mi propósito manifostar aquí el sentimiento 
que naturalmente emana, de que ,10 hayan servido de base a refor
mas útiles las indicaciones consignadé'S en mi anterior !-.'lensaJe. 
iEstarían ya probadas en el crisol de la experiencia, y enmendadas 
hoy con tino, contribuirían hoy al progreso de esta hermosa por
ción del territorio. Contábamos con un a110 de paz, garantida por las 
potencias mediadoras; y la rr.archa que llevaba la industria era 
un seguro presagio de superabundancia en nuestros recursos fis
cales: la oportunidad convidaba por lo tanto a hacc1· p:ec10sos 
ensayos. 

Insistiré no obstante sobre lo que crea de imprescindible ne
cesidad. 

La administración de la cosa pública exige consagración abso
luta de parte de los empleados: sin ella no hay eficacia en el ser
vicio, ni progreso posible; porque no pueden surgir proyectos de 
mejoras de entendimientos ocupados con preferencia en buscar el 
nec0sai-io sustento. La justic;a y la conveniencia exigen que se les 
retribuya siquiera con lo indispensable para vivir. No se deduzca 
de esto que yo pretenda que se arranquen a los contribuyentes 
sumas enormes para distribuir)as en los empleados. No: acepto de 
lleno el pensamiento poHtico de que en sus respectivas esfe,..as de
ben hallar, en proporción de su trabajo .más p:·ovecho los industria
les que les empleados, para evitar así los malos efectos de la ambi
ción; pero no debe irse al otro extremo: los sueldos han de circuns
cribirse entre estos dos límites; lo necesario para vivir según la po
sición social que proviene del desti'1o mismo, y los aumentos que 
pudieran excitar las pasiones sórdidas. 

Si no puede revocarse a duda la necesidad de mantener a los 
serYidores del Estado, la cuestión se reduce entonces a las posibi
lidades del Erario. Yo encuentro en las entradas anuales los recur
sos bastantes para indemnizar con modestos sueldo~ a los emplea
dos, y apartar un sobrante para los casos de apuro. Tenemos en el 
día reservas que no deben tocarse, y que aseguran al país de 
toda emergencia en un tiempo dado. Consisten éstas en valores me
tálicos depositados, y en efectos de guerra y marina de bastante 
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consideración. Sí no conviniera, pues, aumentar las dotaciones, 
preciso sería disminuir los impuestos; toda otra teoría erÍ materia 
fiscal es ruinosa para los pueblos. 

En presencia de estas consideraciones se ocupó el Gobierno de 
dictar una medida de imperiosa justicia y de alta conveniencia; 
pero se decidió al fin a someter la materia al Congreso, por no 
hace,· uso de las facultades extraordinarias en asuntos que deben 
ser objeto de leyes permanentes. 

Para hacer menos costosa esta útil reforma podría red11cirse el 
personal de los empleados, especialmente en el ramo de guerra. 
No por esto sufrirá el servicio; porque pocos soldados bien remune
rados custodiarían más eficazmente n;.iestros puestos militares. 

Con el mismo objeto sería acertado crear un impuesto de jus
ticia, que satisfarían los litigantes en el empleo del papel sellado, 
o bajo cualquiera otra forma: y no dudo que sería muy convenien
te también decretar, a e,::pensas de las partes, algunos honorarios 
a beneficio de los Alcaldes y Oficiales de justicia. 

Antes de ahora dije al Congreso que nuestros medios no eran 
inferiores a los de las otras Ant.llas, ni a ningún pueblo de la 
América del Sur, puesto que con menos costo, por as más fáciles 
comunicaciones con el litoral. producimos casi los mismos artículos 
que ellos, y tenemos algunos que, como las caobas, nos son entera
mente peculiares. Bien administrados debemos, pues, estar siempre 
en actitud de satisfacer nuestras necesidades. 

Vuelvo a encareceros la importancia de ciertas reformas en 
la Administración de Justicia. Evitad los inconvenientes que oca
siona la lentitud en los procedimientos; precisad al magistrado, 
con la certeza de la responsabilidad, a ser justiciero e incorruptible. 
El estado de las cárceles llama con preierencia vuestra atención: 
hoy constituye la detención en ellas una pena cruel que ultraja la 
inocencia y agrava los castigos legales que merecen los delincuentes. 
Obraríais con tino dictando dispos:ciones para que se alimentasen 
clícazmenle los presos desv21idos, y reglamentando con más dete
nÍir.iento las visitas de esos locales. Urge ya en nuestro estado' so
cial la creación de la estadística judicial; en ella encuentra el le
gisiador las observaciones de la experiencia; y llamándose con estas 
noticias frecuente~ la atención de las autoridades, hallarán también 
un aumento de garantía los infelices presos. 

No se ocupó la anterior Legislatura de poner en armonía las 
leyes civiles sobre matrimonios con los Cá!lones de la Iglesia. La 
importancia de estas medidas no puede escaparse a vuestra pene
tración. Hay urgencia efectiva de identificar el mandato del legis
lador con los dictados de la conc;encia; de guiar el instinto mor¡;_l 
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evitando la contradicción entre los preceptos religiosos y las p~r
misiones de la ley. 

Buscando la armonía sancionaron los poderes públicos la to
lerancia religiosa; pero no es la tolerancia de la ley sino la de !ns 
p.sociados la que produce esa armonia: la ley por sí no es m:'is hasta 
ahora que un permiso, y este permiso será una fuente perenne ele 
escánr1alos y rencillas si no se dictan reg1as para evitar la colisión. 
Sería un propósito anárqtúco consentir discusiones en esta mat<'., ·a: 
se derivaría desde luego de esa actiti,d militante de las diver,as 
sectas, la hostilidad permanente de los \'ecindarios. El pueblo es 
todo católico; no quiere modificaciones en su Religión, y por con
siguien'e, si tolera, es decir, si no persigue las opi•1ioncs y cre"n
cias ajenas ni estorba a los extranjeros que adoren la Divinidad a 
su modo. no puede consentir jamás en que se levante la voz para 
buscar prosélitcs, turbando el reposo de las familias y debilitando 
los nexos que unen a los dominicanos. 

Sersible me es manifestar que nada he podido hacer en imo 
de los ramos más importantPs: las vías de comunicación. No se es
capa a mi reducida inteligencia que sin ellas queda enterr,mente pa
xalizada la activiuad industrial, política y moral de los pueblos. 
En casi toda la América ciel Sur hay obstáculos naturales que tie
nen como aislados los veci dario::;, y en la condición de terrenos 
estériles los del suelo más feraz del mundo; y lo peor es, que para 
removerlos se ven en grandes dificuJtades en su actual impotencia 
las más de esas naciones. Son por fortuna menores los de nuestro 
territorio y está más en la esíera de nuestro poder la facultad de 
superarlos; pero no he que-::-i'-1o hacer gastos infructuosos aventu
rando al acaso el resultado de unos trubajos qu"', b~en dirigid,·,s, 
tenddan un éxito favorable . .:'fos faltan los conocimientos teóricos 
y prácti os sobre la materia y me he iimitado por lo tanto, a so
licitar hombres hábiles que tomen a su cargo estas empresas. Me 
lisonjeo de que no serán inútiles bajo este respecto mis conatos. 

El Congreso debe esforzarse, vali~ndose de todos los medios 
que estén a su alcance, por unir entre sí con fáciles caminos los 
'\.·arios p:mtos que ocupan nuestras poblaciones. Con este propi,~ito 
la solicitud de empréstitos probaría grandes alcances y exact-tu<l 
<ie c.;.1culo en nuestros hombres de estado. 

No es la guena un motivo que impide abrir. sendas hacia toJas 
partes. Creo al contrario, que las líneas estratégicas son a la vez 
las mejores vías industriales; y que la facilidad de las comunica
ciones dan enormes ventajas en las operaciones defensivas, reduci
das las más veces a oponer maniobras divergentes a las concen
trantes del invr>sor. Inleriores en numero al enemigo, si bien pu
diéramos detenerle siempre, como hasta ahora, agrupándonos en las 
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cabezas de los desfiladeros, nos sería difícil defender, ocupando los 
puntos dominantes, nuestro vasto litoral, sin dividirnos ni dcbiii
tar110~. Ni soc01reríamos oportunamente las pobladones si, abrién
dose senderos el enemigo por terrenos que no hemos explorado 
siquiera, apareciera inopi iadamente sobre nuestros flancos o a es
pald.'.ls de nuestras lineas. De esto se evidencia que lo más scgurv 
será siempre oponer a la fuerza bruta del invasor, el poder de 
la inteligencia. Prep:i.re!T'os, pues, el teatro en que le sea dable 
desarrollarse, y para prepararlo. consultemos a los hombres c-xper
tcs que el acertado tmo de los gobernantes haya atraído a nuestras 
playas. 

El estado actual del país, por sorprendente q_ue parezca su 
prosperidad, si se exceptúan las relaciones diplomáticas, se debe 
a provioencias transitorias, que no pueden tomar el carácter de per
manentes sin la sanción del Conereso, . previas las modiíicacione~ 
de que son susceptibles las medidas de circunstancias. De es·o in
fiero, Señores, que no debemos aceptar los progresos actu.,les como 
las mnyores conquistas de que hayan sido capaces nuest.os esfuer
zos, sino como presagios evidentes de la inmensa prosperidad que 
podemos alcanzar por instantes. 

Mi primer conato al encargarme del mando fué asegurar la 
paz: tenté, no sin frutos las vías de hecho dando princ:p10 a l1w 
,represalias; pero no tuve jamás en mira ser conquis~ador: mi ob
jeto era hacer comprender que sabríamos aprm:echar nuestra supe
rioridad marítima y nuestra situac'ón a barloven o, en cualquiera 
oeasión en que se intentara invadirnos. Para llevar a efecto mt 
Ycrdadero plan se hacía necesario tener en jaque al enemigo: hube 
de lograrlo, y entonces me fijé en medidas más eficaces y propias 
de nuestra cultura. Solicité la mediación de tres grandes poten
cias; y tres años de tranquiEdad justifican esta determinación. 
Todavía no ha surtido su completo efecto este expediente, pero 
puede asegurarse que insistiendo en él h paz es infalible. 

Aprovechando los momentos de tregua, a tientas. y como quien 
hace ensr,yos, he procurado demostrar de cuanto es capaz el pais. 
Y ya lo habéis visto, Señores: reanimada :a industria, ha florecido 
el comercio; ha mejorado la condición oral y política de los aso
ciados; en fin, se han arraigado esperanzas halagüeñas al palparse 
que este grupo de isleños puede llegar a constituir en breves años 
una Nación poderosa. Es decir, que apreciando en su justo \-alor la 
administración actual, no debe estimársela sino como el anuncio 
de la posibilidad de un trá.,sito favorable; de alcanzar un orden de 
cosas sólido y permanente. Esto no lisonjeará tal vez el orgullo del 
mandatario pero hL.-i.che de esperanzas el corazón del patriota. 

Séame licito consignar en es~os momentos solemnes, y como 



232 DOCUJ.tENTOS LEGISLATIVOS 

postreras indicaciones, los pensamientos que, al realizarse, han de 
guiar infaliblemente la República hacia ese porvenir lisonjero e in
mediato. 

La fusión de los partidos, reconciliándose en el regazo de la 
Madre PatTia todos los dominicanos que, a pesar de la divergencia 
de sus opiniones, hayan estado identificados con este empea,, del pa
triotismo: quebrantar las cadenas con que nos abrumó la domma
ción haitiana. 

Tras esta idea salvadora viene otra de no i1úeriores re:;ultac!os: 
la de insistir en la mediación de las dos grandes y poderosas nacio
nes que han estado atentas siempre a nuestra conservación. Pruebas 
<·sp]endentes nos han dado hasta ahora de la nobleza de sus miras 
la Francia y la Inglaten-a; y no a otras caus.as que a la eficacia de 
t,u protección, debemos que no haya habido en las fronteras pe
riódica efusión de sangre. 

En mi anterior Mensaje tuve ocasión de congratularme cun la 
Legislatura por la inmensa autoridad que había depositado el pueblo 
francés en el más generoso amigo de nuestra naciente República: 
el Príncipe Luis Napoleón. Hoy, restablecido el Imperio, esa auto
ridad queda en sus manos de una manera permanente, y por ella 
la Francia tendrá en el mundo la elevada influencia a que le dan 
áerechos incontestables su cultura y su poder. Desde el momento 
en que proclamamos nuestra Independencia, sacudiendo el dominio 
;haitiano, ella tomó la iniciativa para procurarnos la paz; al ocu
parse, pues, de la política exterior, pondrá de una vez término a la 
c:uestión que tantos daños ocasiona a los dos pueblos que compar
ten en esta Isla el dominio y la soberanía. 

Las relaciones internacionales en general, bien cultivadas, 
serán siempre una fuente profusa de beneficios paTa aquellos paí
ses que, como el nuestro, fundan en las inmigraciones periódicas 
sus esperanzas de progreso. Ellas nos pondTán en actitud de obte
ner los pr0vechos materia]es de que es susceptible nuestra Patria 
por la naturaleza de su territorio y su situación insular; y a ellas 
seremos deudores de las ventajas en el orden moral, que inmediata
mente se derivan del roce con pueblos civilizados. 

Cumple a este prepósito inculcar la necesidad de ser explíci
tos en la manifestación de nuestros buenos y sinceros deseos hacia 
la antigua metrópoli. Españoles todos por orígen o por educación. 
con las mismas costumbres, la misma religión, el mismo idioma, ve-
1·emos siempre en los peninsulares a nuestros hermanos y amigos, 
a los compañeros de las hazañas que en otros tiempos ilustraron 
estas comarcas, presagiando desde entonces los portentos de que era 
capaz la raza hispano-americana. 
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No debe la República esperar p:1ra estrechar sus rdacione-, 
c,m los españoles la é:poca de posibles .:.justes. Sea cual fuere el 
motivo que los difíe-ra, no de emos atribuirlo a medidas ho!"tiles. 
La Providencia, preservándonos de la guerra civil, quiso dejar 
intactos los sentimientos de recíproca ,úección entre estos dos 
pueblos. Ni In España se opuso por la fuerza a las modificaciones 
po]íticas que se cfoctur,ro11 en esta porción de sus dominios; ni 
para efectuarh,s nos fu,~ necesario derramar la sangre de nuestros 
r.c•rmanos. Así, pues, prescriptos ya nuestros derech0s podemos 
llamar de paz a las puertas de la :Metrópoli, seguros de encontrar 
un acogimiento sincero. 

Por un acto del Congreso el comercio con la España der. iera, 
en mi concepto, 1:-mpe:iar ya a contar con las mismas franquicias 
qve la nació más favorec:da; y tamLién por nuestro propio decoro 
:::ería conveniente rcccnocer como dettda nac~onal el montante de 
los perjuicios que ocasionó a los españoles residentes en Santo Do
rni ngo, la confiscación de bienes decretada por el gobierno de los 
li.:,.tianos, reservándonos el derecho de e.:igir de éstos la compen
sación corresponciiente al arregl0 definitivo de la paz. 

La gradual amortización del papel r.10neda de .e ser objc>to de 
serias meditaciones en les que hayan de dar dirección a la cosa 
pública; así como también las reformas fiscales que de:nancian ya 
el incremento del comercio y las creces de nuestra agr;cultura. 

Y al hablar de reformas fiscales se llama naturalmente la aten
ci6n hacia lo más importante: el arreglo y examc-n de las cuentas. 
Algo resta que hacer en esta parte, la más delicada sin duda de la 
Administración del Estado. Yo he tenido la fortuna de que se ha
yan rendido en oportunidad las correspondientes al período en que 

.JJ.e gobernado; pero no puedo prescindir de mar:ífestar que es casi 
un imposible, que para el 20 de Enero estén rend·das, examinada~, 
finiquitadas y oublicadas toñas las cuenta., de la República, que se 
hayan cortado en 31 de Diciembre. A esto se añade que. venciéndo
se el presupuesto en esta fecha, se corre riesgo de pasar más de 
un trimestre sin arbitrios legoles para la conservación del orden 
público. Os suplico por tanto, en beneficio de las admin'straciones 
subsecuentes, la revisión de la Ley. 

Son incalculables las ventajas que reportaría la industria na
cional y el servicio público con la reducción del ejército activo. el 
'umento de su disciplina y una orgnnizac;ón r.1ás regular de las 
guardias cívic«s. 

Hay urgencia de fo talecer y dar acertada dirección, por los 
medios posibles, al sentimiento moral, como la más firme base de 
toda sociedad. Las reformas judiciales antes indicadas, los plante
les de educación, y la perseverancia en persegu:r y castigar los deli-
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. tos1 f:Cm los poderosos auxiliares de los gobil'rnos en tan inte
resante y ,·ita! empeño. 

El espíritu público requiere ya más V"imacion: para lograrla 
debe-i dr.'spertarse t0das las nobles p sio,1es: y ada m{is efie1z 
para obrar en este sentido, que la difu ón de las 1uces, la libre dis
cusión de los intcre:,es propios y comu'1es, la excitación a úti1es 
empres~s por medio de pacíficas é!SOciaciones, y sobre todo, el d-•;-

1
arrollo y aumento del radio de actividad clcl poder municipul. 
que es el verdaccro manantial del patriotismo. 

Por estos medios crec~rá espontáneamente el espíritu democrá
tico de cuyo desarrollo depende el aumento de orden y sosiego 
en estas sociedades, donde no hay en el dla ningún elemento con
servac:or él.e distinto linaje. Al caer las autoric'ades coloniales desr,
parecieron todos los prestigios de la aristecracia prodarnada que 
fué la soi.Jeranb popular. En ella es ue tiene ahora ~..i origen 1:1 
autoridad, y si no se la constituye de sus elementos propios, por 
fuerza ha de ser bustarda, débil e iDsuficiente. Además cuand0 
peligra la independencia de un pueblo y p::>nde de sus e;:fuerzos 11. 
defensa, preciso es que haya e.:-pontaneidad de su p:i.rte. y nada, 
Señores, la e.:cita más que la persuación de obrar en ;nnpc:ro de los 
person.ales derechos, y e"l la conscrvac-ión del pror-;o poder. 

Señores, termino ya la cuenta breve de los tres años de mi. 
adnri."listración. Conironta~la sin. pi.'Í0'1L<; "On el programa cue 
presenté en el acto de jun:r ei fiel desempeño de los deberes que 
me impuso la voluntad nacional en unos días aciago<; y de desola
ción. Mi conciencia me dice que no he desmentido mis propósito.;; 
ni burlado las esperanzas del Pueblo. Esta satisfacción constiiuirá 
en mi retiro el premio de mis afanes. 

Permitidme, al concluir, expresar un deseo muy ~inc::ro: ccn
siste. Señores, en que otorgue la Prov;dencia a mi sucesor el poder 
y los medios de poner un término a la guerra. Así no sería capri
chosa la fortuna, destinando esa innrn.rcesible corona de olivos a 
adorm:r las sienes del prin:er guerrero que desenvainó su espada 
en rleiensa de nuestros derechos, del cauLlillo de todas las prm,zas 
de los dominicanos, del vencedor en las Carreras, último campo de 
batall'l en que fué humillada la arrogancia ele nuestros enemigos 

Y en cuanto a vosotros, Señores, mis votos son porque al acier
to con que desempeñéis la misión popular ele que estáis encarga
dos, se deban las s::tludables mejoras q1-1e han de hacer en los días 
de paz la felicidad de la Repúbfü:a. 

Ac:1bada la lectura que dió el Señor Presidente de su Men
sa je, entregad:1s que fueron las Memorias de los respectivos Se
cret1riGs de Estado, el Prnsidente del Congreso tomó la palabra 



~~ 
1853 ' - ~~ 2fl!J!3::: A~ CONGIW.SO NACIO,"AL V , , ~ 

o o' 8 730 '()1'>-
y dijo: Sciior residente: El Congreso iJ oído con sat::; a ...... ~:--~ 
el re· umen que acabáis de pre entar a la Nación, d.., ·uestrn 
administración durante vuestro período pre idenci.11. Vuestro men-
saje y las Mcr.aorias del 1n:nister;o, serán el objeto de l n de-
tenido examen; y ine compl~zco en creer que la apreciación del 
Congreso ser:í satisf2cto1 ia. 

Concluído este acto, y hnbiSndose retirado el Señor Pre"iden
te de la República con sus l'rlinistros y acompañamiento, recibien
do en !a puert:1 la m:smn coneo:ía que al entrar y a ompnñado 
tamb:én de la mism'.l Comisión hasta su morada, el Presidente 

el Congr1.,s;i, al cal.Jo de un instante, procedió confonne a los 
reglamentos particulares y en vi1 tu· de sus atrib!.lciones, al nom
bramiento de las diversas Com:sioncs qt:e deben informar op.:ir
tunamente sobre las .l\1emori:-'3 : cuentas de los rec;p:!::tivos Mi
nisterio;;. Al efec'.o nombró para la Cartera de Justic;a e In< !ruc
ción Pública a los Señores Fti' ix Morilla, Félix lrlarín. Delmonte. 
José Román y Andrés Ayb, r; parn In del 1:1terio;- y Policía a lo:; 
Señores Gas, ar Hernñndez, Da:nián Ortiz y Fél:x b. ercenario; 
para la de Hacienda y Comercio a los Señores Felipe Perdomo, 
Miguel Lavastida, Antonio P.amírez y Franci::co Sardá; parr. h 
de Gcerrn y M!lrina a los Senorcs l\' erced \arcano, José Rom.:n, 
Carlos Bácz y Pedro Valverde; rara la Cartera del Departament'l 
de Relaciones Exteriores al Pre·idente, Gaspar Hernández, Mi
guel Lava:.tida y Felipe Perdomo. Entregan o a cada Comidón 
su respecti\<a Cartera para que ubrnn concepto y present.:.1 su 
informe al Congreso en el opo:runo tiempo. 

Se dió lectura de un oficio del General L;bertador, solicitan
do saber e! día y hora en que e tará ct:srue;to el Congreso a re 
cibirle para prestar ji.:rnmcnto de Presidente de la epública; y 
estando trnzado por la Consftucíón 1 día, el Congreso dec:dió 
que fuese a las nueve de la mañann del Martes; cuyo oficio en 
contf'st,,cién se Je escribió inmeJiat:iment'! nl General Libertador. 

No ocurriendo otra precisa ocupación, e! Presidente declart'i 
cerrada la sesién siendo la una del día. Es copia confrontada. -
El Secretario que certifica, Pclix Morilla. 
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SESJON DEL 19 DE FEBRERO DE 1853 

Pnsidencia del f-Ivn.orable Juan Bautista Lovelace 

A presencia de la mayoría compuesta de les I-Ionorabks Se
ñores Juan Bta. Lovelace, Félix I~lorilla, Benigno Rojas, Merced 
.Marcano, Fdix Delmonte, Fran isco Sardá, Gaspar Hernándoz, 
Pedro Vahe;de, Dam;an Or,iz, Carlos Báez, Felipe Perdomo, Jose 
Román y A ndres Aybar, se abrió la sesión. 

Dióse lectura de las actas de algunas sesiones, que llabfan 
quedado ¡::or sancionar, y fueron aprobadas. 

El PRESIDL,TE dijo: La orden d I día trae las cuestiones que 
que<laron en receso, pero !ns pospo,1dré un rato para dar lectura 
de un oficio del Presidente de la República. 

Versar.do su contenido sobre la urgencia de arreglar su Es
tado h1ayor de Presidente, y el que tenía formado como General 
en Jefe de les Ejércitos de la República, sobre cuyo caso llama 
la atenc;ón del Congreso. Este, después de largas discusiones, en 
que tomaron parte los Honorables Del monte, Rojas, Ma··cano, 
Morill::i, Román y otros miembros, en la cuestión del sueldo que 
debería gozar la plana mayor del General en Jefe, mientras no 
estuviera en servicio activo, creyú acertado, el Congreso, sobreseer 
el acuerdo definitivo paro otra sesión y se le contestó en ese 
sent!do al Libertador Presidente. 

A continu<1.cién el Presidente hizo presente que la orden del 
día llamaba a la discusión y resolución sobre la moción del Se11or 
Félix Mercenario, teniendo así mismo a la vista la que quedó 
en receso el año pasado. 

El Señor Román, tomando el primero la palabra, expuso por 
una largas reflexiones los motivos en que se fundaba para re
chazar dicha moción. El Honorable l\\ercenario, autor de ella, n 
plicó con las mismas consideraciones de justicia y aun de dignidad 
nacional que tuvo para formular su proyecto. Los Señores Fél;x 
Delmonte, Rojas y Lovelace tomaron alternatiyamente la palabra 
en la cuestión y la debatieron largamente. 
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Concluídos los debates, se acordó ft:ese redactado un decreto 
sobre el aumento o sea asignación a los Representantes, para ser 
discutido en las primeras sesiones subsiguientes, fijando desde lue
go la base de la suma de dicho aumento. Al efecto el Presidente 
nombró al Honorable Vice-I residente Delmonte, para que redac
tase dicho decreto. 

Terminada la sesión fué cerrada a !ns doce del día, fijando 
el Lunes 21 del corriente para la continuación de las cuestiones 
pendiente~ del ccreto pedido por el Presidente sobre su Estado 
Mayor. 

Es copia confrontada. - El Secretario que certifica. F elix 
Morilla. 

SESJON DEL 21 DE FEBRERO DE 1853 

Presidencia del Horwrable Juan Bauti.,;ta Lovelace 

Presente la m?.yoría, compuesta de los Honorables Señores 
Lovelace, Félix Morilla, Bcnign<' F:lomeno de Ro;as, Merced Mar
cano, Damián Ortiz, Félix María Delmonte, Félix Mercenario, Jo
sé Román, Francisco Sardá, Antonio Ramírez, Carlos Báez, An
drés Aybar y Fe1ipe Perdomo, se declaró abierta la sesión. 

Se leyó la acta de la anterior y fué sancionada. 
En conformidad a la orden del día, se ocupó el Congreso 

en discutir inmediatamente lo más conveniente sobre el oficio del 
Presidente de la República, referente a los Estados Mayores d.! 
Jefe del Estado y de General en Jefe del Ejército. 

En consecuencia, abiertos los debates y después de muy 
largas discusiones, el Congreso resolvió se fc:-mulara un decreto 
que será discutido y sancionado el Miércoles 23 :!el corriente, en 
el cual se le concederá medio sueldo al referido Estado Mayor 
del General en Jefe, mientr"5 esté de cuartel y disponible, y no 
esté empleado en un servicio activo como lo están los demás m
dividuos de la plana mayor del Presidente de la República. 
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En seguida se acordó, como se había ya tratado en la sesión 
anterior, que se formulaíia igualmente el decreto, encargando l:l 

Honorable Delmonte, sobre la asignación a los Representantes, 
el cual sufrirá su segunda discusión en la misma sesión del 23. 

Los Honorables Delmonte, Rojas y .l\farcano, habiendo oo
servado la urgencia de no dejar pasar más tie:npo sin leer las 

lr1e,norias de los diversos Secretarios de Es ado, pues que tod.1s 

las tareas le6islativas se ha11arí:in naturalmente suspensas mien
tras no esté orientado el Congreso de sus contenidos. Después de 

!:i.rgas reflexiones originad:1s en la cuestión, en las que habbron 

particularmente los Señores Ro;as y Delmonte, dirigiendo las dis
cus~ones el Pres:dente, y tomando parte cuando lo creía nec~

safri, sin abanc!onar su puesto de la Presidencia, fué resuelto por 
el Congreso, que se consagraría el día de maifana 21 del corrien
te, en dar lectura de las referidas .Memorias para fijar el día en 

que se deban oír los informes y conceptos de las Comisiones, 
a f;11 <le atrir la3 discusiones y tomar las resoluciones competentes. 

A petici~n del Honorable Gaspnr Hernández, se le agregó 

a la C:Jmisión de la Cartera de Justicia e Instrucción Públic'.l., 
siendo los ramos má;;; adecuados a sus conocimientos. En seguida 
se nombró l!! Comisión de peticiones, compuesta de los S::üores 

fé x N.aría Delmonte, Pe~1 o Val verde y José Rom::n, a la cual 
se le entregó desde luego algunas c¡ue le fueron dirigid'!S y que 

s._ leyeren en Congreso, a fin de que infonnen en confor!Tiidad 
a la de~isión que se tomó, y es que quede habilitada la Comisión de 

dar el curso que convenga, devolviendo las que no incumban al 
Congre;;;o y sean de la competencia de los tribunales u otras cor

poraciones o autorida es para evitar los graves casos en que el 
Congreso ha tocado ya las consecuencias funestas por el abuso 
qlle se ha hecho del dereého de peticionar. 

Agotados los motivos de la sesión, se cerró a la un:i del día, 

quednndo convocado el Congreso para el día de maiíana 22 del 
que rige. - Es copia confror:tada. - El Secretario que certifica, 
Fe!i.x Morilla. 
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SESION DEL 22 DE FEBREIW DE 1853 

Preside:zcia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Presente la mayoría, compuesta de los Señores Juan Bau
tista l ovelace, Hlix 1',lorilla, Benigno F1lomeno de Rojas, Mer
ced Mnrcano, Damián Ortiz, Félix r.lerí D lmo ... te, Félix Mer
cenario, José Román, Francisco Sar \¡, i nton:o Rarr írez, Carlos 
Báez, Anclrés Aybar y Felipe Perdomo, se decbró ao:ertu la sesión. 

Se dió lectura de la última acta y foé sanl!ionada. 
El Presidente anunció que el o~jeto de la sesi.ín era, según 

el acuerdo to1n:1.do en la sesiún de cy r, oír ! iectura de hs .Me
morias de los .Minbtros para poder el Congr~o estar al corriente 
de lo ocmrido y al mismo tiemro h.'.íbil p ra la di-cusi5n en el 
tie:-:ipo orortuno. 

En ccn:.;ecuc...ci!l, uno de los Se-::retarios emp zó por la :1.:::
moria d~ Justici1 e rn.,t1 u.:ción Pública, y su'J,:guien emente on
tinuó con la de Guerra y Marin:i y la de Hr.cicnda y Comercio. 

En el intervalo de es1s lecturas, y como 1rzcmoranJ(Jm, hizo 
algunas observaciones el Señor Delmont-! rnbre aigunos párrafos 
de las Carteras de Hacienda y de Guen a, en lo t"Jcante a l,i 
recowendac;61: que se le hace al Co¡ ;;rcso de o::uparse de leyes 
con.o la lle reglamentos de marina, refoima del CúcFi:o Penai mi 
litar, etc., cusenando, con mucho acierto el Se,1cr Delmonte, c¡u 
ter,iendo el Poder Ejecu ivo la iniciati a de es.:s ié,yes, ern de 
~en.irse q 1e no k.s presental''.'! yn fomrnl. d1s nl Coilgre:o para su 
di..:cusión, corno materias que deben supone:-se más pecui=::i-es 
y especiales al Gobierno. 

El Señor l:ojas hizo asimismo algun s refle.úones con res
pecto al faro, o sea el lugar de su colocación, de::!uc:endo al efec
to los motivos geográficos y náuticos que tenía para hace:-:o, y 
observó que las razones en que se fundaba para tomar la pala
bra, en este estado de la discusión, eran la de estar bajo la im
presión de que la opinión de la Comisión de Marina, a quien ~e 
comisionó como la más apta al efecto, fué que el faro debía co-
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1ocarse en la punta de la Torrecilla y no en el fuerte de San 

Carlos; porque en realidad el faro debla est:ir en un punto sa

liente de la costa, y que esto estuviese en armonía con las longi

tudes y latitudes que fijan los diversos derroteros para hacer el 

pueno de Santo Domingo y no en otro lugar. Y como deseara es te 

Representante saber el resultado de la opinión que prevaleció en 

la Comisión encargada de la colocación del faro, a fin de poder 

hacer en tiempo algunas observaciones, el Presidente le autorizó. 

cerno asimismo a la Comisión de Hacienda, para verse con el 

Señor Ministro y pedirle todos los datos que desearen. 

Concluída la lectura de dichas Memorias, se acordó continuur 

la de 1:::s del Interior y Policía, y la de Relaciones Exteriores c-1 

Sábado próximo 26 del corriente, como asimismo oír los informe:; 

que estén aptos a dar las Comisiones encargadas de abrir con

ceptos. 
Con lo que se cerró la sesión siendo las doce del día. - E:;, 

copia confrontada. - El Secretario que certifica, Felix Morilla . 

SESION DEL 23 DE FEBRERO DE 1853 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Presente la mayoría, compuesta de los Señores Juan Bau

tista Lovelace, Félix Morilla, Damián Ortiz, Benigno Filomeno 

de Rojas, Merced Marcano, Félix Delmonte, Félix Mercenario, 

Francis~o Sardá, Pedro Valverde, Antonio Ramírez, Andrés Ay

bar, José Román, Gaspar Hernández y Carlos Báez, se abrió la 

sesión. 
Se dió lectura del acta de la última sesión, la cual, no te

niendo observaciones, fué sancionada. 
Lllirnando la orden del día a la última discusión y sanción 

de los decretos, primero el relativo a los Estados Mayores del 

Presidente de la República y General en Jefe de los Ejércitos; 

y el segundo sobre las asignaciones que se acordó se hiciesen a 
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los grandes funcionarios, que se hallan dotados por la Constitu
ción. El Presidente declaró ab:erta la discusión sobre el priint"ro. 

En consecuencia, después de leído el Decreto sobre Estados 
Mayores, por el Señor Félix Delmonte, encargado de la redacción, 
¡:,ue:;to en discusión, artículo por artículo, y no sufriendo ninguM 
alteración sensible, fué sancionado y ordenado su desp~.cho al 
Poder Ejecutivo, para su conc;titucional promulgación. 

Acto continuo se pasó a la discusión del Decreto sobre asig
nacionec; de los altos funcionarios, y sufriendo la redacció!! l0s 
mismos debates y discus;ones que el anterior fué sancionado i(;ual
mente, y son como anteceden. 

No habiendo otra materia en la orden del díu, se cerró a las 
doce del día, dictando el Presidente la orden del día para el Sá
bado 26 del corriente. 

Es copia confrontada .• El Secretario que certifica. - Féfrr; 
.Morilla. 

SESION DEL 26 DE FEBRERO DE 1853 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Señores Félix 
MoriEa, Juan Bautista Lovelace, Benigno Rojas, Merced Marca
no, Damián Ortiz, Conservadores; Félix Delmonte, Gaspar Her
nández, Pedro Valverde, Antonio Ramírez, Francisco Sardá, Car
los Báez, Andrés Aybar, José Romá;1, Félix Mercenario y Felipe 
Perdomo, se declaró abierta la sesión. 

Leída la acta de la anterior fué sancionada sin observación. 
El PRESIDENTE tomó la palabra y dijo: Fáltanme las ex

presiones, Honorables Señores, al demostrar mi gratitud por 
la unánime elección que se han dignado hacer mis colegas al 
escogerme para presidir tan respetable Corporación mediante 
este segundo período reglamentario, pues a la verdad no veo 
en ella sino el distinguido aprecio y consideración con que tanto 
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me honran, y no los vastos conocimientos de legislación, política 
y usos parlamentarios que se requieren para el buen desempeño 
de un puesto tan consecuente, como los que poseen mi ilustrado 
predecesor y otros Honorables miembros de la Representación. 

Mas sería demostrar suma desconfianza si para ello temiese 
que me negárais vuestra cooperación constante, oportuna, asidua 
y franca; y ésta, Señores, es la única esperanza qlle me anima 
y decide a aceptarla: mi corazón siente de antemano el placer 
que experimentaremos si, ~en la protección del Suprnmo Legi;;
lador del Universo, vemos coronadas con buen éxito nuestras 
tareas legislativas: por mi parte, Señores, un estricto cumplimien
to de mis deberes como Representante, y la vigilancia que me está 
encomendada como Presidente del Congreso en observar religio
samente y hacer que se observen la Constitución del Estado, las 

Leyes y Reglamentos que nos rigen será todo mi conato; supJi .. 
cándoos de nuevo me ayudéis eficazmente a dirigir los trabajos 
dispensando mi falta de inteligencia en tan ardua materia, suplién
dola con vuestra experiencia, buen criterio >J acreditad9s conoci
mientos; a fin que la Representación Nacional sarisfag:i digna
mente las necesidades de los pueblos y contribuya, en la parte 
que le cabe, a la felicidad de ia Patria: como tales, nuestras ga
rantías son inmensas, por cuanto a las opiniones emitidas en el 
seno del Congreso, las que se encuentran consagradas en el Pact0 

Social; nada debe arredrarnos, mas creo es un deber imprescin
dible del puesto que ocupo por vuestra espontánea voluntad, y 
perrnít~seme deciros, que debemoi> discutir con la calma y r.iode
ración acostumbrada los proyectos que se presenten en la forma 
reglamentaria, y depurarlos en el crisol del verdadero patriotis
mo, estando seguros de que si no acertáremos a complacer los de
seos de cada cual haremos lo que esté a nuestro alcance para sa
tisfacer los de la comunidad, para consolidar nuestras liberales 
instituciones y mejorar, en lo posible, el porvenir, dando leyes 
convenientes al país y que garanticen hasta lo último, los impres
criptibles derechos del pueblo dominicano; dedicándonos con te
són a la cosa pública merecemos a justos título el de verdaderos 
Representantes de la Nación. He dicho . 
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Concluído el cual, y en conformidad a la orden del día, el 
Presidente reclamó el silencio y concedió 1:1 palabra al Honorable 
Benigno Filomena de Rojas uno de los miembros encu~gados de 
informar sobre la Cartera de Hacienda quien dió lectura a dicho 
informe que es del tenor siguiente: 

Dios, Patria y Libertad - REPÚBLJCA DoMíN!CANA 

La Comisión de Hacienda encargada por el Congreso Nacio
nal de hacer un informe sobre la Memoria del ::\finistro de Ha
cienda y del Consejo Administrativo, tier,e el honor de ofrecer el 
sigu ente dictúmen, a la Representació!J. Nacional. 

Después de expresarse el Señor Y,inístro satisfecho del modo 
como han desempeñado sus deberes en general, todos los empleados 
de la Hacienda pública, pasa a presentar el estado del Erario hasta 
el 31 de Diciembre del año que acaba de expirar, el cual presen
ta un balance en caja de $230. 706. 80 centavos fuertes y 
$4.015.155.8 cts. en moneda nacional, añadiendo el Señor Minis
tro, "que no gravita ninguna deuda pendiente contra el Estado"; pe
ro observa al mismo tiempo, que este balance en caja será un poco 
alterado, por la agregación de las cuentas de la Provincia de Azua. 
las que sólo se han recibido hasta el 3) de ~ ·ov:icmbre. 

Que la existencia en moneda fuerte se halla deposltada en la 
forma siguiente: $100.000 ganando un interés de 3 por ciento al año 
en el Banco de Saint Thomas. $60. 7!H. 73 centavos en la misma 
Isla de Saint Thomas en la casa de los Señores Rott1sch~ld Coén y 
CI!-, ganando un interés de 6 por ciento al año. $70.915.07 centavos 
por el balance que queda de los ~.231.706.80 centavos de la exis
tencia de Diciembre, no dice el Señor Ministro donde se encuen
tran existentes, pero es de suponer que sea en las Tesorerías y 
Aduanas de la República. La Comisión no tiene nada que observar, 
sobre el lugar donde se encuentran depositadas estas crecidas can
tidades, porque tiene la más ilimi::.ada confianza en la prudencia 
y previsión del Señor Ministro. 

Sobre la Ley de Papel Sellado, la Comisión tiene que observar~ 
que sería conveniente reformarla del todo estableciendo ~os precios 
de los pliegos en moneda fuerte a pagarse por los compradores al 
cambio en mo~,eda nacional, que el Gobierno tenga a b en fijar de 
tiempo en tiempo; sería además conveniente que se tuviese por la 
.autoridad competente el mayor esmero. en que no faltase nunca 
existencia de papel en ninguna época, en las diyersas oficinas de 
expendio; y que siendo todos los actos públicos obligatorios en esta 
clase de papel se cuidase que fuese de bue.na calidad, porque de ella 
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d_epende en gran parte, la conservación y duración de documentos 
sobre que dependen la existencia de títulos de propiedad y tran
sacciones en que estriban la fortuna de las familias y particularr's. 
Tal vez sería conveniente hacer fabricar el papel expresamente, o 
traerlo anticipadamente del e ... tranjero, seg,ln las muestras q,12 el 
Ministro, a quien pertenece el ramo, haya dado; y prefiriendo em
plear slempze la mejor calidad posible. 

La Comisión opina porque la tarifa para los actos que deban 
ser obligatorirunente en papel sellado, sean todos en moneda fuer
te, y se calculen los pesos a 40 o a cualquiera otro cambio que el 
Gobierno crea conveniente en lo sucesivo establecer. 

La Comisión ha tomado nota de los sueldos aurr.entados en la 
administración de Azua y nada tiene que observar; igualmente que 
del que se ha asignadrJ a los Administradores <le Correos, y es de 
sentir que se aumenten los sueldos de estos empleados; seria con
veniente tal vez reformar toda la Ley de Correos, para adaptarla 
a un sistema fiscal uniforme, y al hacerlo, no debe perderse de 
vista que este ramo tan esencial en todo país a facilitar y acelerar 
]as comunicaciones, depende en gran parte, de la celeridad y pun
tualidad de los conductores de valijas, algunas de las cuales son 
tan crecidas y las distancias que hay que recorrer tan grandes, que 
se hace de absoluta necesidad el uso de cabalgaduras. Al reformar 
la ley convendría tener todo esto presente a fin. de hacer este ser
vicio tan efectivo como sea posible. 

La Comisión nota que el Gobierno ha tenido a bien remunerar 
en moneda fuerte los empleados de las Aduanas de Santo Domin
go y Puerto de Plata, y que según los detalles que da el Señor 
Ministro de la dotación del personal de ias dos At:-:u:mas, éstas ab
sorben en su pago, la suma de 8.946 fuertes al año. La Comisión 
no tiene observación que hacer a esta medida, porque cree que em
pleados por cuyas manos pasan todos los valores sobre los cuales 
se recaudan los impuestos de que princ~palroente se componen 
todas las rentas de la República deben ser b::en remunerados, pero 
cree que este estado de cosas no debe ser sino transitorio, debiendo 
hacerse extensivo a todos los empleados de la República que tan 
fielmente le han servido, y a quienes es ya tiempo de indemnizar 
por el empleo de su tiempo en el servicio público, por lo menos con 
lo suficiente para vivir. 

La Comisión coincide en opinión con el Señor rilinistro sobre 
lo indispensable que es el reformar la Ley de Hacienda. debiendo 
refundirse y alterarse la antigua para que sólo quede una sola en 
vigor en forma comprensible; pero la Comisión tiene que observar, 
que la Ley de Hacienda es una ley regiamentaria como la ele Adua
na y Aranceles son de recaudación, y que para que la ley surta 
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plan fiscal, separando los ramos de ingresos u. os de otros, de modo 
que las rentas de impuestos marítimos no se mezclen con los inter-
nos y como sucede en la actualidad, con los Administradores de 
Aduana, que s, 1n los recaudadores de1 derecho de registro, mientras 
que el espíritu de Ia Ley de Comercio Marítimo, es que sean ex
clusivamente Jefes y Directores de las Aduanas. 

En cuanto a las observaciones del Señor Ministro. sobre i:!l mo
do como está compuesta la Contaduría General en confonnidad a la 
Ley de 2 de Julio 1847, su reforma y aume:ito de empleados ent a
rán necesariamente en la formación de una nueva ley que debería 
presentar el mismo Seriar Ministro ur:a vez el~ acogida su ind,f'a
ción por el Congreso como perteneciente a su Minis•erb, porque. 
como quiera que ]os detalles de una ley reglrurenu.ria no pueden 
estar sino al alcance de los jefes de aquellas oficinas que las han 
regido y que se han penetrado de los vacíos y defectos de ella en su 
"operación práctica'', y no de los miembros del Congreso que sólo se 
reunen en la Capital por tres o cuatro meses del año, seóa conve
niente que al formar una nueva Ley de Hadenda, se tuviesen pre
sentes por el Ministerio, estas observaciones y que se de_iniesen en 
ella, bien detalladamente los deberes de cada uno de los emp eados 
dejando :;iempre al Jefe de la oficina cierta latitud, en el estableci
miento cte aquella disciplina inforha, que crea más conveniente a 
la eficacia del servicio público. 

La Comisión coincide con el Señor '.Ministro en la necesidad de 
erigir el Consejo Administrativo en Tribunal de Cuentas, compues
to de los empleados permaneates y remunerados en propo~·ció'1. de 
su encargo, y que a esta oficin.3 sean remitidas mer.ST~lmente todas 
las cuentas de los diversos 1·amos de rec::-udación para ·u exa!!1en: 
las funciones de esta oficina pueden comhnarse con el servicio de 
la Contaduría General como lo estime conveniente el Señor Mi
rJsi..·o, a fin de facilitar el cxa..'Tien de todas las cuentas de 1::,. Re
pública mes por mes. En cuanto a la obse1 "ación que hace el Se:-1:>r 
Ministro. sobre la ::,heración que deb:a hacerse en la ceT1t~alización. 
de las cuentas, convendría tener presente, que se facilitaría ésta 
en gran parte, si se siguiese en la oficina competente el sistema de 
Jlevar los libros por pan•d..i do le. pues que entonces auilQUc se 
pasasen todas las cuentas mes por mes, se encontrarían centraliza
das por sí mismas al fin del año, no habiendo ento:1ces más necesi
dad que la de extractar de los libros la cuenta de cada ramo. La Co
misión opina que se facilitaría igualmente el servicio de las ofici
nas subalternas si se estableciese el sistema de exigirles "sólo men
sualmente" a los Administradores o Perceptores un estado de su 
entrada y salida de caja con los comprobantes en apoqo. En este ca-
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so muchos Ad.ministradores, que se encuentran hoy perplejos a qué 
"cuenta" deben cargar las diversas erogaciones que hacen las su
mas que pagan, y podrían remitir sin dilación alguna sus respecti
vas cuentas a la Contaduría General, en cuya oficina se debería car
gar y abonar a cada cuenta de las generales de la República, bajo 
sus respectivas categorías, todas las de las otras oficinas subalter
nas; operación muy fácil y que daría por resultado, el que cada 
mes se supiese, por los libros de la Contaduría General, el estado 
del Erario público en toda la República. 

El Señor Ministro, transcribe en su Memoria, varias observa
ciones que le hace el Señor Conhclor Geneial sobre algunas .nodi
ficaciones en las leyes de Hacienda y del Comercio Marítimo, obser
vaciones, que la Comisión cree deuen tomarse en consideración y 
tenerse presente al formular una nueva ley, que llene todos los 
vacíos que él indica. 

La Comisión oplna con el Señor Ministro en que sería conve
niente rcp2rar las casas que se encuentran deterioradas y otros edi
ficios públicos cuya conservación es de desear; porque de lo contra
rio, seguirá la ruina, y reparaciones que 1'oy se pueden hacer con 
poco dinero, costarían mucho más después, o tendrínn que abando
narse completamente los edificios que se encontrasen en mal esta
do. La Comi.-,ión cree prudente observar al Congreso, al recomen
darle una votación para reparaciones de casas y edificios públicos, 
que el estado progresivo del país justificará siempre una inver
sión juiciosa de fondos en su conservación, porque muchos de ellos 
costarían para sustituirlos o reponerlos, sumas inmensas: y que, no 
sólo son de utilidad pública y de un valor efectivo, sino que muchos 
de ellos son mor.umentos preciosos de nuestra historia y que deben 
conservarse siempre que se pueda como caros recuerdos a todos los 
dominicanos. 

La Co::nisión no se cree justificada en dar una opinión o emi
tir un co::1cepto sobre lo ocurrido con el Señor Reg•1·110 y una casa 
que se h<i. quitado al Fisco. por sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de 4 de Mayo 1852, de las que pertenecían al haitiano Bar
tolomé Carrié, alias Compere, como igualmente la suma que sobre 
el mismo asunto se le hizo pagar, poi- vias de rigor, al Señor Ad
ministrador de Hacienda, de la Caja pública de esta Capital; la Co
misíón se limitará solamente a decir, que siendo esta materia de la 
mayor gravedad y de vital importancia, llama la atención de esta 
Honorable Corporación muy detenidamente sobre esta parte de la 
Memoria del Señor Ministro de Hacienda, a fin que el Congreso to
me aquella resolución que la gravedad del caso y la naturaleza de 
las circunstancias justifiquen. 
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La Comisión coincide con el Señor 1\.1inistro en la refonna que 
debe hacerse a la Ley cie Registro. y como ya ha opinado en otr'a 
parí<" de este informe soLre la reforma que debe hacerse en todas 
las leyes de impuestos, nada tiene por ahora que añadir sobre el 
particular. El Señor M'nistro hace presente que el Hospital Mili
tar no ha sido aún reparado, y recomienda una nueva votación de 
fondos nl efecto; la Comisión tiene que hac •r presente, que en la 
Sesión pa~ada se votó la suma de $400.000 y que el Seíior Ministro 
no dice si dicha suma fué invertida o no en conformidad a la 
votación. 

Observa el Señor Ministro que los pobres del Hospital de San 
Lázaro, no pu.::dcn. subsistir con la pequeña asign:ición de $3 por 
mes, y que la miseria les obligará a mezcl2.rse en la sociedad. Sin 
embargo ele que la CrJmisión 110 desea infhúr absolutamente en que 
se ks aumente el sueldo o no, le incumbe el observar, que el cui
dado de los lázaros e~ dP las atribuciones del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, que a esta Corporación pertenece hacerse cargo de estable
cimientos de esta na~u,·aleza. a cuyo fin la Ley de Ayu,1iamientos 
le faculta para recaudar ciertos dere~hos y aun para impcnE'r otros 
que crea convenientes y sean suficientes a proveer los medios de 
isubsisiencia a los in::ligentes de su Distrito, pues que, con una vota
ción para este fin, se establecería un precedente en iguales casos, 
que abriría Jas puertas a muchas otras solicitudes ele igual natu
raleza. 

Observa el Señor Ministro, que no habiendo previsto el Con
greso Nac;ona1 el modo de proveer a los gastos púolicos de los pri
mero<: meses del afio hasta la reunión del Congreso; después de 
Jigotada la vol.ación del presupuesto del año expirado, se ha visto 
precisado a ordenar se pagasen sólo las raciones suspendien
do el pago de los sueldos hasta la reunión de las Cámaras; la Co
misión cree oportuno hacer presente, q_ue iguales casos se p..:esen
tarán al Ministro de Hacienda, siempre c;ue el Congreso se limite 
a votar un.a suma fija para los gastos públ!cos de E"lero a Diciem
bre, y que por consiguiente se ve.ría éste, en la alternativa o de sus
pender todo pago de sueldos y raciones, o el hacerlo sin previa au
torización. Para obviar esta dificultad 1a Comisión recomienda, que 
en lo sucesivo además de votar un presupuesto para gastos públi
cos del año, el Congreso añada a és~e, la Yotación de una suma 
"adicional al crédito" del Señor :Ministro de Hacienda, para que de 
ella se devenguen los gastos públicos en ios meses que transcmTen 
del año subsecuente, siguiendo el mismo orden y proporción de 
sueldos; debiendo deducirse esta suma de la que se votase en for
ma por la siguiente Legislatura, y con lo cual quedarán vencidas 
todas las dificultades. 
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iEl Señor Ministro se expresa muy satisfecho de la actividad 
que ha desplegado el Consejo Administrativo, en el examen de las 
cuentas del año pasado, y la Comisión después de un maduro exa
men de los trabajos de esta Corporación, opina en el mismo sentido, 
y no hace un iniorme por separado, porque la mayor parte de las 
observaciones que hace dicha Corporación, se encuentran incorpo
radas en la Memoria del Ministro, por ejemplo, lo imperativo que 
es, la formación de un Tribunal de Cuentas y que el Señor Ministro 
a-ecomienda en la suya; sin embar;;o, 1a Comisión cree que se debe 
remitir la Memoria al Ministro de Hacienda, para que éste haga 
reformar ciertc s omisiones de los empleados de Hacienda, que el 
Conse;o pone de manifiesto. 

La Con.ísíón cree que las observaciones hechas por el Señor 
1v'linistro sobre las indemnizaciones que deben darse a los empleados 
de Hacienda, que tengan que mandarse en busca de fondos de una 
Administración a ofra, muy fundadas; pero no puede dejar de ob
servar, que siempre que se puedan encontrar letras de cambio del 
comercio para la traslaclón de fondos de una Administración a otra, 
dccen preferirse como medio más pronto, más eficaz y menos cos
toso para envío de fondos. 

Obsen•a el Señor 1\Iinistro. que no ha podido autori~ar !a devo
lución de $60 fuertes al Dr. Moringlane por derechos paga ·os por 
·él, sobre un carruaje, por no habérsele comunicado aún n2.da por 
-el Congreso sobre el particular, toca pues al Congreso, decidir defi
nitivamente la devolución o no de la suma. 

Observa la Comisión que se ha dev7.l.elto un suelo con unas pa
redes como pertenecientes a la familia Caro y Ovieclo que ha recla
maélo del F:sco el Señor Martín Miura como su apoderado, y las 
que figuraban en el catastro de bienes nacionales en clase de suce
s'óe vacante; nada tiene que observar la Cornisiór:: sobre el particu
lar, excepto, q11e el inforr::-ie hubiera sido más completo si el Señor 
Ministro se hubiera servido añadir, después de declarada la legiti
midad de la propiedad, por una autoridad judicial. 

Llama el Señor :Ministro la atención del Congreso, sobre una 
~olicitud del Coronel L~arche, solicitando la compra de la mitad 
de una casa del Estado, y que recomienda la venta a dicho Señor; 
la Comisión cree que se puede efectuar la venta,' fijando el valq,r 
de dicha casa en dinero fuerte, pagadero en papel moneda, al cam
bio estipulado por el Gobierno, pero el Señor Ministro debe;:-á al 
mismo tiempo obrar de modo que el avalúo, llene todos los princi
pios de justicia y equidad de ambas partes. 

En la sección de Comercio. el Sefior Ministro hace a1gunas 
observaciones sobre el aumento de entradas y salidas de buques, 
como igualmente presenta, bajo un aspecto favorable, la importa-
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ción y exportación, y para demostrarlo. dice: que han entrado en 
todo el año a los puertos de la República, 327 buques de todos por
tes que han importado Sl. 066. 537. !) ce-tavos fuertes, y han sa
lido 243, exportando el valor de $1.097.872.68 centavo-. 

Observa. que las rentas de la República hubieran sido de 
Sl. 654 .196. 70 centavos más, si el derecho de e.:..-portac'ón hubie;:;e 
"Sido fijado en la m.isma forma. que el de rmportac.ón, Ps decir, 
fijándolo en dinero fuerte y recaud:mdoJo a razón de 40 pe~rn, por 
nno, y hace ver, que la proporción de 5 por 100 e::.tal.Jlecida uor los 
-aranceles de los años anteriores para los derechos de exportación, 
es ilusoria. por haberse tomado como base el valor de los frutos, 
el papel moneda, en el año de 1847, y no en moneda fuerte: que 
pagándose eslos derechos en pn1~el moneda sobre la base fijada en 
la 1rusma clase de moneda. por la baja de é~te, el derecho de expor
tación es casi ninguno, y contribuye en poco a las rentas de la 
República; recomienda, pues, se sienten los mi:;mos principios que 
para la exportación; y la Corr.is1ón nada tie:i~ que observar ~obre 
el particular. 

El Señor Ministro recomienda, c;.•1e s"'an re 0isados todos los 
aranceles, porque se han not::>do algun s defectos y omisio es en la 
noruenclatu:-a d~ los efeclos aforactos; y la Co1msió~ opina c.n el 
m.iimo sentido, y recomienda al efecto, el nombram;ento de una 
Comisión auxiliar de los princip¡:Jes comerc1~nte.s de esta Ciudad, 
caso que el Congreso dé aco¡_ida iavornble a Psta sug<>c;tión. 

El Señor Ministro concluye su Memoria, recomendando de 
nuevo, se hagan modificaciones en la Hacienda. porque son de ne
ce;idad y urgentes; y dice "que del an-eglo de la contabilidad ema
nan las demás medidas de orden respecto a estas oficinas". 

La Comisión, sin embargo, de sentirse di3puesta a entrar en 
todas las indicaciones del Seño, Mmi ·tro, porque ve en ellas estam
pados los mejores deseos. no puede, "n cumphmiento de sus debe-
1·es. dejar de observar, que es casi físicamente imposible, aumen
tar considerablemente el número de empleados, y al mismo ti~mpo 
.aumentar los sueldos de éstos; que todo plan de aumento de suel
dos, no puede hacerse practicable, sino disminuyendo en todo lo que 
se pueda, el número de empleados para poder hacer. que las rentas 
de la República alcancen a sufragar los gastos públicos, de lo 
contrario, todo plan fiscal de mejoras es ilusorio; la Comisión cree 
deber hacer presente al Congreso, que debe fijar su atención parti
cularmente, en el número de oficinas. que existen e.'1 la Capital. 
para la Hacienda Pública, es decir, u.,a Contaduría General, 1..ma 
Tesorería Particular y otra Administración Particular, y que si se 
establece además el Tribuna1 de Cuentas, habrá cuatro oficinas prin
cipales c!istintas todas de Hacienda, y teruendo a la vista que todas 
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las rentas de la República alcanzarfan, cuando más, a $400,000 o 
500.000 fuertes, parece que ese número de empleados, podría dismi
nuirse, simplificando el modo de llevar las cuentas estableciendo el 
sistema de partida doble para los libros generales de la República, 
empleando un buen tenedor de libros, solicitándolo aquí, o donde 
quiera que se pueda conseguir. Estas son, Honorables Señores, las 
observaciones que han fijado la atención de la Comisión; ella las 
somete con el debido respeto en cuanto a su apreciación. al crite
rio de la Representación Nacional, y sólo le queda que oLscrvar en 
conclusión, que en lo sucesi\o, sería bueno recowendar a los Seño
res Ministros, que al presentar sus !vfomorias, "numerasen" los pá
rrafos C:e ellas a fin de facilitar a la Comisión del Congreso, el in
formar sobre el conterJdo de cada uno y obviar así la necesidad en 
que están hoy, de te..'ler casi que reproducir integralmente, el con
tenido de cada párrafo, para poder hacer después sus observacio
nes. - Santo Domingo a 24 de Febrero de 1853. - Benigno F. de 
Rojas. - F. Sardá y Carbonell. - Felipe Perdomo. 

El Se11or Ministro de Hacienda, que había sido invitado a la 
sesión, manifestó haber remHido un oficio que se hallaba en la 
mesa de la Presidencia, el cu<tl versa sobre aclaraciones de las 
Cuentas genen:les y del Píesupuesto, el que se decidió leer en 1.1 
próxima sesión, quedando invitado el Señor Ministro para la se
sión del Martes 1~ de 1'11.arzo, día en que debe discutirse el con
tenido de dicho infonne. 

Fué decidido se pondría en la mesa para que todos los miem
bros se impongan y estén aptos para la discusión ; y que asimismo 
se remitirían los informes junto con las IV'iemorias, según se va
yan discutiendo, para ser impresos. 

En este estado presentó el Honorable Señor Antonio Ramí
rez una carta pidiendo una licencia al Congreso por veinte día:,. 
El Congreso, conciliando la exactitud de ese Representante con 
otras circunstancias y la necesidad de no dejar el Tribunad:> re
ducido a la estricta mayo;-ía, decidió que se le acordaría dicha 
licencia por veinte días luego que se presente a su puesto u:.o 

de los suplentes llamados. 
Agotada la materia del día, se cerró la se ión a la una del 

día. - Es copia confrontada. - El Secretario que certifica, Benigno 
F. de Rojas. 
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SESION DEL r DE MARZO DE 1853 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

Se dió lectura de la lista nominal, y en vista de la mayoría, 
compuesta de los Honorables Señores Félix Morilla, Presidente; 
Félix Delmonte, Vice-Presidente; Ju:m Bta. Lovelace, Damián 
Cktiz, Merced Marcnno y Benigno Filomena de Rojas, Conserva
dores; y los Honorables Ga par Hernández, Félix .Mercenario, 
Francisco Sardá y, Carbonen, José Román, Pedro Valverde, An
tonio Ramírez y Andrés Aybar, se declaró abierta la sesión. Dióse 
lectura del acta anterior, la que fué sancionada sin observaciones. 

La orden del día llama In lectura de la Memoria de lo Interior 
y Policía y el informe de la Comisión de la Cartera de Hacienda 
para su discusión, mas el Honorable Señor Presiden e expuso al 
Congreso Nacional que estaba sobre el bufete en oficio del Se
ñor Ministro de Hacienda cuya lectura era de prioridad según el 
Reglamento, lo que se verificó y su conte· to es sobre aclaraciones 
que pide el Ministro con respecto a las dotaciones asignadas por 
el Decreto de 23 del mes próximo pasado a los altos funcionarios 
de la República y sobre los gastos particulares del Presidente de 
la República y de los Secretarios de Estado. 

El Presidente del Congreso expuso que sería conveniente 
contestar al Señor Ministro que en vista de las aclaraciones pe
didas, se atuviese estrictRmente al coatexto del mencionado De
creto, y que con respecto a los gastos parfculares de los men
cionados funcionarios, se atuviese a lo dis¡)Ues.o er> la l;ey de 
Gastos Públicos del año anterior, prorrogada hasta la aparición 
legal de la de este año, en la que se expresarían los gastos ge
nerales y quedaría toda su responsabilidad a cubierto, debiendo 
percibirse estos sueldos desde el mes de Enero en adelante; lo 
que fué de la aprobación general del Congreso, y el Presidente 
encargó al Honorable Lovelace para la redacción de este oficio. 

Acto continuo el Presidente expuso que no podía darse cum
plimiento a la orden del día por no encontrarse la Memoria del 
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Interior y Policía en poder del Congreso, pues su remisión por 
el Ministro a..:rual del ramo, aun no se había efectuado, que con
sideraba el motivo de esta omisión la premura del tiempo que no 
le habría permitido al Ministro actual el formularla; pero que, sic 
embargo, era sensible el precioso tiempo que perdían las Cáma
ras exponiéndose, aunque sin culpa ninguna de sus miembros, a 
la critica del pueblo, a lo que ei Honorable l\larcano obteniendo 
la palabra, dijo est2.r listo el informe de la Cartera de Guerra y 

IY1arina, pero que este informe no podría de ningún modo satis
facer los deseos c!el Congreso, pues faltábale a la Comisic.Sn de 
que hace parte, datos suficientes que deben hallarse consignado~. 
en la Cartera de lo Interior y Policía así como en la de Relacic
nes Exteriores, que por tanto es de dictamen se pidan con pron
titud dichas Memorias a los re pectivos h1inistros, cuyas lecturas 
eran la base de donde esencialmente surgen los trabajes de las 
Cámar::i.s, opinión que fué apoyada por el Congreso. 

El Presidente dijo que se encargaba de oficiar a los expre
saaos l\Lnistros exigiéndoles la remisión de las mencionadas Me
morias, y que para satisfac('r las murmun:cione del pueblo, ern 
de sentir se estampasen en el acta de la sesión subsecuen~e, tanto 
el contexto de dichos oficios, como la respuesta de los .Ministros, 
persuadiendo de este modo al público de un modo decoroso, que 
si las Cámaras no se han ocupado hastli ahora de los trabajos pe
culiares de la Administración, no es por culpa de sus miembros: 
proposición que fué aceptada a unanimidad por el Congreso. 

Llamada la lectura de la Memoria de la Cartera de Hacien
da y su discusión, el Honorable Benigno de Rojas, obtenida la pa
labra, dijo que era de opinión que antes de discutir dicho informe 
se hiciese imprimir prontamente y se repartiese entre los miem
bros del Congreso y el l\i.inistro del ramo, a fn que se pene
trasen bien de su contexto y estuviesen aptos para la discusión, 
siendo este ramo de la Administración pública, y las mejoras pro
puestas por la Comisión, de acuerdo en algo con el Señor i\1inís
tro, de b mayor importancia y vitalidad, aplazándose la mencio
nada discusión para unos días más tarde: opinión que fué de la 
unánime aprobación del Congreso y por lo tanto se ordenó la 
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expresada impresión del informe, fijándose la discusión para 
i.:uando el Presidente convoque al efecto. 

EH seguida el Presidente expuso al Congreso la urgente ne
cesidad c¡ue habia d~ solicitar una persona capaz para suplir la 
falta de t1n taquígrafo que tomase notas exactas de las discusiones 
y redactase las actas del Congreso en térn1inos co npletamente de 
uso parlamentario, debiendo estas actas imprimirse para dar cuenta 
a los pueblos de sus trabajos corno lo exigen la Constitución y 

Reglamentos particulares; re-:ordnndo el Honora!Jle Presidente 
que é~te había sido objeto de la atención del Congreso en la 
Sesión legislativa del año próximo pasado, apoyándose para tomar 
esta medida en el poderoso motirn de que es de uso en todos los 
países, y que de este modo los Honorables miembros que ocupim 
el bufete, podrían consagrarse a sus deberes corno Representantes 
de la Nación y tomarían parte en las discusiones .. o que era su
mamente imposible estando ocupados en tomar nota'-, y que siem
pre se cumplirá con el voto de la Constitución y Rei;lamenros, ai.:
torizando las actas, Decretos y resoluciones que toma el Congre
so: lo q•.1é fué unánimemente aprobaco, enc::-gfodose el Presi
dente de solicitar la persona desde ese mismo día, dejando Ir, 
remuneración que se le señalase para otra sesión en la forma 
requerida, ttníendo el Congreso Nacional !a facultad por el Art. 
94, 2Q inciso de la Constitución, de crear empleados y fijar sus 
dotr,ciones cuando éstas no esrán atribuidas al Poder Ejecutivo. 
ni previstas por la· ley. . 

En este estado el Presidente anunció que si algú:1 miembro 
tenía algo que exponer concerniente a las medidas que se habían 
tomado en aqc1el!2. sesién, o bien alg1..u1a mo--:ién que hacer, l'.:1 
palabra le estaba acordada; el silencio indicando que • ada ocurría 
y agotadas las materiss del día, se levantó la sesión siendo h 
una de la tarde. 

Es copia conforme. - El Secretario que certifica, Benigno 
F. de Rojas. 

/ 
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SESíON DEL 4 DE MARZO DE 1853 

Prcsuien.cia del I-lwwrable Félix Morilla 

Dióse lecturn de la lista nominal y en vista de la mayoría, 
compuesta de lo. Honorables Ft'.lix Morilla, Pre~idente, F hx !\fa 
ría Delmontt:, Vice-Presidente, Juan Dta. Lovelace, Benigno Fi
lomeno de Rojus, .Merced M,1rcano y D.\m "ün Ortiz, ConservadJres: 
Félix ; 1ercenario, Gaspar Hernández, Franci_rn Snr<lá y Carbo
nell, Jos6 Román, Pedro Valverde y Lara, Carlos Báez, Antoni<.> 
Ramírez y Andr¿s Ay!lnr, se declaró abierta la sesión: da e lec 
tura de !a acta de la sesión anterior y encontrándose conforme 
se sanciona, sin observaciones. 

El Presiderte toma la palabra y expone al Congreso_ que, en 
virtud a la resolución tomada en la sesión anterior, ha oficiado a 
los Señores Ministros del Interior y Policía y al encargado áe 
las Relaciones Exteriores en los términos siguientes: Al primero: 
19 de l\1arzo de 1853. Sei1or i \inistro: El Congreso , 'acional ha 
resuelto en su sesión de hoy, soiicite de V. la Memoria de la Car
tera de lo interior y Policía que debió haber acompañado a las 
demás que justifican fas operaciones de la Administra"iór Pú 
blica, y cuya lectura reclaman 1os Honorables Miembros de las 
diversas Comi.-·iones encargadas de informar sobre las demás 
Carteras. Lo que comunico a V. para que se sirva presentarla !o 
más pronto posible, pues sin oír su lectura, nada puede hacerse 
y están paralizados los trabajos del Congreso. Dios guarde a V., 
etc. 

Al segun ... o: l\1arzo 1'-' de 1853. Señor .Ministro: El Congreso 
Nacional en su sesión de hoy me encarga solicitar de V. la Memoria 
de la Cartera de Relaciones Exteriores, cuya lectura aún no se ha 
dado al Congreso por haberse retardado hasta esta fecha, Jo que 
ocasiona, en parte, la paralización de los trabajos sin culpa nin
guna de los miembros del Congreso. Por lo que servirá V. remitir 
dicha .Memoria para los fines expresados. Observando el Presi
dente que ninguna respuesta había recibido hasta ese momento. 
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El Presidente hizo saber igualmente que h. bía 
Señor ,Ministro de Hacienda para que se encontrase hoy en eJ 
seno del Congreso a fin de que estuviese presente en la di cusión 
de su Cartera, es decir del informe de la Comisión nombrada al 
efecto, cuyo Ministro se excusó verbalmente de no poder así fü 
::i dicha discusión porque había recibido el informe y !a invitación 
esta mañana y no había tenido tiempo de imponerse de :;u con
tenido. 

Dase en seguida lectura de un oficio del Setior Ministro de 
l-Iacier:da en que hace aclaraciones, sobre los fondos que figuran 
en las Cuentas de gastos públicos en dinero fuerte, de (!Ue re
sulta gravitu deuda contra la Caja :i pesar de que en las c1.:en
tas gene,21'.!s impresas y pt.'bi;cadas se dice lo contrario. E! Con
greso resuelve que se suspenda teda discusión hasta enco,,trarse 
presente el Señor Ministro; lo ;nismo que sobre una peúción pre
sentada por el Señor Félix Sepúlveda, comerciante de es~~ plaw, 
c'.e la cual SP dió ler:tura, p;dicndo una interpretación a la Ley o 
arancel del Comercio Marítimo, sobre aforo de efectos importados. 

Dase lectura en seguida de una petición de los habitantes 
de la Común de Moca, Provincia de La Vega, en que ~olicitan 
d~l Congreso Nacional interponga su autoridad rara que solicite 
del Iltmo. Señor Arzobispo se sirva suspender la publicación d~ 
la excomunión lanzada contra el Señor Paniagua, en aquella Pa
rroquia y ninguna otra, por las farales consecuenei'ls c¡ 11e este acto 
ocasiona a sus habitantes, estando en la antigua creencia de que 
en los lugares ea que se ejecutan estos actos llueven las desgra
cias, etc. Dióse también lectura de otra petición que dichos habi
tantes dirigen a S. S. Ilma. (copia de ella) en los mismos tér
minos. 

El Congreso Nacional, des!"ués de un lige~o debate, resuelve 
que se ponga sobre el bufete dicha petición a fin que todos los 
Honorables miembros se impongan bien del asunto, y que des,
pués que hayan transcurrido unos días que parezcan suficientes al 
efecto, el Presidente convocará extraordinariamente a fin de dm 
una resolución formal sobre el asunto. 
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En este estado el Presidente anuncia que la orden del dia 

llama la discusión del informe de la Cartera de Hacienda, el cual 

ha sido distribuído impreso entre los Honorables miembros del 

Congreso. El SEÑOR BENIGNO F1LOMENO DE ROJAS dice que: n,) 

encontrándose presente el .Ministro del ramo en la sesión, el que 

debía dar muchas aclaraciones que naturalmente se desprend.:n 

del bfonne que debe discu~irse así como a los demás suplemrn

tos enviados al Congreso sobre las Cuent<is generales, es de ser.

ti, se reenvíe la decisión parr. mañana 5 de los corrientes, : que 

se le avise al l\linistro a fin de presentarse en el seno del Con• 

greso el día rnenciona'1o. El HONORABLE FÉux DEI,MONTE dice que: 

opina porque una ligera discu ión al informe no estaría demás, 

pues ilu:;trarín a los Honorables miembros en la materia, re

servando su completa discusión y resoluciones que dcb-m tomarse 

para la sesión de m~ñana en la forma que expone el Honorai)c 

preopinante Rojas: puesta a votación estas opiniones se pcya 

la del Honorable Delmonte por los Honorables Lovelace, Marc.:i

no y derr:ás Honorables miembros. Dase principio a su lecturn 

¡::or el Honorable Rojas sufriendo cada párrafo un:-1 pequeiia dis

cusión hasta llegar al octavo, que se vió era de absoluta necesidad 

la presencia del Señor Ministro de Hacienda, y a un::;.n:mifü1 d se 

2plaz3 la discusión para maña;ia 5 de los corrientes. El Honorable 

Vnlverde ofrece invitar al Señor .Ministro para que se presente a 

la sesión; se admite la oferta. 
Concluída esta operación el Presidente anuncia si hay algún 

Honorable miembro del Congreso que tenga alguna observación 

que hacer sobre las materias que se han tocado, o alguna mociún 

que proponer al Congreso, la palabra le está acordada; indicando 

el silencio que nada ocurre, se d:cta 18 orden del día de mañar.a, 

y se suspende 131 sesión a 1a una del día . 

Es copia confrontada. - El Secretario que certifica, Benigno 

F. de Rojas. 
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SESION DEL 5 DE MARZO DE 1853 

Presidencía del Honorable F,;lix Morilla 

Se abrió la sesión a las diez y cuarto del dír.. El Señor Pre
sidentt:: dió lectura al acta de la sesión anterior: en seguida invitó 
a los Honorables miembros del Congreso a que tomasen la pa
labra si tenían que hncer alguna observación relativa a la mis 
ma neta; y no habiendo quien lo hiciera; dió por concluídos y 
.sancionados los varios puntos que ella abraza. 

Acto continuo se presentó al Congreso el Señor Alejandro An
gulo Gurídi, nombrado redactor de actas de aquel Cuerpo; y el 
Honorable Rojas, miembro de la Comisién de Hacienda nombrada 
por el Congreso para informarle sobre la }\-\er.ioria del Ministro 
de Est~do en el despacho del mismo ramo, comenzó la lectura 
del informe: y según se leían los diversos párrafos que contiene, 
y con alusión a ellos, tomaban la palabra algunos Honorables 
Representantes, como se verá a continuación: 

El SEÑOR FÉLIX MARÍA DELJ\IO:>:TE: Se dice que ~xiste en 
Caja un balance de $4.015.55 centavos en moneda nacional, y an
teriormente se ha di ho que la existencia era de 4.000.000. Desea
ría saber la certeza del asunto. 

Ei SEÑOR RoJ AS: Toca al Señor I'T\inistro explicar dónde exis
te ese balance. 

El SEÑOR !fü'.',!STRO DE HACIENDA: Consta de la cuenta pre
sentada. 

El SEJ'IOR DELY.OI\TE: Se me ocurre presentar un dilema 
respecto a la existencia del balance. O hay en Caja $231.706.80 
centavos fuertes y $4.000.000 en moneda nacional, y somos posee
dores de un vapor, de un faro para el puerto, etc., o el precio 
rle estos objetos se ha extraído de aquel baiance, y por lo tanto 
no es cierta su ascendencia. 

El SEÑOR M1N ISTRO : Esos nlores deben descargarse del ba
lance, y mientras tanto no se puede saber la importancia de él, 
no habiéndola fijado el ex-Presidente en su Mensaje. 
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El s~-OR RoJ. s: (interpelando al 111inistro). ¿Consta el pre

cio de! vapor? 
El SE:~oR MINISTRO: No, Señor. 

El SE¡;;OR ROJAS: De modo que podrá costar a la Nación ochen
ta, cien mil o más pesos, puesto que no hay ajuste. Y entiend<, 

que la remesa de metálico hecha a Francia habrá sido a cuenta. 

E SEÑOR MINISTRO: Así mandó el dinero el ex-Presidente 

suponiendo que el vapor costará más. 

El SEÑOR ROJAS: ( después de hacer una operación aritmntica) 
Deducidos los $16.000 fuertes acordados por el Congreso al Liber• 

tador, el balance que existe e!l Caja es de $128.967.17 cer:tavos 

El SEÑOR Íl'ÍINJSTRO: Al hacerse la Memoria no constaba eso 

de los $16.000 para el Libertador. Y debo advertir, que además 
del vapor y la farola, hay otros objetos que harán rebajar el ba
lance; como encargas de carabinas, cañones, etc. 

El SE,-'OR LovELACE: Eso entra en el Presupuesto. 

El SE:-'OR ROMÁN: También el precio de esos encargos puede 

subir a u!la gran suma, y afectar aún más la existencia del ba• 

lance. 
El SEÑOR ROJAS: (interpelando al Señor Ministro de Ha

cienda) ¿ A quién se mandó a París el dinero para el vapor? 

El SEÑOR M1NISTRO: A Mr. Daráss. 

El SE.'OR ROJAS: ¿ Y es él quien está encargado de compra!" 
el vapor? 

El SEÑOR MINISTRO: Creo que es otra persona quien tiene 
esa comisión . 

El SEÑOR DELMONTE: De modo, que Mr. Daráss es sólo et 
tenedor del dinero. 

El SEÑOR MINISTRO: Ciertamente. 

Ei SEÑOR DELMONTE: ¿ Y es banquero Mr. Daráss? 

El SEÑOR MINISTRO: Sí, Señor. 

El SEÑOR Roy,.s: ¿Hay algún documento en que Mr. Daráss 
acuse el recibo del dinero? 

El SEÑOR MINISTRO : Sí, Señor. 

El SEÑOR MARCANO: La remisión de ese dinero es injusti-



CONGRESO NACIONAL 1853 25t) 

ficable; porque el Ejecutivo no tiene facultades para e:;:traer nin
guna suma del Tesoro, y menos para remitida al extranjero. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Cuando el año pasado se nos e:!teró 
del negocio en,re el Ejecutivo y lvlr. Rotschild, se dejó la facultad 
de hacerlo al mismo Presidente de la República. 

El SEÑOR PRESIDENTE: El preopinante me perdonará le r•'
cuerde que no fué así, pues el asunto se confió al MinL.tro de 
Hacienda. 

El SEÑOR VAL VERDE: Recuerdo bien que fué como advierte 
el Señor Presidente. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Pues fué mal hecho. 
El SEÑOR MARCANo: No hay nínguna díspos;ción que aut0-

rice tales extracciones, sean pe.ra depositar las sumas extraídc.s 
en un Banco, sea donde fuere y con el agio que :;e conviere. Me 
reservo el tratar de esto en mejor oportunidad, pero a'°!ado aho
ra, que el ex-Presidente dijo que hizo bajo su responsabilidad la 
extracción del dinero verificada para el negocio con Mr. Ro:schild; 
y se ignora si el actual Presidente admite su garantía. 

En cuanto a los párrafos 19 y 29 , desearía saber si los $40.155 
moneda nacional, y los cuatro millones y pico de pesos en la 
misma clase de moneda, son producto de econom:as de la 2nterior 
Administración, o de papel emitido en cuyo caso in:erpelo al 
Ministro para que manifieste al Congreso el número de millones 
que se han puesto en circulación curante el pasado período pre
sidencial. 

Y por lo que respecta al párrafo 6?, no sé como votada en 
la Ley de gastos públicos una suma de $3.600 fuertes para los 
extraordinarios, se hayan podido gastar $8.946 fuertes, pues aun 
cuando esté legalmente probada esta partida, es una brecha que 
se abre a la Ley. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: No me separo de eso. 
El SEÑOR MINISTRO: Remitiré al Congreso la cuenta a la 

mayor brevedad posible. 
El SEÑOR DELMONTE: Tengo que decir dos palabras sobre 

este particular. Ninguna disposición como a la que se alude podrá 
ligar al nuevo Presidente de la República. Las fuerzas resideJ:.1 
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aquí. Por tanto, opino que si el Señor Báez procedió en uso del 
Art. 2 t O de la Constitución, o por cualquier otra causa, y los f1•n

dos no religran, deben dejarse donde están. 
El SEÑOR PRESIDENTE: El ex-Presidente dijo que no habí:\ 

más garantía que la del Rar.co, y la buena reputación de la casa 
de los Seüores Coén y Ros ::hild, y así se admitió. 

El SE.- o , HERN.~ ·oEz: A eso me he referido: no a las reso
luciones que hoy se tomen. 

El SEÑOR MARCA NO: Respeto la opinión de !os Se.iores cole
ga.:; que no p;ensan como yo en este punto; pero deseo que la:; 
cajas de mi país tengnn todo lo que el talento y esfue:-zos de 
!os hijos ce! mismo hagan que exista en elln .. Así, si se salva 
la Pat!'i:1, se snlva la Caja pública, y viceversa: y a!-.í, el l\ inistro 
podrá tener responsabilidad fija. Pero no, existien ~o fuera y sin 
bastantes garantías el dinero de la República; porque entonces, 
si por ejemplo sobreviene un incer:dio donde él se halla. perece 
el c:mdal, no hay quien lo pague, y la Patria existe, pero sin 
fondos. 

¿ A qué, pues, dar a extn iíos nustro dinero? Arrendamos 
de las demás Repúblicas hispano-americanas. Acabada su guerra 
de independencia, han empleado sus caudales en promover la 
riqueza agrícola, las ciencias, ias artes. Teniendo riosotros en 
nuestro poder nuestro dinero podemos 1:acer lo mismo, y hasta 
crear un Banco. Esta es mi opinión. Todcs vosotros poseéis la con
fianza de los dominicanos; y ellos verían con m:ís gusto que exis
tieran aquí los fondos, por ser m fa fácil recaudarlos. 

El SE:"oR Ptff'SIDENTr: Creo que esa es una opinión y no una 
reconvención. Que se tor11e nota de ella . 

El SE:iOR ROJAS: Para los pl:mes futUíOS que tiene a !a vista 
el Cong:·e:-o. conviene saberse cuánto existe en papel moneda. 

El SEÑOR M, ·isrno: Diré en favor del ex-Presidente, que 
yo como Contador que he sido pude conocer que sacó los fondos 
por asegurarlo , porque en aquella época se decía que los ha itia
no iban a venir. Esa es la verdad, y nada más. 

El SEÑOR PRES!DE 'TE: Pero se dijo que con garantías. 
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El SEÑOR LovELACE: Ciertamente, con todas las necesarias. 
En seguida el Señor Rojas pasó a leer otro párrafo del infor

me, relativo a la Ley del papel sellado, y esto produjo las si
guientes observaciones: 

El SEÑOR LovELACE: Concuerda perfectamente el parecer ::b 
la Comisión con otro emitido en sesión anterior, el que merece 
ser adoptado para arreglar este punto. 

El SEÑOR RoJ AS: Creo que el peso fuerte debe ser la uni
dad monetaria para recaudar, y para hacer los pagos. (Esto di
cho, continuó la lectura del informe). 

El SEÑOR LovELACE: Ya se ha fijado el 40 por uno. 
El SEÑOR MARCAN O: Eso toca al Tribunado. 
El SEÑOR PERDOJ\\o: Siempre se fijará por el que pcede ha 

cer imposiciones. 
El SEÑOR l1lARCANO: No creo sea hábil el Congreso. 
El SEÑOR PRESIDENTE: Creo que sí. 
El SEÑOR PERDOMo: Pertenece al número de las exclusivas 

facultades del Tribunado. 
El SEÑOR PRESIDENTE: Imponer la contribución; pero no fi

jar el precio. 
El Señor Rojas leyó el párrafo re!ativo a los correos de tie

rra: y el Señor Lovelace aprobó el dictamen que contiene. La 
lectura continuó siempre por párrafos, y respecto de algunos na
da hubo que discutir; y en cuanto a los demás, se conocerá por el 
tenor de las observaciones a cuáles se contraen los Honorable-s 
Represent'.mtes. 

El SEÑOR ROJAS: Los AdIT'inistradores de Puerto Plata y San 
to Domingo controlan la Ley de registros: hacer!o, es mezclar eil 
lo que no se puede, es confundir las atrib:.iciones. 

El SE 'OR PERDO.MO: El Administrador principal es quien con
trola; no el de Aduanas. 

El SEÑOR ROJAS: Ese es el error que la Comisión quiere 

poner en claro. 
El SEÑOR LovELACE: Comprendo la idea de la Comisión, y 

convengo en ella. 
Con motivo de haberse leído el párrafo relativo a la remisiór. 
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de cuentr.s de las oficinas del interior a la Administración de 
rentas, el SEÑOR MINISTRO tomó la palabra y dijo: 

En una casa de comercio pueden llevarse las cuentas po, 
partida doble, y como dice el informe; pero no en la Aominis
tración. Y además, aquí no hay quien puede llevarlas r.sí. 

El SEÑOR LovELACE: Fuera de desear aquel plan; pero hoy 
sería embarazar las cuentas, cuando se desea ach:rar con ellos 
algunos puntos, tales como están. No me opon¡;o, sino de mo
mento. Conozco que con aquella innovación se obtendría un 75 
por 100 de ventaja, y espero que el Ministro irá introduciendo 
toc!as l?.s mejoras que pueda, sin que se le exija por ley, por 
el trastorno que ella traería. 

Además, los empleados de la Administración de cuentas 
merecen un sueldo digno, creo que el Congreso se ocupará de 
este punto. 

El SEÑOR DELMONTE: Se recomienda la formación de ..:n 
Tribunal de Cuentas. Yo lo juzgo conveniente, pero inútil porque 
la Cimstitución le quite. las facultades. Ese Tribunal sería una 
momia en la Administrnción; déjese pues, su formación p1·a 
cuando se revise la Constitución . 

Por otra parte, y para que se proceda más constitucionalmen
te, sea el Presidente de la República, y no los Ministros, qui¿,1 
presente al Congreso proyectos de leyes. Los Ministros son au
xiliares del Ejecutivo, pero no tienen la iniciativa. 

E! SEÑOR LovELACE: En cuanto a lo primero diré, que ante 
el Canon constitucional no hay discusión posible: pero- en caar.
to a lo segundo, no se olvide que el Ministro habla por el ramo 
que le concierne. 

E! SE~OR DELMO 'T':'.: No h-J.blamos con lenguaje alegór;co. 
Hablllndo o no por su ramo, el Ministro propone una ley. y repito 
que e3to es del resorte del Presidente de la República . 

El SEÑOR LovELACE : Creo que la expresión de alegoría no 
cabe en este caso, pues me he expresado con bastante claridad. 
Y repito que el Ministro no se ha salido del ramo que le per
tenece. 

El SEÑOR MARCA NO: Opino como el Señor Delmonte. 
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El SEÑOR M1'.IIISTR0: En cuanto a lo de la tenedu:ü de li 
bros. recuerdo que el Señor Mella se equivocó en un m 'llcín y 

medio de pesos. 
El SEÑOR FOJAS: Tengo que responder al Señor Ministro 

y a los Honorable Señores Delmonte, Marcano y Lovelace. 
El Ministro ha dicho sobre la teneduría que no es aplica!:;le 

a la Administración. Yo, con fa deferencia debida, difiero de su 

parecer. De aquel modo, con aquel sistema sencillo y claro, .s~ 
dismim.iría el número de empleados y no olvidemos, Señores, 

que todo plan de aumento de sueldo de los empleados, es ;mpo
sible por el estado de la Caja pública, si no se procura disminuir 

su número. 
Que el Se110r Mella cometiera un error en mill6n y medio, 

no es razón para rechazar el sistema que propongo. La cnsa de 
comercio de esta pbza, la del Señor Abraham Coén, tiene r.iá:; 

cuentas y más fondos que la Repúbiica: y sin embargo, en e:Ia 
todo se aclara, todo se lleva por partida doble, sistema que por 

su mucha precisión y sencillez debería llamarse sencillo. Lo que 
propongo, pues. es una economía: lo que se sostiene es un orde:1 

de cosas antiguo, vicioso, absurdo . Si no se simplifican las cuen
tas, siempre tropezaremos con las dificuitades de hoy, y todo otr-J 

plan será inútil. Que me señalen un país donde no se lleven los 
libros del Gobierno por partida doble. Yo he estado en la Hab.1-

na, Puerto Rico y Caracas, y en todos esos puntos se llevan por 

partida doble . 
Léese otro párrafo del infonne. 
El SEÑOR LovELACE: Apruebo el parecer del Honorable 

Rojas, y creo que sin ser un acto anticonstitucional debe crearse 
el Tribunal de Cuen~as, porque es necesario. 

El SEÑOR ROJAS : Lo creo así. Con él se regularizarían las 
cuentas, y no habría malos manejos: todo sería legal. La '\arina 

absorbe casi todos los fondos del Estado, y no hay quien juzgu~ 

sus actos ni controle las inversiones de los fondos públicos. 
El SF:'OR PERDO~'IO: Convengo con el parecer ·de los Hono

r ables Rojas y Lovelace. Yo, como empleado que he sido de Ha
cienda, he visto entrar pólvora, harina, y no he visto la cuenta 
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de su salida. Sin esto último no hay contabilidad, no hay certeza 
acerca de lo invertido: no hay coto para el fraude, porque el Con
sejo Administrativo no examina ias cuentas de la inversión. 

Leída la parte del informe que dice relación a la reparación 
de los edificios públicos, tomaron la palabra vario;, Honorables 
Señores como se ve a continuacion : 

El SEÑOR DEL MONTE: l'vli opinión es que las casas pequeñas. 
y las que se hallen en mal estado, se vendan; y que las otras se 
conserven. El Congreso resolverá. 

El SEÑOR ROMÁN : Que se vote una suma para reparar los 
edificios públicos en general; y no para las casas chicas o grandes. 

El SEÑOR PERDOMO: Creo que eso es objeto de una ley, li. 
cual deberá discutirse. 

En ese estado, y siendo la una de la tarde, se suspendió la 
sesión, a propuesta de varios Representantes, para continuarla por 
la tarde. 

A las 4 y media volvió a reunirse el Congreso. 
El SEÑOR PRESIDENTE: Continúa la sesión comenzada esta 

mañana, y llamó la atención del Congreso. 
Acto continuo el Señor Rojas leyó la parte de la Memoria 

del Ministro relativa a la sentencia pronunciada por la Corte Su
prema de Justicia sobre la causa promovida por el ciudadano Re
guiilo en reclamo de una casa; y seguida el párrafo del informe 
que dice relación a ella. 

El SEf-oR MARCANO: Que vea el Congreso si la sentencia está 
o no bien basada. 

El SEÑOR LovELACE: Creo que debe fijarse un día para to
mar conocimiento de los documentos que dicen relación al asunto. 

El SEÑOR DELMONTE: Señores. El negocio es grave, y no 
puede tratarse con celeridad. Al ocuparse de él el Poder que le 
incumba, verá que pide maduras observaciones, y que acaso dará 
lugar a leyes; por lo que si no se trata con calma podrán compro
meterse los intereses interiores de la República . 

El SEÑOR PERDOJ\lO : Opino como el Señor Rojas, y añado 
que el asunto con-esponde al Consejo Conservador. 

El SEl\O~ DELMONTE : La Comisión pudo haber abierto con-

, 
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cepto sobre el asunto. Pudo explicar que un br:i.zo de. 
tiene las facultades judiciales, y que ese brazo es el Consejo 

Conservador. 
El SEÑOR LovELACE: No creo que aun haya sido puesta la 

Corte en stf'.do de acusación. 
El SE-'01' ROJAS: No es una cue:.tiún de fina;1za: es una 

cuestiún de jurisprudencia: es una cuestión que envu~lrn la 

defin;-::ión de !os poderes, y creo que sólo puede ti-atarse en el 

Congreso. 
Se leyó la parte del informe relativa a la Ley c!e registro_, y ::.l 

Hospital Militar. 
El SEÑOR li'llNISTRO: El ex-Presidente de la República ha. he

cho todo lo que ha podido en favor del Hospital Militar, y creo 

que ningún mal ocas:ona el votu $100.000 si no se gastan. Pido, 
además, una nueva votación par:i repararlo, pue: $8.000 no son 

bastantes. 
El SEÑOR LOVELACE: Creo que debe ponerse un coto a la

repetidas peticiones de fondos del J/iinisterio para un mio.mo 

asunto. 
El SE~OR DEU,\ONTE: Yo juzgo excesivo el de;:-echo de regis

tros en cuanto a lo proporcional. 
El SEÑOR RoJ As: Yo estoy por anular todas las leyes que son 

trabas para la industria. 
El SEÑOR DsLMONTE: Yo, como abogado, tengo experiencia 

de que r.1uchns personas ha:.:en contratos privados por huir de pa
gar el derecho de que se trata: y por tanto, opino qt..e se haga con 
más parquedad otra ley de registros. 

El SEÑOR PRES!DE)lTE: Op ·no como la Comisión respecto a 

los sueldos de los enfermos del Hospital de San Lázaro . 
El SEÑOR LovELACE: A su tiempo tendré el Congreso presen

te la proposición del Ministro. 
El SEÑOR ROJAS: No se aumenten aquí los sueldos, porque 

sería preciso alzarlos en todas las Provincias. Acaso no haya más 

pobres ni más dementes en ésta que en Santiago, y allí todo se 
hace por el Ayuntamiento. No hay, pues, motivo para que el de 

aquí no haga lo mismo. El de Santiago tiene $100.000 de entra-
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das y creo que el de Santo Domingo tendrá otro tanto si procu
rase crearse rentas en conformidad a la Ley de Ayuntamientos. 

A esto contestó el Seiior Lovelace que no, y ligeramente ex
presó algunas causas qt1e apoyan su advertencia. 

En seguida se dió lectura al párrafo relativo a la vot~ción 
de una suma adicional para los gastos que puedf:n exced r del 
Presupuesto. 

El SE,-;oR DEL MONTE: Creo que debemos volver al antigcio 
plan de contar el año económico como opinó el Honorable eiior 
Miura el aüo 1849; y no de Enero a Diciembre. 

El SE.-'OR RO.TAS: No militarían las dificultades de hoy si hu
biera un Tribunal de Cuentgs que siempre estuviese trabajando. 
Y por otra parte, siendo el rrño económico de Julio a Julio el 
Congreso no podría enterarse de las cuentas de echo meses. A 
más, el que sea de Enero a Diciembre es un canon constitucionai. 

El SEÑOR MINISTRO: A nque lo diga la Constitución no C'S 

posible verificarlas el 31 de Diciembre. 
El SE,-OR RoJ AS: Creo que es muy fücil proporcionar que 

el 5 de cada mes mand-=n los Admin:str'ldores del interior sm, 
cuentas. adoptándose el sistema que ya tengo recomendado . 

Seguidamente se continuó la lectura del informe en su pane 
relativa al viaje que los Ministros de Estado hiciero11 a Santiagc. 

El SEÑOR ROJAS: Los g<1stos de ese viaje no están justificados 
por ningún documento y ascienden a 16.000 pesos. A un Señor 
Ureña se abonaron 3.000 pesos por la muerte de un caballo, y 
no consta esa partida. 

(Después de esto, y volviéndose al Ministro lo interpeló de 
la siguiente manera): 

¿ Qué renta cree V. que produce la República, sin contar el 
papel moneda que se emite? Hago a V. esta pregunta porque veo 
que V. ha hecho figurar como entradas en las arcas de la Repú
blica, en la forma de renta, l!' cantidad de 55.108 pesos fuertes . 
que han sido comprndos con papel moneda emitido por el Go
bierno, y que deducidos de la totalidad recibida en dinero fuerte, 
es de:ir ce los 147.421 peso , resta sólo entrado como renta 1:1 
de 42.313 pesos, lo que hace una grandísima diferencia . 
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El SEÑOR MINISTRO: No puedo contestar de momento . 

El SEÑOR ROJAS : Pues se necesita saberlo para que los Re

presentantes puedan graduar los Presupuestos, y espero que el 

Señor Ministro se sirva proporcionar ese dato al Congreso. 

En este estado, y siendo bs seis y tres cuHtos de a tarde, 

se dió por te·•minada la sesión, y en su consecuencia, se disolvió 

el Congreso. 
Es copia confrontada. - El Secretario que certifica, Benigno 

F. de Rojas. 

SESION DEL DIA 9 DE MARZO DE 1853 

Presidencia del Vice-Presidente Félix Maria Delmonte, 

por impedimento , el titul r 

.Hallá11dose presente la mayoría compuesta de los Honorables 

Félix Delmonte, Presidente, Juan B:mtista Lovelac.::, .Merced Mar

cano, Da.11ián Ortiz, Benigno F. de Rojas, Conservadores; G~spn 

Hernández, Pedro Valverde, Felipe Perdomo, Jc.sé ,omán, Félix 

Mercenario, Antonio Ramírez y Andrés Aybar, Tribunos. Y siendo 

las 10 y un cuarto del día, se declaró abierta la sesión. Dióse lec

tura al acta de la anterior, y después de hacerse en elb aigunas 

observaciones y aclaraciones, fué sancionada a unanimidad. 

El SEÑOR PRESIDENTE : Léase la ordc.n del día. 
El SEÑOR Ror11ÁN: (leyendo) La lectuia de la Cartera del 

Interior y Policía. 
E! SE,-'OR PRESIDENTE : Pues sírvase efectuarla alguno de los 

Honorables RcprE.sentantes. 
Prestóse a ello el Señor Marcano, y una vez que acabó 1~ 

lectura, dijo . . . . . . . . ( *) . 
El SEÑOR PRESIDENTE: Si alguno de los Honorables Repre

sentantes tuviese' algo que decir, tiene concedida la palabra. 

(*) En el original no figuran dichas palabras. 
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El SE-OR VAL\'ERDE: Veo con pena que de dos o t,·es años 
a esta recha se observa descuic.o en la redacción de ln l\'1.cmor:a 
del Interior y Policí2. Y adem·ls, ¿ por qué no se ha mandado 
al Congreso la Cartera de Relaciones Exteriores? 

El SEÑOR PRES!DFNTE: El .i\-lin:Jtro ha venit1o a decir que 
traerá al Congreso la ccrrespondenci:'l de cartas, que es lo que 
hay, pues no ha habido notas. 

El SE~OR MARCAN O: Entiendo que el Honorable \'!1lverde alu
d«; a la averiguación de los fondos inve1 tidos en íos Comisionados 
de !a República que han salido al extranjero. 

El SEÑOR V ALVERDE: Ciertamente es eso a lo que m~ dirijo. 
Ei SEÑOR MARCA, o: Y yo, por lo que respecta a b Cartera 

del interior y Pol:cía, soy de opinión de que se advierta al l\li
nistro del ra,110, que es un deber co•1stitucional presentar al 
Congreso una Memoria redactada en forma, con todas las noti
cias relati as a ese b~azo de la Administra"wn. 

El SE:~oR ROJAS: Creo, Señores, que la Represent:ición 
Nacional tiene cbiigaci6n y acción a saber lo que pasa sobre las 
relaciones exteriores. A bordo de un vapor español vino a e5ta 
Capital un Selior Torrente, y según se dice, trajo cierta com sión 
cerca del Gobierno de la Re. ública. Sería, pues, un con:t:e'o que 
el pueblo sepa lo que ha habido en esto, porque se añade que la 
pasada Administración celebró un 'Tratado con aquel Se:'!or. y 
sin embargo todo permanece en silencio. 

En cuanto al ramo del Interior, el Sr:.ÑOR .1'11ARCANO dijo: 
Está en mi conocimiento que también se mandó :1, Seibo 

en Comisión al Señor Joaquín Orta para asegurar varios i , e··eses 
del Fisco; y que en seguida fueron nombrados tarr.bién de la Co
misión en esta Ciudad los Señores l\'i.artín .Miura y José Rodrí
guez, sin que hasta ah0ra se haya dado cuenta de esos pa:.os. 

El SE)jOR Prnoo,"o: E ·,raño también el silencio res¡:ecto de 
los negocios extranjeros, y recuerco que el Congreso tiene el 
derecho de llamar e interpelar a ios lvlinistros. 

El SEÑOR \'AL\'ERDE: Soy de opinión de que, en el caso de 
carecer el Ministerio de una Cartera en que conste exactameP.te 
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todo lo concerniente al exterior, el Ministrn del ramo ,emita los 

libros con copias de los documentos mandados a Europa. 
Esta proposición fu6 aproba a. En .:u consecuen.:ia se hizo 

y dirigió al Ministr-0 del ramo un oficio expresivo de la misma; 
y dilatándose la respuesta, se suspendió la sesión para continuar

la el 11 del corriente mes. 
El Presidente: F éI:x :. oriiia. - D. Orli::. - Félix J\P De/monte. -

Félix !11ercenario. - A. Aybar. - B. F. de Roja.~. 

SES/UN DEL 1 í DE MARZO DE 1853 

Presidencia del Honorable Félix /J-!aría Morilla 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Félix Mo
rilla, Presidente, Félix Delmonte, 'ice-Pre iden e, J. Bta. Lovelace, 

Damián Ortiz, Merced Marcano, Benigno F. de Rojas, Félix Mer

cenario, Felir-e Perdomo, Gaspar Hernández, Peciro Valverde, An

tonio Ramírez, José Román, Andrés . ybar, se declaró abierta la 
sesión. Segt•idamente se d:ó lecturn. de la acta de i,. anterior, y fué 

aprobada y sancionada. 
E! PRESIDENTE: Léase la orden del día. 
El Señor Román dió le::tu¡a al informe sobre la Cartera de 

Guerra y Marina. 
El SEÑO!{ l':\ARCAr,,;o: La Comisión encargada de redactar el 

informe se compone de cuatro individuos, y aquí sólo estamos 
presentes tres. Y como convendría que a la lectura estuviese 
nuestro colega co!l nosotros, propongo I Honorable Congreso que 

se sirva posponerla para otra sesión; pasando a ocuparnos de 
otro particular pendiente 

El PRESIDENTE: El Congreso es hábil para resolver si ..,e 

pasa a su discusión. o si se fija para otra sesión. pasando a ocu
parse de la orden del día señalada en la anterior. 

El SEÑOR LoVFLACE: Señores: Me veo en la necesidad de 
tomar la palabra para hacer una obsen·ación. La lectura pen-
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diente, qu.e es la de los documentos pertenecientes a la Cartera de 
Relaciones Exteriores, coincide con el informe cuya le tura se 
trata de posponer, porque se relaciona con la Cartera de Guerra 
y Marina; y por lo tanto no hallo dificultad en la solicitud del 
Honorable Marcano. 

El SE~OR RoJ AS: Apruebo el parecer emitido por el Hono
rable Lovelace; pero desearía que el Congreso se constituyera 
en Comisión General para proceder a la lectura de los documwtos 
a que se alude. 

El PRES DENTE: Señores. El Señor Ministro del Interior ha 
manifestado que no existe Cartera alguna de ese ramo de la 
Admin:stración; pero ha remitido los libros en que constan co
pi2.~ de la correspondencia. 

El SEÑOR ROJAS: Por lo mismo de ser los libros lo que se 
ha remitido, soy de opinión de que el Congreso, para examinar
los, se constituya en Comisión General. 

El SE - OR PRESIDENTE: Esa solicitud debe ser objeto de una 
moción, conforme con el Reglamento del Congreso. 

El SEÑOR ROJAS: No tengo inconveniente en redactarla. 
El SEÑOR PRESIDENTE: Señores. Se suspende el Congreso 

por un momento, mientras el Señor Rojas redacta la moción a 
que se ha contraído. 

En consecuencia el Congreso se disolvió, quedándose los Re
presentantes en el mismo palacio de él; y pocos minutos des
pués volvieron a constituirse en sesión. 

Entonces dij a el SEÑOR ROJAS: Señores: He creído oportuno 
formufar otra moción a más de la que tuve el honor de anunciar 
al Honorable Congreso. 

En seguida leyó aquella nueva moción, que dice así: 
Moción presentada al Congreso Nacional por Benigno F. de 

Rojas, apoyada por los Honorables Valverde, Aybar y Román: 
Que detenidos los trabajos del Congreso en la Imprenta Na

cional, por ser extensos; e importando que la Nac:ón se imponga 
de ellos a Ja mayor brevedad y con toda la exactitud posible; los 
que suscriben proponen que las actas del Congreso y demás traba
jos legislativos se publiquen separadamente de la "Gaceta''., en cua
dernos que se imprimirán cada vez que haya materiales a que dar 
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publicidad; dirigiéndose las competentes instruccio,1es al Ministro 
del Interior para llevar e~ta idea a debido efecto. - Santo D,Jmingo 
a 11 de Marzo de 1853 y 109 de la Patria. - B. F. de Rojas. - Val
verde. - A. Ayba-r. - José Román. 

Terminada esta lectura, la moción fué ligeramente discutida, 
y sancionada por unanimidad. Tras esto volvió el Señor Rojas 
a tomar la palaLra, y leyó la siguiente: 

Moción presentada al Congreso Nacional por B. F. de Rojas, 
,apoyada por los Honorables Valverde, Ayb~r y Romá!l: 

Que no habiéndose presentado al Congreso Nacional por el 
competente Ministerio de la Administración pasada la Cartera de 
Relaciones Exteriores, sino solamente el libro de cartas y demás 
instrucciones privadas por el actual Señor Ministro Pelletier, ex
poniendo éste que esos eran los únicos documentos que había en
contrado en el Departamento para que ha sido nombrado a fines 
del año pasado; los que suscriben proponen que estos docurn~ntos 
sean leídos en Comisión General, salvo el Congreso el ordenar 
después que su lectura se repita en sesión pública, ti lo estima por 
conveniente. Santo Domingo, 11 de Marzo de 1e53 y 109 de la 
Patria. - B. F. de Rojas. - Valverde. -A. Aybar. - José Román. 

Sancionada igualmente esta moción y siendo la una de la 
tarde, el Congreso se constituyó en Comi_ión General, y así es
tuvo hasta las 2 y media de la tarde, que se terminó la sesión; 
fijándose como orden del día para la próxima, "la discusión del 
in forme de la Cartera de Guerra y Marina". 

El Presidente: Félix A1orilla. - Félix j\,f9 Delmonte. - A. Ra
mirez. - F. Perdomo. • Benigno F. de Rojas. - Félix lriercen.ario. -
]. B. Lovelace. - D. Ortiz. - José Román. - P. Valverde. - A. Ay
bar. - M. Marcano. 
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SESION DEL DIA 12 DE MARZO DE 1853 

Presiáencia del Señor Félix Morilla 

Hallándose presente la mayoría compuesta de los Honora
bles Félix Morilla, Presidente, Félix M. Delmonte, Vice-Presiden
te, Dam:án Ortiz, Merced J\h:rcano, J. B. Lovelace, B. F. de Ro
jas, Conservadores; y Félix Mercenario, Felipe Perdomo, Gaspar 
Hernández, Pedro Valve1·de, Antonio Ramíre.z, José Román, Ar.• 
drés Aybar y Carlos Báez, Tribunos; y siendo las I O y cuarto del 
día, se declaró abierta la sesión. 

El PRESIDENTE: La orden del día llama a la discusión sobre 
el inforrr:e de la Cartera de Guerra y Marina. 

A continuación el Señor NI.arcano, miembro de la Comisión 
encargada de presentar a las dos Cámaras reunidas el informe a 
que aludió el Señor Presidente, comenzó la lectura de aquel do
{;umento; y el primer párrafo de éste dió lugar a las siguientes 
observaciones: 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: Era preciso, a mi ver, saber cuántos 
años ha que la Cartera de Guerra y Marina no presenta sus 
cuentas. 

El SEÑOR NI.ARCANO: Por fortuna he sido miembro tres veces 
de la Comisión encargada de informar sobre esa Cartera; y así, 
puedo satisfacer al Señor Hernández. El Ministro, faltando a 
sus obligaciones, ha rehusado presentar al Congreso, en los tres 
últimos años, las cuentas de su Departamento procurando entre
tener nuestra atención con decirnos que los haitianos no nos hos
tilizaban. Que se Je pidan, pues, los documentos. Y creo que con 
esto dejo satisfecha In observación del Señor Hernández. 

En seguida el Señor Hernández opinó por que se pidan al 
Ministro de Guerra y Nl.arina los documentos relativos a las cuen
tas; y el Señor Delmonte fué de la misma opinión. 

El SEÑOR LovELACE: La Cartera dice lo mismo todos los años: 
es decir, que no se pueden rendir las cuentas, y eso es faltar 
el Ministerio a sus deberes, privando a la Nación de adquirir 
el conocimiento que se le debe dar acerca de la cosa pública. 
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El SEÑOR PRESIDENTE: Sin embargo, Señores, no creo que 
eso deba entorpecer la lectura. El Congr so consignará una nota 
para que el actual Presidente de la República haga que el Minis
tro tenga expedita la Cartera para el año próximo. 

En seguida el Señor Marcano leyó el párrafo segundo del 
informe, lo que motivó las sigu • entes explicaciones: 

El SE - OR LovELACE: La cuestión se reduce a saber qué ha 
dicho el Consejo Admin:strativo sobre ese punto en su informe 
de este año. 

,\ esto manifestó el Señor Perdomo que el Consejo Adminís
trativ-0 nada ha dicho respecto al particular contraído; porque co
mo ya h1 rrnnifestado en sesión ant'"rior (el mismo Se:'ior Perdo
mo), se hacen gastos en comprar efectos de distintas cla,.es, y 
jama~ ~~ pasan al Consejo Administrntivo las cuentas de salid?. 
de aquellos mismos efectos. 

El SE··oR MARCANO: Señores. Yo, como miembro de la Co
misión, voy a emitir mí parecer. El .Ministro debe rendir un:t 
cuenta exacta; pero, sin embargo, se contenta con decir que los 
pertrechos han venido a precios de fábrica, sin que nos diga 
cuáles son esos precios, sin expresarse con la claridad y fijeza 
que le conviene y debe usar. El debe hrcer constar de un modo 
positi'"o y nada ambiguo, la suma que han costado a la Nación. 
Tal es de deber según un canon constitucional, y la Comis1Gn 
opina que se le debe apremiar para que lo satisfaga en lo su
cesivo. 

El Señor Perdomo volvió a tomar la ps.labra para ilustrar 
aún más la razón que anteriormente había emitido para justi'icar 
en justicia al Consejo Administrativo en cuanto al punto en 
cuesción; y dijo que por ejemplo, un buque del Estado hace un 
pedimento de l 0.000 pesos en moneda nacional, los invierte en 
provisiones, sale de esta Capital para Puerto Plata, invierte diez 
días en el viaje, y tan luego como llega allí, vuelve a hacer otro 
pedido para el mismo objeto, sin justificar su C-Omandante, como 
debe, la inversión que ha hecho de los víveres de que se provey'5 
aquí. Manifestó que juzga necesario hacer una ley que arregle 
este particular. 
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Leyó el SE:-'OR MARCANO el párrafo tercero del informe, y 
dijo: En sesión anterior he llamado la atención del Congreso 

acerca de este punto. 
El SEÑOR DELMONTE: Visto que hay necesidad de esa ley, 

sígase su lectura. 
El SEÑOR RoJ AS: La opinión de la Comisión rola sobre si 1~ 

inversiln hecha ha excedido los Presupuestos anuales. 
El SEr~oR MARCANO: La Comisión lo ignora, porque la Car

tera no lo expresa. 
El SEKOR VALVERDE: Lo que la Comisión desea saber es si 

es asunto de una ley. 
El SE.-'OR DEL!I\ONTE: La ley es para un mal: éste lo es; 

debe hacerse. 
El SEii;OR MARCAN O: Hay leyes que trazan el deber de cuya. 

falta se ocupa ahora la Comisión. 
El SE;:;OR PRESIDENTE: Pido al Congreso acuerde si ve o !' J 

1a necesidad de formar una ley. 
El SEÑOR LovELACE: Señores: ¿ No se ha de reformar l:l Ley 

de Hacienda? Pues en ella hay capítulos que, tocándolos, o aña
diéndoles algo, o consagrando en fa misma algunos artículos al 
Consejo Administrativo y al Ministro de Guerra y l\'iarina, de
jarán satisfecha la materia que nos ocupa. 

Algunos Señores Representantes opinaron por la formación 
de la ley y el Señor Presidente nombró al efecto una Comisión 
compuesta de los Honorables Rojas, Lovelace y Perdomo; acor
dándose al mismo tiempo que dicha Comisión se ponga de acuer
do con el Ministro de Hacienda, siempre que las miras de éste 
estén de acuerdo con aquélla. 

Después se leyó la parte relativa a la ley de conscripción, y 
el SEÑOR MARCANO, que leyó igualmente esa parte dijo, recalci
trando sus palabras: llamo aquí la atención del Honorable Cor,
greso. 

El SEÑOR PERDOJ\\O: Esa exigencia está satisfecha en dos pa
labras. El año pasado se sancionó aquí una ley prudente, a m1 
entender, sobre conscripción. Tráigase, véase, y se conocerá que 
satisface al Poder Ejecutivo. 
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El SEÑOR PRESiDENTE : Pongo a votación la opinión de 
norable Perdomo. 

El SEÑOR LovELACE: Pido la palabra para hacer antes una 
observación, y es, que juzgo más bien encaminado que esa ley 
pase a su respectiva Cámara, pues sería anómalo que el Congresc, 
le pusiera un nuevo exequátur. Debe reformarse donde tuvo su 
origen, pues contiene particulares de momento, de las circuns
tancias en que se hizo, y las alteraciones de hoy sólo podrá apre
ciarlas en su justo valor el Cuerpo legi!:Iativo que la redactó con 
vista de ellas. 

El SEÑOR MARCA NO: Sel'iores: El Poder Ejecutivo se ocupc1 
actualmente de una ley de la materia. 

El SEÑOR ROJ\1ÁN : En la necesidad de formular un Código 
penal militar, y habiendo uno ya, que se traiga para reformarlo, 
o corregirlo, porque eso es más hacedero que formar uno nuevo. 

El SEÑOR PRESIDENTE: Vote el Congreso, extendiendo la ma
no todos aquellos que apmeben la proposición de que se traiga el 
Código. 

En su consecuencia el Congreso \"Otó, y el resultado de aquf-1 
acto fué quedar aprobada la proposición por la mayoría de los 
Honorables Representantes. 

Por último, después de leído el párrafo 4'1 del informe, se 
ausentaron del Palacio del Congreso dos de los Señores Repre
sentantes; y como su ausencia redujo a las Cámaras al estado 
de minoría, éstos acordaron una admonición contra los que a$Í 
habían faltado a sus deberes, la que se haría constar en el ac
ta; y se suspendió la sesión para continuarla el Lunes 14 del 
corriente, señalándose como orden del día la continuación de la 
discusión pendiente. 

El Presidente: Félix Morilla. - D. Ortiz. - A. Aybar. - A. Ra
mí.rez. - P. Valverde. - Félix Mercenario. Benigno F. de Rojas. -
Feo. Sardá y Carbonell. - M. Marcano . - F. Perdomo. 
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SESION DEL 14 DE MARZO DE 1853 

Presuiencia del Señor Félix Morilla 

Presente la mayoría compuesta de los Señores Félix Mori"l::t. 
Presidente, Félix .María Delmonte, Vice-Presidente, Damián Ortiz_ 
Merced l't1arcano, ju&n Bautista Loveh:ce, Benigno Filomena de 
Rojas, Conservadores; Félix Mercenario, Felipe Perdomo, Pedro 
Valverde, Carlos Báez, Antonio Ramírez, Andrés Aybar, y Jos-:: 
Román, Tribunos; y siendo las 9 y media de la mañana, co npa
reció en el Congreso Nacional el Señor Presidente de la Repú
blica acompañado de sus Mini tros de Estado; y el Señor Presi
dente de ambas Cámaras Legislativas declaró abierta la sesión. 
En este estado, el Señor Presidente Santana manifestó al Con .. 
greso que no obstante haberse llamado éste para un determinado 
asunto, él considerando oportuno aprovechar aquella sesión con 
otro de un interés muy vi~al para el bien público, había mandado una 
Comisión donde el Seüor Arzobispo, invitándole a que también 
comparccie;a en aquel lugar; ; que por tanto suplicaba al Co'.1-
greso tuviera a bien aguardar a que S. Iltma. llegase, así como que 
aplazara el tratar el asunto por que se le había llamado para des
pués de ventilar aquel otro, lo que no tardaría en sucede:-. po:-que 
el Señor Arzobispo le había contestado que comparecería a a3 

10 de la mañana. Y concluyó manifestando que el Congreso po
día, sin embargo, determinar lo que juzgara más conveniente. 
Oído lo cual, el Señor Presidente del Congreso, por sí y a nombre 
de éste, manifestó al Señor Presidente Santana su aq:1iescencia 
a esperar la llegada del Señor Arzobispo, y a aplazar para más 
luego la sesión secreta para que había sido invitado. 

En consecuencia, el Congreso se disolvió por un momento, 
permaneciendo en los salones de su Palacio, y enviando al mismo 
tiempo en solicitud del Señor Arzobispo una Comisión compues -
ta del Honorable Señor Francisco Sardá y los Señ::Jres Mini.;tros 
de Estado en los despachos de Justicia e Instrucción Públ:ca, y 
de Hacienda y Comercio; la cual volvió pocos minutos después 
acompañada del Señor Arzobispo, e inmediatamente tomó a cons • 
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tituírse en ses10n la Represent2ción Nacion::il. Y con este estado, 
el Señor Presidente de la República, que ocupaba la derecha del 
Congreso, dirigió la palabra en les términos siguientes al Señor 
Arzobispo que ocupaba la izquierda del expresado Señor Morilla. 

El SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,: Serior Arzobispo: 
He llamado a S. I1tma. ante el Congreso Nacional, porque así lo 
exige el interés público. 

Los dominicanos, Señor Arzobispo, se alzaron contra los hai
tianos en 1844, p-0r disfrutar de independencia y de sosiego; la 
Di\ ina Providencia coronó el suceso, y los pueblos se reunieron en 
masa para dictar sus leyes políticas. En 1845, esos mismos pue
blos pusieron en práctica el Código de la Restauración francesa. 
Estas leyes, Señor Arzobispo, son las que el Presidente ce la 
República ha jurado ante la 1 ación guard ... r y hacer guardar, 
cumplir y hacer cumplir. Y, Sr. lltmo., el Pre;;idente está resuelto 
a hacer ejecutar esas leyes, a que los tribunales las guarden y 
las ejecuten . 

El país, Señor Iltmo., está en anarquín, porque los poderes 
se confunden; las consecuencias de esto, las soportaremos inme
diatamente un corto número de individuos que siempre presenta 
el pe;;ho a tos peligros. Así, yo lo he llamado a V. para que ante 
e Congreso Nacional jure la Consftución del Es ado. 

El SEÑOR ARZOBISPO: Señor Presidente: Voy a contestarle a 
V. en pocas palabras. Yo he jurado guardar la Constitución del 
Estado; pero sin renunciar las prerrogati ·as de mi lg!esia. Yo no 
juro leyes inícuas. 

El SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Señor Iltmo: El 
Pueblo está en h necesidad de darse leye , y no puede consen
tir dos poderes en el Estado, porque no puede haberlos. 

El SEÑOR ARZOl3ISPO: No, no, Señor Presidente: no diga V. 
eso. Hay dos potestades aquí, la Civil, y la Iglesia. Yo soy un 
enviado de Dios. 

El SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Señor Arzobispo, 
repito a S. IJtma. que yo he jurado hacer observar las leyes del 
país; y ¿los Códigos están en vigor o no, Señores Representantes 
de la Nación? 
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Varios Representantes, Sí, Señor! 
El PRESlDENTE DE LA REPÚBLICA: Pues bien: con esas leyes 

se me ha entregado el prís, con esas leyes está en relación con 

otras naciones, y sabré hacerlas cumplir. Vosotros sabéis que el 

Presidente debe observarlas. El las observará. 
El SEÑOR ARZOBISPO: No, no! no, Señor Presidente. 

VMias voces del pueb.o y de la Representación Nacional: 

Sí! Sí! 
El SEÑOR ARZOBISPO, dirigiéndose a los Representantes: Está 

bien: ya veo que es~o esrn.ba ensayado. 
El PRESIDE TE DE LA REPl'BLlf:A: No, se equiyoca V. Señor 

Arzobispo; el Presidente Santa na nunca usa tales medios. Y ade

más, no es hoy la Representación Nacional quien va a resolver. 

sino yo, que soy el depositario de la tranquilidad pública, y veo , 

que la República está en anarquía. 
El SE;;¡OR ARzomsPo: Son herejes los que imbuyen n V. en 

esas ideas. 
El SEÑOR PRESIDE~TE: No, Señor Arzobispo, yo procedo por 

mí; a mí no me influye nadie. Si herejes son los que no piensan 

como V., todos seremos herejes; pero V. está en la obligación 

de jurar la Constitución política del Estado. 
El SEÑOR ARZOBISPO: No Señor, yo no juro esa Constitución 

maldita, esa Constitución herética. Me embarcaré primero. 

El PRESIDE 'TE: Advierta S. Iltma. que yo no soy hombre de 

la fuerza: yo soy hombre del Pueblo, yo sigo al Pueblo, yo voy con 

él. Y si el Pueblo me dice -vamos a lanzarnos en un despeñade

ro- yo me lanzo con él! 
Varias voces: ¡ Viva el Presidente de la República! 

El SEÑOR ARZOBISPO: Bueno: embárquenme. 

El PRESIDENTE: No: no, Señor Arzobispo, yo no lo embar-

caré a V. 
El SEÑOR ARZOBISPO: Pues yo me iré. 

El PRESIDENTE: (Presentándole un pliego). Bien: aquí tiene V. 
El SEÑOR ARZOBISPO: (Tomándole): ¿ Qué es esto? ( abrién-

dole) mi pasaporte ... ! Corriente: me embarcaré, y V. Señor Pre

sidente, tendrá que acordarse de mí. 
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El PRESIDENTE: Señor Arzobispo. Yo siempre he sido y soy 

muy religioso, muy catolico. El Pueblo dominicano lo sabe bien; 

yo le aprecio a V. mucho como individuo; pero ahora me veo 

forzado a proceder como Presidente de la República, encargado 

de guardar la tranquilidad de ella. El clero amenaza alterarla, y 

es mi deber adoptar una medida que salve el pa's. Yo siempre 

he sido el mediador del Clero y el Pueblo· yo siempre he vencido 

sus dificultades: ¡ Y cuántas veces se me ha querido azuzar contra 

el orden público ... ! ( Aquí se detuvo el Presidente como evitar.

do re1 e/ar especies trascendentale::; del Clero contra e! Pueblo). 

Pero I Pueb.o dominicano, yo no abuso del poder, yo no hago 

fuerza'. ¡Yo lo que quiero es salvar el país! 

Al oír esto, el pueblo y la Representación Nacional volvieron 

a vitorearle gritando: ¡ Viva el Presidente Santana ! 

En este momento se retiró el Señor Arzobispo, acompaña

do de la Comisión, aunque la rehusaba. 

El PRESIDENTE: El Clero no debe te:1er ninguna participación 

en los nsuntos del Estado. Ahí está la primera nación del mundo, 

la Francia, que va a la vanguardia de la civilización: ¿ Y qué es 

allí el Clero? ¿ Cuántas penas no tiene allí el sacerdote que sube 

al p:_íipito y se mezda en los negocios poiíticos:- Y entre nosotn !! 

¿ porqué han de excederse de sus facultades los sacerdotes? Vos

otros sabeis los abusos que han cometido en la Provincias del 

Seibo, reduciendo a prisión a algunos de nuestros conciudadanos; 

así como en la del Cibao, pon;éndola en peligro de formar una 

secta aparte; y mucho más por la excomunión de que teneis tanta 

noticia como yo. 
Cuando Jesucristo estableció nuestra religión, lo hizo sin 

cárceles ni prisiones; Jesucristo no enseñó la religión por fuer

za; y entre nosotros se cometen demasiados abusos en ncrr•bre 

de ella. 
Prometer yo hacer cumplir las leyes del Estado, ·y tener el 

Clero por obstáculo, es una posición muy difícil. Así no puedo 

gobernar. 
En seguida, y dirigiéndose al Señor Presidente y demás 

miembros del Congreso, añadió: 
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Este ha sido, Señores, el objeto de haberos suplicado que la 

sesión ccmenzura por mis explicaciones con el Señor Arzobispo. 

Espero que el Congreso sabrá apreciar en su justo val"r la de

terminación que acabo de tomar. 

El SEÑOR PRESIDENTE DEL CONGRESO: Seüor Presidente. Yo, 
a nombre de mis compañeros y del Pueblo dom.inicano a quien 

representamos, doy a V. las gracias por la acertada medida con 

que acaba de zanjar las dificultades interiores del país, porque es 
medida que hitce honor a la República. Verdad es, que se nos 
hará sensible la ausenc;a del Señor Arzobispo; pero la salud pú

blica lo ex.ge asf, y además, el pueblo dominicano sabrá propor
cionarse un Prelado que, aunque no tan digno, ocupe la cabeza 

de la Iglesia. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA : Sí, Señor: La ausencia del 

Señor Arzobispo nos será sensible; pero peor sería probar las 
consecuencias de consentir que continuara ingiriéñdose en los 

asuntos del Estado; consecuencias que de momento no caerían 
sobre todos, no, sino sobre el General Santana, sobre otros Ge

nerales y sobre los soldados. Y advierto, que yo no me pondría a 
la :..abeza de las t,opas para ir a batirr.ie con mis conciudadanos, 

a prende,les y fusilarles por cualquier excitación proaucida por 
el Clero. Yo sólo marcharía contra ellos en un caso de rebelión. 

Yo en.:iendo por Pueblo, no un puñado de hombres; no, yo 
entiendo por Pueblo, todos los hombres de la Repúblice; y así 

no me detengo por consideraciones a determinados individuos. 

Desgraciado el gobernante que para crearse partidos tiene que 
hacer promesas a algunos hombres, y después se le vuelven ene
migos por no haber podido cumplírselas . . . ! En fin, dominicanos: 

el Pueblo es soberano aquí y en todos los pafses libres y como 
tal debe obrar en momentos críticos como éste. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO: (Tomó la palabra, y de la me.sa 

un ejemplar de la Constitución del Estado). El Señor Arzobispo 

ha calificado de herética la Constitución política de la República; 
y para que el pueblo dominicano vea con cuán poco fundamento 

ha procedido S. Ilma ., bastará leer el nombre de los Represen~ 
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tantes de la Nación nombrados para redactarla, y de entre ellos 

contar los sacerdotes que concurrieron a su formación. 
En seguida procedió a verificar la lectura de la lis a de aque

llos Representantes, colocados al final de la Constitución, y apa
reció subir a nueve el número de los sacerdotes a quienes aludió 
el mismo Señor Presidente del Congreso. 

Siendo las 11 y media del día se terminó la sesión pública, 

y el Señor Presidente del Congreso suplicó al Pueblo que se re
tirara, porque iba a procederse a una sesión secreta, la cual ob

tendrá a su debido tiempo la correspondiente publicidad: y en 
seguida volvió a constitmrse en sesión secreta. 

El Presidente: Félix Morilla. - D. Ortiz. - A. Ramírez. - A. 

Aybar. - P. Va/verde. - Félix Mercenario. - Benigno F. de Rojas. -
Feo. Sardá y Carbonell. - M. 111arcano. - F. Perdomo. 

CONTJNUACION DE LA SESJON DEL 1-l DE MARZO DE 1853 

(Parte Secreta) 

Constituídos en sesión secreta los mismos Honorables R~
presentantes que figuran en la primera parte, y hallándose pre-
sente el Señor Presidente de la República, tomó la palabra y le 
dijo: 

El SEÑOR PRESIDENTE DEL CONGRESO: Señor Presidente. El 

Congreso había pedido varias veces al J\1inistro de Relacione5 
Exteriores la Cartera del ramo; y no exist:endo ésta, le remitió 

el libro en que se anota la correspondencia. El Congreso Nacio
nal se ocupó en Comisión General del examen de ese libro; y 
varios Señores Re;1resentantes, des¡:ués de leer aigunos de lo3 

documentos contenidos en aquel libro, juzgaron conveniente in• 
vitar a V. para en su presencia volver a leerlos, y discutir, si 
fuere necesario, los diversos particulares que ellos abrazan: ra 

zón por qué el Congreso lo invitó a V. pura esta sesión secreta. 
Acto continuo tomó el Señor Rojas el libro a que aludió el 

Señ.or Presidente del Congreso, y dió lectura a un documento 
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relativa a la vuelta de algunos haitianos a esta República por 
Puerto Plata: y seguidamente el mismo Señor Rojas tomó la pa
labra y dijo: 

Al leer en sesión anterior este documento, recibí la impre
sión de desagrado que despierta cualquier acto injusto como 
aquél, y así lo exp;-esé entonces. El Honorable Valverde filé de 
mi propia opinión; y yo repito ahora que no es justa la medida. 

E! PRESiDENTE ns LA REPÚBLICA: Creo acertada la opinió,1 
del Honorable R~presentante que acaba de expresarse sobre ese 
documento; y como siempre he tratado esa materia con much~ 
recelo, por el bien del país, en mi primer período administrativo, 
procuré aseg 1,ar la tranquilidad pública haciendo salir de la 
República a cuantos haitianos y holandeses me inspiraban des-• 
confianza. Pero con todo, ese permiso puede haberse acordado 
a los ;ndividuos que se expresan en e~a comunicación, por con
sideraciones particulares que yo ignoro. 

En seguida el mismo Señor Rojas leyó el párrafo o docu
mento relativo al poder dado al Señor Dr. Elías Rodríguez como 
Agente Plenipotenciario de la República cerca de los gobiernos 
de Francia y Roma; y después de haberse hecho algunas obser
vaciones por los Honorables Rojas, Marcano y Valverde, el Con
greso acordó suplicar al Señor Presidente de la República, y ac;í 
se hizo, que tan luego como llegue el Tratado hecho con el Go
bierno francés, se lo remita, para ver si se le han variado algu
nas expresiones sustanciales; a lo que contestó el Señor Presiden
te Snntana que llenaría ese deber con la prontitud que se le re
comendaba. Y agregó no creer que por ahora debía el Congreso 
detenerse sobre ese punto. 

Todos los Señores Representantes convinieron en esta últi
ma parte de su respuesta; y no habiendo otros particulares de 
qué ocuparse, se dió por terminada la sesión, disolviéndose en 
consecuencia el Congreso, y fijándose como orden del día para 
la sesión próxima, la continuación de la discusión pendiente. 

El Presidente: Félix !Horilla. - P. 1/alverde. - A. Aybar. - D. 
Ortiz. - Benigno F. de Rojas. - Félix Mercenario. - A. Ramírez. -
Feo. Sardá y Carbnnell. - F. Perdomo. - M. Marcano. 
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SESION DEL 16 DE MARZO DE 1853 

Presidencia del Señor Félix María Morüla 

Félix Morilla, Presidente 
Félix Delmonte, Vice-Presidente 
Juan Ba'utista Lovelace 
Benigno Filomena de Rojas 
~lerced Marcano 

Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 
Pedro Valverde 
Antonio Ramírez 
Carlos Báez 
José Román 
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Damián Ortiz, Conservadores. 
Félix Mercenario y Andrés Aybar, Tribunos. 

Presente la mayoría compuesta ele los Honorables. Siendo 
las 10 y cuarto del día, se declaró abierta la sesi&n, procedién
dose en seguida a leer el acta de la del 11 de este mes; concluída 
su lectura dijo el SE;;;OR PRESIDENTE: Señores. Habéis oído la lec
tura dei acta del once: si tenéis alguna observación qué hacer 
la palabra os está acordada. 

Sin embargo de esta manifestación. nadie usó de la palabra; 
y entonces el Señor Presidente invitó al Congreso a que cuantos 
aprobaran la referida acta, lo manifestaran extendiendo la mano 
derecha; a consecuencia de lo cual fué sancionada por unani
midad. 

Acto continuo se procedió a la lectura del acta del 14 de este 
mismo mes: y una vez terminada, sancionóse con las mismas for
malidades. 

El SEÑOR DELMONTE: (Colocando el acta sobre el bufete): 
Creo que no puede darse mayor exactitud. 

SEÑOR ROJAS: Yo que como Secretario suscribo el acta, debo 
decir en honor de la verdad, que al redactarla el Señor Angulo (*)
tal parece haber sido un taquígrafo. 

SEÑOR PRESIDENTE: Señores: Aquí hay un pliego, y ante 

(*) Refiérese al escritor Alejandro Angulo Guridi. 
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todo debe dársele lectura a él. Es una petición de la Señora Ros!l 
Acosta, concebida en estos términos: 

Aquí la petición (''). 

Seguidamente volvió a tomar la palabra y dijo el SEÑOR PR1:
SIDENTE: Habéis oído, Señores la lectura de esta petición. Os 
toca ahora manifest&r vuestra opinión acerca de ella. 

El SE:-joR ROMÁN: Yo soy de parecer de que se remita a la 
Comisión encargada de las peticiones. 

El SEÑOR ROJAS: Creo que la resolución pasada aquí fué, 
que las peticiones se encaminen a la Comisión de ellas, para que 
no ocupen la atención del Congreso 1facional que bastante tiene a 
que atender; y por tanto opino como el Señor Román. 

Así se acordó por la mayoría, y en su consecuencia la peti
ción fué entregada al Archivero. 

El SEf:;oR PRESIDE, TE: Léase la orden del día. 
SEÑOR ROJAS (leyéndola): La continuación de la lectura del 

informe sobre la Cartera de Guerra y Marina, que fué interrum
pida el 12. 

El PRESIDENTE: Pue procédase a ella. 
SEÑOR ROMÁN : La Comisión encargada no está presente. 
SEÑOR PRESIDENTE: Creo que el Señor Valverde pertenecP 

a ella. 

SEÑOR V ALVERDE: Sí, Señor; pero el Señor Marcan o es quien 
tiene el informe, y no está presente. 

SE¡;;OR RoJ AS: Tengo que hacer presente al Honorable Cor.
greso una observación que me parece muy oportuna. Consiste, 
pues, en que hay pendiente dos cuestiones de suma importancia, 
de un imerés a todas luces incuestionable. Es la primera, el fallo 
pronunciado por la Suprema Corte de Justicia en el juicio pro
vocado por P.l ciudadano Reguillo, sobre la cual debe fijarse una 
audiencia para su discusión. Y es la segunda, la excomunión lan
zada contra el otro ciudadano Paniagua; y creo, Señores, que 
por lo que acaba de pasar, estos son los momentos propios para 

(*) La petición se retiere a la reclamación de un bohío. 
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ocuparnos de un asunto de tan señalada trascendencia. A m 
debemos tratar a los pueblos con urbanidad, y por lo mismo no 
retardar este asunto. 

SEÑOR PRESIDENTE: Señores: Acabáis de oír lr.s indicaciones 
del Honorable Rojas, y debéis resolver lo que sobre ellas debe 
hacerse. 

SEr~oR DF.urnNTE: Me ocuparé de ellas, y lo haré en térmi
nos muy breves . La cuestión sobre el fallo pqr la Suprema Corte 
de Justicia en el asunto del Señor Reguillo, está comprendid:::. 
en la Cartera de Hacienda. Y en cuanto al desagradable particu
l2r de .M.oca, el Congreso no ha cerrado todu·:ía sus sesiones; 
y así, creo que aun no ha falta::o a la urban • dad debida a los 
pueblos. 

SEÑOR RoJ AS: Pero Honor:1ble colega, aglomerándose en 
el Congreso los trabajos, sucede después que para resolverlos es 
preciso proceder con precipitación, y entonces no es tan posible 
el acierto, como haciéndolo con la calma que ellos demandan. 

SEÑOR PRESIDENTE: Permítame el Señor Rojas advertirle en 
cuanto a la segunda cuestión, que se resolvió dejarle sobre la 
mesa para que de ella se impongan los Señores f.epresentante;::. 
Aun no lo han hech.o, y he ahí la razón ¡:or qué no se ha puesto 
en la orden del día. A su tiempo la tomará el Congreso en con
sideración. 

SEflOR RoJ AS: Espero que el Señor Presidente y demás Se
ñores Representantes me harán la justicia de creer que cuamlo 
yo uso la palabra en este sagrado recinto, estoy asistido de ra
zón y fundamentos para hacerlo. Las sesiones del Congreso no 
son de más duración que de tres meses: hay muchos trabajos 
este año, y de no despacharlos p~ontamente, sería necesario que 
el Gobierno las prorrogara. Esta vez se nos convocó para Con
greso extraordinario. Se comenzaron las sesiones el primero de 
Febrero; va ya corrida más de una tercera parte del tiempo, y 
aun no se han hecho grandes trabajos en favor de la cosa pú
blica. Por lo tanto, debe acelararse el despacho de los asuntos 
pendientes. 
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SFf::OR PRESIDENTE: Desearía que el Señor Rojas, en su sa
biduría, me iluminara el modo de acelerar el despacho de los ne
gocios pendientes; porque yo he agotado ya los medios que juz
gaba condt:cen:es al logro de es~ importante objeto, y naua se ha 
adelantado. Véanse los actas; léanse, y se verá que de una se
sión para otra quedan pendientes los n:;untos de que nos ocu
pamos. 

SEÑOR DELMONTE: Veo con mucha pena que se trate de 
hacer inculpaciones contra ambas Cánrnras, cuando todos sabe
mos las causas de la lentitud que se lamenta. ¿ Cuáles son ellas? 
Señores: fuerza es saberlo, porque los Ministros no han enviado 
sus Memorias cuando debían. Esto es todo: no han llenado sus 
deberes, y nosotros no tenemos presciencia como Dios . ~rn juz
gar lo que no vemos. Hoy nos ocupamos de la Cartera de Guerra 
y Marina, hoy nos oct:pamos de desentraüar cuanto ha invertidc 
la 1'1ación en pertrechos militares. El Honornble Roj% y yo m:smo 

tenemos trabajos preparados: no es, por cierto, que estemos en 
inacción. 

SEÑOR ROJAS: Yo siento que la Providencia no me haya do
tado de esta sabiduría que el Señor Presidente me ha concedido, 
porque si la tuviera la consagraría al bien de mi país. Tampoco 
he hecho inculpaciones, como dijo el Honorable Delmonte; sólo 
be manifestado mis sentimientos por la lentitud con que aquí 
marchan los trabajos para que mañana sepan mis comitentes que 
si no he hecho más de lo que aparezca, ha sido por causas ajenas 
de mi voluntad. El tiempo vuela: los días de las sesiones son pre
ciosos; casi nada se adelanta, y no quiero que cuando vuelva al 
seno de los que en mí depositaron su confianza. tengan razón 
para decirme que no he llenado mis deberes. Si otros Señores 
Representantes procuran alargar las sesiones, yo declaro que no 
es culpa mía, pues en cuanto a mí toca, siempre he llencdo en 
debido tiempo mis obligaciones. 

SEÑOR PRESIDENTE: Creo, Honorable Rojas, que habéis di
cho muy bien en cuanto a vuestros comitentes por el celo que os 
anima en el desempeño de vuestros deberes; pero con todo, creo 
que no habéis expresado bien la extención de esos deberes, porque 
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aquí no representáis sólo a vuestros com;!entes, sino a toda la 
Nación. 

El SEÑOR PrnDoMo; Se lame;:ta que 1a Rerresentación 1 'a 
cional no se ocup:1 cuanto debe de sus t:--abajos; sin embargo, yn 

no cedo a ninguno de mis Honorables colegas en el cumplimiento 
de mis deberes. También se lamenta que se alarga el tiempo de 
las sesiones, y es porqt:e se da lectura a documentos qt:e no son 
de las atribuciones del Congreso. Véase la petición de foca; no 
le toca a él su conocimiento. Lé::nse los deberes del Congreso. 
y se verá con cuanta razón me expreso en este pnrticular. 

~EÑOR PRESIDE~TE: Si se ha dado lectura a esa petición, es 
por hallarse ausentes los miembros de ia Comisión encargada 
del informe sobre la Cartera de Guerra y Merina o el Señor que 
lo tiene en su poder. 

En este estado, y siendo las do:::e del día. se suspendió la 
sesión, ¡:arque habiéndose enfermado uno de los miembros del 
Congreso, quedó este re<iucido a minoría: y se volvió a fijar como 
orden del día para el siguiente, la continuación de !a discusión 
penC:iente. 

El Presidente: Félis Morií!a. - i1 . . farcano. - A.· Aybar. -
Pedro Valverde. - Félix Mercenario. - Benigno F. de Rojas. - F. 
Perdomc. - A. Ramírez. - D. Orliz. 

SESJON DEL 21 DE lHARZO DE 1853 

Presidencia del Señor Félix Morilla 

Francisco Sard1 
FéFx Mercenario 
Felipe Perdomo 
José Román 
Andrés Aybar 

Anto!'!io Ramírez 
Pedro Valverde 
Carlos Báez 
Tribunos; 

Hallándose presente la mayoría compuesta de los Honorables 
Félix Morilla, Presidente; Fél:x Delmonte, v·ce-Presidente; Juan 
Bautista Lovelace, Benigno Filomena de Rojas, . \erced Marcano, 

' 
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Damián Ortiz, Conservadores; y siendo las diez de la mañana, 
se declaró abierta la sesión. Dióse lectura a la acta de la anterior 
y del 16, y asl cerno a la relativa a la parte secreta del 14, y 
fueron sancionadas a unanimidad. En consecuenci:i tomó la pa
labra y dijo el SE5ioR PRESIDENTE : Señores. Hay aquí un oficio 
del Ministro de Interior y Policía, y creo que ante todo debe leer
se para q11e os enteréis de su contenido. Esto dicho, dióse lectura 
a aquel documento, que es como sigue: 

Aquí el oficio del Ministro (*) 

Terminada su lectura, volvió a tomar la palabra y se dirigió 
al Congreso en estos términos. 

El PRESIDENrn: Señores . Habéis oído la lectura de este do 
cumento . Si alguno de vosotros tuviere alguna observación que 
hacer respecto de él, la palabra os está acordada. 

Y no habiendo quien la usara, se entregó aquel oficio al Ar
chivero; procediéndose inmediatamente a dar lectura a una pe
tición de la Diputación Provincial de La Vega, cuyo tenor es el 
siguiente : 

Aquí la petición ('ª) 

El PRES:OENTE: Señores. La palabra está acordada a todcs 
vosotros, por si hubiere quien tuviere que hacer alguna obser
vación. 

SEÑOR RoJ AS: Creo que esa solicitud debe pasar a la Co
misión de peticiones. 

SEÑOR RoJ AS: Tengo que leer al Honorable Congreso una 
moción sobre un asunto de muy alto interés parn el país. Dice 
así: 

Moción presentada al Hpnorable Congreso Nacional por el 
Señor Benigno F . de Rojas ~ apoyada por los Honorables Francis
co Sardá y Carbonen, José Román y Felipe Perdorno. 

Considerando: que por sentencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de fecha 4 de Mayo de 1852 fué despojado el Fisco de una 
casa de su propiedad en un litis seguido contra él por el Señor' 

(*} Refiérese el oficio a la impresión de las actas del Congreso .. 
(*") Petición de un.a suma para la construcción de la Iglesia de 

La Vega. 
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Tie<"t ill'J, v qvr. acl<>nüs fué condenado, en razón del mismo asunto. 
el Administrador Particular de Hacienda de esta Ciudad a pagar, de 
las Cajas públicas, por vías de rigor, los alquileres atrasados desde 
la jp,;talación ele la demanda. 

Considerando: que la decisión arriba expresada del primer po
der judicial del Estado, d~.rá margen a mu~ ,as otras cuE liones de 
igual naturaleza. y que con el precedent':! e;;tablccido por la Supre
ma Corte de Justic·a, en la cuf.!stión del Señor R~gu:llo, SP alteran 
las l ..,_ 5 y se sientan otros principios p..ra gozar y posE:er una gran 
parl~ de lP propiedad E-n wda la rsiu, trastornándose el or·den hasta 
.ahora c"tablecido. 

Considerando: que semejante cuestión no puede ser tomada 
bajo otro punto de vista, sino como de V!tal importa~cia :· de con
secuencias !as más transcend1:.ntales para toda l.1 República. 

Por esto,; m ti\·os, los que si;scribe:1 prnponcn: 
19. Que el Señor Pre:-idente del Congreso Naci,mal fije un 

día, en conformidad a los Reglamentos i .. teriores, para discutir la 
cuestión Reguillo con el Fisco, tal como ha sido presentada a la Re
presentación Nacional por el Señor Ministro de Hacienda en la 
Car er;:¡ ne ese ramo. 

29 Que siendo la materia en cuestión de la más alta impor
tanfri. polític<! y de vital in erés, se hvite para la sesión que se, 
señale al efecto, al Señor Presidente de la República y a los Señores 
1,finirtros <le los diferentes despachos. 

San o Donungo 21 de il'farzo 1853. 
Firniado3: E. Rojas. - Feo. Sardá y Carbonell - J0sé Román 

y F. Perdomo. 

SúwR PRESIDENTE: Señores. Acabáis de oír la moción del 
Honorable Rojas, apoyada por los P..onora~les Román, Perdomo 
y Sardá, y si alguno de vosotros tiene que observar algo respecto 
de ella, bien puede hacerlo, porque os está acordada la palabra. 

SFÑOR ROMÁN: Siendo la cuestión. cor.io es, de un interé,; 
vitd. el Señor Presidente puede señalar un día para discutirla. 

SE.-'OR DELMONTE: Como creo, Señores, que así debe resol
Yerse, me reservo para entonces el e:nitir mi opinión acerca de 
este asunto. 

Por último, después de algunas observaciones sobre aquel 
particular. la moción fué tomada en consideración y se fijó par2 
la discusión sobre la cuestión Reguillo para el día que la Cir
cular indique, pasados los días festivos, con invitación del Señor 
Presidente de la República y los Ministros para que asistan a la dis-
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cusión; y el Señor Presidente invitó a los Honorables Representan
tes para continuar el día 22 la de la Cartera de Guerra y Marina, e 
invitó a la Comisión encargada de la del Interior y Policía a que 
concluya cuan o ant s su informe y lo presente al Congreso. 

En este e~tado, y siendo las once y tres cuartos, se dictó la 
orden del dí:1, y es la misma anterior, y se dió por concluída la 
sesión. 

El Presidente del Congreso: Felix Morilla. - Benigno F. de 
Rojas. - Fe. Perdomo. - Pedro Valverde. - D. Ortiz. - A. Aybar. 

SESION DEL 22 DE MARZO DE 1853 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

Felipe Perdomo 
Félix Mercenario 
Pedro Valverde 
Francisco Sardá 

Antonio Ramírez 
Andrés Aybar 
José Román 
Tribunos. 

Estando presente la mayoría compuesta de los Honorables 
Félix Morilla Presidente, Félix Ms' Delmonte, Vice-Presidente, 
Juan Bautista Lovelace, Benigno F. de Rojas, Merced Marcano, Da
mián Ortíz, Conservadores. 

Y siendo las diez y media del día se declaró abierta la se
sión; seguidamente se leyó el acta de la anterior, y fué sancio
nada a unanimidad. 

Acto continuo tomó la palabra el SEÑOR PRESIDENTE y dijo: 
Léase la orden del día: la continuación de la discusión sobre la 
Cartera de Guerra y Marina. El Señor Lovelace tomó el informe 
y empezó su lectura por el párrafo 49 deteniéndose cada vez que 
terminaba uno para dar tiempo a la discusión; pudiendo compren
derse aquí por ésta, las diferentes partes de aquel documento a 
que se contrajo. 

SE~OR PRESIDENTE: Señores. Creo necesario nombrar una 
Comisión para redactar una ley sobre los honores fé.nebres, y las 
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reglas para la asistencia de,l Congreso a los actos en que se re
quiere su presencia, según las di-posiciones del Gobierno; y al 
efecto nombro a los Honorables J\larcano, Román y Ramírez. 

Después, habiéndose leído el párrafo 79 del informe, volvió 
a tomar la palabra y dijo: Señores. Habéis oído la lectura de la 
parte del informe relativa al trastorno que se nota en las funcio
nes de los médicos y empleados administrati,·os, y la Comisión 
opina que habiendo una ley que arregla el particular, no es ne
cesaria la formación de otra. 

SEÑOR LovELACE: Creo, Señores, que la Comisión ha con
cluído su parecer con mucho acierto en esta parte y me purece 
que por Jo tanto debemos adherirnos a su díct2men. Además es 
de presumir que la ley que se está redactando soúre hacienda, 
arreglará lo mejor que convenga el punto de que se trata, bien 
sea dando la dirección al l\1inistro de la Guerra o bien al de Ha
cienda. 

SEÑOR PkESIDENTE: Habéis oído Seño:-es, la opinión del Ho
norable Lovelace, y deseo que mar.ifestéis si os adherís a ella 
o no. 

El Congreso la adoptó por unanimidad. Después tratándose 
de las cuentas del ramo de Guerra y Marina torr.ó la palabra y 
dijo el SEÑOR MARCANO: Tengo manifestado que el Ministro debía 
presentar al Congreso las cuentas del departamento de su car
go, y que no se ha hecho, que no se ha llenado ese debe;-, aun
que el ex-Presidente de la República dijo en su último Mensaje 
que sí se hacía . 

SEÑOR ROJAS: Sería conveniente pedir y examinar las cuen
tas de que se trata, para saber con ellas a la vista, la suma el.e 
pesos que ha absorbido a la Repúbl;ca el ramo de Guer:-a y Ma
rina. 

SE- OR PRESIDENTE: Espero que los Honorables miembros 
del Congreso resolverán si deben o no pedirse esas cuentas al 
ex-Ministro de Hacienda. 

SEÑOR DELMONTE: Creo que a quien deben pedirse es al 
actual. 
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Los Señores Román y Valverde fueron de la misma opinión, 
agregando el segundo estas palabras: porque el actual, y no otro, 
es el que tiene carácter legal o político para presentarlas al 
Congreso . 

Puesto a votación el dictamen de aquellos Señores, fué apro
bado por unanimidad. En seguida se dió lectura a la parte del 
informe relativa a la sesión de ma11ana; y el párrafo 2'1 en que la 
Comisión opina que es de formarse una ley que fije el derecho 
que deben abonar los buques nacionales y extranjeros para in
demnizar al Erario de los cuantiosos gastos que le ocasiona .el fa. 
ro que ha de colocarse en el Puerto; dió motivo a las siguientes 
observaciones: 

El SEI\OR PRESIDE, 'TE: Seiiores. Acr.báis de oír la parte del 
informe en que la Comisión opina que se debe formar una ley 
que señale los derechos con que el Gobierno debe procurar indem
nizars~ de los crecidos gastos que le trae la creación de un faro 
en el puerto de esrn Capital; y espero que os ocupéis de su re
solución, advirtiendo, por Jo que a mí hace, que no se debe per
der ni un momento en la redacción de esa ley. 

SEÑOR VALVERDE: Soy de parecer que nombre una Comi
sión que se ocupe de formarla a la mayor brevedad. 

SE.--;OR DELMONTE: Creo que el particular que se trata no 
está sometido a duda alguna, porque el resultado de esa ley es 
1.ma necesidad en que nos hallamos; necesidad urgente, y que 
por demás está justificada con lo que diariamente pasa en otros 
países en circunstancias idénticas a ésta. Se fijan faros, y se 
impone un derecho sobre los buques nacionales y extranjeros; se 
construye un muelle, y también se impone una contribución. No 
hay, pues, una razón para que nosotros no hagamos otro tanto 
encontrándonos en un caso igual. 

Aprobada por la mayoría la conveniencia de la ley, se nom
bró para su redacción a la misma Comisión de Hacienda. Acto 
continuo se leyó el párrafo 3~ y último, relativo al Código penal 
militar y las Ordenanzas de Marina. 

SEÑOR LoVELACE: El pensamiento es muy justo y ya se ha 
tratado de él otras veces, y desearía que se resolviera el pasar 
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un oficio al Ministro de Guerra y Marina pidiéndosele el Código 
penal militar que tomó del Congreso y se halla en su poder; y 
al mismo tiem¡,o diciéndosele que redacte las Ordenanzas de Ma
rina. 

Esta proposición fué aprobada por unanimidad; y después 
el SEÑOR ROJAS tomó la palabra y la Memoria del Ministro de 
Guerra y Marina y con ella a la vista dijo así: Señores. Lo que 
gastó el l\'linistro de Guerra y Marina en el año económico pa
sado, fueron $2.951,441.70 centavos. 

El SEÑOR LovELACE: Pero lo que se desearía saber es si el 
Presupuesto concedía esa suma. 

SEÑOR RoJ As: Se votaron para el Departamento de Guerra 
y Marina $2.697.000 en moneda nacional. 

SEÑOR LovELACE: Pues debe inquirirse cuál ha sido la causa 
de que aparezca en la cuenta de gastos el excedente que se nota. 
aunque tal vez provenga ese de que no alcanzase el millón votado 
para sobresueldos; lo que aclarará el Ministro. 

SEÑOR PRESIDENTE: Señores. Ha concluí do la discusión so
bre la Cartera de Guerra y Marina. 

Seguidamente leyó el Señor Delinonte un proyecto de decre
to restableciendo el empleo de Oficial del Estado Civil y sometien
do al Congreso la traducción de la ley relativa a los contrato;; 
matrimoniales y demás de aquellos funcionarios. 

El Congreso declaró la urgencia de elevar a ley ese proyecto; 
se aclaró la discusión sobre el mismo para la p1 óxima sesión, 
cuyo día se fijará por circular; ·y siendo la una de la tarde se 
disolvió el Congreso. 

El Presidente: Felix Morilla. - Ben;gno F. de Rojas. - F<'. 
Perdomo. - Pedro Valverde. - A. Aybar. 
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SESION DEL 30 DE MARZO DE 18.53 

Presidencia del Señor Félix Morilla 

Francisco Sardá 
Félix Mercenario 
Fe1ipe Perdomo 
Pedro Valverde 

José Román 
Antonio Ramírez 
Andrés Aybar 

Hallándose presente la mayoría compuesta de los Honorables 
Félix Morilla, Félix Delmonte, Juan Bautista Lovelace, Merced 
Marcano, Benigno F. de Rojas, Damián Ortiz, Conservadores. 

Siendo las diez y media del día se declaró abierta la sesión. 
Dióse lectura al acta de la del 22; se le hicieron dos ligeras 

enmiendas, y fué sancionada por unanimidad. 
El SEÑOR PRESIDENTE: Señores. ConsecuenLe con lo acorda

do en sesiones anteriores, dirigí dos oficios, uno al Ministro de 
Guerra y Marina y otro al de Hacienda. Dice así el primero (*). 

Pero no he obtenido aun ninguna respuesta. 
Sírvanse Uds. oír el otro (*) 
Y tampoco se me ha contestado a él. 
Sabéis que al tratarse de la cuestión Reguillo acordasteis 

aplazar su discusión, que se dirigiera un oficio al Señor Presi
dente de la República invitándole para que se sirviera asistir a 

la sesión en que debierais ocuparos de ella, dejando a su elec
ción el señalamiento del día. Pues bien, con ese motivo dirigí al 
Señor Presidente este oficio (*) 

Al cual me contestó con este otro ( '~) 
Verdad es que se me olvidó decirle en mi comunicac10n que 

debería acompañarle el Ministro de Hacienda, en conformidad 
con vuestro acuerdo; pero est-0 lo enmendé dirigiéndole después 
esta nota (*) . 

(*) Omitidos en el acta y en la Gaceta de GolJierno, éste y los de
más oficios a continuación señalados. 
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Ahora bien, Señores, huy aquí un pliego del mismo Presi-

dente de la República que dice así: 

Aquí el oficio ( *). 

Las peticiones a que aiude son éstas: tomándolas del bu

fete ('~). 
Y la segunda está concebida en estos términos. . . ( ~) 
Concluída su lectura, colocó otra vez en el bufete todos aque

llos documentos, y dijo así: 
Habéis oído, Señores, la lectura del oficio que el Presidente 

de b República dirige al Soberano Congreso, y de las dos peti
ciones que Je acompañan y le fueron presentadas por los oficiales 

y marineros de la goleta portuguesa Ceres, hoy Las Carreras. El 

Honorable Congreso es apto para resolver lo que crea acertado 

sobre el particular; y la palabra está acordada a todos los miem

bros. 
SE~OR RoMÁ:'11 : Yo opino que debemos durle la facultad al 

Poder Ejecutivo para que haga a esos infelices el bien que él 

crea prudente hacerles. 
SEÑOR DELMONTE: Señores. Al tratar el punto sometido al 

juicio del Congreso, debo llamar su atención sobre algunos cá

nones del Pacto Fundamental. Explicándose en él la Soberanía. 
dice así el artículo 81: "Estos poderes, el Legislativo, el Ejecutivo 

y el Judicial se ejercen separ::damente, son esencialmente inde

pendientes, responsables y temporales. y sus encargados no pue

den delegarlos ni salir de los límites que les fija la Consftución". 
Ya lo veis, Señores, el Soberano absoluto es el Pueblo, a 

quien nosotros representamos. 
Ahora bien, el artículo 25 dice así: "N ingtl.n Poder, Corpora

ción ni Autoridad podrá jamás conceder indulto general; pero 

el Poder Legislativo puede en casos particulares de conmoción 

u otros, conceder amnistía o indultos particulares con las excep

ciones que el interés de la Sociec!ad y privado exijan, según los 
crímenes o delitos". 

(*) Omitidos en el acta y en la Gareta de Gobierno, éste y las de
más peticiones a continuación señaladas. 
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Ambos artículos convencen de que, como ya dije, el Sebera 
no absoluto es el Pueblo; y de que es de él la prerrogativa de con· 
ceder indultos y amnistía ea los casos que quedan ex:-i,esados. 

Nosocros le representamos porque no pueden reunirse aquí 
los hombres como en el Foro de Roma o en las plazas de Grecia; 
pero es el Pueblo quien tiene la universalidad de los Poderes : es 
el Pu(,'Jlo, por lo mismo, quien puede y de.be resolver el caso que 
ahora nos ocupa. 

Sabido es, Señores, que la amnistía es el perdón de los 
delitos políticos; y que indulto es el de los delitos privados. 
Pues bien, en este segundo caso es que nos encontnunos hoy; y 
a lo que debemos atender es a si el interés de la Sociedad permite 
o no, que concedamos la gracia que se impetra. 

Como se ve, yo no entro por ahora en la cuestiün de fondo: 
sólo me he ocupado de la de los principios políticos sobre que 
gira nuestra Soc:edad. Convengamos y meditemos en que nQ de
bemos abjurar nuestras prerrogativas. 

sc:-·oR ivhRCANO: Apruebo, como no puedo menos de hacer
lo, el parecer del Honorable preopinante; y creo que se puede 
hacer alguna gracia a los individuos que suscriben esas peticiones. 

SE,-'OR SARDÁ: Yo también apruebo las aclaraciones hecha5 
por el Señor Delmonte. 

SEÑOR DELMONTE: Sí, nosotros no podemos delegar: que lo se
pa la Nac:ón, que sepa que nosotros no mutilamos sus Poderes. 

Hasta ahora s6lo he opinado sobre el princip;o consMucio
nal; ahora entraré en el fondo de la cuestión. 

Creo, Señores, que a la vez que podemos hacer algún bien 
a esos infelices que lo solicitan, debemos procurar que la So
ciedad reporte alguna utilidad del mismo acto de munificencia 
que se les conceda. Esos hombres son todos marineros prácticos, 
llegan al número de 21 y son muy aptos para el servicio de 
nuestra marina. Nos conviene, pues, utilizar sus servicios. Pedi
mos conceder el indulto, pero con reserva; que tengan la Ciudatl 
por cárcel, y que puedan trabajar unos con algún armador que 
preste caución por ellos, y otros a bordo de nuestros buques de 
guerra . 
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S6;oR VALVERDE: Yo creo, Señores, que debemos hacer el bie!, 
por entero, dando a esos hombres compieta libertad. Si podemos in
dultar, ¿por qué no somos generosos, dejándoles ir? Yo sé d~ 
algunos de ellos que están para casars aquí mismo; y eso- se 
quednr, n con nosotros; tal vez se i entifiquen con el raL. y pt'
d:-án err.os útiles vo'.uptn,iamcnte; p ro no Jodo::. q,1err:in q c

darse, y no veo una razón para que les ob iguemos a ello. 
Sr:~OR LO\ ELACE: Digo lo mismo que el Señor Vl!lverdc. Por 

el Honorable Delmonte se han dcslinda<.io perfectamente nues
tras atribuciones; y tanto es, qt,e . -0 me qued ningt na duda res
pecto de ellas. Sólo falta resolv r ahora lo que debemo. hace;
en el presente caso, y para esto repito que, como el Señor Va!
ver~e, e toy por la libertad absoluta de los oficiales y tripulantes 
de la golet:1 Cere;;, ho: Las Carreras, porque el indt:lro a medias 
no llenaría ios deseos de ellos, ni sería u:1 acto de completn ge
nerosidad. 

SEÑOR P:{ESiDENTE: Señores. Al exponer su opinión el Ho
norable Delmonte, lo ha hecho en perfecta armonía con el ar
tículo 25 de la Constitución, diciendo que si la Sociedad indulta 
a esos hombres, puede exigir de ellos alg!.!na retribución. 

Sr.-•OR LO\'ELACE: No lle rebatido en manera alguna la opi
r.;én del Señor Delmonte; no me opongo ni e, un úpice a ello, 
y por el contrario he celebrado el acierto con que la e.:p1icó. Lo 
úni:o que he hecho ha • ido da;- más latitud a su sentir. 

SF. 'OR DEL;;:o. 'TE: Siempre hay parn mí un ·oto de leniJad 
en el fondo de mi corazón; pero con. fdernndo que e:os individuos 
son hoy siervos de la ley, y que serían útiles rr l,1 So iedatl, he 
cicho q1 e po 'emos utilizarlos .. o olvidemos que ha ce~ado la 
tregua; plegue a Dios que el enemi<>o no vuelva; pero, Señores, 
pueden volver; acaso lo hagan por mar, y entonces nos sería muy 
útil y necesario el servicio de esos marineros en nuestros buques 
de guerra. 

No debemos oh-idar tampoco que los paquetes de aquí a 
Saint Thomas han perjudicado nuestra marina, proporcionando 
a los tripulantes fáciles ocasiones de fugar; y que por lo mism0, 
Seiio-es, debemos procurarnos quiene los reemplacen. 
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SEÑOR V ALVERDE: Si concedemos la libertad a medius a eses 
hombres, no por eso aseguramos que se queden en el país, pue,, 
los que no piensen permanecer entre nosotros, se irían, no obs
tante la condición indicada por el Señor Delmonte. Si les con
cedemos el bien por entero, sabremos que los que se queden se
rán hombres con q ienes podamos contar. Y por últ"mo, a que 
nos sirvan. 

SEÑOR PRESIDENTE: Recuerdo a los Honorables Represe:1-
tantes la necesidad en que estamos de conciliar el bien de los 
peticionarios con el de la Sociedad. 

SE.- OR DEL\\ONTE: La Constitución no puede ser interpreta
da: nosotros debemos concretarnos a observarla. 

SEÑOR MARCAN O: De acuerdo en todas sus partes con la opi
nión del Honorable Delmonte, opino que a los individuos de la 
goleta Ceres, hoy Las Carreras, se indulte de la condena que es
tán sufriendo; pero desti'nándoles a los trabajos de los buques 
del Gobierno. Así lo solicitan ellos mismos, y así conviene ~J 
país. 

SE,-·oR SARDÁ: Yo no comprendo que ellos soliciten eso, lo 
dicen cerno para mover al Gobierno en su favor. Además, segJn 
el Honorable Delmonte, si se evaden, el armador será el respon
sable; y ¿ quién será el que preste esa caución? Soy de la opinión 
del Señor Valverde 

SEÑOR VAL VERDE: Que se vuelva a leer la segunda petición. 
Así lo hizo el Señor Marcano, y después volvió a decir: 

Bien se comprende que ellos, oon esa promesa lo que quie
ren es ganarse la voluntad del Ejecutivo, para hacer más fác;l 
el logro de su deseo; pero no ligarse a trabajar. 

SEÑOR ROMÁN : Yo me alegraría mucho de que pudiera con
tar el Gobierno con ese número de hombres útiles para servir 
en nuestra .Nlarina; pero no creo que ellos aceptarán esa posición, 
sino con ánimo de escarparse, con lo que quedaría burlad.o el ob
jeto del perdón a medias. 

Y también debemos desear que en el servicio de nuestros 
buques de guerra, no haya hombres forzados. Si por desgracia 
vinieran por mar nuestros enemigos, como se ha indicado, ¿po-
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dríamos tener mucha confianza en unos extranjeros que en esos 
momentos nos sirvieran contra su voluntad? Creo que no; y por 
lo mismo opino como el Honorable Valverde. 

SEÑOR LovELACE: Que se someta a votación. 
SEÑOR PERDOMO: Pido que sea nominal la votación. 
SEÑOR RoJ AS: Desearía que se aplazase para mañana. 
SEÑOR RoMiN: Apoyo el parecer del Señor Rojas. 
SEÑOR V ALVERDE: Que se continúe. Tal vez la discusión haga 

que yo varíe de parecer. 
SEÑOR RoJ AS: La razón porque he pedido que se aplace, es 

porque estoy titubeando entre el deber y mis impulsos de huma
nidad. 

SENOR V ALVERDE: El deber lo traza la Constitución. 
SEÑOR MARCAN O: No hay inconveniente en que se aplace. 

Apoyo la opinión de los Honorables miembros que lo han solí 
citado. 

SEÑOR PRESmENTE: Señores. Hay dos opiniones. Sírvi:nse 
resolver si se aplaza para mañana. 

SE~OR DELMONTE: Que se haga nominalmente la votación. 
SEÑOR LovELACE: Señores. Me parece que no se debe viQlentar 

a ningi no de los miembros a que emita su opinión cuan,lc; no h'.l 
llegado a fijarse entre las que le asa.tan de tropel. Aunque no 
fuera más que por cortesía, debemos conced~r al Honorable Ro
jas lo que solicita. 

SEÑOR Ro111ÁN: Soy de la misma opinión. 
SEÑOR AYEAR: Si se aplaza, que se dejen sobre la mesa la:; 

peticiones para que podamos enterarnos de ellas. 
SEÑOR V ALVERDE : La materia está ya bien discutida: todo5 

han opinado, excepto el Señor Rojas. 
SEf0R ROJAS: En contestación al Honorable Valverde diré, 

que al pedir se aplace la cuestión, he procedido confonne al Re
glamento del Congreso, el cuRI manda se aplace cualquier mo
dón para el día siguiente de se'" presentada, para resolverla. 

SEÑOR V AL VERDE: Esta no es moción. 
SEÑOR ROJAS: Sí, Señor, es una moción de orden la que hago 

ahora . 
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SE."°'0!( DEL ,10:1TE: Señores. El particular de qi:e se trata ha de 
ser objeto de un decreto con sus fundamentos que :o justifiquen; y 
así nada se pierde con dar tiempo a la reflexión. 

Puesto a votación si se aplazaba para la próxima sesi"n si
guiente, se resolvió que sí, por la mayoría. 

SE.""'OR PRESWENTE: Pregunto a los Honorables miembros en
cargados del informe sobre la Cartern del Interio y Policía, ¿ tie
nen ya concluído su trabajo? 

SE.-.OR ÜRTIZ: Present • ndole. 
SE.~OR LovELACE: Lo tomó y dijo; lo leeré aunque no soy 

miembro de la Comisión. 
Concluída su lectura, se resolvió pasar en el acto su di cu

si0n sobre el mismo informe. 
SL --m~ DEL..10. "TE: Después de leer el párrafo l'-' dijo: De 

modo Seiiores, que el Congreso tiene que entrnr en la discusión 
de un punto, no sólo relativo al orden interior, sino también al 
porvenir de la , 'ación. Leyó después el artículo de la Constitu
ción, y seguidamente dijo: Los pode!"es sociales e.·isten, Scñore~, 
por la Constituc:ón. Desde el momento en que uno de ellos la 
infringe, ya desgarró su propio ser, comprometiendo al mismo 
tiempo la existencia del país. Así lo han dicho los mejores publi
cistas y así lo prueba la Historia. Invadir la Co11stítución es des• 
quiciar el edificio socinl, comenzando quien así procede, por a:11• 
quilarse a sí propio. 

Hablo, Señores, sobre la cuest;-ín de principios fondrment:1-
les, con entera abstracción de personas y aun de señalados he
chos, y lo hago, porque si callara hoy, creería que comprometía 
con mi silencio la existencia de mi Patria. Es a la Nación a quien 
toca decidir; pero como uno de tantos de sus Representantes, creo 
de mi deber alzar la voz en este sagrado recinto r ra sostener 
lo que es nuestro Pacto Fundamental; para defenderlo de ~ctos 
ilegales que tiendan a crear un poder absorbente y destructor. 

SE~OR ROJAS: Según entiendo, el argumento del Honorrb e 
Delmonte se limita exclusivamente a la cuestión de principios 

SEÑOR DELMOJ',;TE: Desearía que se me comprendiera me
jor. . . No hablo exclusivamente de princi¡jios, sino que los 
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hec;1os de que se trata me mueven a recordar el princ1p10 que 

rige en la materia, para que bien aplicado los abrace en su ju

risdicción. 
SEÑOR MARCAN O: Ha habido infracciones hechas por la pa

sada Administración; y sin embargo, la Comisión opina que se 

eche un velo que las cubra: es decir, que apoyemos con nuestro 

silencio los desafueros corretidos contra de la Constitución. 

Yo opino de un modo muy contrario: que si se ha infringido 

la Constitución, se exija la responsabilidad a quien lo ha hecho; 

que las sumas gastadas sin facultades para hacerlo, vuelvan a la 

Caja l)ública, porque la Constitución no permite que se tomen ta

les libertades. 
Y seguidamente leyó el artículo de la Constitución. 

SEÑOR DEL.MONTE: Yo no someto cuestión al Congreso cuando 

la Constituc:ón habla. 

SEÑOR RoJ AS: Yo entiendo que el Señor Delmonte presenta 

la cuestión de este modo: saber si el Poder Ejecutivo puede dis

poner a su voluntad de los fondos públicos, en uso de sus facul

tades ultralegales. sin autorización del LegislatiYO. 

SEÑOR PERDOMO: Desearía se me explicara cuáles son esv.s 

facultades ultralegales de que se habla. Porque si existen, no ne 

cesitaba decir la Comisión que se debe echar un velo sobre lo que 

ha hecho la pasaca Administración, sin poderes para hacerlo. Al 

oír ésto el Seiior Delmonte hizo algunas observaciones en apoy-J 

de la opinión del Seüor Perdomo, y combatió la violenta latitud 

que algunas veces se ha dado al Art. 210 de la Constitución. 

SEÑOR PERDOMO: ( continuando sus ideas l Lo más extraño 

es que esas facultades ultralegales no se hayan usado en casos 

que los pedían, como la suspensión de sueldos, por no estar vo

tada en el Presupuesto. ¿ Qué significan tales contradicciones? 

¿Cómo es que se dispone de sumas no presupuestadas? Yo no 

comprendo semejante conducta. 

SEÑOR VALVERDE: Señores. Creo que el Congreso está lh

mado a examinar, pasado un año, la conducta y las cuentas de la. 

Administración; y a castigar, si se faltó, pues para eso estamos 

aquí, y los pueblos esperan que llenemos nuestros deberes. 
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Se hicieron algunas otras observaciones, y al cabo se re
solvió que prevalezca el artículo 35 de la Constitución, y que es 
:m error de la Comisión el opinar contra él. En cuanto al párrafo 
29 del informe, se aprobó el informe de 1a Comisión. 

Leyó e1 SEÑOR DELMONTE el párrafo 3'1, y dijo el SEÑOR 

RoJ AS: Surgen dos gran.des cuestiones del contenido del pá
rrafo que se acr..1:,a de leer: aprobar la conducta de la pasada Ad
ministración y autorizar a la de hoy para que proceda como ella. 
Señores: emitir cinco o más millones de papel moneda, para 
reducirlos a cien mil pesos fuertes, y deposita1 os en un Banco 
de Sair.t Thornas, es una medida inconcebible, un hecho tan erró
neo, que basta haber leído las primeras páginas de un Tratado 
de Economía Política para comprender que así es como debe ser 
calificado. 

Es un absurdo, y no sé, Señores, si esta palabra dice lo bas
tante, si da un-: exacta idea de] despropósito a que aludo. 

Por otra parte, gravar el país con la enorme emisión de pa
pel moneda en tan alzada cantidad; echar sobre el Pueblo esa 
carga de millones de pesos nacionales, pudiera al fin tolerarse 
si la reducción que de ellos se hizo pudiera servirnos de alguna 
utilidad. Pero cuando esto no es así: cuando es una verdad que 
el Gobierno de la República no puede disponer de esos fondos de 
$100. 000 fuertes basta que no expiren los doce meses por que se 
hizo el depósito, pues éste se verificó con interés, y en casos tales 
no pueden extraerse las sumas depositadas mientras no se vence 
el plazo estipi:hdo, ¿ y de qué utilidad son entonces para el país? 

Supongamos que el enemigo nos invadiera. 
Pues aunque tuvieramcs a Soulouque a las puertas de la 

Capital , el Gobierno por más que quisiera, no podría crear re
curso alguno con la suma de dinero fuerte a que se redujeron 
los millones con que se ha gravado la Patria. 

SEÑOR VALVERDE: Como ya eso está hecho, está demás el ocu
parnos de semejante particular. 

SEÑOR ROJAS: Pero tenemos derecho de censurar o no ese 
acto, como todos los de la Administración; y deseo se estampe 
en el acta mi opinión tal como la he emitido: que el hecho a que 
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acabo de contrae:·me, es el mayor absurdo que h:.bía oído en mi 
vida. 

SEÑOR DELMONTE: Como ha dicho el Honorable Rojas, hay 
dos cuestiones: I'-', haber pasado los fondos a Saint Thomas; 2\ 
dejar al Presi ente actual de la República lo que haya de hacer 
sobre el particular. 

Sü;o~ ROJAS: Yo apruebo la segunda; pero impugno la pri
mera. 

SEÑOR VALVE.RoE: Creía yo que los $100.000 en cuestión eran 
fruto de economías de la pasada Administración. Pero emitir mi
llones de papeletas, y reducirlos a esa suma de pesos fuertes, es 
cosa muy fácil; cualquiera haría otro tanto: y esa negociación óo 
ha servido más que para gravar inútilmente el país. 

Deseo, pues, que el redactor de actas asiente en la de est~ 
ses:ón mi sorpresa al persuadirme del origen del dinero depositado 
en el banco de Saint Thomas. 

SEÑOR SARDÁ: Lo más original es que e5os 100.000$ fuertes no 
producen más que el tres por ciento; y si el Gobierno tuviera que 
t01r.ar dinero, tendría que abonar el seis por ciento; por lo que es 
tanto más original la medida de que se trata. 

Puesta a votación, se aprobó por mayoría la segunda p'\rto 
del párrafo de que se trata. SeguidaJ11ente leyó el 4'' el Señor 
Delmonte, relativo al viaje que los !.\ir!istros de Justicia y Ha
cienda hicieron a Puerto de Plata. 

SEr~oR LOVELACE: La Comisión cpiaa bien, ectando de me
nos el resultado de esa misión. ¿Qué importa se diga que los 
Ministros fueron a Puerto de Plata y Santiago, si no se dice qué 
fué lo que hicieron en esos puntos? 

SEÑOR PRESIDENTE: Se somete a votación el sentir de la 
Comisión. Procerlióse a efectuarla, y el resultaco foé que a una
n ·midad se adhirió el Congreso a la opinión de que se trata: y 
lo mismo respecto del párrafo 5'-' relativo a la vuelta de algunos 
expatriados. Después se dió lectura al 69 , que trata del faro 
construído para el puerto de la Capital, y se convino en que el 
Cvngreso se ha ocupado ya de la necesidad de una ley sobre el 
derecho que deben abonar los buques nacionales y extranjeros, 
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y ha sometido su formación a la Comisión de Hacienda. Al , á

rrafo 7l', que se contrne a la devolución de propiedades a algunos 

ciudadanos domin:canos, cuya medida celebra la Comisión come 

justa, dijo el SE,-'OR SARDÁ: Más justa aparecería, si lo que se ha he

cho en ese particular con algunos individuos se hubiera hecho c'ln 

los emás que l!an solicitado tan'tbién sus propiedades. Ccn

ceder a unos lo que a otros se niega, teniendo todos •m misrnG 

derecho, es bien po o justo, y todavía es más impropia la con

ducta que la pasada Administración ha observado con ciertos in

dividuos que acudieron a ella por medio de peticiones escrita$, 

pues ni siquiera se dignó contestarles corno era su deber. 

Fué aprobada la opini ' n de la Comisión, y acordado que se 

lleve a efecto. Aprobóse igualmente la opinión de la misma con

traída al párrafo 8':>. y respecto del 9\•, sobre los gastos hechos 

para e! viaje del Ministro Pelletier, de Puerto Plata a la Capital, 

se convino por unanimidad en que está comprendido en la pri

mera cuestión de las dos que abraza el pá!Tafo primero. 

SE;i;OR PRESIDENTE: Ha concluí do la discusión del informe 

sobre la Cartera del Interior y Policía; pero hay aquí un pliego, 

y creo que el Congreso debe enterarse de él en est::i sesión. Dice 

así: 
Aquí la petición del Señor Ureña (*) 

Concluída su lectura, se acordó dejar la petición sobre la 

mesa por no haber renunciado aún el Señor Valverde la plaz'.' 

de Archivero a que se refiere. 
Siendo a una y medir. de la tarde, y no habiendo más asun

tos pendientes, se dictó por orden del día para la sesión del pró

ximo iguiente, primero, la continuación de la discusión sobre 

las peticiones de los marineros de la goleta portuguesa C eres, 

hoy Las Carreras; y segundo, el proyecto de decreto del Honora

ble Rojas sobre el papel moneda del país; y se disolvió el Con

greso. 
El Presidente del Congreso: (**). 

(* J Omitido en el Libro de Actas y en la Gaceta de Gohic•rno. 
(**) Acta sin firmar . 
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SESJON DEL 31 DE MARZO DE 1853 

Presidencia del Señor Félix Morilla 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables Félix Mo
rilla, Félix Delmonte, Juan Bautista Lovelace, Benigno F. de Ro
jas, Damián Ortiz, Merced Marcano, José Román, Antonio Ramí
rez, Felipe Perdomo, Pedro Valverde, Andrés Aybar, Carlos Báez, 
y Félix Mercenario, se declaró abierta la sesión . 

El PRES!DDITE: El acta de la sesión de ayer no está puesta 
en iimp 'o todavía, porque es muy dilatada; y así espero que os 
serviréis esperar por ella hasta la próxima sesión. 

Todos los miembros hicieron demostración de aquiescencia; 
y después volvió a usar la palabra el mismo Señor Presidente, 
en los términos siguientes: 

Señores: al abrir de nuevo la discusión sobre el induito pe
dido por los marineros y oficiales de la goleta C eres, hoy Las 
Carreras, permítanme deciros que es necesario tener presente el 
contexto del Art. 25 de la Constitución, y atender a las excepcio
J1es que el interés de la sociedad y privado exigen, según el delito, 
a fin de que en nada se altere la estricta observancia del Pacto 
Fundamental. 

La discusíón está abierta; pero antes de comenzarla, permi
tidme repetir la lectura de los documentos que la motivan. 

En seguida procedió a verificarla; y una vez que la terminó, 
dij-0: La palabra está acordada a todo el que quiera usarla. 

Así lo hicieron varios Señores, reproduciendo los argumentos 
que expresaron en la sesión del día anterior. 

SEÑOR ROJAS: Señores. Aunque ayer pedí al Honorable Con
greso que aplazase para hoy la discusión, aún no me he fijado en 
ninguna opinión sobre este asunto. Sin embargo, voy a decir al
gunas palabras sobre él. 

Encuentro gran dificultad en esta cuestión, porque la na
turaleza de la causa cuyo fallo redujo a prisión a esos individuos, 
es un embarnzo paca nosot,os. Es pceciso no dejamos lle/2~ 

/ ~ 
, it,t1blica Dtmiuic,.ie 
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los sentimier.tos de humanidad, como lo hacen algunos Señores, 

no obstante que esto los honra. 
Los tripulantes de la goleta Ccres, solicitan ser empleados 

en los trabajos de nuestros buques: o lo que es lo mismo, no 

piden absoluta libertad. y por tanto no hallo inconveniente algu

no en que se les conceda soltura con la restricción de que se ocu
pen en Jo mismo a que ellos aspiran . 

SEÑOR VALVERDE: Pido que se aplace de nuevo la discusión 

para la sesión próxima siguiente; y así se acordó por la mayoría. 

El PRESIDE. TE: Señores. El segundo asunto de que, según 

la orden del día, debe ocuparse el Congreso, es el proyecto de 

decreto sobre la emisión de nuevos billetes. El Honorable Rojas 

tiene la palabra. 
En seguida el Señor Rojas leyó aquel proyecto, y el Congre

so acordó tomarlo en consideración, así como que se imprima, 

para que cada Representante pueda tener una copia y meditar 

su opinión sobre el mismo. 
Después el Señor Delmonte dió lectura por primera y última 

vez, al proyecto de decreto sobre los empleados del Estado Civil, 

etc., y preYias algunas ligeras observaciones y enmiendas, se san

cionó y es como sigue: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado, reunidos en 

co_fGRESO. 

Atendida y declarada la urgencia. 

Considerando: Que la Soberanía reside en la universalidad de 
los ciudadanos y se ejerce por tres poderes delegados: Art. 30 de la 
Constitución. Que estos poderes, que lo son el Legislativo, el Ejecu
tivo y Judicial, se ejercen separadamente, son ·csencialn ente inde
pendientes, responsables y temporales, y que sus encargados no 
pueden delegarlos ni salir de los límites que ies fija la Co ""t tución: 
Arts. 40 y 41 de la misma. 

Considerando: Que el Pacto Fundamental traza el modo y for
ma de ejercer- la Soberanía y el limite de los poderes, y que s:n el 
juego armónico de estos resortes no puede existir orden; 

Considerando: Que toda alteración en materia de atribuciones 
turba la independencia imperada, da por resultado la nulidad de 
los actos que la motivan, y presentan al Poder que se desvía de los 
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trámites, desgarrando su propio título; porque infringir la Cons
titución, que es de donde derivan los poderes sociales, es hacer otros 
tantos actos ilusorios que no tienen existencia legal ni pueden con
valecer con la sucesión de los tiempos. 

Considerando: Que la novena atribución del Art. 94 de la Cons
titución del Estado, atribuye exclusivamerite al Congreso Nacional 

......- la facultad de decretar la creación y supresión de los empleos públi
cos no fijados por la Constitución; y señalar los sueldos, dismi
nuirlos o aumentarlos; 

Considerando: Que la Ley de Gastos Públicos, en que se presu
ponen las entradas y erogaciones anuales, es la brújula de la ad
ministración; que no puede extraerse suma alguna del Erario Pú
blico, sin el previo consentimiento del Congreso: Art. 180 de la mis
ma Constitución; con la que está en pugna la extensión de la suma 
de tres mil seis cientos pesos a la de ocho mil novecientos cuarenta 
pesos fuertes, destinados por la Administración pasada para pagar 
las Aduanas de la Capital y Puerto de Plata, en fecha 4 de Mayo 
de 1852, 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 19 El Presidente de la República asignará a los Interven
tores de las Aduanas de la Capital y Puerto Plata y a algunos de 
Jos empleados de esas oficinas, el sueldo que diere lugar la vota
ción de tres mil seis cientos pesos fuertes, que el Congreso Nacio
nal tuvo a bien designar para ese ramo, y que no puede aumen
tarse sin comprome~er la Hacienda pública. 

Art. 29 Ninguna dotación será legal y responderá de su pago 
el Ministro de Hacienda, si no está señalada por el Congreso Na
cional, o si no hubiere sido previamente aprobada por él, cualquie
,ra que sea la razón que para paliar la medida pueda alegarse. 

Art. 39 El presente Decreto abroga toda otra y cualquieré 
disposición que le sea contraria, y será enviado al Poder Ejecutive> 
para los fines constitucionales. 

Dado en el Palacio Nacional del Congreso. a los seis días del 
mes de Abril 1853. - (Fdo.) El Pref>iden~e: Rojas. 

Seguicamente el mismo Señor Delmonte leyó otro proyeclO 
de decreto s'obre las clases que deberá r.aber en el Colegio Na , 
cional de esta Ciudad; y estando también apoyado según lo exi;e 
el Reglamento del Congreso, se resolvió tomarlo en consideraci~in. 

Con lo que se disolvió el Congreso. 
El Presidente: (*). 

(*) Acta sin firmar. 
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SES/ON DEL 2 DE ABRIL DE 1853 
1 

Presidencia del Señor Félix Morilla 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables Félix Mo
rilla, Presidente; Félix Delmonte, Juan Bautista Lovelace, Merced 
Marcano, Benigno Filomeno de Rojas, Damián Ortiz, Félix .l\'kr
cenario, Francisco Sardá, Pedro Valverde, Carlos Báez, José Ro
mán, Antonio Ramírez, Felipe Perdomo, Andrés Aybar, se decl;:i • 
ró abierta la sesión. 

El Presidente mandó participar al de la República que el 
Congreso estaba reunido, y que así podía pasar a su seno, según 
estaba acordado. Acto continuo puso en receso las Cámaras reu
nidas; y habiéndose presentado el Presidente de la República con 
sus tres Ministros, pocos minutos después volvieron aquéllas 2 

constitu!fse en sesión ocupando el Presidente Santana la de
recha del Congreso. 

SEÑOR MORILLA: Señor Presidente de la República y Repre 
sentar.tes de la Nación: Cual sea el objeto de la sesión de este 
:iía, es cosa que bien sabéis de antemano. A consecuencia del in
forme o Memoria de la Cartera de Hacienda el Señor Ministro del 
"amo somete a la decisión del Congreso Nacional la cuestión que 
en diferentes Tribunales de la República ha sostenido el Señor Juan 
oe Dios Reguillo contra el Fisco, como heredero de su tía camal 
b Señora Merced Reguillo, reclamando una casa perteneciente a 
fo Nación. y que por sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
s • ordenó le fuera entregada, condenándose al mismo tiempo al 
F seo a pagarle una suma de pesos en que fueron valuados los 
productos de la finca. 

En una de las sesiones pasadas, el Señor Rojas, como miem
br, de la sociedad de informe sobre la Cartera de Hacienda, hizo 
un ·noción debidamente apoyada por otíOS Honorables miembros, en 
que pedía que el Congreso Nacional fijase un día para discutir libre 
''f r,úblicamente este asunto; y que por considerarlo de suma im
ponancia para la Nación, se invitase al Señor Presidente de la 
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República y sus Ministros, con el objeto de que este Poder del 
Estado estuviera presente a la ventilación del negocio. Esa mo
ción tué acogida y sabéis que dirigí las comunicaciones corres-
pondientes al objeto. • 

Corresponde hoy al Señor Ministro de Hacienda como res
ponsab!e de los intereses del Estado, exponer los hechos con la 
claridad necesaria para instruir más a los Representantes de h 
Nación del punto cuestionado. 

(Dirigiéndose a los miembros del Congreso). 
Vosotros, Honorables Señores, habéis tenido el tiem. o su

fí iente para informaros del asunto, pues los documentos presen
tados por el Ministerio han estado a vue tra disposición durante 
dos :neses. En consecuencia, el Ser.or inistro de Hacienda tiene 
la palabra, y suplico al Honorable Congreso se s:rva prestar toda 
su atención a la exposición de los hechos. 

Sin embargo, anunció seguidamente hnber recibido un pliego 
del Presidente de la Suprema Corte de Justícia para que se le
yese en aquella sesión, pero el Congreso aplazó su lectura para 
su oportunidad. ,, 

El SEÑOR MINISTRO: Señores. Empezaré por dar ºlectura a 
una sentencia que la Suprema Corte de Justicia pronunció en 4-
de Mayo del año próximo pasado, y que fué comunicada por el 
Ministro de Justicia, dice así: 

Aquí la sentencia (* J 

Acto continuo leyó aquel documento, y después continuó su 
discurso del siguiente modo: En esta virtud, y considerando que 
esta sentencia es atentatoria de la Constituc"ón y las leyes cel Es
tado, y por consiguiente injusta y mal fundada, porque desposeí& 
al Fisco de una propiedad que legítimamente le pertenecía por el 
derecho de la guerra, y porque sus anterio:-es propietarias la hu
bieron con título auténtico y no precario, me opuse por dos ra
zones a poner en posesión al Señor Reguillo, tanto de la casa en 
cuestión cuanto de los alquileres vencidos, y al efecto comuniqué 

(*) Gaceta de Gobierno Nº 61, 8 Aiosto 1653. 
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las correspondientes órdenes al Administrador de Hacienda en 2<' 
de Mayo del mismo año y bajo el N9 177. 

He dicho que por dos razones me opuse a la ejecución de 
ese fallo y es bien que os las explique. Es la primera, que por el ar 
tículo s~ de la Ley de Hacienda, fecha 2 de Julio de 1847, no pue
den extraerse de las Cajas públicas otras sumas que las decretada 
anualmente por el Congreso; y es la segunda, que por la Le1 
de Bienes Nacionales está mandado conservar bajo la adminis
tración del Gobierno los bienes que pertenecieron a los haitianos 
emigrados el año de 1844, por cuya razón, y por ser propiedad 
del haitiano Señor B. Carrié, es que se hallaba incorporada est~l 
casa a los dominios nacionales. 

Además, Señores, existe una sentencia pronunciada por el 
Tribunal Civil de este resane el d;a 5 de Noviembre de 1827, 
por la cual se declaran herederas consanguíneas y a beneficio de 
inventario, de la Señora María Merced 1 eguilio a las Señoras 
.María Josefa y Vícenta Petreño, a quienes se puso en posesión 
de las dos casas que quedaron por fallecimiento de la primera. 
Y es muy extraño que el Gobierno haitiano y el Fiscal de aquel 
Tribunal presentasen su aquiescencia a aquei fallo; y que hoy, 
al cabo de 27 años se revoque ese mismo fallo. que ya se había 
considerado como autoridad de cosa juzgada, conser;iida y no 
apelada ("'). 

Opuesto como estuve a la ejecución de la sentencia que me 
ha hecho comparecer hoy ante vosotros, elevó la Suprema Corte 
de Jus icia una queja al Presidente de la República, solicitand:> 
al mismo tiempo que la mandase ejecutar: y en efecto, St: pro
nunció un Decreto con fecha 5 de Junio mandando que recibiera 
su ejecución y cumplimiento sin perjuicio de las reservas o pro
testas que los representantes del Fisco debían hacer por el mte
rés de éste, para acreditar su no aquiescencia voluntaria; pe
ro como en ningún caso la orden verbal ni escrita del Presi-

("') Del p:ín-afo sigt iente hasta el final del acta, copiado de la Ga
ceta de Gobierno. N9 98, 2:l Mayo 1853; por haberse omitido en. el Li
bro de Acta!". 
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dente de la República podía sustraerme de la responsabilidad que 
sobre m' pesaba, por no respetar la Constitución ni las leyes de 
mi país, según el Art. 117 de la primera, quise sin embargo, acat~.r 
la disposición del Poder Ejecutivo, y al efecto autoricé al Admi
nistrador para que pusiese al Señor Reguillo en posesión de la 
casa cuestionada, exigiéndole una fianza igual al valor de ella 
hasta que el Congreso Nacional decidiera sobre este particular. 

No sa,isfecho el Señor Reguillo de aquella resolución, acu
dió en queja a la Suprema Corte de Justicia, quien con fecha 
del 2 de Agosto pronunció una sentencia de apremio corporal cor.
tra el Administrador de Ha~ienda, ejecutable en cr.so de que no 
abonara al Señor Reguillo los alquileres vencidos; autorizando 
al mismo tiempo al Alguacil de estrados pn.ra que pusiese al Se• 
ñor Rcguillo en posesión de la casa ya referida. Una y otra cosa, 
es decir, el pago de los alquileres y el acto e.e dar la posesión 
tuvieron efecto, aunque la primera se hizo con todas las reser
vas y protestas posibles. 

Esta es, Señores, la relación fiel y exacta de lo ocurrido, la 
que pongo en vnestro conocimiento a fin de que comprendáis la 
posición comprometida en que me he visto por acatar la Cons
titución y las leyes de la República. 

El SEÑOR PRESI!)ENTE DEL CONGRESO: Sefiores . .Me parece 
que es oportuno el momento para dar lectura del pliego remitido 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Aprobada · esta indicación, dióse lectura al expresado pliego. 
Seguidamente el Señor Ministro de Hacienda, habiendo obtenido 
la palabra, dió lectura a la sentencia u ordenanza del Tribunal Ci
vil del Gobierno haitiano pronunciada con fecha 5 de Noviembre 
de 1827 en que declara reconocer, conformándose con las con
clusiones del Ministerio Público. a las Señoras Petreño come 
herederas de la Señora Merced Reguillo, a beneficio de inventa
rio y con el cargo de pagar las deudas existentes con el producto 
de la venta de las dos cas.as, cuyas deudas quedaron reconocidas, 
así como los acreedores quirografarios que salieron a reclamar 
sus créditos. Después de esto, y a indicación del Señor Presidente 
de la República, el del Congreso preguntó al Señor Ministro de 
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Hacienda quién era por aquella época el representante del .'-1i
T'isterio Público en aquel tribunal. 

El SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA, (en voz bien inteligente). 
El Señor Tomás Bobadilla ... 

Esta revelación produjo marcadas señales de sorpresa en 
algunos Señores Representantes, y en la mayoría del público. 

Después volvió a tomar la palabra y dijo: 

El SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA: Para probar que el Señor 
Reguillo no es acreedor a las casas que quedaron por fallecimien
to de la Señora su tía, he aquí varios recibos de las deudas de 
ella pagadas por las Petreño, cuya totalidad asciende a $1.925.75 
cents. 

Seguidamente leyó las diversas partidas que forman es:i 
suma, y continuó así: 

De donde aparece que sólo sería acreedor a 200 y pico de 
pesos resultivos de la diferencia entre el producto de las casas 
y las deudas ¡.:.agadas; y aun en este caso, nunca tendría derecho 
a reclamar del Fisco, sino de las Petreño, qu·enes fueron las 
utilizadas del remanente de la venta. 

El SEÑOR V ALVERDE: Desearía saber por quien están suscrl
tos esos recibos. 

El SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA, (leyendo lus firmas pues 
tas al p:e de ellos). Están suscritos por las Señoras M. de Jesús, 
Enedia y Trinidad Petreño; por los Señores José Lavasfda, To
más Troncoso, Tomás Bobadilla, Santiago Mella y otros varios. 

El SE:-OR PRESTDENTE DE LA REPÚBLICA: Señores. Si la sen
tencia de la Suprema Corte de Justicia permanece en fuerza, yo 
no podn; responder de la tranquilidad del país, porque quedaría 
al arbitrio de los tribunales el disponer de los fondos públiccs. 
Por consiguiente, opino como el Ministro en este asunto; y no 
permitiré que de las Cajas públicas se extraiga ninguna suma, 
si no es en virtud de una ley expresa del Congreso. 

El SEÑOR ROJAS: Señores. Cuando los pueblos saliendo del 
estado de barbari::::, o reivindicando sus derechos se constituyen en 
naciones, por la dificultad de representar en globo esos mismos 
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derechos y el inconveniente que presentan las masas para ejer
cer el Poder, lo transmiten o delegan a las manos de pocos; pero 
al hacerlo y al trasmitirlo lo hacen con ciertas restricciones y 
con limitación a aquellos en quienes lo depositan. 

Si los tribunales como depositarios de una parte de ese Po
der, están encargados de administrar justicia y decidir cuestiunes 
de propiedad y de vida y muerte, este Poder no se les confiere 
sin límites, porque el mismo pueblo que se los transmite se los 
limita y les circunscribe el modo como deben y pueden usarlos; 
y fuera de esos límites no hay ni existe Poder legal alguno. Ese 
límite es la ley, la ley aplicada con jus ic:a, con rectitud e im
parcialidad; y cuando el Poder judicial lo ex:ede, cuando sale 
de él, sus actos son nulos y sin efecto, y por consiguiente de 
r.ir.gún valor. En corroboración de este principio, haré uso del 
mismo lenguaje de que se ha servido el Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia en la exposición a que acaba de darse lec
tura. Dice el Sefior Presidente: lo que es nulo en su principio, es 
nulo en su fin . Aplicando este mismo axioma a la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia, de 4 de .Mayo de 1852, diré que es 
nuir.. en su principio y es nula en su fin por la simple razón que es
tá en oposición a la recta interpretación de las leyes patrias, d~ 
los Códigos en vigor y de la Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia no tiene más poder ni más atri
buciones que los que la ley le confiere, y ese poder consiente en 
aplicar la ley con integridad e inteligencia: fuera de esos límites, 
su poder es nulo. 

La prescripción de 20 años de los Códigos haitianos, equivale 
a la nuestra de 30 años, y por ella al poseedor no se 1e puede 
exigir título, ni alegarie la mala fe: además ¿ dónde iríamos 2 

tener si se permitiera que subsistiese una decis]ón como la que 
ha dado la Suprema Corte de Justicia, y que se estableciese una 
jurisprudencia con semejante precedente? El resultado sería bien 
funesto, porque se encontrarían en el más eminente peligro las 
tres cuartas partes de la propiedad territoiial de toda la Isla, pro
piedades que se poseen y se gozan por idénticamente los mismos 
títulos que los de la que está en cuestión . lü1ora bien, ¿ no se han 
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declarado por nuestras leyes válidos todos los actos del Gobierno 
haitiano? ¿ no dice el Art. 2º de la Ley de bienes nacionales, de 
Junio de 1845, que los poseedores de bienes confiscados p¡esenta
r:in dentro del término de 3 meses, contados desde la publicación 
de la Ley, sus títulos al Ministro de Haciemla para que sean 
anotados y devueltos a sus dueños? ¿ Lo hizo en este término 
él Señor Reguiilo? 

Nuestras leyes, como acabo de decir, han declarado válidos 
todos los actos del Gobierno haitiano cuando han sido hechos en 
la forma auténtica que aquel Gobierno tenía establecida: y ¿e· 
hoy que se viene a tratar de anular por una sentencia de la Su
prema Corte de Justicia otra de aquel Gobierno; de un Gobierno 
que existía de hecho si no de derecho, pronunciada el año de 
1827, consentida y no apelada, y declarada válida por nuestras 
leyes? 

Después de lo que acabo de decir concretaré mi modo de 
pensar por no absorber por más tiempo la atención de la Hono
rable Representación Nacional en pocas palabras: que la senten
cia de la Suprema Corte de Justicia de 4 de Mayo de 1852 en el 
litis del Señor Reguillo contra el Fisco es nula y de ningún valo:
ni efecto, porque por ella se derogan leyes de la República en 
vigor que sólo pertenece a la Representación Nacional el hacer
lo, y porque viola la Constitución y las leyes del país. 

(En este momento el Señor Presidente de la República, con
siderando que ya no era allí necesaria su presencia, se retiró con 
el Señor Ministro del Interior y Policía, quedando en el seno del 
Cor.greso los de Justicia e Instrucción Pública y Hacienda y Co
mercio). 

El SEÑOR DELMONTE: Honorables Señores. Al tomar la pala
bra ~ esta cuestión no puedo menos de hacer presente cuan sensi
ble □e es di3ent,r en opinión con el preopinante; pero una convic
ción profunda, y la fuerza de los principios constitucionales me obli
gan a ello imprescindiblemente. 

No convendré jamás, Señores, en atribuir al Congreso Na
cional otras facultades que aquellas que establece el Art. 94 de 
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730 '()?~ / 
la Constitución desde la primera hasta la décimanona atribu ioor_:..........-' 

por más que se decante la urgencia de las cosas y necesidades 
de otras medidas. 

Yo he tenido el honor de manifestar mis creencias en la ma
teria más e una vez y hoy voy a reproducirlas. Señores: El Con
sejo Conse1 vador en sus atribuciones judiciales de que habla la 
Constitución, se ocupa solamente de cono:er y decidir sobre las 
causas personales que contra los miembros de la Suprema Corte 
de justicia instauren ante él los agraviados; pero entiéndase que 
es singularmente contra uno o más juece aislados, y no contra 
el tribunal ePtero, porque eso no eotá previsto, y porque el racio
cinio dejaría de ser ló~ico si ¡:,artiendo de que puede juzgar a !'lS 

miembros de la Corte, se concluyera con que puede mezclarse en 
lo contencioso reformando o anulando sus f llos. Tampoco lo se
ría suponer que el Congreso, a fuer de Tribunal Sup. cmo, dies~ 
una solución definitiva, porque si teniendo el Tribunado la ini
ciativa exclusiva sobre ciertas leyes, no puede ingerirse en ellas 
el Conservador, el Ejecutivo ni el Congreso, tawpoco pueden ellos 
mismos abrogarse las facultades judiciales que la Constitución ::.tri
buye privativamente al Conservador en casos muy especiales y 
determinados. 

Además, Señores, pensemos en que bi Suprema Corte de 
Justicia falla en último recurso todas las caus:::.s, y que el Poder 
que legisla no puede ser el mismo que juzgue, rectifique o con
dene. Por consiguiente, soy de opinión que el Congreso no tiene 
facultad de decidir en esta materia, y que la parte que ha sufrido 
lesión tiene abierto su recurso para pe ~eguir personalmente al 
miembro o miembros de la Corte que hayan in::urrido en lo, 
casos previstos por la Constitución. 

los Señores Marcano y Perdomo se adh 7rie"on a la opinión 
del Señor Delmonte. 

El SEÑOR ROJAS: Honorables Señores. Al sentar el principio 
que el Congreso Nacional sólo es hábi para discutir la cuestión 
que hoy nos ocupa, no se me había escapado que habría algún 
Honorable Señor que opinara en distinto sentido. El Honorab!e 
Delmonte opina que la cuestión no es de la compentencia del 
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Congreso Nacional, sino del Consejo Conservador, y del m:smo 
modo de sentir son los Honorables Perdomo y Marcano. 

Con toda la deferencia debida a la opinión de los Honora
bles Señores que acaban de hablar, siento decir que disiento de 
ellos en opinión, porque la opinión presentada hoy al Congreso 
Nacional, rlo lo es en forma de queja contra los Jueces de la Su
prema Corte de Justicia, sino la exposición hecha en la Cartera 
del Ministro de Hacienda, de un acto ejercido por uno de los altos 
Poderes del Estado, y cuyo acto afecta las bases constitutivas de 
la sociedad y amenaza toda la propiedad de la República. El prin
cipio sentado por la Suprema Corte de Justicia trastorna toda 
nuestra propiedad territorial, y es bajo este punto de vista que 
yo la considero como perteneciente y de las exclusivas atribuciones 
del Congreso Nacional; porque si bien el Poder Judicial es inde
pendiente del Legislativo, no entindo yo, Señores, que esa inde
pendencia sea tan absoluta y al grado que ésta pueda aplica.
leyes a su antojo, y sentar principios contrarios a la tranquilidad 
pública y a las leyes que ellos están encargados de administrar 
y hacer cumplir. 

Al principio de la sesión de hoy dije que los pueblos al des
pojarse del Poder, y al conferirlo o trasmitirlo, lo hacen con 
ciertos Hmites, y que el ejercicio del Poder es sólo legal y válido 
cuando se circunscribe a los límites que le trazan los mismos que 
le confieren: fuera de él no hay Poder legal; porque si es ver
dad que los pueblos de vez en cuando en casos de eminente pe
ligro y cuando se han visto precisados por circunstancias parti
culares y para la salvl'.ción de la Patria, a conferir poderes omní
modos a un solo individuo, es a él sólo a quien se le confiere, y 
no a todos los demás Poderes del Estado, porque éstos siguen 
llenando su Ministerio solo, legalmente, cuando ejercen con los 
límites que se le han trazado, y los de la justicia es la ley: fuem 
de ella no tiene poder legal ninguno. 

Yo no soy, Señores, de aquellos que opinan que la misión de 
los Cuerpos Representativos es sólo hacer leyes: yo tengo la firme 
convicción que su misión es más augusta, más noble. Ella es 
también la de vigilar e investigar constantemente en que esas 
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leyes se cumplan con exactitud y se apliquen con integridad; pero 
Señores, aunque esta opinión sea nueva aquí, no lo es en otros 
países: ella ha sido la materia de largos deba,es en las Cámaras 
de Inglaterra y Francia; véase el Tratado de Política Constitucional 
escrito por el célebre Benjamín Constant, y aJlí se verá en el 
elogio hecho en el Ateneo de París sobre Sir Samuel Romilly, que 
estas doctrinas fueron sostenidas por él y apoyadas por los miem
bros del Gobierno, en el Parlamento de la Gran Bretaña, y que 
los mismos principios fueron sostenidos por el célebre Camilo 
Jourdan en las Cámaras de Francia. 

El Honorable Delmonte cree que el Consejo Conservador 
sólo es hábil para conocer de la cuestión, ¿ está ésta presentada 
por ventura en forma de queja? ¿ o es sólo una exposición hecha 
por el Ministro de Hacienda de un acto ejercido por el Poder con
tra el Poder? ¿Es acaso una cuestión particular:' ¿no es una fin
ca del Estado la que se ha mandado eliminar por la Suprema Cor
te de Justicia de los bienes nacionales? ¿y a quien pertenece 
proteger esos bienes sino al Congreso Nacional en conform;dad 
al párrafo 49 , artículo 94 de nuestro Pacto Fundamental? Si bien 
admitiría la exactitud del raciocinio si la cuestión se hubiese pre
sentado en la forma de queja individualmente contra los jueces 
en aquella que se nos presenta creo que el Congreso no pued~ 
exonerarse de acogerla. Yo por mi parte no me esquivaré de aceptar 
la parte de responsabilidad que me quepa, porque al aceptar el 
puesto a que me ha elevado el voto de mis co:1:::iudadanos, lo he 
hecho con toda la responsabilidad que él trae consigo . 

Yo entiendo, Señores, que nuestra misión es la de representar 
todos los intereses vitales de la sociedad, la de velar constantemen
te sobre ellos y reprimir los empleados públicos que por el abuso 
del Poder los ponen en peligro. Yo creo que nuestra misión es la 
de denunciarlos aquí, en ésta sala, donde reside en concreto 18 

Soberanía del Pueblo, cada vez que la cosa pública lo exija; por
que la Representación Nacional, como expresión de la Soberanía 
Nacional, tiene a su cargo los intere es de la sociedad. Cada uno 
de nosotros, en mi modo de sentir, debe velar en que se cumplan 
en su Provincia las leyes del país, y cuando no lo son nos toca 
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informar a la Representación de aquellos que las infrinjan bajo la 
sombra del Poder. Entonces, Señores, los tribunales de justicia 
irían de otro modo, los jueces no se creerían inaccesibles e inata
cables, y la cranquiliclad pública adquiriría más estabilidad, y ne 
se crea que digo esto vacío de sentido. Lo digo porque sé como 
piensan muchos de nuestros jueces: ellos creen que pueden ad
ministrar justicia a su antojo, dar sentencias como les parece, de 
cualquier modo y sin ninguna responsabilidad; y es en gran parte 
a esta convicción que se debe nuestra muy mala administración 
de justicia. Siéntese el principio que las Cámaras son hábiles y 
tienen el derecho de investigar, examinar, cen:urar y reprimir la 
conducta de cada Cámara de Justicia y pronto veremos resultados 
más felices y consoladores. 

Si cada Honorable Representante al trasladarse a la Sesión 
legislativa viene penetrado de las necesidades de sus Provincias, 
de los abusos que se cometen en ella, ¡ cuán flícil no sería reme.
diar los males de que adolece la República! y este Poder no es 
imaginario ni ilusorio: él es real y verdadero, porque pertenece y 
es inherente al ejercicio de la Soberanía. 

No ignoro, Señores, que en el caso presente milita la opinión 
en contra de los principios que acabo de sentar, que las senten
cias de la Suprema Corte de Justicia son irrevocables. He oíd(• 
pregonar y externar esta idea por algunas personas. Sí; sus fallos 
50n irrevocables cuando ellos están fundados en la justicia y h 
equidad; pero fuera de ahí, yo no los considero bajo este pun!o 
de vista sino como juicios de los hombres, imperfectos como ellos 
mismos y sólo considero irrevocables en su sentido los dictados 
de la ProYidencia, porque ellos están siempre fundados en h sa
biduría. 

El SEÑOR DELMONTE: Me había propuesto no hablar más so
bre la cuestión; pero al oír a mi Honorable compañero ins;nuandv 
la idea de que se manifiestan síntomas de temor por parte de 
algunos para abordar la cuestión, debo decir: que yo he aceptado 
junto con el honroso título de Tribuno de mi Patria, toda la res
ponsabilidad inherente a ese destino; pero que no me hallo dis-
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puesto del mismo modo a acallar el grito de mi conciencia ni a 
torturar un principio. 

Alega mi Honorable compañero, para robustecer el aserto 
sentado de !o legítima que sería la intervención del Congreso en 
e:;;te caso, una doctrina del publicista Benjamín Constant; pero 
además de que las Constituciones de los pueblos no son idénticas, 
y que la nuestra se opone a tal hecho, nótese que el public:sta dict> 
únicame11Le que "algunos diputados de Francia fueron de opinión 
que el Congreso o Asamblea tenía derecho de inquirir y pesqui
~ar las operaciones de los tribunales", y esas opiniones no pueden 
crear un derecho. Ademiis, yo no reconozco en el Congreso de 
que hago parte un poder soberano; bajo tal jurisdicción ha ap·•
recibido sólo la Constituyente; porque ella rec:bió inme:iiata y ex
clusivamente la delegación de la Soberanía del mismo pueblo~ 
pero el Congreso, Señores, es un poder restringido en razón de 
que la Constitución es su pauta, porque determ:na su jurisdicción; 
y porque sancionado el Pacto no puede encontrarse de nuevo la 
Soberanía sino en la universalidad de los ciudadanos, o en la 
fusión de los tr<c:s poderes delegados que son su representación. 

El SEÑO Nl.rNISTRO DE HACIENDA: Señores. Desearía os sir
viérais resolver estas dos cuestiones! Primera: si en virtud de 
la sentencia de la Suprema Corte de Justicia dete el Seiior Re
guillo quedar en posesión de la casa en cuestión, o si debe vol
ver a los dominios nacionales por haber sido pronunciada contra 
las leyes y la Constitución . Segunda: y si en lo sucesiw, y a pesar 
del Art. 180 de la Constitución, la Hacienda Pública debe acatar 
cualquiera sentencia de los tribunales en que se condene al Fisco, 
no pudiéndose sacar de las Cajas sino las sumas decretadas en 
los Presupuestos. 

El SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: Señores, la cuestión me 
parece susceptible de atraer la aplicación del párrafo JO? del ar
tículo 94 de la Constitución. 

Veo que la discusión presenta varios puntos legales en que 
hay duda u oscuridad; y por lo tanto, para que PO se establezca 
una jurisprudencia tal vez contraria al espíritu del legislador, e'> 
necesario, primero : aclarar si es dable a los tribunales establecí-
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dos volver de una sentencia dada por un tribunal de Haití, u otro 
cualquiera, aunque hubiera sido atacable por nulidad, cuando se 
evidencia que esta sentencia ha sido ejecutada en todos sus pun
tos, sin oposición alguna de aquellos a quienes competía oponerse 
por cualquier vía legal. Segundo: aclarar si los principios senta
dos por la Suprema Corte relativos a la prescripción son los prin
cipios establecidos por la ley. Tercero: aclarar también si de la 
Caja pública se pueden extraer sumas sin la previa aprobación 
del Congreso. Cuarto y último: interpretar el verdadero sentido 
de la ley sobre los bienes nacionales invocable en esta ocasión 
por el Señor Ministro de Hacienda. 

La resolución del Honorable Congreso dejará a cubierto el 
sentido genuino de las leyes y de los otros cuya interpretación 
solicito. 

El PRESIDENTE DEL CONGRESO: Honorables Representantes de 
la Nación. Desearía saber si estáis suficientemente instruídos de 
la materia que ha sido el objeto de la discusión de este día o si 
sois de dictamen de que aplace la decisión para otro día. 

El SEÑOR DELMONTE: Soy de opinión de que se formulen y 
concreten las cuestiones que debe resolver el Congreso; que cada 
uno de los Honorables miembros lleve escrito su contenido; y que 
se aplace la sesión para cuando convoque el Señor Presidente 
después de un tiempo suficiente para instruirse los Representantes 
y formar su opinión sobre el asunto. 

Esta proposición fué aprobada. El Señor Presidente ordenó 
acto continuo que los escribientes extendieran las cuestiones, sus
pendió mientras tanto la sesión, y habiendo concluído aquéllos 
su trabajo se dió un ejemplar a cada uno de los Señores Represen
tantes; y dando el mismo Señor Presidente por terminada la se
sión, disolvióse el Congreso a la una y media de la tarde (*). 

(~) Acta sin firmar. 
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ME1',10RIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA. 

Señor Presidente: Cumpliendo con lo imperado por el Art. 89 
de la Ley de 1845 sobre los Secretarios de Estado, presento a Vd. la 
exposición de los principales negociados durante el año vencido, 
del estado de la Administración de Justicia e Instrucción Pública. 
cuyos despachos están a mi cargo; y de las reformas que en mi 
sentir reclaman esos dos ramos de administración general, que con 
razón deben calüicarse de primera necesidad para los pueblos. 

SECCIÓN DE JUSTICIA 

En esta Sección han ocurrido hechos que han necesitado perse
cuciones judiciales, y negociaáos que han sido determinados con
forme a las leyes, y cuyo detalle fué sometido al Congreso Na
cional; por lo que, omitiendo su repetición, se pasa al análisis del 
Ministro en estos términos: 

La sencilla exposición de los antecedentes hechos basta para 
sin necesidad de comentario conocer, que en la Administración de 
Jusi.ida han ocurrido negligencias, abusos cte parte de los funcio
narios contra quienes se han tomado las medidas que prescriben 
las leyes, y tropiezos, obstáculos y paralizaciones que, junto con la 
presente escasez de letrados, provienen de causas que traen su 
origen en las dificultades que presentan: primero, las complicadas 

formas, trámites y requisitos de los enjuiciamientos civiles y cri
minales que seguimos; pues para su ejecucíon se necesitaría de las 
mismas luces y del mismo personal que la gran Nación para quien 
tan sabiamente fueron consagrados. Segundo, la organización judi
cial y el efecto producido por ciertos artículos de la ley que la 
establece, tales como el artículo 17 que autoriza a todo Juez a tomar 
por sí mismo su dimisión con sólo faltar a tres sesiones consecuti-
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vas, ·y el Art. 112 que autoriza a optar a todo Juez o Fisca llama
dos a otras funciones, como en efecto han tenido lugar ambos ar
tículos en el Tribm1al de Santiago; y el Art. 122 que coarta y pone 
trabas a los reclamos ante los Alcaldes, siendo pocos 1os que en la 
República no esti:n en el caso de excepción. Tercero, la atribución 
,a los Alcaldes Constitucionales de todas las funciones de Jueces de 
Instrucción para la sustanciación de las causas criminales y correc
cionales, pues siendo estos Alcaldes electos cada año, y por una vo
tación, que tal vez no ha apreciado la tendencia de aquellas fun
ciones, es imposible que dicha sustanciación llene el objeto del 
Legislador en la formación y redacción de los actos del proceso en 
que tanto se versa el interés de la sociedad, y se ha visto que la ma
yor parte de crímenes y delitos han quedado impunes, porque la 
Cámara de Jueces de hecho, a la vista de un proceso incompleto, 
y en que no se ha descubierto la verdad, ha decidido la absolución. 
Cuarto, la gran severidad de la pena de muerte contra los robos ca
lificados por el Decreto del Congreso Nacional de 9 de Julio de 
1847, cuyo objeto al expedirse fué del mayor interés público, y 
como una medida que reclamaran las circunstancias; pero no ha
biéndose logrado el fin, quedó el Decreto como inapercibido. porque 
los Jueces de hecho (cuya decisión dice la Ley Orgánica es sobera
na), ya por las irregularidades del proceso de los Alcaldes, ya por 
poca entereza o por benignidad, cejan a vista de la pena de muer
te en la calificación de los robos, resultando de esta impunidad un 
aumento de desorden y perjuicios a los pueblos. Quinto, la falta de 
conocimientos en el idioma en que están escritos los Códigos que 
seguimos de los nueve décimos de los funcionarios encargados de 
la administración de justicia, y cuya traducción en que tanto inte
rés tomó el Cuerpo Legislativo desde el año de 47, para que fuese 
bajo un convenio entregada en la siguiente Sesión, no ha tenido 
efecto hasta ahora. Sexto, que estando los Jueces autorizados a to
mar por sí mismos su dimisión, como antes se ha dicho, y a cptar 
si son llamados a otras funciones, ocurriendo estas vacantes en el 
receso del Congreso, que es decir, durante nueve meses, es conse
cuente que presentándose en los Tribunales en que ocurren cual
quier otro impedimento legal en otro Juez, queda en él paralizada 
la administración de justicia por no haber la Constitución ni una 
ley posterior establecido lo que otras naciones. en que el nombra
miento de los Jueces está en el Cuerpo Legislativo como en la nues
tra, es a saber, que en toda vacante durante el receso del Congreso 
el Poder Ejecutivo esté autorizado a nombrar su reemplazo, cuyas 
funciones sólo duran la reunión del Congreso. 

De lo expuesto en este corto análisis de las causas que han pro
ducido los inconvenientes, escollos y paralizaciones de la adminis-
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tración de justícia se desprende que ínterin no se adopten las re
formas necesarias para precaverlos. es preciso que sufra un servi
cio que es la primera necesidad de les pueblos, pues por la divi
sión de poderes, por las instituciones y leyes vigentes, no está al 
alcance del Poder Ejecutivo remediarlo. 

Conocidos les inconvenientes, y señaladas las causas de que 
proceden, las reformas y mejoras parecen presentarse por sí mis
mas sin necesidad de un prolijo detalle. s;n embargo creo no es
tará de más p,esentar a Vd. las que en mi opinión son más preci
sas, y que con más facilidad pueden dar a la administración de 
justicia el debido curso, atendidas la localid::d. hs costumbres, y 
demás circuns ancias que necesariamente influyen en teda soc;e
dad naciente. 

Se presenta en primer lugar la de hacer una nueva organiza
ción en lo judicial disminuyendo el personal de algunos Tribunales. 
dotando a los Jueces con una indemnizac·ón equivalente a sus ser
vicios y dignidad, y creando en determ.;nadas Comunes autoridades 
auxiliares del Justicia Mayor de Provincia para la formación de 
causa y persecución de los crímenes y delitos. 

Como consecuencia necesaria de esa nueva organizac10n, se 
presenta en segundo lugar la l·e dar leyes de enjuiciamiento en lo 
civil y en lo criminal, con formas y trámites sencillos al alcance 
de los pueblos y que dando fas garantías necesario.s a las personas 
y bienes con el descubrimiento de la verdad y aclaración del dere
cho, estén desnudas de la multitud de fórmulas con que hoy se ha
cen los actos preliminares de tod·1 demanda y de las nulidades que 
se suscitan con aumento de la chicana y gastos en detrimento de las 
partc:s. 

Para el misr10 logro se prese~ta en tercer lugar la necesidad 
de crear conforme al Art. 45 de la Constitución dos Tribunales de 
Consi.;Jado. uno en Santiago o Puerto Plata y otro en esta Capital de 
Santo Dorningo, compuesto de comerciantes y agricultores y corta
dores propietarios por la relación que entre sí tienen estas indus
trias y ser entre ellos que principalmente se versan los actos de 
comercio, y ante los cuales todas las gestiones se harán por los 
mismos interesados o sus agentes que serán iguaL."Ilente de una de 
las clases de dichos gremios con exclusión de toda otra; como tam
bién de proveer a la apelación de sus sentencias para que sea co
mercialmente decidida, bien sea sometiéndola recíprocamente de 
un Tribunal al otro, bien sea estableciendo un Tribunal de Apela
ción o alzadas en cada Distrito judicial compuesto del mismo modo, 
siendo todo dentro de los límites del precitado articulo de la Cons
titución. 
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De esta creación resultará no sólo la ventaja de una acert::ida 
y pronta administración de justicia en las materias comercialP.s, 
sino también la de facilitar el más pronto despacho en las c·viles y 
criminales; pues que disminuidas las ocupaciones de les Tribuna
les ordinarios podrán sus Jueces, consagrarse con más asiduidad y 
provecho de la sociedad en las causas puramente civiles, criminales 
y correccionales. 

También creo necesario recomendar, que en la Ley de Gastos 
Públicos venidera no se omita hacer la competente asignación para 
·los utensilios de bufete en el servicio de las causas criminales, co
rreccionales y de oficio, cuyo costo no puede en estricta justicia 
.mportarse por los Jueces y Procuradores Fiscales. Esta rncd'da 
11ará más sencilla la contabilidad de las respectivas Secretarias, 
entrando la totalidad de productos de costas judiciales en la Caja 
pública, y va inserta en el Presupuesto de gastos de este Ministerio 
por considerarla de necesidad y menos onerosa que si se dejase 
a cargo de los ingresos de las Secretarías la compra paulatina de 
aquellos utensilios. 

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Estando la instrucción primaria a cargo de los Ay·mtamientos 
para el establecir.1iento, pago y distribución de las escuelas, y bajo 
la vigilancia inmediata de las Diputaciones Provinciales, tanto por 
la Ley sobre Ayuntamientos de 1847, como por el Decreto del Con
greso Nacional del mes de Junio del mismo año; y no habiendo 
hasta esta fecha remitido aquellas corporaciones las actas de los 
exámenes a este Ministerio, del mes de Diciembre expirc1do (ex•:ep
to ei Ayuntamiento de Puerto Plata, que cumpl"ó con el envio de 
la del mes de Julio del año pasado), no es posible presentar por 
ahora los progresos que hayan podido notarse en este importante. 
ramo. 

Sin embargo, es constante que se ha manifestado la mejor dis
posición en propagar la Instrucción Pública, y estaolecer escuelas 
primarias en los lugares donde por falta de fondos de los Ayunta
mientos, no habí::,n podido establecerse, después que el Congreso 
Kacional dejó a su beneficio y al de las Diputaciones Provinciales, 
los pr0ductos del derecho de patentes. 

Como que propagar la Instrucción es un deber de la Admiris
tración, y con el kudable objeto de preparar a la ~1-_perior, el Go
bierno por su resolución en Consejo de Ministros de 22 de Julio del 
año pasado, en uso de las facultades extraordinarias conferidas por 
el Congreso Nacional en su Decreto de 3 de Abril, estableció bajo 
la dirección del Señor Carlos Mendoza tres cl~~cs de estudios ele
mentales, a saber: de Matemáticas puras, de Literatura, princi-
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piando por el estudio de la Gramática castellana, y de Filosofía, con 
derecho a poner diez y seis alumnos en cada una de ellas, y con el 
sueldo o retribución al Catedrático del equivalente de diez y seis 
pesos fuertes; moviéndole además a ello, no sólo la necesidad de 
preparar jóvenes militares para los empleos de artillería e ingenie
ros, sino también para encontrar sujetos aptos con qui_enes reempla
zar los actuales empleados civiles, y ordenando se diese cuenta al 
Congreso en su próxima reunión. 

El Vicerrector del Colegio Seminario efectuó en acto público 
un opúsculo de varias cuestiones de Filosofía a que asistieron varios 
miembros del Gobierno, como también el examen público de los 
alumnos de latinidad; en cuyos actos se notó la mejor disposición 
y aprovechamiento de parte de los cursantes y alumnos. 

Permítaseme, pues, Señor Presidente, recomendar a la alLa 
consideración de Vd. y de los Cuerpos Colegisladores, la adopción 
de un nuevo plan uniforme, y de medios para dar a la Instrucción 
el impulso que reclama su utilidad, y que sea compatible con el 
estado de guerra en que estamos, que ha sido el motivo porque 
hasta hoy no ha podido ocurrirse a ella con los fondos públicos. 

La Instrucción primaria, sobre todo, que procura los rudi.'Il.en
tos de Religión, Lectura, Escritura y Aritmética, es una imprescin
dible primera necesidad para los pueblos, sin la cual no puede 
pasarse al estudio de las dencias, vehículo de civilización; y ~o::
tanto no admite dilación, porque se~·:a exponerse a perder la apti
tud y capacidad para los empleos de una generación entera. 

Conozco las imperativas atenciones de la guerra, por cuya ra
zón paso a presentar los medios de subvenir a ese gasto sin detri
mento de los fondos públicos necesarios a la guerra. Ya los produc
tos del derecho de pater.Jes no hacen parte de esos, desde el añC> 

pasado, que fueron asignados de por mi!ad a los Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales, a cuyo cargo y vigilancia se hallan las 
escuelas p1imarias: luego, con sólo decretarse por el Congreso Na
cional, que estos productos se inviertan necesariamente en totali
dad en la Instrucción primaria, bajo la intervención y aprobación 
del Ministro del ramo, y de una dirección central que se cree al 
efecto, ya se ha logrado el objeto de asegurarla y propagarla, ~i 
no en el todo, a lo menos en gran parte; porque es necesario con
venir que no pueden encontrarse Preceptores si no están competen
temente retribuídos. 

También existe otro producto que aunque eventual, puede dar 
al año diez a qtúnce mil pesos, y que no está afecto a los fondos 
públicos. Este es el de penas de comiso, ordenado por la Ley sobre 
el Comercio Marítimo, por fraudes y contrabandos en su capítulo 
10, de que por el Art. 111, sólo entran en la Caja pública los dere-
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chos de importación o exportación del Fisco, y todo lo demás se 
distribuye en pago de la actuación judicial, en comisión al empleado 
distribuidor, y entre los denunciantes o apresadores del contraban
do. A mi entender el mismo aliciente queda a los empleados, si, 
modificando el predicho artículo 111, se asigna la mitad de las 
penas de comiso para la Instrucción Pública; pues en otras nacio
nes civilizadas la mayor parte de las penas de comiso entran en el 
:Erario. 

También pueden asignarse para la compra de libros elementa
les, de dos a trescientos pesos fuertes cercenándolos de la suma de 
mil pesos que desde el año de 1848 están asignados para el mismo 
fin al Colegio Seminario por la Ley de Gastos Públicos y de que no 
se ha hecho uso hasta ahora. 

Con estas concesiones, y con un nuevo plan y adecuados regla
mentos, creo que, no sólo se logrará difundir las nociones de la Ins
trucción Primaria que proporciona al hombre tantas ventajas en 
todas sus operaciones, sino que se establecerá la elemental secun
daria, y la superior en beneficio y esplendor de la Patria. 

Tales son los negociados de los Despachos a mi cargo, que han 
tenido lugar durante el año económico vencido, y las reformas y 
mejoras de que en mi sentir son susceptibles los importantes ramos 
de Justicia e Instrucción Pública, no pudiendo dudarse de sus fa
vorables resultados si merecieren la aprobación de Vd. y del Con
greso Nacional. 

Santo Domingo, 15 de Enero de 1851. - Dr. Caminero. 
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MEMORIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y POLIC!A 

Señor Presidente: Al tomar la pluma para informaros del ac
tual estado de la Administración que se me ha confiado, en los dife
rentes ramos que abraza el Ivl.inisterio del Interis)r y Policía, ~egún 
y en los términos que lo dispone la Constitución cl-,1 Estaao, me veo 
en la necesidad de decir que con muy corta diferencia, no haré 
más que reproducir mi relación, que sobre ellos hice el año próxi...rno 
pasado, al morrento de abrirse la Ses:ón de los Cu':!rpos Colegisla
dores. 

Esta diferencia, por motivo de la guerra, se observa en perjui
cio de la buena administración política, y de la policía en general; 
sin embargo, toctas 12s P1·ovincias gozan de ur.a pe1·.fe:::ta tranqui
lidad. 

SECCIÓN DEL INTERIOR 

Ya dije en mi informe que sometí al Señor Presidente el a.-'ío 
pasado, las di:icultades que e::i alguna que otra Provi!-1cia encon
traban los Jefes Superiores Politicos en el ejercicio de s G iunciones 
gubernamentales, las más veces, por que todas las autoridades 
exisíl"ntes en ella parece que aúr1 no están b;.en convencidas de que 
ellos son los representantes imnediatos del Gobierno, y que de ellos 
deben emanar todas las órdenes gubernativas. Este estado de cosas 
pide suma atención de parte del Eje-~utivo, pftra que con n1ás uni
dad se observe la marcha regulai· del servicio. 

También he apuntado en mi :Memoria del alÍ.o pasado las con
troversias que se suscitan en l:lS Comunes donde no residen los Je
fes Superiores Políticos, entre les Ayuntamientos y Comandantes 
de Armas, para en cuanto al ejercicio de las funciones gubernati
vas, como representantes de los Jefes Políticos. Sería muy conve
niente designar una autoridad que llenara esta función en cada 
Común. 
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Las Diputaciones Provinciales, los Ayuntamientos, los Colegio:; 
Electorales y las Asambleas Primarias. según anoté en mi relación 
del c::ño anterior, se resienten en el desempeño de sus funciones de 
algunos inconvenientes que les imp;de cumplir su misión. 

Hasta hoy existen algunas contestaciones entre las autoridades 
civiles y militares de algunas Comunes acerca de los límites de 
ellas, resultando de estas dificultades bastante perjuicio en todos 
los ramos del servicio púbhco, y sería muy conveniente hacer un 
.arreglo definitivo en la demarcación de las jurisdicciones respec
tivas. 

En el año último hablé sobre alguna disposición para la Admi
nistración de Correos, y habiéndose dado ulteriormente un regla
mento por el Gobierno sobre la materia, creo que en esta Sesión 
legisbth·a se arreglará definitivamente dicha administración. 

Teniendo a la vista la copia de mi relación del año último, veo 
que pedía una ley de conscripción, en cuya ley insisto aún, fundado 
en las razones que ya tengo expuestas, y a que me refiero en to
das sus partes. 

Los hospitales, las cí::rceles y otros edif;cios públicos, hit.:e 
también presente el mal e.;;tado en que se hallaban. y aun tracé 
algunas medidas que pudieran adoptarse para su mejora. 

En este mismo estado continúan en perjuicio de la seguridad 
:pública, y en detrimento de los intereses del Fisco. 

El Gobierno, atendiendo a esta necesidad en la Provincia del 
Seibo, ha tenido a bien mandar construir la cárcel según el presu
puesto ascendente a 12. 000 pesos; pues aunque el Congreso votó 
para este objeto la swna de 5.'.iOO i;¡ue quizá entonces pudo ser 
suficiente, ahora es imposible que baste a este servicio. Lo que 
:pongo en su conocimie1to para que el Congreso quede iMpuesi:o 
de ello, pues habién ole dado facultades para tomar todas las me
didas que creyera con\·enientes a la buena administración claro 
es que no podía obrar e e otro modo. 

Ei hospital de esta Capital debe llamar toda la atención de la 
Administración, pues que se ha1la en un estado total de ruina. 

Por una resolución del Consejo de Ministros cL 16 de Julio 
se acordó al Señor Arzobispo Metropolitano congrua sustentación 
para dos capellanes de coro; el Congreso, a quien toca hacer estas 
asignaciones al estipendio del Estado, arreglará definitivamente 
este negocio. 

El Señor Arzobispo, en fecha de 28 de Diciembre último, se ha 
quejado al Gob·.erno de que la secta de protestantes de Puerto de 
Plata, ha querido poner campana en su templo, o por lo menos 
se ha supuesto esta idea. Pero para poder tener en su caso una re
gla fija, tanto para con los de esta secta, cuanto para con otra que 
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pueda establecerse, según el sistema de tolerancia adoptado, dé
bese dar una ley que trace el modo de su adopción en el país. 

SECCIÓN DE POLlCÍA 

Este importante ramo del servicio público, aún no está en el 
pie que exige, ni por lo que hace al interior de las poblaciones ni 
en los campos o secciones rurales. 

Las compañías de policía urbana que se han creado, no cumplen 
muy exactamente con su instituto: y esto se o )serva al sólo ver lo 
que se pasa diariamente en todas las ciudades, pueblos y lugares 
de la República. 

Con respecto a la policía rural, se encuent:::a en el mismo esta
do de cosas, con notable perjuicio de la agricultura, sin que huyan 
bastado para mejorar esta administración las diferentes circulares 
que tengo dadas, y particularmente la de 5 de Diciembre del año 
1849, número 59. El Gobierno debe fijar la mayor atención sobre 
este objeto, para que se mejore Sel servicio. 

Este es, Señor Presiclente. el actual estado de los diferentes ne
gocios confiados al Ministerio del Interior y Policía; negocios que 
como antes tengo expuesto, piden suma atención tanto de parte 
del Poder Ejecutivo, como del Legislativo, de cuyo conjunto y mu
tua cooperación ha de emanar la p 'tblica felicidad. 

Para dar una idea más breve, tanto a Vd. como a los Cuerpos 
Colegisladores, de los actos o resoluciones del Consejo de M:inistros 
que han tenido lugar en el transcurso de la última. Sesión hasta la 
presente, como el registro de estos actos, está a cargo de este Mi
nisterio, acompaño adjunto un extracto de ellos. 

Dios guarde a Vd. muchos años. - Santo Domingo 27 de (") 
1851 año 79 de la Patria. - Medrano. 

Extracto de las Resoluciones y Decretos dd Gobierno, desde la 
última relación que hizo el Ministerio del Ir..terior a quien está 
~mcomendado este servicio, o la redacción de estos actos, hasta el 
día de la fecha. 

En este extracto no están comprendidas algunas resoluciones 
particulares de otros Mí.lústerios, de que cada cuaÍ dará cuenta 
por el orden regular. 

En 24 de Enero se autorizó al Conío.dor General para que ne
gociase el cambio <le cinco mil setecientos noventa y un pesos diez 
y ocho centavos fuertes, haciendo la adquisición por moneda nacio
nal al precio corriente de la onza. poniendo esta surr,a a la dispo
sición del Poder Ejecutivo para la compra de equipo y armamen
to del Ejército, según el Decreto del Congreso Nacional. 

(*) No figura el mes, en el origical. 



332 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

En 7 de Febrero se acordó hacer un cmpr&stito en moneda 
fuerte entre los ciudadanos más acomodados de las Provinci ·1s ele 
esta Capital, de la de Santa Cruz del Seibo y la de Azua, no tanto 
con la intención de aumentar los fondos públicos. para subvenir 
a las erogac~ones de la guerrn, cuanto para adquirir alguna moneda 
fuei'te pa:a la co:-npra de algunos utensilios en el extranjero p&fa 
el Ejército. 

El 8 del mismo mes se acordó que a los prestamistas, según la 
antedor resolución, no se les admitiesen los pagarés en descuento 
de c..ercct.os de Adu~ma, sino desde el 15 de Junio en adelante; pero 
que E:1 quE: qui::;iera recibir al cambio corriente b suma que haya 
prt:s.ado, se le abone tan pronto como se presente a su percr-pción. 

El mismo día se deliberó que en razón a carecer de personal 
nuestra marina, particularmente en la clase de oficiales, se admi
tiesen al servicio de ella a los Seiiores Teodose Mn7.iere y William 
Dic:,son que ofrecían sus se1·vicios en clase de Comandantes, ambos. 
extranjero::;: y que pues habían puesto la cond'ción de que no po
dían, por la depreciación d 1 papel moneda, sujetarse a la paga de 
su grado, no pudiendo con ella subvenir a sus necesidades, pidien
do en consecuencia se les hiciese una asignación algJ más ventajosa. 
se les señaló a cada uno la suma de quinientos pesos me11s•1·lles. 

En 22 del mismo mes se resolvió pedir la mediación a los Es:a
dos Unidos de América, la Gran Bretaña y la Francia pa:·a hacer 
cesar la injusta guerra que nos hacen los haitianos, no sólo con el 
obje o de cumplir con la misión que le está encomendada d Go
bierno de solicitar la paz al Pueblo, sino con el de justificarnos 
ante las naciones, de que no hacemos sino repeler la agresión. 

En 15 de 11.farzo se acordó enviar un emisario cerca del Capitán 
General de la Isla de Cuba con el objeto de inclim,r a aquel Go
bierno a nuestra protecció•1, así como para solicitar algunos proyec
tiles de guerra de que estamos desprovistos. a cuyo efecto se nom
bró al Señor Provisor y Vicario Ger,eral de esta Dióc0sis Dr. Elías 
Rodríguez. 

El 3 de Abril se resolvió, en vista de los partes dados tanto al 
Ministro del Interior, como al de la Guerra, de la falta de subsis
tencia, por carencia de fondos en las fronteras, que sin dislinción 
alguna de los fondos existentes se enviasen a la Línea todos los qu,~ 
fuesen necesarios. 

En 22 del mismo mes se deliberó que el Contador General hi
ciese la adquisición de cincuenta mil pesos fuertes al cambio co
rriente del doblón de diez y seis duros, reservándolos para las ur
gencias del Gobierno en caso de una inva3ión, sin poderlos distraer 
para ningún otro servicio. 

En 30 del mes ya expresado se mandó anular el arrendamiento 
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que se había hecho al Señor D. Esteb~n Roca de los terrenos de 
Danigua, en Sabana de 1a Mar, por haber sido hecho contra lo dis
pueste: por el Decreto del Congreso de 17 de Junio de 1817. 

iEn 23 de Mayo se mandó pagar por la Caja pública la suma de 
cuatro mil sesenta y cinco pesos cmcuenta y dos centavo.., fuertes, 
p or los smninistros que se hicieron del extranjero el año 1349 al 
Ejército en campaüa mientras la última invasión haitiana. 

El 22 del mismo se acordó ,'nviar u:1 em:i.53.rio a los Estados Uni
dos de América, para tratar de llevar a ¡,fecw el reconoc.nniento 
de nuestra República por aquel Estado, y entablar ulaciones de 
amisü;d y comercio, en el interés de la conser·nc:ón y progreso de 
nuestra nacionalidad. 

lE:n 28 se acordó mandar expulsar del país al Señor Guillermo 
Nolting, comerciante alemán residente en Puerto Plata, por cau
sas de suspición legítima muy fundada, dándosele el término nece
¡¡¡ario para arreglar sus asuntos mercantiles. 

El 31 del mes antes d icho se acordó mandar suspender la venta 
de los terrenos del Estado, por razón de la ninguna utiiid.ad que de
jarán, cuyos terrenos se pusierc,n en venta por el Decreto del Con
greso Nacional de 11 de Octubre de 1849. 

En 12 de Junio se acordó que en razón a que la dotación del 
S ecr etario del Alcalde era muy limitada. habiéndo:;ele :::demás 
sobrecargado el trabajo por la última Ley Orgánica, se aumentase su 
p aga a cuarenta pesos mensuales. 

El 15 del mi1,mo mes se acordé dar un Decreto cvnvocando al 
Consejo Conservador para el 15 de Enero del presente año, pai a 
conocer de la queja dada por el ciudadano Domingo tlodríguez 
contra la Suprema Corte de Justicia. 

El 19 de J ulio se acordó que habiéndose omitido en e! Presu
p uesto ele Gastos Públicos hacer las correspondientes asignaciones 
a los empleados de los hospitales, se les asistiera con !as que s~ñala 
a estos empleados la Ley d= Hacienda de 1847 

En 16 del mismo se acordó señalar una renta de ciento cincuen
ta pesos a dos capellanes de coro, según la peticrón hecha por el 
S eñor Arzobispo Diocesano. 

E n 22 del ya dicho mes se acordó establecer tres clases de es-
1udios: la primera de Matemáticas puras; la segunda de Llteratura, 
p rincipiando por la Gramática, y la tercera de Filosofía, bajo Ja 
dirección del profesor Señor Carlos Mendoza. a quien se Je asignó 
una r etr ibución de diez y seis pesos fuertes por mes. 

En 12 de Setiembre se deliheró la queja dada por la Dipnta
ción Provincial de Santiago cürigicla pc:r el Jefe Superior Político, 
que v ist a la negativa que hacían los comerciantes extranjeros de 
Puer to de P lata en recibir la moneda nacional, se les obligase a 
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ello, apercibidos de que si aún persistían, se les ordenara dejar el 
territorio dentro de ocho días, por el mal que esto pudiera traer al 
país. 

En 10 de Octubre se acordó dar un reglamento sobre la corres
pondencia ultramarina por las razones que en él se expresan, a 
falta de una ley sobre la Administración de Correos. 

iE:n 5 de Diciembre, habiendo tenido informes el Gobierno de 
que en alguna de las Antillas, y otros puntos del golfo mejicano 
se padecía de la funesta epidemia conocida con el nombre de cólera
morbus, se acordó establecer una Comisión sanitaria en todos los 
puertos abiertos al comercio extranjero. 

En 11 del mismo mes, vista la depreciación del papel moneda, 
se acordó aumentar a los militares de todos grados en servicio en 
la Línea, un cincuenta por ciento sobre sus sueldos respectivos, o 
séase un "sur plus" de una tercera parte. 

Santo Domingo, Enero 15, 1851 año 79 de la Patria. - Medrana. 
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MEMORIA DEL MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

Señor Presidente: En conformidad de lo preceptuado por el 
Art. 89 de la Ley sobre la responsabilidad de los Secretarios de 
Estado, tengo el honor de someteros el informe de las operaciones, 
de los dos ramos que están a mi cargo, durante el año económico 
vencido; a fin que podais cumplir con el sagrado deber que os 
prescribe el Art. 102 del Pacto Fundamental. 

SECCIÓN DE GUERRA 

Al hacer la relación del estado actual de la República en lo que 
concierne a los movimientos de Guerra y Marina, me veo en el caso 
de no hacerla de un modo tan circunstanciado como sería de desear 
en razón del mismo estado de guerra, pues siendo incuestionable 
que la salvación de la Patria es la suprema ley, a este solo y princi
pal objeto se ha atendido exclusivamente, haciéndose por este hecho 
casi imposible reunir todos los datos indispensables para llevarlo 
0 cabo, aunque a la verdad desde el receso de los Estamentos, mn
guna operación del enemigo ha podido perturbar el orden y la 
tranquilidad pública. 

La suspensión de armas lograda en estos últimos días no ha 
sido perdida, cuyo tiempo se ha aprovechado empleándolo con asi
duidad en la reorganización del ejército de tierra y de marina, por 
lo cual ha sido de absoluta necesidad proceder a los reclutamientos 
ind1.spensables, tanto para llenar las plazas vacantes ocasionadas 
por muerte, d.unisión o exoneración, como para la creación de algu
nas compañías y batallones militares con que poder mantener el 
Ejército en la defensiva con fuerzas suficientes para repeler y 
obligar al enemigo a respetar -el territorio dominicano. De manera 
que puedo asegurar que las guardias cívicas permanecen tranqui
las en sus hogares dedicadas a sus trabajos agrícolas, exceptuando 
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tal cual individuo de caballería empleado en el ~ervicio de la posta; 
pues sólo se consagran al servicio alternativo los regimientos y de
más cuerpos de línea. 

La disciplina tan necesaria y esencial en la carrera de las ar
mas. se introduce ostensiblemente en la armada. 

En la Academia Militar, establecida en esta Capital, se expe
rimentan rapidos progresos, tanto en la escuela del soldado, como 
en las evoluciones de linea; pudiendo asegurarse que entre poco 
tiempo producirá instructores suficientemente capaces de poder 
propagar la instrucción militar en todos los cuerpos del Ejército. 

Recientemente se ha principiado en la Capital la construcción 
de uniformes para las tropas del Ejército, así como para la marina 

militar; habiéndose además hecho traer un surtido de instrumentos 
músicos para las bandas de los regimientos que guarnecen las pla
zas de las cabezas de Provincias, como lugares de primer orden. 

Varías p.romociones han tenido lugar entre oficiales superiores 
y subalternos, a cuyo efecto se han librado once despachos corres
ponci.ientes a los primeros, y ciento treinta y seis a los últimos, a fin 
de recompensar los servicios prestados a la Patria con todo el celo 
y exactitud requeridos. 

También se han acordado veinte y ocho nombramientos entre 
ayudantes de plaza habilitados y vocales de los Consejos militares 
de la Repúblic:a. 

Igualmente se han concedido treinta y dos exoneraciones a di
versos militares por causas muy legítimas así como seis confir
maciones del grado de oficial, tres dimisiones o retiros, sesenta y 
tres pases de un cuerpo a otro y cuatro cartas de montepío a viu
das de militares fallecidos en el campo de batalla en defensa de 
nuestras instituciones políticas. ' 

A consecuencia de haberse omitido expresar en la Ley de Gas
tos Públicos del año transcurrido la dotación para remunerar los 
practicantes de los hospitales militares de la República, según lo 
establece la Ley de Hacienda de 1847 que modifica y amplifica la 
de 7 de Mayo de 1846, y por cuyo motivo se experimentaba uni 
retardo perjudicial en dichos establecimientos, que redundaban 
nada menos que en exponer la vida de los defensores de la Patria 
por la carencia del suficiente número de empleados que asigna la 
citada Ley, no siendo justo habe,r obligado a dichos practicantes a 
prestar un servicio gratuito, cuando todos los empleados están exac
tamente remunerados por la Caja pública. Por tan legítima causa 
rse tomó una resolución en Consejo de Secretarios de Estado en 
fecha 19 de Julio del año vencido, para que se les abonase la corres
pondiente retribución, y prosiguiesen desempeñando el servicio que 
les compete. 
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También seria de desear. e:i cJ :nterés de h regularidad de la 
léldministración en materia de justicia militar. recomendar muy par
ticularmente a los Cuerpos Colegisladores se ocupen, en las actua
les sesiones legislativas, de la discusión del proyecto del Código 
Penal :tl'Iilitar, que con mi anterior Memoria tave el honor de so
meter a la Represent.:1.ción Nacional. 

Además, me parece muy conveniente el Psta!>lecimiento de un 
Consejo de Guerra en la Común de Puerto Plata, por ser una pla
za fuerte que debe considerar~e como de primer orden, atL.'1que r"al
men~e no es cabeza de Provincia, como por las fuerzas militnres 
que la guarnecen y la gran di ·tancia de ella a la de Santiago, adon
de tienf.'n que remitir los prevenidos militares, lo que oc1.siona 
neccs<1riamente un grave rc>t:1rdo en la pronta adnúnistración de 
justicia cuando las circur,stancias lo exigen. 

Todos los parques de la República se encuentran bien provis
tos c!e elementos de guerra, y las fronteras bien guarnecidas. 

SECCIÓN DE MARINA 

La fuerza naval se compone hoy de los buques síguir:ntes: 
La fragata "Cibao"; la corbeta "Libertador"; bergantín goleta 

"27 de Febrero"; goletas de velacho "General Santana" y la ·'Mer
ced"; goletas "Constitución" y "Buenaventura". 

Estos buques que componen la flotilla dom.in.:cana se encuen
tran bien armados y equipados, los que, cuando se les L.--npr'me en 
los casos indispensables un mo,imiento de fuerza y &iti :idad, bas
tan para contener las empresas marítimas del e:iemigo, defender 
nuestros puertos y hacer respetar el pabellón nacional. 

También aprovecho la oportunidad de la próxima Legislación 
para que, si lo estimáis conveniente, le sea sometido el adjunto 
proyecto de Ordenanza de Corso. 

El importante ramo de marina carece desgraciadamente de al
gunos reglamentos y ordenanzas, pues aumentándose consideraole
mente la marina nacional exige esta parte toda la atención del Go
bierno, y en esta virtud tengo eI honor de someter un Reglamento 
de Policía de Puerto para los fines indicados. 

Las leyes militares reciben su pu:itu.al ejecución. prescindiendo 
del Código Penal en aquellas anomalía:: de que ado~ece, y que exi
gen las más prontas reformas legislativas. 

El presupuesto que he formado para el año económico entran
te tiene por bare el píe actual del Ejército y de la Marina: y si el 
enemjgo no nos obliga a desplegar fuerzas. lo que entonces absor
bería mayor suma que la presupuesta, creo será stl!iciente para 

cubrir las erogaciones militares. 
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Estas son, Señor Presidente, las noticias más precisas en las 
operaciones de los ramos puestos a mi cargo, estando pronto a dar 
todas las aclaraciones que se me exijan y que tengais a bien juzgar. 

Con sentimientos de la más distinguida consideración soy de 
V. atento servidor. 

Santo Domingo y Mayo 26, 1851. - J. E. Aybar. 



DOCUMENTO NÚJI~ 4 

MEMORIA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y COMERCIO 

Señor Presidente: El infrascrito Ministro Secretario de Estado 
en los Despachos de Guerra y Marina, encargado provisionalmente, 
desde el mes de Julio del año pasado .. de los de Hacienda y Comer
cio, cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley sobre 
la responsabilidad de Jos Secretarios de Estado, tiene el honor de 
presentar a V. la exposición de los principales negocios, relativos 
a la Hacienda y Comercio que han pasado por esta Secretaría, de 
la inversión de los fondos públicos conforme al resumen que ha 
estado al alcance de la Contaduría General formar, supuesto que ha 
habido Administraciones que han retardado considerablemente el 
envío de sus cuentas. 

En fecha 19 de Enero presentó la Señora Plenatina García. apo
derada del Señor Edes Tomas, una solicitud reclamando: 19. 1.200 
pesos valor de unas reses que suministró su poderdante al Gobier
no al principio de la Separación; 29. 1.015 pesos mitad de la suce
sión del haitiano Fontal Martel, de la cual rec.ibió la mitad de la 
Señora Dolores Esterlín y en vista de ello y considerando que el 
Congreso no votó una suma para esos reembolsos, se declaró no 
haber lugar a lo primero. En cuanto a lo segundo y por haber ca
ducado el término que fijó los bienes nacionales para su reclamo, 
y por otra parte no perteneciendo al Gobierno disponer de ello, 
se determinó se dirigiera al Congreso Nacional. 

En fecha 17 del mismo el Consejo de Ministros, Secretarios de 
Estado, reunido competentemente bajo la presidencia del Jefe del 
Estado, decidió a consecuencia de la exposición del Ministerio de 
Hacienda, informando que, a más del millón quinientos mil pesos 
mandados a emitir por el Congreso Nacional en billet"'s de caja pa
ra ponerse a disposición del Ejecutivo, se habían emitido 32.000 
pesos más, que se dejasen en depósito los billetes hasta la próxima 
:reunión de los Cuerpos Colegisladores. 
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El mismo día, y en atención a la exposición hecha por el Mi
nistro de Justicia presentando diferentes reclamos hechos por los 
Fiscales de los Tribunales sobre lo limitada que era la suma de 
cuatro centavos que se mandaba abonar por la Ley de Presupues
tos de Gastos Públicos a los presidiarios de algunos lugares, y en 
otros de un peso, así como la falta de subsistencia que experimen
taban algunos acusados, que sin medios para proveerse de ella, casi 
perecían en las cárceles mientras eran juzgados, se acordó que en 
Jo adelante se mandara abonar a los condenados a trabajos forzados 
o a la reclusión por crímenes o delitos, catorce i"eales solamente, e 
igual suma a aquellos que habiendo sido arrestados por semejan
tes causas no tengan absolutamente por sí o sus familias modo de 
procurarse el alimento preciso e indispensable hasta la terminación 
de su causa. 

En fecha 24, y por disposición del Gobierno, se acordó autori
zar ét.l Coniador General para aue negociara con el :rv'ünistrc de 
hacienda la suma de 5. 791 pesos 18 centavos fuertes por moneda 
nacional, del millón y medio, al precio corriente de la onza, po
rúéndolá a disposición del Gobierno para la compra del equipo y 
armamento del ejército y marina, en conformidad al Decreto del 
Congreso Nacional. 

En fecha 7 de Febrero, y en atenci.ón al estado de penuria del 
Erario ;por una parte, y por ctra a la necesidad en que está de 
crearse recursos para poder atender a las exigencias de la guerra 
que tenemos que sostener contra el enemigo común, se resolvió pe
dir un empréstito en moneda fuerte entre los ciudadanos más aco
modados de las Provincias de Santo Domingo, Seibo y Azua; y en 
fecha 8 se resolvió que los paga-rés, que se di.eran a los contribuyen
tes, no se admitirían en descuento de derechos de Aduanas, sino 
desde el 15 de Junio en adelante, teniendo la facilidad de obtener 
su equivalente en papel moneda pagadero desde la fecha del pagaré 
al cambio corriente de la onza. 

En fecha 30 de Abril, y a consecuencia de la solicitud del Sefior 
Pedro Soulie, de nación francesa, pidiendo se le acuerde una c ba
llería de tierra en los terrenos de Pajarito, situados en la rihera 
iEste del río Ozama. y en conformidad al Decreto del Co.:-igrcso Na
cional de fecha 5 de Julio de 1847 sobre la inmi.gr2ción, se determinó 
pasar al Contador General de Hacienda para que hiciera cesar el 
objeto de la solicitud del peticionario, debiendo conformarse a las 
disposiciones del mencionado Decreto. 

En fecha 3 de Mayo, y en atención a la petición presentada por 
el Señor José Reyes, reclamando el pago de dos yuntas de reses 
tomadas para el servicio del Gobierno, a cuyo pie se encuentra la 
determinación del Congreso Nacional que ordena el pago de ellas, 
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determiné pasara al Contador General de Hacienda para que abo
nara al reclamante la suma de 400 pesos moneda nacional por el 
valor de dichas reses. 

En fecha 4 del mismo mes presentó el Señor Hipólito Solano 
una solicitud reclamando el pago de una res que se tomó para ra
cionar las tropas dominicanas, que se hallaban acantonadas en Las 
Carreras en el mes de Abril del año pasado, y se determinó pasar 
al Contador General para que ordenara el pago de la suma de 116 
pesos moneda nacional valor de dicha res. En fecha 8 del mismo 
mes presentó la Señora Francisca Alvarez una petición reclaman
do el pago de doce yuntas de reses tomadas para racionar las tropas 
en campaña el 6 de Marzo del año pasado, y la resolución del Con
greso Nacional que autoriza el pago de 3.240 pesos nacionales, y se 
detenninó pasar al Contador General para que mandase pagar las 
sumas ya dichas. 

El día 11 del mismo mes presentó el Señor Baltasar Alvarez 
una solicitud reclamando el pago de 1. 700 pesos moneda nacional 
por ocho reses y dos cecinas que fueron tomadas para racionar las 
tropas al mando del General Libertador, y se determinó pasar al 
Contador General para que ordenase el pago de la suma mencio
nada. 

El día 13 del mismo mes presentó el Señor Gregario Bello una 
solicitud reclamando el pago de 400 pesos nacionales, valor de dos 
reses que fueron tomadas para racionar las tropas al mando del Ge
neral Lil.Jertador, y se ordenó pasar al Contador Ge·neral para que 
ordenase el pago de dicha suma. En ese mismo día presentó el 
Señor Francisco Moreno una petición rPclamando el pago de dos 
yuntas de reses tomadas por orden del Señor General Libertador, 
y se ordenó pasar al Contador General para que ordenase el pago 
de 400 pesos moneda nacional valor de dichas reses. 

El día 14 del mismo mes presentó el Señor Francisco Ortiz, una 
petición reclamando el pago de una res tomada para racionm- las 
tropas, a cuyo pie se encuentre la determim:ción del Congreso, y se 
determinó pasar al Contador General para que ordenase el pago de 
la suma de 120 pesos valor de dicha res. 

El día 16 del mismo mes presentó el Señor Eusebio Medina una 
solicitud reclamando el pago de una res tornada para racionar las 
tropas, y se determinó pasar al Contador General para que orde
nase el pago de la suma de 100 pesos moneda nacional valor de ella. 

El día 17 presentó el Señor Pulinario P...ntique una solicitud 
reclamando el pago de 200 pesos valor de una yunta de reses toma
das para racionar el Ejército que estaba al mando del General Li
bertador, y se determinó pasar al Contador General para que man
dara pa~az- la suma ya dicha. 
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El 18 del mismo mes presentó Eugenio Frías una solicitud re
clamando el pago de 7.000 pesos moneda nacional, valor de trein
ta y cinco yuntas de reses tomadas por orden del General Liberta
dor para racionar el Ejército que se hallaba acampado en la villa 
de San Carlos, y se ordenó pasar al Contador General para que 
mandase pagar la suma mencionada. 

El 21 del mismo mes presentó el Señor J. R. Cabra! una soli
citud pidiendo el pago de seis ytmt.is y media de rPses que fueron 
tomadas para racionar el Ejército que estaba acantonado en la villa 
de San Carlos, se determinó pasar nl Contador General para que 
ordenase el pago de la suma de 1.950 pesos nacionales, valor de 
ellas. • 

En fecha 11 del mes de Abril próximo pasado. el Consejo de 
Ministros, Secretarios de Estado, reunido en la sala de deliberacio
nes bajo la presidencia del Jefe del Estado, acordó facultades al 
Contador General para que hiciera la adquisición de 50.000 pesos 
fuertes al cambio corriente e.le la plaza, dejando esta suma en de
pósito, sin poderla afectar a otro servicio alguno, que el que el 
Gobierno determinase por una orden posterior; debiendo remitir 
,a Saint Thomas los primeros 10. 000 pesos que consiga, para em
plear en compras de provisi.ones, recomendando la mayor reserva, 
hasta tanto no sea llamado por el Presidente de la República a dar 
cuenta. 

En fecha 22 del mes de Mayo, reunido el Consejo de Ministros 
en la sala de deliberaciones bajo la presidencia de1 Jefe del Estado, 
atendiendo al reclamo que se hizo del pago de algunas provisiones 
y géneros que fueron suministrados a las tropas de la República 
en los momentos de la úl':ima incursión de los haitianos, montan
tes a la suma de -1.075 pesos 52 centavos fuertes; y considerando 
que era de la dignidad del Gobierno hacer un pago, a que no sola
mente está obligado por la razón de haber recibido los artículos 
enumeracos, cuanto por lo útil que fué aquel socorro en momentos 
tan angustiados, a pesar del estado decadente del Erario, se re
solvió cubrir esta deuda en los términos siguientes: la mitad de la 
totalidad a nueve meses de la fecha de esta resolución, y la otra mi
tad al cumplir igual términ-1 de nueYe meses, después de efectuar 
el primer pago; a cuyo efecto se comunicó la orden por este Minis
terio al Contador Genera!, para que -arreglara definitivamente con 
el interesado en los términos ya expresados. 

El 28 del mismo mes presentó el Señor J. Arriaga una petición 
reclamando por vía de indemnización la suma de 3. 079 pesos na
cionales. por reparaciones h0cha.:; a la balandra nombrada ·'Marga
rita", de su propiedad, que le fué tomada f,n req'.lisicion por el Go
bierno, en buen estado. en 29 de Marzo d-~l año 1.'a.,ado, y para lle-
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var provisiones al Ejército de Azua, la cual le devolvieron en mal 
estado: y en vista de tan jus;,a reclamación, se ordenó al Contador 
General mandar a pagar al interesado 2. 600 pesos nacionales según 
convenio. 

En fecha 31 del mismo mes, reunido el Consejo de Ministros 
competentemente, tomando en consideración que la abw1dancia de 
terrenos particulares en el pais, hace casi nulo su producto por el 
poco valor que puede dárseles, y que en esta razón sería una pér
dida por el Erario deshaciéndose de sus propiedades territoriales 
sin serle de ninguna utilidad, se acordó suspender la venta de los 
terrenos del Estado. quedando sin efecto lo que con r · specto a esto 
dispone el Decreto del Congreso Nacional, de JO de Octubre del año 
pasado, a quien se daría cuenta antes de la próxima reunión. 

El día 1'? de Junio presentaron \·arios marinos una petición 
:reclamando una indemnización por la construcción de diez y 
siete velas para el uso de la marina del Estado, y en atención a la 
resolución de: Gobie:-no, se ordenó al Contador General mandar 
pagar a los interesados 1.400 pesos nacionales por vía de grati
ficación. 

En fecha 12 del mes de Junio presentó la Señora Juliana Cotes 
una petición, exponiendo que la tasación éle la fragua de su pro
piedad hecha por disposición del Gobierno, ascendió solamente a la 
.suma de 350 pesos nacionales en razón de su mal estado. y pidien
do se le pagasen 1 . 250 pesos por el valor de dicha fragua, inclusos 
los alquileres, por haberla tomado cuando estaba en mejor estado, 
y se deLerminó pasar al Contador General para que mandase abonar 
a la antedicha Juliana Cotes, a más de los 350 pesos de la fragua: 
en cuestión, según la tasación, 250 pesos por vía de indemnización. 

En fecha 21 de Junio presentaron Yarios Comandantes una 
petición sobre el pago de los efectos salvados del bergantín inglés 
"Braziliam", naufragado en la Saona, los cuales se encontraban en 
gr~n parte averiados, y se deternúnó pasar al Interventor de Adua
na de esta Capital para que procediera al cobro de los derechos a 
que se contraen, conforme al acta de 19 de los corrie.'l.tes en cuanto 
a las mercancías destinadas para la exportación, esto es, a lo pre
venido por la ley de la materia. 

~ En fecha 27 del mismo y habiendo puesto en depósito en la Con
taduría General el Señor Manuel Lavandeira 2 .128 pesos con 75 
centavos en moneda nacional, cuya suma adeudaba al haitiano Ta
tin, y teniendo a la vista el Decreto de la Comisión de Verilicación 
de Títulos de 28 de Abril de 1846, por el cual se manda pagar a la 
Sucesión Levi la sun1a de 821 pesos 50 centavos, como acreedor de 
Tatin, se ordenó al Contador General efectuara este pago a pro-
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trata. sobre los fondos existentes del dicho depósito, reservando el 
sobrante para satisfacer las demás acreencias. 

En fecha 19 de Julio, y estando reunido el Consejo de Se
cretarios de Estado bajo la pre:oidcncia del Jefe de la República, y a 
consecuencia de la exposición hecha por el Ministro de la Guerra, 
que el personal del Hospital Militar de esta Capital, conforme a lo 
dk--puesto por la Ley de Hacienda, de 47, que modifica la de 7 de 
Mayo de 46, no recibe la asignación hecha por la ley, poi· haberse 
omitido en. el Presupuesto de Gastos Públiccs se acordó, que ta...,to 
los empleados del Hospital Militar de esta Capital, como el de la 
Ciudad de Santiago, serían retribuídos con sus respectivas asigna
ciones señaladas en la Ley de Hacienda de 7 de Mayo de 47, y dar 
al Congreso Nacional cuenta de esta resolución. 

tE.n fecha 8 del mismo, y a consecuencia de la solicitud de la 
Señora Jacmta Caro reclamando el pago de 50 pesos nacionales 
valor de un becerro que se tomó para racionar las tropas acanto
nadas en Las Carreras, se ordenó pasar al Contador General de 
Hacienda para que mandase pagar la suma ya expresada. 

En fecha 12 de Setiembre presentaron los Señores Juan Grullón 
y C-!- del comercio de Puerto Plata, una solicitud pidiendo que el 
cargamento del bergantín sueco ';Lieutenant Petterson", estuviese 
sujeto a los derechos de la antigua ley por haber experimentado el 
Luque retardos a consecuencia de averías en su irúns1to, y aten
c!ie..."ldo que los términos en materia de leyes"Sobrc impuestos son 
!atales y no neces·tan sino de la promulgación para cmpe:>:ar a co
rrer, se declaró no haber lugar a lo pedido; y que la planilla de los 
derechos del bergantín en cuestión fuese hecha con.forme a la nue
va ley. 

El día 2 de Noviembre se presentó el Señor Francisco Sardá y 
Carbonen pidiendo se le exonerase el derecho de registros de la 
casa de su propiedad situada en. la calle del Comercio por haber 
sido una venta simulada en los momentos de eminentes peligros, 
se declaró que no siendo de las atribuciones del Presidente de la 
República otras que las de cumplir y hacer cumplir las leyes, el pe
,icionario debía conformarse con lo dispuesto por la ley sobre la 
materia, quedándole después el recurso de ocurrir al que fuere de 
derecho. 

El 16 del mismo presentó el Señor Antonio A. Pérez, apoderado 
de la Señora Juana Moreno, una solicitud reclamando el pago de 
tres reses que fueron tomadas por el anterior Gobierno, y se deter
minó pasar al Contador General para que mandara pagar la suma 
de 250 pesos nacionales, valor de ellas. 

El mismo día presentó el Señor Pedro Guerrero una solicitud 
reclamando el pago de dos reses que fueron tomadas por orden del 
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General Libertador para racionar las tropas bajo su man :.) 7¡e o">'>,' 
detenninó pasar al Contador General para que mandara pagar 
suma de 180 pesos nacionales valor de ella. 

En el mismo día presentó el Señor Ignacio de Soto una solici
tud reclamando el pago de tres reses tomadas para racionnr el ejér
cito que se hallaba bajo las. órdenes del GenC;ral Libertador, y se 
determinó pasar al Contador General para que mandara pagar la 
suma de 690 pesos nacionales valor de las tres yuntas ya expresadas. 

En el mismo día y a consecuencia de la solicitud del Señor M. 
Cabral reclamando el pago de un novillo tomado para racionar las 
1ropas que se hallaban bajo ei mando del General Libertador, y se 
ordenó pasar al Contador General para que ordenase el pago de la 
suma de 160 pesos nacionales valor de dicho novillo. 

En el mismo día y en atención a la solicitud del Señor Domin
go Valera reclamando el pago de un novillo que fué tomado por 
orden del General Libertador para racior.ar las tropas bajo su 
mando, se determinó pasar al Contador General para que mandase 
pagar la suma de 150 pesos valor de dicho novillo. 

Como que el estado de incertidumbre de la cuestión con el Go
bierno haitiano debe atraer siempre la atención del Gobierno para 
tener un repuesto de municiones de boca para el caso de :,Úbita 
invasión, se hicieron venir de Saint Thomas 200 barriles de harina 
en 9 de Agosto, cuyo costo a razón de 7 pesos 1/8 de compra del 
barril con 75 de flete, previa de seguros y comisión, ascendieron 
en totalidad a la suma de 1.592 pesos fuertes 75 centa\·os. 

Habiendo notado alguna irregularidad por falta de explica
ción en la planilla de los derechos de importación sobre los efectos 
salvados del naufragio del bergantin inglés "Braziliam", tuvo a bien 
este Ministerio oficiar en 13 de Agosto al Contador General para la 
debida aclaración de los respectivos derechos en que había confu
sión, e igualmente sobre la decisión de mi antecesor de fecha 24 
de Junio con respecto a los mismos efectos naufragados y averiados, 
y haciéndole saber que debía rehacerse la planilla incluyendo en 
ella 13 zurrones más de añil como rr,Jtad de los 26 y los cueros de 
que no constaba su estado de avería. 

Esta resolución atrajo un reclamo de parte de los interesados 
contra el suplemento a la planilla, a que se contestó manteniendo 
la decisión tomada de hacer pagar los derechos a la mitad del añil, 
y que por consiguiente sin lugar a dichas reclamaciones; cuyas pie
zas por su volumen y para mejor coordinación van acompañadas 
en expediente al presente informe para los fines convenientes. 

En Noviembre dirigió el Señor Manuel Joaquín Delmonte una 
solicitud al Administrador Particular de esta Capital, quien la pasó 
a este Mini.tezio, pidiendo que las maderas; de caoba que compró 
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en la venta pública, procedente del naufragio del bergantín inglés 
"Eliza Ellen", fuesen exentas del derecho de exportación, a que con 
fecha de 26 del mismo se contestó por este Ministerio a la Admi
nistración particular lo siguiente: 

Señor Administrador: Devuelvo a V. la solicitud del Señor M . 
.J. Delmonte que debe declararse ;,in lugar, pues habiendo el Señor 
Cónsul de S. M. Británica prometido al Gobierno la cuestión 
de los derechos de que se trata antes de verificar la venta 
en día 27 de Agosto próximo pasado, se le contestó por medio del 
Ministro de Relaciones Exteriores, que tales caobas después de 
abandonadas por sus dueños a los aseguradores, no cesando éstos 
del derecho de reexportarlas sino prefiriendo venderlas, estaban 
sujetas al pago de derechos de exportación; y es notorio que dicho 
Señor Cónsul dió conocimiento de ello a los compradores antes 
de hacerse el pregón, y por consiguiente compraron con aquella 
carga. 

Con lo que queda contestado el oficio de V. fecha 5 del co
rriente. 

En apoyo de esta determinación acompaño copia del oficio que 
el Ministro de Relaciones Exteriores dirigió en respuesta al Señor 
Cónsul de S. M. Blitánica. 

En previsión para la seguridad y defensa de la República, se 
compraron en el ::nes de Octubre 75. 000 cartuc:hos sm guainiaros 
a 2 centavos y 7!>.000 con gurumaros a 2 y l;-2 centavos, que im
portaron 3.610: adEemás 80(1 barriles de pólvora de una arroba 
a 4 pesos 38 y 1/,1 centavos, 400 barriles de harina 6 y 90 que hace 
la suma de 6. 391 con 32 centavos, y 4. 000 fusiles de munición 
a 3 y ~~ que ascendieron a la suma de 14.495. 

Penetrado el Gobierno de la necesidad de subvenir al vestua
rio de las tropas hizo la adquisición de 154 piezas con 3.518 yardas 
de paño azul, 2 piezas de grana con 31 y 1/z yardas, 100 piezas de 
tela para forros y 16 cajas con 66 sables de caballería, que con los 
gastos de transporte desde Hamburgo, faldelajes, seguros, fletes 
y comisiones ascendieron según factura detallada a 7.431 pesos 
71 centavos fuertes. 

También se compraron y recibieron en el mismo mes de No
viembre una cantidad de cajas de guerra, instrumentos de todas 
clases para la música militar con 10 cuadernos y libros para la 
enseñanza, 325 botones para las vestiduras y 3 piezas de tela seda 
para las banderas de los regimientos; cuyo importe con los mismAs 
correspondientes gastos antes enunciados, ascendió a 1. 878 pesos 
70 centavos fuertes según factura. Igualmente. y como no alcan
zase la tela para los forros, ni la grana para los cuellos, se com
praron en Febrero 6. 576 yardas de dril a 15 centavos fuertes, y 2 
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docenas cachuchas por la suma de l. 033 pesos 7 4 centavos, y 250 
yardas grana que con su flete importaron 191 pesos 15 centavos 
fuertes. 

Detallados los negociados que han pasado por este Minis
terio, debo exponer que para satisfacer los empréstitos hechos a 
la Caja pública por varios comerciantes y vecinos, se han efec
tuado los pagos siguientes: 

A Noel Henriquez 1.000 pesos: a Pedro R;cart y Martí 300; 
a Domingo de la Itocha 1 000; a Francisco Pou. 1.000; a J. Mateo 
Perdomo, 600; a Juan Bta. Cambiaso, 500; a Francisco Trejo, 400; 
a Pellerano y Maggiolo, 250; a José JI.fil. Travieso. 1.000; a Miguel 
Carmona, 200; al general Regla Mota. 500: a Telésforo Objío, 250: 
a Lucas Gibbes, 300, y a Damián Ortiz, 300. 

Estando por pagarse el último pla·ro de la compra del ber
gantin "Marrion", se pagó al Señor A. Bell la suma de 10.377 pPsos 
2 centavos fuertes por saldo: y como dicho bergantín fué permutado 
por la fragata "Dessirée Tuly", se pagó a los Señores Rotschild y 
Coén la suma de 4.511 pesos 79 cen avos tanto por diferencia en el 
precio de los buques, como por saldo del empréstito que h ;cieron 

Paso a entrar en la exposición de la situación y operaciones 
de ingresos y egresos que han tenido lugar en las diversas Admi
nistraciones, y en la Contadmia General hasta el 31 de Diciembre 
del año económico vencido. Bien que no me sea dable hacerla con 
todos los detalles y pormenores que hubiera podido sacar de las 
cuentas generales si la tardanza en el envío de algunas Adminis
traciones particulares no hubiesen imposibilitado hasta hoy al 
Contador General haber efectuado su centralización: y hace muy 
al caso hacer notar aquí la insuperable dificultad con que se toca
rá siempre que el período del año económico quede fijado al 31 
de Diciembre, pues debo decir que ha habido Administraciones 
como la de Santiago, que hasta ahora un mes no habia mandado 
el tercer trimestre. 

Esto supuesto, permítaseme prtsentar por ahora los ingresos 
y egresos en globo, dejando para cuando salga la centralización de 
las cuentas por la Contaduría General, los detalles de cada una de 
ellas. 

En la Contaduría General existían en 31 de Diciembre de 49, 
6. 062 pesos 80 centavos fuertes y 135.26i .98 centavos nacionales, 
que entraron 80.380 pesos fuertes y 4.102.471 pesos 47 centavos 
nacionales y salieron 48. 951 pesos 40 centavos fuertes y 3. 907. 554 
pesos 40 centavos nacionales dejando una existencia de 31.439 
pesos 50 centavos fuertes y 199 917 pesos 37 centavos nacionales. 

En la Administración de Santo Domingo quedaron de exis
tencia 2.239 pesos 84 centavos fuertes y 199.639 pesos 52 centa-
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vos nacionales, y durante el año vencido entraron 30. 521 pesoo 

20 centavos fuertes y 1.138. 746 pesos 23 centavos nacionales. Los 

egresos fueron de 3 .129 pesos 27 centavos fuertes y 539 .480 pesos 

63 centavos nacionales. 
En la Administración de Azua quedaron de existencia 10 pe

sos 6 centavos fuertes y 3.277 pesos nacionales; entraron 45 pesos 

41 centavos fuertes y 29.461 pesos 18 centavos nacionales, salieron 

513.627 pesos 73 centavos nacionales. 
En la Administración del Seibo quedaron de existencia 3 . 004 

pesos 5 ~en ta vos nacionales, entraron 4. 729 pesos 20 centavos na

cionales y salieron 194.933 pesos 27 centavos. 
En la Administración de Samaná quedaron de existencia 68 

pesos 12 centavos fuertes y 4.809 pesos 3 centavos nacionales, y 

salieron 61.164 pesos 37 centavos nacionales. 
En la Administración de Puerto de Plata quedaron de existen

cia 655 pesos 57 centavos fuertes y 42. 454 pesos 40 centavos na

cionales; entraron 9. 575 pesos 1 centavo fuerte y 749. 759. 97 cen

tavos nacionales, y salieron 360 pesos 24 centavos fuertes y 

219.933.62 centavos nacionales. 
En la Aministración de Santiago quedaron de existencia 9 

pesos 40 centavos fuertes y 30.959 pesos 51 centavos nacionales; 

entraron 148 pesos 76 centavos fuertes y 659.66 centavos naciona

les y salieron 578 pesos 91 centavos nacionales. 
En la Administración de La Vega quedaron de existencia 11 

pesos 12 centavos fuertes y 4 pesos 56 centavos nacionales; entraron 

6.135 pesos 88 centavos nacionales y salieron 210.640 pesos 8 

centavos nacionales. 
Es claro que las antecedentes Aministraciones en que sus 

propios ingresos son de poca entidad respecto de los egresos, la 

diferencia ha sido cubierta por envíos de fondos de la Contaduría 

General; y por resumen general ,resulta que los ingresos generales 

han sido hasta el 31 de Diciembre de 120. 929 pesos 23 centavos 

fuertes que con la existencia de 9. 056 pesos 91 centavos fuertes 

del año anterior hacían un total de 129.986 pesos 14 centavos fuer

tes y 6.044.167 pesos 46 centavos nacionales, que unidos a la exis

tencia anter·or de 419.410 pesos 79 centavos hacen el total de 

6.463.578 pesos 25 centavos nacionales; que los egresos genera-

les son de 52.230 pesos 91 centavos fuertes y 6.210.532 pesos 1 

centavo nacionales, dejando una existencia de 77. 655 pesos 23 cen

tavos fuertes y 253. 046 pesos 24 centavos nacionales. 
Bastante siento que por las razones arriba mencionadas no 

haya podido entrar en más detalles que siempre se pondrán a 

conocimiento del Congreso con la centralización general de cuentas, 

y para mayor satisfacción de la Representación Nacional añadiré 
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la situación de la Caja general del l<? de Enero al 31 de• 1furzo 
próximo pasado, y que a pesar de las imperiosas atenciones que ha 
'habido durante ese tiempo presenta una existencia de 4.401 pe
sos 25 centavos fuertes y 293. 977 pesos 35 centavos nacionales, sin 
contar con la existencia en las Contadurías particulares, principal
mente las de Santo Domingo y Puerto de Plata, y sumas contrata
das que deben entrar en breve tiempo. 

Me resta hablar del negociado del millón y medio de papel 
moneda y empréstito en moneda fuerte tomado de varios particu
lares, puestos a cargo del ex-Ministro Ramón Mella en el año de 49 
para su inversión, Y cuya operación consta en la Memoria de él, 
presentada en la sesión pasada, y debo exponer que después de 
encargado de ]a Cartera se han efectuado por medio de la Con
taduría General, como tocante a sus operaciones, de dicho millón 
y medio y empréstito las sumas siguientes, en igual que las recibi
das en descargo del millón y medio por la Contaduría General. 

Al Señor Noel Henríquez en pago de la suma 
prestada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1. 000 
Al Señor Pedro Ricart y Martí . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
Al Señor Domingo de la Rocha . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 
Al Señor Francisco Pou . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
Al Señor J. Mateo Perdomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
Al Señor Juan Bta. Carnbiaso ................. . 
Al Señor Francisco Treja ..................... . 
A los Señores Pellerano y Maggiolo ........... . 
Al Señor José María Travieso ................. . 
Al Señor Miguel Carmona ..................... . 
Al Señor Manuel de Regla Mota ............... . 
Al Señor Telésforo Objío ..................... . 
Al Sefi.or Lucas Gibbes ....................... . 
Al Señor Darnián Ortiz ....................... . 
Al Señor A. Bell por saldo de la compra del ber-
gantín "Marion" .............................. . 
A los Señores Rotschild y Coén por saldo de la 
diferencia en la compra de la fragata '"Dessirée 
Tuly" ......... . ............................... . 
A los mismos por saldo de su empréstito ....... . 

500 
400 
250 

1.000 
200 
300 
250 
300 
300 

10.337 .19½ 

3.000 
1.511. 73 

TOTAL ................................ $22.288.92½ 

El Ministro precedente entregó en la Contaduría General en 
descargo del millón y medio en moneda fuerte 71 pesos 51 centa
vos, y en moneda nacional 53.400; de mano del Señor J. Peláez 300 
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pesos nacionales; ídem del Señor J. Abril 14. 200 pesos por cobrar 
del Señor Luis Georgc 500 pesos y recibido por el Contador General 
171. 741 pesos 13 centavos nacionales, cuyas sumas ascienden a 71 
pesos 51 centavos fuertes y 240.141 pesos 13 centavos nacionales. 

A esta suma deben agregarse 19. 533 pesos que el ex-Ministro 
Mella pasó a la Contaduría para pago de firmas, numeraciones y 
sellos del millón y medio; pero es de advertir que no bastó para 
cubrir esos gastos ni los de papel y otros que fueron solventadoo 
por la Caja pública. 

Es cuanto en cumplimiento de mi deber y atendidas las contra
riedades experimentadas, puedo someter por ahora a la alta consi
deración de V. en la Cartera de Hacienda y Comercio de que es
toy encargado desde el mes de Julio del año vencido. 

Dios guarde a V. muchos años. - Santo Domingo, 26 de Mar
zo de 1851 y 89 de la Patria. - J. E. Aybar. 



DOCUMENTO , Úl-l 5 

MENSAJE DEL PRESIDE TE DE LA REPUBLlCA 

HONORABLE CONGRESO NACIONAL (1852) 

En nú anterior Mcll:laje del día 9 de Marzo díje que profundas 
meditaciones sobre las reformas y mejoras que pide la adnúnis
tración de Justicia, habían impreso en mi alma la práctica de los 
sucesos durante mi Administración, y la dsita que hice en el mes 
de Octubre a las Provincias del Cibao llevando en mi compañía 
al Señor Tomás Bobadilla, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, etc., etc., me permitió ver grandes irregularidades que 
me fuerzan a presentarlas al Congreso por un Mensaje especial. 

Una ley sobre organización judicial, tal como la que está en 
vigor, es inconveniente, y aunque se reformase después siempre 
sirve, cuando menos, de pretexto para trabar la marcha de los ne
gocios, y para que los que deben óistríbuir justicia con impar~ 
cialidad y ,rectitud no dejen de encontrar razones evasivas para 
frustrar las esperanzas de sus comitentes, y las de las partes que 
la reclaman. 

En una de sus disposiciones dice la ley, que el Juez que falta 
a tres audiencias consecutivas se dará por dimitido, y esto ha oca
sionado que en algunas Provincias se haya paralizado la adminis
tración de justicia y cerrado algunos tribunales con detrimento 
de los particulares y de la conveniencia pública. Muchos jueces, 
sin causa justificada, han hecho como una atalaya que puesta al 
frente del campo del enenúgo abandona su puesto dejando com
prometidos el honor, el interés y la seguridad de sus compañeros. 
El Ejecutivo declaró oportunamente que ningún Juez podía sepa
rarse de su destino sin ser reemplazado previamente; pero como 
no pudo imponer ninguna sanción penal, se han hecho ilusorias sus 
medidas, y la confianza que los elegidos de la Nación pusieron en 
tales sujetos. 
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Esto debe necesariam.ente llamar la atención del Congi"e$O, no 
menos que el modo de instruir las causas criminale~ que la misma 
Ley confía a los Alcaldes, por lo regular hombres inexpertos encru·
gados de numerosas atenciones, que no ponen ni pueden poner 
todo el conato, la actividad e inteligencia que se requiere para 
averiguar los crímenes y delitos, cuya represión es el único freno 
que puede contener a los perversos y ejemplificar, asegurando el 
orden y el respeto a las leyes y a las autoridades. Y para decirlo 
de una vez, no basta que estén en práctica leyes sabias, justas 
y metódicamente ordenadas, tales como las de los Códigos de la 
Restauración mandadas observar; porque aunque en el mundo 
civilizado figura como un monumento augusto de sabiduría y de 
perfección humana, nunca visto hasta su aparición en los anales 
de la jurisprudencia, era preciso que se hubiese realizado el pro
yecto de ponerlas en el idioma nacional, a la comprensión de todos; 
que el Cód;go Civil, el de Comercio y el Penal se hubiesr-n aco
modado a la localidad, a las circunstancias y a los usos del país; 
y que los de Procedunientos civiles y críminales se pusieran al ni
vel de los grados de jurisdicción de nuestros tribunales; que se 
arreglara el personal de éstos con una armonía en todo relativa, 
!aunque se hiciera preciso retocar la Ley Fundamental, porque el 
bien se ha de preferir siempre, y más cuando lo aconsejan las lec
ciones de la experiencia. Cree el [Eljecutivo, que sin estos ar.cglos 
que son la obra del Congreso ayudado de los hombres inteligentes 
del país, reflexivos e imparciales, tales como los que deben dar 
leyes a una asociación difícil: sería acertar en una buena orgimi
zación, y sin buenas leyes orgánicas no se podrán conseguir me
joras en ninguno de los ramos de la administración pública. 

Difícil es describir el estado de entorpecimiento en que se 
encontraba la Provincia de La Vega, una de las que constante
mente se ha hecho tan recomendable como la que más por su pa
triotismo y adhesión a los principios de la República, y que tiene 
bajo su jurisdicción a las poblaciones de Moca, Macorís y Cotuí, 
que por su ventajosa posición, la fertilidad de sus campos, la bue
na índole de sus habitantes, y su laboriosidad constante, van en 
un estado de progresión, y están llamadas a un aumento muy con
sider::ible. Ciento treinta y pico de causas críminales se encon
traron allí paralizadas, unas porque los reos e~taban fugitivos. 
y otras por una especie de apatía demasiado perjudicial; yo ordené 
que inmediatamente se juzgaran bien en defecto, bien con
tradictoriamente, para que la acción de las leyes {Y'nales produ
jese su efecto; y en virtud de una exposición del Jefe Superior 
Político, dispuse desde esta Capital que el Justicia Mayor y los 
demás Jueces y Procuradores fiscales retardatarios en la admi-
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nistración de irn:+icia, fuesen perse!;uidos y juzgados por el Tri
bunal de Apelación de aquel Distrito judicial, para que este ejem
plo im,pire a aquellos gcbern&dos confianza en que la autoridad 
vela por sus intereses, y que no tolera faltas que puedan ser de 
una lar;:;a trascendencia. 

En el Tril.Junal Justicia Mayor de Santiago no dejaban de en
contrarse algunas causas criminales con algún atra o, pero yo 
enc<1rgué al mismo Señor Bob::.dilla de Ja visita de los Tribunales, 
de su arreglo por medio de instrucciones convenientes, y se remo
vieron cuantos obstáculos se p:.-esentaron. Nombré fiscales para 
€1 Tribunal de Apelación y para el Justicia Mayor; hice completar 
el número de los Jueces de hecho, y tanto a los de Sa.!1 iago como 
a los de La Vega manifesté el grande interés de la soc'edad en la 
represión de los cr:menes y delitos, y todo el que ellos debían to
mar En cumplimiento de sus estri.ctas obligaciones. 

Por todos partes los Jueces se servían de pretextos sacados 
de la misma Ley Orgánica para encontrar excusas, y conviene 
evitar tanto cuanto sea posible el que se empleen semejantes me
dios. 

No concluiré sin recomendar a la Representación Nacional, 
que la Ciudad de Puerto de Plata por la importancia que le da su 

situación cor1ercial, no puede estar sujeta al Tribunal Justicia Ma
yor de Santiago, que dista más de veinte leguas. presentándo:;e 
grandes obstáculos, dificultades y costos para alcanzar pronta 
justicia; no pudiendo estar atenidos a los Alcaldes cuya jurisdic
ción lim;tada no satisface las exigencias del comercio y la impor
tancia del lu 0 ar, por lo que creo que es de necesidad absoluta es
tablecer allí siquiera un Tribunal de Comercio para el más gran
de provecho y utilidad de aquellos vecinos. 

Me parece haber dicho lo bastante para que el Congreso me
dite con madurez sol-re tan importante materia y haga tod:>s los 
esfuerzos que estén de su parte para remover cualesquiera obstácu
los con el objet0 de hocer efectiva la administración de justicia, 
estando como estaré siempre muy dispuesto a cooperar en cuan
to esté de mi parte al bien y a la felicidad públicas. - B. Báelz. 





Docu \E. TO NÚM 6 

COMUNlCAClON DEL CO, 'GRESO NACIO. 'AL AL PRESI
DENTE DE LA HEPUBLICA (º) 

(17 Junio 1853) 

Al Señor Presidente de la República 

Ilustre Presidente: 

El Congreso Nacional ha sufrido una perplejidad terrible en 
la Ses'ón legislativa de este afi.o: terrible, Señor, porque lo es en 
grado supremo la confluencia de dos Presidentes, el saliente y el 
entrante; el primero presentando la República en su último Men
saje bajo el aspecto más halagüefio y seductor; mientras que el otro, 
es decir, V., asegura a la Representación Nacional que al tomar 
los riendas del Gobierno percibe innumerables obstáculos que su
perar y abusos que corregir. 

Preciso era juzgar situación tan peregrina con todo el criterio 
de la historia; examinar los hechos y sus causas; analizar los ma
les, previendo los medios propios para extinguirlos o cuando me
nos neutralizarlos, y dar, por último, cuenta a la Nación de esa 
tarea, de esa perplejidad, de esos obstáculos. 

Esta es la verdadera causa por qué la contestación del Men
saje del ex-Presidente Báez ha sido y debido ser el postrer acto 
del Congreso. 

Los miembros que componen la Representación Nacional no 
quisieran, Señor Presidente, verse en el caso de contradecir los 
actos de ningün alto funcionario dm:linicano; porque esto refluye 
indirectamente contra la gloria del país· pero colocados entre dos 
escollos igualmente penosos de salvar, o'ptan por descorrer el velo 

(*) Impreso. 
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a los hechos. con la noble franqueza del verdadero rcpubli.cano; 
bien que hayan desplegado ya relativamente a las personas todas 
aquella lenidad de que difícilmente se deprenden, aun en los ca
sos flagrantes que reclaman enérgicas y decisivas resoluciones. 

Bajo tales principios e.·amincremos los pormenores del docu
mento que mo iva esta contestación: 

El Señor Báez dice: "que al terminar su período gubernativo 
entrega a la República en paz con todo el mundo, excepto con• 
Haití", etc. etc. 

El Congreso obsen-a que no ele otro modo le fué ent:·egada 
la Nación en la época de su presidencia, y que a no ser poi· una 
de esas raras cuanto imprevistas circunstancias que no entran en 
la esfera común de los acontecimientos, era precic:o haber des-
plegado mucha ineptitud en punto a relaciones diplomáticas para 
haber empeñado guerras o contestaciones trascendentales con los 
gabinetes extranjeros. 

El Congreso participa de su júbilo por el reconocimiento que 
solemnemente han hecho de nuestra I11dependencia la Inglaterra, 
Francia y Dinamru:ca, celebrando tratados de paz, amistad y co
mercio con nuestra joven República. Tales resultados hacen mu-
cho honor a Vd. Señor Presidente, pGrque fué el prL'rnero que. 
comprendiendo la :mportancia de esos Tratados y la fuerza moral 
que comunica el cultivo de buenas relaciones internacionales, 
diputó desde 1846 una Comisión cerca de los gabinetes de Madrid, 
Parfs y Saint James con el fin de obtener tan espléndido resul
tado. Por consiguiente, queda realizado en mucha parte su pen
samiento político, y aunque no plugo al cielo que Vd. mismo 
sellara esos actos, es incuestionable que se deben completamente 
a sus conatos y desvelos. 

Dice el ex-Presidente: "que el Tesoro público exhausto en 1849 
por los dispendios de la guerra, por el desorden administrativo en 
días de anarquía., y por el abatimiento de todas las industrias, lo 
entrega en un estado que puede llamarse próspero, puesto que cti
bre los gastos públicos, y no hay necesidad de hacer emisiones de 
papel moneda", etc. etc. 

No cabe duda, Señor, que la tranquilidad y el crédito público 
sufrieron grave alteración en 1849, antes que la espada de Vd. 
volviera a la sociedad el oráen y la seguridad. Pero si amargo es 
recordar época tan infausta; si lastin1oso es el cuadro de aquella 
crisis, no lo es menos el análisis de las causas a que debe su origen 
el engrandecimiento y prosperidad que se decanta. 

Consistió ésta, Señor, en la falsa teoría económica de aumen
tar la deuda flotante a expensas de la fortuna de los asociadoo, 
extendiendo a ocho millones más, el empréstito forwso contraído 



APENDICE 357 

por el Gobierno con el Pueblo, en el acto de sust:tuir un valor, 
imaginario a la unidad monet::iria real y verdadera que sirve de 
término de comparación al trabajo y las fatigas del hombre. 

Una en1isión inmensa cuanto innecesaria y de que jamás se 
<lió cuenta al Congreso: el cambio de esos valores nominales por el 
oro, han dado las sumas de <linero con que el Erario público ha 
podido osten~arse en aparente estado de prosperidad: pero amon
tonada esa riqueza en las arcas púbicas, a guisa de rentas debidas 
a un movimiento mercantil muy animado y a sabias economías, 
no manifiesta a los ojos del político más que un despojo hecho al 
Pueblo, que no puede justificarse; porqc.e se pruebr: que se le e.·i
giú mucho más de lo necesario para los ga..,rtos indispensables. 

Otra medida extraordinaria vino a ser,·ir de auxiliar a la: 
Administración anterior, para aumentar el depósito del caudal 
público; ésta fué el aumeil.to de los derechos de importación al 
duplo de su valor, en virtud de un Decreto de1 Poder Ejecutivo, 
basado en las facultades extraordinarias que le confirió el Con
greso; sin reflexionar, Señor, que el Tlibunado tiene por el articu
lo 56 de la Constitución, en su primera atribución la• "iniciativa 
exclusiva" de las leyes de impuestos en general; y que no pudien
do el Congreso por sí mismo imponer conhibuciones al Pueblo, 
mucho menos podía hacerlo su supuesto delegado el ex-Presidente; 
"porque nadie puede trasmitir ni dar a otro lo que no tiene en sí 
mismo". 

Es muy cierto que el depósito de municiones y pertrechos se 
aumentó profusamente, y que la República se halla de tal modo 
-abastecida, que podría sostener ur.a guerra de muchos año:;. Mas 
es cierto también que esos depósitos inmensos se hallan sólo en la 
Capital, míe tras que en los cantones de LRs Matas, Guayubín. 
Monte Cristi, en Puerto de Plata y Samaná se notaba un abando
no tan lastimoso, que puede atribuirse a efecto providencial la cir
cunstancia feliz de haber escapado a los tristes resultados de una 
sorpresa. 

Esos lugares, Señor Presidente, son los teatros necesarios de 
los primeros encuentros, casi siempre decisivos: si confiados en la 
abuncancia de municiones y per,rechos, y en los filantrópicos oá
cios de la mediación, no vigilamos día y noche nuestras fronteras, 
,.de qué serviría todo ese apa1a,o bÉ!;co después de un descalabro, 
y corr,o destruiría la justicia de las Potencias mediadoras un hecho 
tan denigrante como fecundo en resultados funestos? 

El Congreso se congratula al ver q_ue a penas hubo Vd. pres
tado el juramento constitucional, cuanao ya los buques de guerra 
cruzaban en todas direcciones los mares' de la República, llevando 
a los Cantones y Provincias, a las plazas fuertes y Co!nunes, a las 
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aldeas menos significativas, fusiles y carabinas, pólvoras y proyec
tiles, cañones y cuantos elementos de guerra son necesarios para la 
más obsfü1ada defensa de nuestra independencia y libertad. 

El Congreso contempla e;on júbilo la situación de nuestras 
relaciones diplomáticas. Las simpatías de que gozan aquí los c.·tran
jeros en general, el carácter hospitalario y benévolo de estos habi
tantes; todo propende a estrechar los lazos de unión con los ciu
dadanos y súbditos de todas las naciones. 

La celebración de un Concordato con la Santa Sede, ha sido 
siempre el más vehemente deseo de la República, porque el senti
miento religioso, instintivo en los dominicanos, les hace ansia p,Jr 
la fijeza de tan interesantes relaciones. Sin embargo, es demasia
do sensible el resultado abortivo de la misión del Presbítero Dr. 
Ellas Rodríguez cerca de la Corte de Roma, efecto necesario de las 
iP..struccior:es dadas para la consecución de ese fín. 

El Congreso participa de las mismas ideas del ex-Presidente 
con respecto a la dotación de los empleados público~, proporcion.:m
doles 1o stúiciente para una cómoda subsistencia; y extraña que 
el ex-Presidente no hubiera realizado ese gran pensamiento du;:an
te los tres años de su tranquila Administración; en cuyo lapso de 
tiempo pudieron ensayarse con éxito medidas tan fecundas; no
tando, además, que de esta manera se habría justificado en parte 
el aumerito de la deuda flotante, y las im!)osiciones ya ind;cadas. 

El establec;m·ento de Colegios en la Capital y Santiago de los 
Caballeros, creados por Decreto del Congreso Nacional en 185~, 
es tma medida rica en esperanzas· por medio de la educación su
perior llegará la República al grado de civilización que se apetece; 
pero el Congreso no pudo menos de restringir el inmenso catálo
go de asignaturas a gue se refiere el Decreto del ex-Presidente, 
porque las rentas no bastarían a realizar aquel plan de estudios 
gigantescos; y porque se comprenden en él clases de puro ornato, 
como son el dibujo lineal, estudio de idiomas vivos, etc., y ot,os 
que no pagan los gobiernos más ricos que el nuestro, como Tene
duría de libros y Horticultura, etc. 

Lc>s reglas dictadas por el Ejecutivo para el recluta.miento de 
las tropas es una medida disolvente a juicio del Con[freso en aten
ción a que estando vigente la necesidad que motivó el reclutamien
to general promovido bajo la Administración Báez, no se percibe 
la razón por qué hubiese de dictarse un Decreto por el cual ar
bitrando los Jefes Políticos y Comandantes de Armas de Comu
nes sobre el retiro de los veteranos, se puso la Patria en el caso, 
de carecer de defensores aguerridos, sujetos a la disciplina y cono
cimientos estratégicos, únicos que salvan el país en momentos 
supremos. 
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Con ;respecto a la linea de paquetes, bien que se ha observa
do por las cuentas publicadas, ser algo gravoso al Erario, el Con
greso cree que puede permanecer, tomándose las mejores medidas 
económicas para balancear sus erogaciones con las entradas que 
porporciona. 

El Congreso ha extrañado infinito que el ex-Presidente Báez 
hubiera dado un Decreto y precisamente en los momentos de de
poner el mando, abrogando las disposiciones de la Ley sobre los 
inválidos y usurpando la jurisdicción del Cuerpo Legislativo. Este 
no dice a Vd. cosa alguna sobre tan vital cuestión, seguro como 
está de que Vd. Señor Presidente, no invadirá jamás las institu
ciones patrias. 

La medida gubernativa sobre la colocación de un faro de 
hierro en el fuerte de San José, que cuesta a la Nación muy cerca 
de nueve mil pesos fuertes, no sería una mala disposición absolu
tamente considerada; pero atendida la situación de un pueblo 
nuevo, empeñado en una guerra hace diez años, y en vista de ur
gentes necesidades que el mismo ex-Presidente ha señalado a los 
Legisladores como apremiantes, el Congreso considera que ha sido 
una profusión extemporánea, y un gasto que la sana razón sujeta
ba a épocas posteriores y más prósperas. 

El ex-Presidente se refiere en su Mensaje a la cuenta deta
llada que por el Pacto Fundamental deben dar al Congreso los 
Secretarios de Estado, y que sirve de elemento y de apoyo a aquel 
documento; pero este Poder ha tenido ya ocasión de hacer saber 
a los pueblos que en vano aguardó las Memorias, que los lv1inistros 
no dieron cuenta alguna de los actos de la pasada Administración 
durante el receso de las Cámaras, y que a ello se debió la parali
zación de sus trabajos periódicos. 

El ex-Presidente solicita del Congreso que sustituya a las 
medidas transitorias tomadas por él, otras que tengan un carácter 
definitivo y de estabilidad; mas esta pretensión es tan peligrosa 
eomo imposible. No, Señor Presidente; el Congreso no votará ja
más una ley para la constante elaboración de papel moneda. No 
votará sin tregua impuesta sobre el Pueblo, destinados a formar 
una riqueza indigente, para invertirla poco después en objetos de 
necesidad tan subalterna, que pueden calificarse de innecesarias. 
No disolverá el Ejéreito en los momentos en que esa adoración por 
el sistema civil sería un delirio peligroso; no pudiendo exhibir para 
justificarlo un tratado de paz definitiva con Haití, garantizado por 
las Potencias mediadoras; y cuando busque, por medio de dispo
siciones, la inteligencia exterior para aclimatarla en nuestro suelo, 
lo hará con la parquedad que requieran la política y el estado de 
nuestras rentas. Tales son las razones que imposibilitan al Poder 
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Legislativo para sancionnr los actos cuyos progresos ha señalado 
a la Nación el ex-Presidente Báez. 

Al terminar su Mensaje, exhorta a los dominicanos para que 
"toquen de paz" a las puertas de la España; de esa nación magnáni
ma y generosa que tantos puntos de contacto tiene con nosotras; 
concluyendo porque la Nación reconozca como deuda nacional el 
montamiento de los perjuicios que ocasionó a los españoles resi
dentes en Santo Domingo, la confiscación de los bienes decretada 
por el gobierno de los haitianos, reservándonos el derecho de exi
gir de éstos la compensación correspondiente al arreglo def:nitivo 
de la paz. 

Aquí sube de punto la sorpresa del Congreso, no sabiendo a 
qué atribuir semejante insinuación. 

Primeramente, a nadie más que al ex-Presidente consta la per
petua e invariable disposición del Gobierno y de la Nación entera 
por estrechar lazos de amistad y relaciones con su antigua l\Ietró
poli; puesto que como miembro que fué de una Comisión enviada 
cerca de aquellas y otras Cortes, debe estar persuadido de que 
no estamos aún por tocar de paz a las puertas de la España, cuya 
gloria y reveses nos afectan tanto como los propios; de manera 
c-;ue es completamente inútil la sugestión de que seamos explícitos 
en ese punto, en que nü1gún dominicano verdadero dejaría de serlo 
con sus heroicos hermanos. 

En segundo lugar, ni es decoroso anticiparse a satisfacer exi
r;encias que no se han manifestado por parte de aquel Gobierno, 
ni lo seria en ningúI1 tiempo el reconocer y obli.garnos a reparar 
un perjuicio ocasionado por el dominador de Occidente. El hom
bre, Señor Presidente, responde de sus propios hechos, y en eli 
tribunal del juicio no puf'de ser responsable de los actos que le son 
extraños. ¿Cómo es dable que teniendo que reclamar de Haití una 
justa indemnización por su guerra odiosa y por la atrocidad de su 
conducta, lo hagamos también por los peninsulares, reconociendo 
previamente la obligación como propia, y sujetando a mil y mil 
contingencias nuestra indemnización real y la oficiosa? 

Deplora el ex-Presidente el mal estado de las cárcele·, donde 
(dice) se ultraja con la detención a los individuos retcrudos en 
ellas. El Congreso recuerda que siempre ha votado sumi\s de di
nero para la reparación de los edificios púbiicos, y cuando esto 
no hubiera acontecido, el ex-Presidente pudo muy bien ordenar la 
composición de las cárceles, con las mismas facultades con que 
proyeyó a la adquisición y colocación del faro. 

El ex-Presidente se manifiesta pesaroso de que el Congreso 
110 hubiese puesto en práctica las mejoras que él le había reco
mendado en su Mensaje anterior, haciendo presente, que teniendo 
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a la vista un año de tregua, se pudieron llevar a cabo útiles 
ensayos. 

El Congreso. Señor Presidente, no pudo ni debió asentir- a los 
deseos del ex-Presidente Báez; porque recomendándole éste que 
cepusiera toda timidez, "aun cuando para llevar a efecto las ideas 
recomendadas hubiese de tocarse a la Constitución", era claro que 
se le invocaba como cómplice, en actos que darían por resultado 
]a nulidad de toda med•da, dejando sólo la huella indeleble de un 
precedente disociador. 

El Congreso por su parte se ha esforzado en dictar aquellas 
disposiciones más indispensables: no llevado del vano deseo de 
abortar leyes, y si únicamE::nte de satisfacer urgf'ntes necesidades. 

Separando al mismo tiempo la verd .. d de fa exageración debe 
decir, por salvar el nombre cl.e Vd. y su imr.ensa responsabilidad, 
que el dinero que se cleda existente en arcas es una qu;mera, por
que contándose como propios los objetos sobre que gravitan obli
gaciones, y el dinero existente como exento de toda carga, resulta 
que no es posible establecer el verd'ldero estado de la Hacienda 
pública. Invertidos 9.000 fuertes e.1 un faro, •.0.000 en fornituras, 
et.e. y 5.000 en una misión a Europa: es claro que la conservación 
de esas sumas era tan ;mpo.:íble, cuanto que su erogación que
dó prevista y matemáticamente calculo.da. No obstante, las medi
das tomadas ulteriormente saharon 100.000 y pico de pesos fuertes, 
y la Administración regular de Vd. dejará anual!iler.te un fondo 
de reser-..-a con que hacer frente a cualquiera cir:.::un"'ancia, como 
lo dejó en su primer período presidencial sin contribuciones ni 
n1isiones indefinidas de papel moneda. 

Tris1:e es, Señor Presidente, para la Representación Nacional 
análisis tan mim:cioso; tristísimo no poder tributar un homenaje 
de admiración. de gratitud y de respeto a cada funcionario q te 
pasa de la vida agitada del gobernante a la vida privada del ciu
dadano; pero los hombres públicos pertenecen a la lústoria, y el 
;poder Legislativo entraría en participación de los actos más 
disociadores, si no diese su fallo franco y oportuno sobre los hom-
1.: res y las cosas de la pasada Administración. 

Tal es, Señor Presidente, el contexto de la respuesta al Men
saje, que el Congreso me ha encomendado ponga a su conocimien
to para los fines convenientes. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Santo Domingo 17 de Junio de 1853 y 10? de la Patria. - El 

Presidente del Congreso, J. B. Lovelace. 
Señor Presidente de la República. 
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